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AUDIENCIAS PROVINCIALES 

ALMERIA 

Edicto 

Don Juan Ruiz-Rico Rua·MoTón, Presidente de la 
Audiencia Provincial de Almeria, 

Hago saber: Que en esta Audiencia se sigue pro
cedimiento de apremio en la ejecutoria dimanante 
de la causa sumario 41/i986. procedente del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción número 
3 de Almeria, sobre apropiación indebida y cheque 
en descubierto, contra don Antonio Orts Cruz, en 
el Que se ha acordado por resolución de esta fecha 
sacar a subasta por primera vez y término de veinte 
días, los bienes embargados a dicho penado que 
al final se relacionan. para cuyo acto se señala el 
próximo día 14 de febrero de 1994. a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Tribunal, 
si.to en la segunda planta del Palacio de Justicia 
de esta capital. sirviendo de tipo para esta subasta 
el de valoración de los bienes. 

En prevención de que no hubiese postores en 
la primera. se señala segunda subasta para el día 
16 de marzo de 1994. a las doce horas, sirviendo 
de tipo para la misma el de valoración de los bienes. 
con la rebaja del 25 por toO. 

En estas subastas no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del precio del 
avalúo de los bienes. 

Igualmente y para el caso de que no hubiere pos
tores en segunda subasta. se señala una tercera, Que 
tendrá lugar el día 18 de abril de 1994. a las doce 
horas, sin sujeción a tipo. 

En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebraci6n, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa Judicial jun
to a aquél el importe de la consignación o acom_ 
pañando resguardo de haberlo hecho en el esta
blecimiento destinado el afecto (Banco Bilbao Viz
caya, número de cuenta 222). 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a tercero. 

Para tomar parte en la subasta los licitadores debe
rán consignar previamente en la Mesa Judicial o 
establecimiento indicado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bienes que sirvan de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que los titulos de propiedad. asi 
como certificaci6n de cargas del Registro se encuen
tran unidos a la causa. 

Que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes a los de esta causa continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
&ubrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinci6n el precio del remate. 

Bien que se subasta 

Vivienda tipo C. sita en sexta planta alta, señalada 
con el número 30 de los elementos individuales 
del edificio de nueve plantas y sótano, denominado 
«Antica». senalado con el número 2 de la calle San 
Pedro, de esta ciudad; con superficie construida de 
133 metros cuadrados: lindante: Norte. calle Padre 
Luque y vivienda tipo O de la misma planta; este. 
dicha vivienda tipo D, rellano de escaleras, caja 
del ascensor derecho del edificio. patio y vivienda 
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tipo B, de igual planta; sur, el citado patio, la expre
sada vivienda tipo B Y otro patio, y oeste, don José 
GálveL. Conte y don Pedro Montoya Gerez. Su Cuota 
es de 2 por 100. Inscrita al libro 759, tomo 1.043, 
foho 97, flnca número 53.246. Valorada en 
9.995.250 pesetas. 

Dado en Almería a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Presidente, Juan Ruiz-Rico Ruiz-Mor6n.-El Secre
tari(J.-48.726. 

SANTANDER 

Sección Primera 

l:.aicto 

Don Jo!>é Luis Gil Sáez. Presidente de la Sección 
Primera de la Audiencia Provincial de Santander. 

Hace saber: Que en virtud de providencia dictada 
en ejecución de sentencia. dictada en la causa 
57/1984, del Juzgado de Instrucción número 1 de 
Santander, por delito de lesiones. contra don Patri
cio Luciarte López, se saca a pública subasta para 
su venta en primera. segunda y tercera subastas, 
por tennino de veinte días. los siguientes bienes: 

l. Finca rustica. prado. en Zurita de Piélagos, 
sitio de Gilera. de cabida 5 carros. Valorada en 
1.250.000 pesetas. 

2. Finca urbana, numero 28. piso cuarto, dere
cha, subiendo por la escalera del portal núme
ro 6. de la calle Aurelio Díaz, del pueblo de Renedo. 
Valorada en 10.000.000 de pesetas. 

Dicho remate tendrá lugar en esta Audiencia Pro
vincial, Sección Primera. sita en avenida Pedro San 
Martín, sin número, señalándose para la primera 
subasta el dia 13 de diciembre de 1993. a las once 
treinta horas; para la segunda, de no haber postores 
en la primera. para el dia 24 de enero de 1994, 
a las once treinta horas. y para la tercera, de no 
haber postores en la segunda, para el día 21 de 
febrero de 1994. a las once treinta horas. previ
niendo a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de remate será el señalado des
pués de la exposición de cada bien, precio fljado 
por el Perito tasador en el avalúo efectuado en los 
mismos. no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
habrá de consignarse. sobre la Mesa de la Audiencia 
o establecimiento designado al efecto, el 20 por 
100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, pudiendo hacerlo el ejecutante en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Tercero.-Que los títulos de propiedad de la ftnca 
se hallan de manifiesto en Secretaria. para que pue
dan ser examinados por quienes lo estimen con
veniente. entendiéndose que los licitadores tienen 
por bastante la documentadón aportada, y que las 
cargas o gravámenes subsistentes. no podrá desti
narse a su extinción el precio del remate y que 
el rematante los acepta y queda subrogado en las 
responsabilidades que contienen. 

Dado en Santander a 22 de septiembre de 
1 993.-El Presidente, José Luis Gil Sáez.-La Secre
taria.-48.796-E. 

JUZGADOS DE PRIMERA 
INSTANCIA E INSTRUCCION 

ALBACETE 

Edicto 

Don Manuel Mateos Rodriguez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
Albacete, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el núme
ro I 50/199 l. se siguen autos de ejecutivo-letras de 
cambio. a instancia de la Procuradora doña Ado
ración Picazo Romero, en representación de ((Fi
nanciera Monthisa. Sociedad Anónima~. contra don 
Mofleh Fahmi Hasan Matar. don Manuel Romero 
Llamas y «Electro-Toi, Sociedad Limitada~, en recla
mación de 682.983 pesetas de principal; interese 
y costar, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
por primera, segunda y tercera vez, en su caso, y 
término de veinte días, los bienes que se dirán. que 
se llevarán a efecto en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. a las diez treinta horas de los días 
9 de noviembre de 1993, 3 de diciembre de 1993 
y 13 de enero de 1994. respectivamente, con las 
condiciones siguientes: 

Primera.-Que servirán de tipo para la primera 
subasta el del valor de los bienes, en la segunda 
el valor de los bienes con rebaja del 25 por 100, 
y la tercera es sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Que en la primera y segunda subastas 
no se admitirán posturas que no cubran los dos 
tercios del tipo. 

Tercera.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en subasta deberán ingresar previamente en 
la cuenta número 003300017015091 de la ofici
na 1914 del Banco Bilbao Vizcaya, una cantidad 
igual, al menos, del 20 por 100 del tipo de subasta 
para la primera y la segunda, y para la tercera el 
20 por 100 del tipo de la segunda, debiendo pre
sentar en el acto de la subasta el correspondiente 
resguardo de ingreso. sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas en plica cerrada 
conforme al articulo 1.499 de la Ley de Enjuicia
miento Civil. 

Quinta.-Que únicamente el actor ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero. 

Sexta.-Que en cuanto a bienes inmuebles se refie
re, los autos se encuentran de manifiesto en Secre
taría, pudiendo los licitadores examinar la titulaci6n 
obrante en los mismos. entendiéndose que todo lici
tador acepta la referida titulación sin que se pueda 
exigir ningún otro. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al Crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

l. Un automóvil marca «Nissam modelo Blue· 
bird, matrícula AB-4661-K. Valorado en 1.100.000 
pesetas. 
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2. Un televisor con vídeo incorporado marca 
«Loewe», de 36 pulgadas. con mueble negro. Valo
rado en 250.000 pesetas. 

3. Un decodificador para antena parabólica mar
ca «Echosoaril. Valorado en 50.000 pesetas. 

4. Un haza de tierra secano a cereales, término 
de Albacete. inmediato al Puente de la Alfonsica, 
sitio ({El Terranac», de caber 20 áreas con una vivien
da de una planta de 1 71 metros cuadrados. garaje 
de 6 metros cuadrados y 15,50 metros cuadrados 
de porche. con una piscma de 72 metros cuadrados. 
Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

Dado en Albacete a 2 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Manuel Mateos Rodriguez.-El Secreta
rio.-48.666. 

ALCORCON 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia de fecha 
17 de septiembre de 1993, dictada por el Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 5 de 
Alcorcón en el procedimiento judicial sumario 
15/1993. tramitado confonne aJ articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. seguido a instancia de la Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid. contra don 
Pedro Cándido Martin Urdá García y doña Lucila 
Munoz Rico en reclamación de un préstamo con 
garantía hipotecaria. por medio del presente se anun
cia la venta en subasta pública, por primera vez 
y por término de veinte días la siguiente fmca: 

De la casa seiialada con el número 11 de la calle 
Porto Lagos; al sitio conocido por San José de Val
deras. actualmente «Parque Lisboa)) en ténnino de 
Alcorcón (Madrid). Es la número 37 del proyecto 
del bloque número 12. 

Local comercial semi sótano número 1, en planta 
semisótano. que es la primera de construcción. Ocu
pa una superficie aproximada de 70 metros 50 cen
tímetros cuadrados. 

Tiene acceso por la fachada posterior de la casa 
desde la calle sin nombre. y linda: derecha. entrando, 
caso número 9 de la calle de Porto Lagos ( nUmero 
36 del proyecto del bloque número 12); izquierda 
local comercial número 2 de esta misma planta: 
fondo la calle Porto Lagos, mediante la acera y 
zona ajardinada; y al frente la calle sin nombre 
mediante la acera. 

Cuota.-Representa una cuota de participación en 
el valor total de la finca. elementos comunes y gastos 
de 0,798 por 100. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado el próximo dia 14 de diciembre, 
a las once treinta horas de la mañana. previniéndOse 
a los licitadores: 

Primero.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar en la cuenta de consignaciones de este 
Juzgado el 20 por 100 del tipo de subasta. que 
será de 19.000.000 de pesetas, que es el fijado en 
la escritura de préstamo. no admitiéndose posturas 
que no cubran dicha cantidad. y sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Segundo.-Los autos y certificaciones registrales. 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. entendiéndose que los licitadores 
los aceptan como bastantes a efectos de titulación 
de la fmca. 

Tercero.-Las cargas y gravámenes anteriores o 
preferentes al crédito del actor quedan subsistentes 
quedando el rematante subrogado en la responsa
bilidad sin que el precio del remate pueda destinarse 
a su extinción. 

Para el caso de que no hubiere postores ~n esta 
primera subasta se señala para la segunda. el día 
14 de enero, a la misma hora. en la Sala de Audien
cias de este Juzgado. calle San José. número 2. 
en la que servirá de tipo el 75 por 100 de la primera. 

A falta de postores en esta segunda subasta se 
señala una tercera, que tendrá lugar el día 14 de 
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febrero a igual hora que las anteriores, sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Alcorcón a 17 de septiembre de 
1 993.-El Juez.-EI Sccretario.-48.560. 

ALCOY 

Edicto 

Don Joaquín Moeno Grau, Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Alcoy y su partido. 

Por el presente edicto hago saber: Que en este 
Juzgado y bajo él número 172/1992. se siguen autos 
de juicio ejecutivo promovidos por el Procurador 
señor Penades Martínez. en nombre y representa
ción de «Manufacturas de Estambre. Sociedad Anó
nima». contra «Agueda del Real. Sociedad Limi
tada». sobre reclamación de 2.231.913 pesetas de 
principal, más la de 700.000 pesetas presupuestadas 
para intereses legales y costas, en los cuales se ha 
acordado sacar por primera vez a pública subasta 
los bienes que luego se dirán. la que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo 
día 11 de enero de 1994. a las doce quince horas 
de la mañana, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes. por lo menos. del vaJor de 
los bienes, pudiendo verificarse en calidad de ceder
se el remate a un tercero. 

Segunda.-Los licitadores que deseen tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente en la 
cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz· 
gado en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina número 
l de esta localidad el 20 por 100 del valor de los 
bienes. no admitiéndose la participación en la misma 
si no se presenta el correspondiente resguardo de 
ingreso. 

En prevención de que no hubiere postores en 
la primera subasta acordada, se señalan los días 
9 de febrero y 15 de marzo de 1994 a las mismas 
horas y lugar, pam la celebración de segunda y ter
cera subastas. respectivamente. sirviendo de tipo de 
las mismas la rebaja del 25 por 100 de la tasación 
de los bienes para la segunda, y sin sujeción a tipo 
para la tercera. 

Bienes objeto de subasta 

l. Tres remalladoras marca «Siruva». modelo 
747-D. número 415N724. Valoradas en 150.000 
pesetas. 

2. Una máquina de poner tiras. modelo «Exac
ta», marca Quasar-Agli, sistema 3675. VaJorada en 
700.000 pesetas. 

3. Equipo infonnático compuesto de panta
lla-monitor. marca «Sansung». modelo Woc-74581, 
impresora marca «Nec Pinwaiter», modelo P-30. 
teclado modelo 5k8801-BZE. unidad central-disco 
duro sin etiqueta identificativa. Valorado en 50.000 
pesetas. 

Dado en Alcoy a 14 de junio de 1993.-El Juez. 
Joaquín Moeno Grau.-El Secretario.-48.499. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garcia, Secretaría del Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de la ciudad de 
Alicante, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo número 455t1991. seguidos a 
instancias de don Manuel Paredes Ferrándiz y otros. 
representado por el Procurador señor Córdoba 
Almela, frente a la mercantil «Eurobuilding Guar
damar. Sociedad Limitada». representada por el Pro
cUf'ddor señor Palacios Cerdán, en cuyos autos se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
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por ténnino de veinte dias, los bienes embargados 
al demandado. que después se describen con indi
cación de su preciO de tasación periciaL 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 11 de noviembre 
de 1993. a las once horas, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera ID haberse pedido adjudi
cación en debida forma por el demandante. el 
día 15 de diciembre de 1993. a las once horas, 
por el tipo de tasación, rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 26 de enero de 1994. 
a las once horas. sin sujeción a tipo. 

Para el acto del remate. que habrá de tener lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado. se regirá 
por las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subasta. deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado o en el establecimiento 
destinado al efecto' una cantidad igual o superior 
al 20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en forma 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para el remate podr3n hacerse ptijas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultárleamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancias del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a fin de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que' le 
sigan. por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad. suplidos en 
su caso por certificación registral. estarán de mani
fiesto en la SecrtOtaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores, que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes. 
si las hubiere. al crédito del actor. continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinci6n 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

Primer lote. Parcela de tierra campo. Partido de 
Los Secanos, Guardamar del Segura, con baJsa y 
casa. con superficie de 1 hectárea 11 áreas Icen· 
tiárea. fmca del Registro de la Propiedad de Dolores. 
con el número 20.572. 

VaJorada en 62.680.600 pesetas. 
Segundo lote. Tierra campo blanca, partido de 

Los Secanos. en Guardamar del Segura, con super
ficie de 2 hectáreas 17 áreas 70 centiáreas. del Regis
tro de la Propiedad de Dolores, [mea núme
ro 20.574. 

VaJorada en 130.784.000 pesetas. 

Dado en Alicante a 1 de septiembre de 1991.-1.a 
Secretaria. Pilar Solanot García.-48.689-3. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Pilar Solanot Garda, Secretaria del Juzgado 
de Primera Instancid número 5 de la ciudad de 
Alicante. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitlill autos 
de juicio ejecutivo número 705/1990. seguidos a 
instancia de .:Renault Leasil1g de España. S.ociedad 
Anónima», contra dcarsa, Sociedad Anónima» y 
don José Luis Ros Araci! y doña Luisa Fernández 
Ramón Boix. en cuyo~ autos se ha acordado sacar 
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a la venta en pública subasta, por término de veinte 
dIas. los bienes embargados a los demandados, que 
más adelante se describen con indicación de su pre
cio de tasación pericial. 

El remate tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en la fonna siguiente: 

En pnmera subasta, el día 23 de noviembre a 
las once horas. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera ni haberse pedido adjudi
cación en debida fonna por el demandante, el día 
23 de diciembre, a las once horas. por el tipo de 
tasación rebajado en un 25 por 100. 

En tercera subasta. si no hubo postores en la 
segunda ni se pidió con arreglo a derecho la adju
dicación por el actor, el día 27 de enero de 1994, 
a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Para el acto de remate, que habrá de tener lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, se regirá por 
las sigujentes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas en pri
mera y segunda subastas que no cubra las dos ter
ceras partes del tipo de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte en la primera 
o segunda subastas deberá consignarse previamente 
en la Mesa del Juzgado en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual o superior al 
20 por 100 del tipo de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en fonna 
de pujas a la llana. si bien, además. hasta el día 
señalado para el remate podrán hacerse pujas por 
escrito en sobre cerrado. 

Cuarta.-Que podrá licitarse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consignación del 
precio. 

Quinta.-Que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de la subasta a fm de que si el 
primer adjudicatario no cumpliese sus obligaciones 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos en 
su caso por certificación registral, estarán de mani
fiesto en la Secretaria de este Juzgado. debiendo 
confonnarse con ellos los licitadores. que no tendrán 
derecho a exigir ningún otro. 

Séptima.-Que las cargas anteriores y preferentes, 
si las hubiere. al crédito del actor, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bienes objeto de subasta 

L Lote. Urbana número 19, vivienda tipo B, 
o central, llegando de la escalera piso primero. calle 
Italia, número 10. zaguán A del pasaje particular. 
Superficie de 132 metros 65 decímetros construida. 
Finca registral 26.312-N del Registro de la Pro
piedad número 2. 

Valorada en 11.880.000 pesetas. 
2. Lote. Vehículo «Renaulb 9, GTD en 400.000 

pesetas. 

Dado en Alicante a 8 de septlembre de 1993,-La 
Secretaria. Pilar Solanot García.-48.S 17. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da·Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
381/1992, habiéndose dictado en el mismo senten
cia, de fecha 22 de julio de 1993. cuyo contenido, 
literalmente copiado, dice así: 
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+:FaUo: Que debo condenar y condeno aSid 
Ahmed Abdelali. como autor responsable de una 
falta de hurto. a la pena de diez días de arresto 
menor y al pago de costas. si se devengaren. y que 
indemnice a don José Bernardo Garrigós Contero 
en la suma de 5.000 pesetas por los daños materiales 
de su ciclomotor. 

ASI, por esta mi sentencia, que será notificada 
en legal fonna a las partes, con la advertencia que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante. que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante, en el plazo 
de los cinco días siguientes al de su notificación, 
10 pronuncio, mando y ftrmo.* 

y para que conste y sirva de notificación aSid 
Ahmed Abdelali y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadm, expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Secretario.-48.780-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
'se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
248/1992, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia, de fecha 24 de septiembre de 1992, cuyo 
contenido, literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a don Ramón Solá Domenech de los hechos objeto 
de las presentes actuaciones, declarando las costas 
de oficio. 

Así. por esta mi sentencia. que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá fonnularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5, en el plazo de los cinco 
días siguientes al de su notificación. lo pronuncio. 
mando y ftrmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a don 
Ramón Solá Domenech y su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», expido el presente, que 
ftrmo. 

Dado en Alicante a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-El Secretario.-48.792-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
173/1993, habiendose dictado en el mismo senten
cia, de fecha 21 de julio de 1993. cuyo contenido. 
literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que debo absolver y absuelvo libremente 
a doña Teresa Higueras Peña de la falta objeto de 
las presentes actuaciones, declarando las costas de 
oficio. 

Asi. por esta mi sentencia. que será notificada 
en legal fonna a las partes. con la advertencia de 
que contra la misma puede interponerse recurso 
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de apelación para ante la ilustrísima Audiencia Pro
vincial de Alicante. que deberá fonnularse en este 
Juzgado de Instrucción número 5 de Alicante, en 
el plazo de los cinco días siguientes al de su noti
ficación, Id pronuncio, mando y fIrmo.JI 

y para que conste y sirva de notificación a doña 
Teresa Higueras Peña y su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estadm, expido el presente. que firmo. 

Dado en Alicante a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza, Maria Jesús Parinos Lacom
ba.-El Secretario.-48.787-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña María Jesús Parinos Lacomba, Magistra
da-Jueza del Juzgado de Instrucción número 5 
de Alicante. 

Eor el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue procedimiento de juicio de faltas número 
470/1991, habiéndose dictado en el mismo sen
tencia, de fecha 21 de julio de 1993. cuyo contenido. 
literalmente copiado, dice así: 

«Fallo: Que d.ebo absolver y absuelvo libremente 
a Maamar Bahlouli y Djelloul Hamlat de la falta 
objeto de las presentes actuaciones. declarando las 
costas de oficio. 

Así. por esta mi sentencia. que será notificada 
en legal forma a las partes, con la advertencia que 
contra la misma puede interponerse recurso de ape
lación para ante la ilustrísima Audiencia Provincial 
de Alicante, que deberá formularse en este Juzgado 
de Instrucción número 5 de Alicante. en el plazo 
de los cinco dias siguientes al de su notiftcación. 
lo pronuncio, mando y firmo.» 

y para que conste y sirva de notificación a Maa
mar Bahlouli y Djelloul Hamlat y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado». expido el presente. 
que firmo. 

Dado en Alicante a 17 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Jueza. Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-El Secretario.-48.783-E. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Magistra
da-Juez del Juzgado de Instrucción número 5 de 
los de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas con el número 722/1991, 
en fase de ejecución con el número 264/1993, contra 
don José Vicente Sala Hemández y doña Concep
ción Noguera Aldero por una falta de lesiones, 
ambos con domicilio desconocido y en ignorado 
paradero. Por el presente se les notifica la tasación 
de costas practicado, cuyo detalle obra en Secretaría. 
en el juicio de faltas de referencia, siendo el importe 
total. salvo error u omisión. de 52.000 pesetas más 
intereses. Y seguidamente se les requiere para que 
en el plazo de tres días comparezcan ante este Juz
gado al objeto de hacer efectivo dicho importe y 
para que cumplan cinco dias de arresto menor cada 
uno, apercibiéndoles, que de no hacerlo así. les para
rá el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y pata que sirva de notificación y requerimiento 
a los mencionados condenados, y su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado*, expido el presente. 
quefmno. 

Dado en Alicante a 27 de septiemhre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria Jesús Farinos Lacomba.-El 
Secretario.-48.752, 
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ALICANTE 

Edicto 

Doda Maria Jesús Farinos Lacomba, Magistra· 
da-Jueza del Juzgado de Instru(:ción número 5 
de los de Alicante. 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas con el número 73/1993, 
en fase de ejecución con el número 257/1993, contra 
don Mimunt Kaddur Harned. por una falta de apro
piación indebida, con domicilio desconocido y en 
ignorado paradero. Por el presente se le notifica 
la, tasación de costas practicada, cuyo detalle obra 
en Secretaria, en el juicio de faltas de referencia, 
siendo el importe total salvo error u omisión de 
15.000 pesetas más intereses. Y seguidamente se 
le requiere para que en el plazo de tres dias com
parezca ante este Juzgado al objeto de hacer efectivo 
dicho importe y para que cumpla tres días de arresto 
menor. apercibiéndole que de no hacerlo así. le para
rá el petjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado. y su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado>l, expido el presente. que 
firmo. 

Dado en Alicante a 27 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-JueZ<!, Maria Jesús Farinos Lacom
ba.-EI Secretano.-48.756. 

ALICANTE 

Edicto 

Doña Maria Jesús Farinos Lacomba. Jueza de Ins
trucción número 5 de los de Alicante, 

Por el presente se hace saber: Que en este Juzgado 
se sigue juicio de faltas número 72/1993 en fase 
de ejecución con el número 255/1993, contra don 
Carlos Starlich Coromínas. por una falta de ofensas 
y en ignomdo paradero. Por el presente se le notifica 
la tasación de costas practicada, cuyo detalle obra 
en Secretaria, en el juicio de faltas de referencia, 
siendo el importe total salvo error U omisión de 
13.000 pesetas. Y seguidamente se le requiere para 
que en el plazo de tres días comparezca ante este 
Juzgado al objeto de hacer efectivo dicho importe. 
apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

y para que sirva de notificación y requerimiento 
al mencionado condenado, y su publicación en ei 
«Boletín Oficial del Estado,., expido el presente que 
fmoo. 

Dado en Alicante a 29 de septiembre de 1993.-La 
Jueza, Maria Jesús Farinos Lacomba-E! Secreta
rio.-48.729. 

ALMERlA 

Edicto 

Don Francisco Javier Peñas Gil, Magistrado-Juez 
de Primera Instancia e Instrucción número 9 de 
Almena. 

Hago saber. Que en este Juzgado y bajo el número 
14011993, se tramitan autos de procedimientojudi
dal sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguidos a instancia de la Procuradora doña Maria 
del Mar Gázquez Alcoba, en nombre y represen
tación del Banco Central Hispanoamericano. contra 
doña Maria Encarnación Martínez Cazorla, en recla
mación de 9.722.836 pesetas; y en cuyos autos por 
providencia de esta fecha. se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta por primera Y. en 
su caso. segunda y tercera vez para el supuesto de 
que no hubiera postores en la anterior. por término 
de veinte días cada una, la fmea hipotecada que 
más a~ se describe. con las condiciones que se 
especifican a continuación. 

Viernes B octubre 1993 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de AudIencia 
de este Juzgado. sito en la calle Gerona, número 
14. quinta planta de esta capital, a las homs y en 
las fechas siguientes: 

Primera subasta: Día 25 de noviembre a la.; once 
horas. 

Segunda subasta: Día 21 de diciembre a las once 
horas. 

Tercera subasta: Día 17 de enero de 1994 a las 
once horas. 

Se hace constar que si, por causa de fuerza mayor. 
no ,pudieran celebrarse las subastas en los días fija
dos, se trasladará el acto al siguiente día hábil y 
a la misma hora. 

Condiciones 

Primera.-Tipo de las subastas: El pactado en la 
escritura de constitución de hipoteca que asciende 
a 14.800.000 pesetas. para la primera~ el 75 por 
100 de la cifra anterior, para la segunda; y sin suje
ción a tipo. la tercera. En la primera y segunda 
subasta no se admitirán posturas inferiores al tipo 
fijado. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subasta deberán los licitadores presentar el res
guardO que acredite tener consignada en la cuenta 
de depósitos y consignaciones de este Juzgado. abier
ta con el numero 0247 en la oficina principal del 
Banco Bilbao Vizcaya de esta capital. una cantidad 
igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo, a excep
ción del ejecutante si concurriese. En la tercera o 
ulteriores subastas el depósito consistirá en un 20 
por 100, por lo menos. del tipo fijado para la segun
da. Estas cantidades. a excepción de ia del rema
tante, se devolverán a las partes. salvo que el acree
dor con la confonnidad de los licitadores inste que 
se queden en depósito por si el adquiriente no cum
ple su obligacion de pagar el precio total. apro
bándose el remate a favor del que le siga. 

Tercera.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado que contendra. además, 
el resguardo de haber efectuado la consignación 
precedente. e igualmente contendrá la aceptación 
expresa de las condiciones quinta y sexta de este 
edicto. sin cuyos requisitos no se tendrán en cuenta 
al efectuar la apertura de la plica. 

Cuarta.-Las posturas podrán efectuarse a calidad 
de ceder el remate a un tercero; lo que se efectuará 
ante este Juzgado, con asistencia del cesionario 
quien deberá aceptarla, previa o simultáneamente 
al pago del resto del precio del remate. 

Quinta-Los autos v ia certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8 del ;uticulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre
taria del Juzgado. eatendiéndose que todo Iicitadúr 
acepta como bastante la titulación. 

Sexm.-Las cargas o gravámenes anteriores y 103 

preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado ,en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio de remate. 

Séptima. ·-Sin perjuicio de que se notifique al deu
dor ".:1 señalamiento de la subasta en la finca hipo
tecada, de no ser hallado en ella, este edicto servirá 
de notificación para él. Y para cualquier poseedor 
registra! y no registra!. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Casa de dos plantas. en la calle de las 
Cruces. de Almena. con fachada a la Rambla Alfa
reros. seiialada con el nÍlmero 11. El bajo ocupa 
una supeñICie de 123 metros 24 decímetros cua
drados y el alto 114 metros 12 decímetros cua
drados. 

Inscripción: FIgUra inscrita en el Registro de la 
Propiedad nUmero 1 de Almeria, al tomo 80 l. libro 
427. folio. 72, finca número 2.456. inscripción segun. 
da. 

Valorada esta ¡mca a efectm de subasta en 
14.800.000 pesetas. 

Dado en Almeria a 3 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier Peñas Gil.-El 
Secretario.--48.590. 
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ARCOS DE LA FRONTERA 

Edicto 

Doña Maria Amelia Lerdo de Tejada Pagonabarra
ga, Jueza de Primera Instancia número 1 de la 
ciudad de Arcos de la Frontera y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado y con el mime
ro 191/1990. se siguen autos de juicio ejecutivo 
a instancia del Procurador señor Andrades Gil. en 
nombre y representación de «Banco Español de Cré
dito, Sociedad Anónima., contra don Ricardo Hol
gado Martínez y doña Dolores Aranegas Benitez. 
en los que se ha acordado proceder a la venta, 
en pública, subasta por término de veinte días, por 
primera, segunda o tercera vez. en su caso, y ¡¡in 
petjuicio de la facultad que le confiere la ley a la 
actora, de interesar en su momento la adjudicación 
de los bienes que al fmal se describen, bajo las 
siguientes condiciones: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. a las doce horas. 

La primera por el tipo de tasación. el día 22 
de noviembre de 1993. 

La segunda con la rebaja del 25 por 100. el 
día 22 de diciembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 24 de enero 
de 1994, si en las anteriores no concurrieren lici
tadores ni se solicita la adjudicación. 

Que para tomar parte en la primera deberán los 
licitadores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 20 por 100 del tipo que sirve de base. 
y en la segunda y tercera el 20 por 100 del seflalaJo 
para.la segunda, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Se hace constar que podrán hacerse postura por 
escrito en sobre cerrado. pero consignando al pre
sentarlo en el Juzgado el tanto por ciento ya indicado 
para cada caso. lo que podrán verificar desde su 
anuncio hasta el día respectivamente señalado. 

En la primera y segunda subastas no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo que sirva de base para cada una de ellas. pudien
do rematar en calidad de ceder a un tercero en 
todas eUas. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entendera seña
lada su celebración para el día hábil inmediato. a 
la misma hora. 

Se hace constar como establece el articulo 1.41}7 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil la falta de títulos 
de propiedad en las actuaciones. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentt:s. si los hubiere. al crédito del actor, conti· 
nuarán subsistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes que salen a subasta 

Finca urbana. Número siete. Piso sito en la tercera 
planta y en su lateral derecho de un edificio sito 
en Ubrique, en la avenida de España, aún sin número 
demarcado de gobierno. Tiene su entrada por la 
puerta senalada con la letra B de dicha avenida 
a través del vestibulo y escalera común para todos 
los pisos altos. Mide 93 metros 15 decímetros cua
drados construidos y 69 metros 76 decimetros cua
drados útiles. Inscripción tercera de la finca 5.828. 
a! folio 24 vuelto. a! tomo 118 del archivo. li
bro 71 de Ubrique. 

Local comercial que ocupa parte de la planta baja 
del edificio de que fonna parte sito en la pasadilla 
de la ciudad de Ubrique entre las calles Curtidores 
y Nuestra Señora del Carmen. con una extensión 
superficial de 133 metros cuadrados. Linda, por su 
derecha. entrando. con casa número 5 de Tomás 
Gil Rodriguez. izquierda con local propiedad de 
José Rodríguez Robledo e Ildefonso P"l-'a Pére.z, 
por la espalda con los cimientos de la calle Nuestra 
Senora del Carmen. dando su frente a la calle Cur
tidores. por donde -tiene su entrada 
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Salen a licitación por la suma de 7.632.625 pesetas 
y 7.836.400 pesetas, respectivamente. 

Dado en Arcos de la Frontera a 7 de septiembre 
de I 993.-La Jueza, Maria Amelia Lerdo de Tejada 
Pagonabarraga.-El Secretario.-48.673. 

ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Ana María Sangüesa Cabezudo. Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de Arenas de San 
Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artÍCulo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 320/1992, 
seguido a instancia de Caja de Ahorros de A vila. 
contra don Luis Miguel Vmuesa Muñoz. en recla
mación de un préstamo con garantía hipotecaria, 
por el presente se anuncia la pública subasta de 
la finca que se dirá por primera vez, térntino de 
veinte días. para el próximo dia 10 de noviembre, 
a las diez horas, o en su caso, por segunda vez, 
término de veinte días y rebaja del 25 por 100 
del tipo, para el próximo día 14 de diciembre, a 
las diez horas, y para el caso de que la misma 
quedase desierta, se anuncia la tercera, sin sujeción 
a tipo, para el próximo dia 12 de enero de 1994, 
a las díez horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el de 19.200.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no c~bran 
dicho tipo. 

Segunda.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 
. Tercera.-Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

La fmca objeto de subasta es la siguiente: 

Urbana. Vivienda unifamiliar sita en El Arenal 
(Avila), carretera de Arenas a El Arenal, que se 
levanta sobre una parcela de 500 metros cuadrados 
aproximadamente. Se compone de planta baja, des
tinada a porche, garaje, una nave y tres almacenes, 
y planta piso, destinada a vivienda, con cuatro dor
mitorios, un baño, un aseo, «hall», salón, cocina 
con despensa, pasillo y porche. La superficie total 
contruida es de 306 metros 41 decímetros cuadra
dos, distribuidos en 187,69 metros cuadrados en 
planta baja y el resto en la vivienda. El resto de 
la parcela no edificada se destina a jardín que es 
atravesado en parte por la citada carretera de Arenas 
a El Arenal, partiéndolo en dos partes, en la más 
grande de las cuales, de 423 metros cuadrados se 
encuentra la construcción lindando con la carretera. 
Linda: Norte, Isabel Muñoz Palomo; este, Santiago 
Cano y Paulino Vinuesa Chozas; y oeste, Pedro 
Muñoz Palomo y Antonio Femández Plaza. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Arenas de San 
Pedro al tomo 405, libro 11 de El Arenal, folio 
54, fmca 1.718. tercera. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual· 
quiera de las subastas. se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación a los deman
dados en caso de que no se pueda hacer perso
nalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 10 de septiembre 
de 1993.-La Jueza, Ana María Sangüesa Cabezu
dO.-EI Secretario.-48.635-3. 
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ARENAS DE SAN PEDRO 

Edicto 

Doña Ana Maria Sangüesa Cabezudo, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia de Arenas de San 
Pedro, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, con el número 265/1992, 
seguido a instancia de «Banco Español de Crédito. 
Sociedad Anónima», contra don Gaudencio Gon
zález Martín y doña Dionisia Sofia Fuentes López, 
en reclamación de un préstamo con garantía hipo
tecaria, por el presente se anuncia la pública subasta 
de las fincas que se dirá por primera vez, término 
de veinte días, para el próximo dia 10 de noviembre, 
a las diez treinta horas, Q en su caso, por segunda 
vez, ténnino de veinte dlas y rebaja del 25 
por 100 del tipo, para el próximo dla 14 de diciem
bre, a las diez treinta horas. y para el caso de que 
la misma quedase desierta, se anuncia la tercera, 
sin sujeción a tipo, para el próximo dia 12 de enero 
de 1994, a las diez treinta horas. 

Dichas subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo de la subasta es el que se señala 
en la descripción de las fincas no admitiéndose pos
turas que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
el Juzgado el 20 por 100 de dicha cantidad, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera.--Que los autos y las certificaciones se 
hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación aportada. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Las fincas objeto de subasta son las siguientes: 

1. Casa radicante en Arenas de San Pedro (Avi
la), en la calle Carrellana, 20, con una extensión 
superficial de 218 metros cuadrados. aproximada
mente; compuesta en planta baja. primera y desván, 
destinada la planta baja a local comercial, la primera 
tiene una vivienda que mide 83 metros cuadrados, 
aproximadamente, y el resto una nave. Linda: Al 
frente, calle Carrellana; derecha, entrando, con terre
nos del común; izquierda, edIficio de Ambrosio 
Lozano y otros; y al fondo, calle de nueva creación 
por donde tiene puerta de entrada. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Arenas de San Pedro 
al tomo 416, libro 86, finca 4.521. Tasada para 
subasta en 28.020.000 pesetas. 

2. Rústica. Olivar de secano, radicante en el tér
mino de Arenas de San Pedro, (Avila), al sitio deno
minado -«Sancho Horquilla», con una extensión 
superficial de 40 áreas 8 centiáreas. Linda: Al norte, 
carretera de Avila a Talavera de la Reina en direc
ción a Arenas de San Pedro; este, con fmca de 
Manuel Catalá; sur, herederos de Antonio González 
Sáez y oeste, Benita Pérez Garcia. Es la parce
la 169 del poligono 43. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Arenas de San Pedro al tomo 265, 
libro 46. folio 75. fmca 3.985. Tasada para subasta 
en 18.680.000 pesetas. 

Si por causa de fuerza mayor se suspendiere cual
quiera de . las subastas, se celebrarán al siguiente 
día, a la misma hora y en el mismo lugar, y en 
días sucesivos si persistiere tal impedimento. 

y sirva este edicto de notificación a los deman
dados en caso de que no se pueda hacer perso
nalmente. 

Dado en Arenas de San Pedro a 13 de septiembre 
de 1993.-La Jueza. Ana Maria Sangüesa Cabezu
do.-EI Secretario.-48.634. 
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AYAMONTE 

Edicto 

Don José Antonio Fernández Carballeda, Oficial 
en funciones de Secretario del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción número 3 de Ayamonte 
y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 248/1992, a instancias de «Banco 
de Santander, Sociedad Anónima», contra don 
Manuel Colchón Gil y doña Maria Luisa Hemández 
Pomares y en ejecución de sentencia dictada en 
ellos, cumpliendo providencia de este dia, se anuncia 
la venta, en pública subasta, por término de veinte 
días, de los bienes inmuebles embargados a los 
demandados, que han sido tasados pericialmente 
en la cantidad de 16.650.000 pesetas, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencias de este Juz
gado, sito en avenida Narciso Martín Navarro, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 9 de diciembre 
de 1993, a las doce treinta horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, el día 11 de enero de 1994, 
a las doce treinta horas, caso de no quedar rema
tados los bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo. 

y en tercera subasta. el día 11 de febrero 
de 1994, a las doce treinta horas, si no se rematara 
en ninguna de las anteriores, sin sujeción a tipo, 
pero con las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subastas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitación. Que 
para tomar parte deberán consignar previamente 
los licitadores, en la Mesa del Juzgado o en el esta
blecimiento destinado al efecto una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el día señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito en pliego cerrado. Que podrá lici
tarse a calidad de ceder a un tercero, cesión que 
solo podrá hacerse previa o simultáneamente a la 
consignación del precio. Que, a instancias del actor, 
podrán reservarse los depósitos de aquellos postores 
que hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo 
admitan, a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones, pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas. Que los títulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
en la Secretaria de este Juzgado. Que se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación; 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Los bienes embargados y que se subastas son: 

Urbana. Parcela número 222 sitio «Los Barran
cos» en Lepe. Linda: Frente y espalda con calles 
sin nombre, derecha, entrando, parcela 223, izquier
da, 221. Superficie 850 metros cuadrados. Inscrip
ción, tomo 737, folio 85. finca 12.615. Valora
ción 850.000 pesetas. 

Parcela urbanizada en «La Pendola» en la urba
nización «Rodrigo de Triana», Lepe. números P-37 
y P-38. Superficie 400 metros cuadrados. Linda, 
según se mira desde la calle B sin nombre: Izquierda, 
parcela LC-3; y fondo parcela P·36. 

Inscripción: Tomo 819. libro 258, Lepe. folio 191, 
finca 14.798. Valoración 15.800.000 pesetas. 

Valoración total: 16.650.000 pesetas. 

Dado en Ayamonte a 6 de septiembre de 1993.-EI 
Oficial, José Antonio Fernández Carballe
da.-48.646. 
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BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Juez de Primera Instancia núme
ro 4 de Barcelona, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 1.054/1989-2.°, se siguen autos de 
ejecutivo-otros titulos, a instancia de «Banco Popular 
Español, Sociedad Anónima», contra don Horacio 
Robles Martínez y doña María del Cannen Cózar 
Hoyo. en reclamación de cantidad, en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte días, y 
precio de su avalúo, la siguiente finca embargada 
a la parte demandada: 

Urbana.-Vivienda, piso tercero, puerta primera, 
sita en la tercera planta alta del edificio de esta 
ciudad (Tarragona), barrio de Bonavista, calle Die
cisiete. número 10. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad número 3 de Tarragona, al tomo 1.568, 
libro 31 del Ayuntamiento de Tarragona, folio 23, 
fmca número 3.131, inscripción primera. 

La subasta tendrá lugar, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, el día 10 de noviembre próximo, 
a las once treinta horas, que será presidido por el 
Secretario, se dará principio al acto leyendo la rela· 
ción de bienes y las condiciones de la subasta, publi· 
cándose las posturas que se admitan y las mejoras 
que se vayan haciendo, y se terminará el acto cuan
do, por no haber quien mejore la última postura, 
el Secretario lo estime conveniente, con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 6.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. en 
el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
cuenta número 053700017105489, el 20 por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del remate, 
que se acreditará mediante resguardo de ingreso 
efectuado en la Entidad bancaria y cuenta referen· 
ciadas en el apartado anterior; cuando el adjudi
catario hubiera hecho la postura por escrito y no 
asistiera al acto del remate, se le requerirá para 
que, en el plazo de tres dias, acepte la adjudicación: 
si no lo hiciere, perderá la cantidad consignada. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admltan, y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los títulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate: 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el día 9 de diciembre próximo, a las 
once treinta horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate, que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo, el dia II de enero 
de 1994, a las once treinta horas, rigiendo para 
la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 
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Si por causas de fuerza mayor u otras circuns
tancias, no pudiera celebrarse las subastas en el día 
sefialado, se celebrarán, a la misma hora, el día 
siguiente hábil, excepto si éste recayera en un sába
do, en cuyo caso la misma tendrá lugar el lunes 
siguiente. 

Se ha acordado notificar a los demandados las 
subastas señaladas a los fines previstos en el artícu
lo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, que 
antes de verificarse el remate, podrán librar sus bie
nes, pagando principal y costas, y que después de 
celebrado, la venta quedará irrevocable. Y para el 
caso de resultar negativa, sirva la publicación del 
presente de notificación en forma. 

Dado en Barcelona a 1 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Juez.-La Secretaria acciden
taI.--48.657-3. 

BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 9 de los de Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
944/1990·4.a

, se siguen autos de procedimiento 
sumario hipotecario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros de Cata
luña, representada por el Procurador don Antonio 
Maria Anzizu Furest y dirigido contra doña Victoria 
González Aguilera y don Francisco Ruiz Giménez, 
en reclamación de la suma de 3.544.798 pesetas, 
en los que se ha acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en pública subasta, por pri~ 
mera vez. término de veinte días y precio pactado 
en la escritura de hipoteca. la fmca, que asciende 
a la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior, sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera, y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla duodécima del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Para los actos de las subastas, que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la via Layetana, números 8~10, principal, de esta 
ciudad, se señala para la celebración de la primera 
el próximo día 17 de diciembre próximo; para la 
segunda, el día 17 de enero de 1994, y para la 
tercera. el día 17 de febrero de 1994, todas a las 
doce horas, y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
el establecimiento destinado al efecto una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán admitidos, 
consignaciones que se devolverán a sus respectivos 
dueños acto continuo del remate, con excepción 
a la correspondiente al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cumplimiento 
de su obligación. 

También podrán reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta, a efectos de que si el primer postor-ad
judicatario no cumpliese la obligación, pueda apro
barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas, desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositados en la Mesa del Juzgado, 
junto con la consignación pertinente, para tomar 
parte en la subasta. 
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Tercera.-Que los autos y la certificación del Regis~ 
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-Sirva el presente edicto de notificación 
en forma a la demandada, caso que la que se le 
efectuase resultase negativa. 

Finca objeto del remate 

Vivienda situada en el piso primero del edificio 
ubicado en Sant Feliú de Guixols. avenida de Cata
lunya, 95. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de La Bisbal, tomo 2.514. libro 274 de Sant Feliú 
de Guixols, folio 49 vuelto, fmca número 13.349, 
inscripción tercera. 

Dado en Barcelona a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48.570. 

BARCELONA 

Edicto 

Don Antonio P. Nuño de la Rosa y Amores, Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 24 de 
Barcelona, 

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo el núme
ro 435/1991, se siguen autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por la Caja de Ahorros de Cataluña. 
representada por el Procurador don Antonio Maria 
Anzizu Furest y dirigido contra doña Maria Pura 
Sánchez Sánchez y don José Antonio Pérez López, 
en reclamación de la suma de 6.591.714 pesetas, 
en los que he acordado, a instancia de la parte 
actora, sacar a la venta en pública subasta por pri
mera vez, término de veinte dias y preciO pactado 
en la escritura de hipoteca, la fmca que luego se 
dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma se 
acuerda celebrar la segunda subasta, igual término 
que la anterior sirviendo de tipo el 75 por 100 
de la prilllera y de resultar desierta ésta, se acuerda 
la celebración de la tercera subasta por iguai térrrÜ.,,'l0 
y sin sujeción a tipo. con las prevenciones contenidas 
en la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecarla. 

Para los actos de las subastas que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
via Layetana, 10 bis entresuelo de esta ciudad, se 
señala para la celebración de la primera, el próximo 
día 16 de diciembre de 1993, para la segunda el 
día 31 de enero de 1994. y para la tercera el 
día 25 de febrero de 1994, todas a las doce treinta 
horas. significándose que caso de tener que sus
penderse cualquiera de ellas por causa de fuerza 
mayor, se celebrará el día siguiente hábil, a la misma 
hora, salvo que éste fuera sábado en cuyo caso se 
celebrarla el siguiente día hábil, y que se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello, una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos, consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantía del cumplimiento de su obligación. 

También podrá reservarse el depósito, a instancia 
del acreedor, las demás consignaciones de los pos
tores que se admitan y hayan cubierto el tipo de 
la subasta a efectos de si el primer postor-adju
dicatario no cumpliese la obligación, pueda apro-
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barse el remate a favor de los que le sigan por 
el orden de sus respectivas posturas. Las cantidades 
consignadas por éstos les serán devueltas una vez 
cumplimentada la obligación por el adjudicatario. 
En todas las subastas. desde el anuncio hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrddo. depositados en la Mesa del Juzgado 
junto con la consignación pertinente para tomar 
parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubie
re. al crédito del actor, continuarán subsistentes, 
entenruéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

CUarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te, por medio del presente, se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Finca objeto de remate 

Casa sita en Viladecans, calle Geranios, señalada 
con el número 16, hoy 22, de superficie edificada 
aproximada 87,15 metros cuadrados y se compone 
de planta baja, compuesta de comedor, cocina. tres 
habitaciones, cuarto de aseo y lavadero en garaje; 
estando el resto de la superficie sobre el que se 
ha edificado o sea, 187.85 metros cuadrados sin 
edificar y destinado a patio descubierto y linda: Por 
el frente, en linea de 11 metros. con la calle Gera
nios. izquierda, entrando, en linea de 25 metros, 
con fmca propiedad de Joaquín Nebot; a la derecha. 
en igual linea, con la mayor fmca de que se segregó. 
y al fondo, en linea de 11 metros. con finca pro
piedad del citado señor Nebot. 

Título. Les pertenece por compra a doña Rosa 
Fumado Juanpera en escritura otorgada en el día 
de hoy en Viladecans. 

Inscrita al tomo 917, libro 273 de Viladecans, 
al folio 105, fmea 5.428. inscripción sexta. 

Tipo de la subasta: 12.000.000 de pesetas. 

Dado en Barcelona a 9 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Antonio P. Nuño de 
la Rosa y Amores.-EI Secretario.-48.565. 

BARCELONA 

Edicto 

Doña Leonor de Elena Murillo, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 32 de los de 
Barcelona, 

Hago saber: Que según lo acordado por su señoría 
en resolución de esta fecha. dictada en el proce
dimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria número 430/1992-3.a , promovidos 
por Caja de Ahorros de Catalufta, contra la fmca 
hipotecada por «Tamarius, Sociedad Anónima». en 
reclamaciÓn de cantidad, se anuncia por el presente 
la venta de dicha fmca en pública subasta por tér
mino de veinte, en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en vía Laietana, 2. planta 2.8

, teniendo 
lugar la primera subasta el 17 de noviembre 
de 1993. a las doce horas; la segunda subasta (si 
resultara desierta la primera), el 20 de diciembre 
de 1993, a las doce horas; y la tercera subasta (Si 
resultara desierta la segunda). el 17 de enero 
de 1994. a las doce horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para el remate. en pri
mera subasta. la cantidad en que haya tasada la 
fmea en la escritura de debitorio; en segunda suba .. ta. 
el 75 por 100 de dicha cantidad; y la tercera subasta 
sale sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la primera y segun
da subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la cuenta de consignaciones del Juz
gado, número 0620000018043092. del Banco Bil
bao Vizcaya, una cantidad en metálico, igual, por 
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lo menos, al 20 por 100 de su correspondiente tipo; 
y en la tercera subasta, el 20 por 100 del tipo de 
la segunda, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Al ternlinar el acto, serán devueltas dichas can
tidades a sus dueños, salvo la que corresponda al 
mejor postor, que quedará a cuenta y como parte 
del precio total del remate, que si se solicita, podrá 
hacerse con la calidad de cederlo a tercero. 

También podrán reservarse en depósito. a ins
tancia del acreedor, las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de las subasta. a efecto de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación. pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. 

Tercera.-Pueden hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. que deberá ser presentado en la 
Secretaría del Juzgado, con el justificante de ingreso 
de la consignación, antes del momento señalado 
para la subasta. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla cuarta 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de 
manitiesto en la Secretaria de este Juzgado a dis
posición de los intervinientes. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
la titulación existente y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, y que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Mediante el presente se notifica al deudor 
hipotecario los anteriores señalamientos. a los efec
tos legales procedentes. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 21, casa sita en Tamariu, distrito 
de Palafrugell, tipo B. del bloque «Gregal». con entra
da a través de la calle Costa Rica, con jardín al 
frente de 25 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Palafrugell, tomo 2.657, li
bro 356 de Palafrugell, folio 33 vuelto, fmca 17.481. 
inscripción cuarta. 

Tasada a efectos de subasta en 20.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Barcelona a 13 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria, Leo
nor de Elena Muri!!o.-48.567. 

BARCELONA 

Edicto 

Don José Antonio Guerra Moral, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 27 de Bar
celona, 

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo el número 
677/1992, se siguen autos de procedimiento judiCial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caja de Ahorros de Cataluña, repre
sentada por el Procurador don Antonio Maria de 
Anzizu Furest y dirigido contra doña Oliva Díaz 
Castro, en reclamación de la suma de 6.025.544 
pesetas, en los que se ha acordado, a instancia de 
la parte actora, sacar a la venta en publica subasta. 
por primera vez, ténnino de veinte dias y precio 
pactado en la escritura de hipoteca. la fmca que 
luego se dirá. 

En el caso de no existir postor en la misma, se 
acuerda celebrar la segunda subasta, por igual tér
mino que la anterior. sirviendo de tipo el 75 por 
100 de la primera. y de resultar ésta desierta, se 
acuerda la celebración de la tercera subasta, por 
igual término y sin sujeción a tipo, con las pre
venciones contenidas en la regla duodécima del arti
culo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Pare los actos de las subastas. que tendrán lugar 
en la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en 
la vía Layetana, número 10 bis. principal. de esta 
dudad. se señala para la celebraciÓn de la primera 
el próximo día 16 de diciembre próximo; para la 
segunda. el día 20 de enero de 1994. y para la 
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tercera, el día 22 de febrero de 1994, todas a las 
once horas. y que se celebrarán bajo las siguientes 
condiciones: 

Primera.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ser cedido a un tercero, que deberá efectuarse 
previa o simultáneamente al pago del resto del 
remate. 

Segunda.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado para ello una cantidad igual, por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. consignaciones que 
se devolverán a sus respectivos dueños acto continuo 
del remate. con excepción a la correspondiente al 
mejor postor, la cual se reservará en depósito como 
garantia del cumplimiento de su obligación. 

También podrán reservarse en depósito, a ins
tancia del acreedor. las demás consignaciones de 
los postores que se admitan y hayan cubierto el 
tipo de la subasta. a efectos de que si el primer 
postor-adjudicatario no cumpliese la obligación, pue
da aprobarse el remate a favor de los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas. Las can
tidades consignadas por éstos les serán devueltas 
una vez cumplimentada la obligación por el adju
dicatario .. En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. depositados en la Mesa 
del Juzgado. junto con la consignación pertinente, 
para tomar parte en la subasta. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se 'refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en Secretaria, y se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes. si los hubie
re, al crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Cuarta.-A los efectos del párrafo fmal de la regla 
séptima del articulo 131 de la Ley Hipotecaria vigen
te. por medio del presente se notifica a los deudores 
las fechas de subasta. 

Quinta.-En caso de que alguna de las subastas, 
en los días señalados, no se pudiese celebrar por 
causas de fuerza mayor ajenas a este Juzgado. se 
celebraría la !!'Jsma al día siguiente hábil, a excep
ción de los sábados. a la misma hora y lugar que 
la ya señalada, y caso de que ocurriese lo mismo 
en dicha subasta, se efectuaria la misma al siguiente 
dia hábil. a la misma hora y lugar, y asi sucesi
vamente. 

Finca objeto de remate 

Casa destinada a vivienda unifamiliar, situada en 
el término municipal de Santa Susana. con frente 
a la calle Número Siete, sin número. en el lugar 
conocido por urbanización «Can Gelat», que cons
tituye el solar número 43B del plano de parcelación. 
Se compone de planta sótano, de superficie edificada 
53 metros cuadrados, y planta baja; de superficie 
edificada de 53 metros cuadrados, cubierta de tejado. 
Se halla enclavada en el centro de una parcela de 
terreno de superficie 400 metros cuadrados, que 
linda: Al frente, este, en linea recta de 23,50 metros, 
calle Número Siete; al fondo, oeste. en linea recta 
de 30 metros, con resto de fmca matriz. de donde 
se segregó la presente; por la derecha, entrando, 
norte. en línea de 14.70 metros, con parcela número 
43A. de doña Esperanza Covarrubias Santos. y por 
la izquierda, entrando, sur, en linea recta de 16 
metros, con resto de fmea matriz. de donde se 
segregó. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Pineda 
de Mar. al folio 119, libro 37 de Santa Susana. 
tomo 1.170, fmca 3.067-N. inscripción quinta 

Tasada a efectos de la presente. en la escritura 
de constitución de hipoteca. en la suma de 
1 1.000.000 de pesetas. que servirá de tipo a la pri
mera subasta. 

Dado en Barcelona a 14 de septiembre de 
1993.-EI Secretario. José Antonio Guerra 
Moral.-48.571. 
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BARCELONA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia nt.mero 10 de Barcelona. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
b,ljo el número 645/1992, se siguen autos de pro
cedirniento sumado hipotecario del artículo 13 1 de 
la Ley J lipotecaria, a instancias del Procurador don 
Jorge Martorel1 Puig, en representación del «Banc 
Catalá de Credit, Sociedad Anónima». contra dona 
Maria Angeles Roig Colomé y don loan Capellas 
Serra. en cuyas actuaciones se ha acordado, por 
medio del presente, rectificar el edicto que se publicó 
con fecha 4 de agosto pa5sdo. en el que se hacia 
constar como Juzgado. que anunciaba la celebración 
de subastas, el Juzgado de Primera Instancia nómero 
12 de Barcelona, cuando el Juzgado que anuncia 
la celebración de subastas es el Juzgado de Primera 
Instancia número lO de Barcelona. sito en vía Laye
tana, números g y 10, cuarta planta, de esta ciudad. 

Dado ~n Barcelona a 20 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-50.0 13·16. 

BARCELONA 

Edicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 25 de Barcelona. 

Hace saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
seguido en este Juzgado con el número 
511/ t 993_2.a• a instancia de Caja PostaJ de Ahorros, 
contra «Inversiones Aret, Sociedad Anónima», ha 
acordado la celebración de la primera pública subas
ta, para el próximo dia 26 de nOv1embre de 1993, 
y hora de las doce, en la Sala' de Audiencia de 
este Juzgado. anunciándola con veinte dias de ante
lación y bajo las conwciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. 

Asimtsmo, se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de la subasta es según avalúo 
fijado en ta escritura de hipoteca no admitiéndoo;e 
posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la sllbasta 
~e deberá comignar por los licitadores, previamente 
en la Mesa del Juzgado, una cantidad igual, por 

. lo menos, al 20 por 100 del precio que sirve de 
tipo para la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Tercero.-Que el remate podrá hacerse en calidad 
de ceder a terceros. 

C'uarto.-Que desde el anuncio de la subasta hast.."l 
la celebración podrán hacerse posturas por escrito 
en la fonna que establece la regla 14.a. dei articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinto.-Se hace constar que los <iutos y certi
ficaciones registra!es están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como ba~
tante la titulación. y que las cargas anteriores y ¡as 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas. sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.--Caso de no existir posturas en la primera 
subasta se celeb .... d.Cá la segunda en el mismo lugar 
el día 3 de enero de 1994, y a las doce horas. 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la. primera, y 
si tampoco las hubic;:re. se celebrará la tercera el 
dia 31 de enero de 1994, a la,. doce horas, sin 
sujeción a tipo. 

Asimi~mo .,e notifica a ks demandados !as fecha .. 
de las subastas por medio del presente. caso de 
resultar negativa su n0tificación per'ional. 

La fmea objeto de subasta es: 

Urball<!.-Vivieníta uniramiliar en construcción 
sita en la parcela 1-6, de la manzana l. en el ténnino 
municipal de Sanl Vicen!; de Montalt, compuesta 
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de planta sotano, con una superficie construida de 
59 metros 50 decímetros cuadrados, distribuidos 
en garaje. lavadero y ascensor. Planta baja, con una 
superficie construida de 69 metros 78 decímetros 
cuadrados. distribuidos en comedor-estar. aseo, ala
cena, recibidor. cocina y terraza. Planta primera. 
con una superficie construida de 'i 2 metros 44 decí
metros cuadrados, distribuidos en cuatro dormito
rios. dos baños, pasillo y terraza; planta cubierta, 
con una superficie construida de 36 metros 80 decí
metros cuadrados. distribuidos en escalera, ascensor, 
descansillo, estudio y bano, con acceso a terraza. 
Las tres plantas se comunican t:ntre sí por medio 
de escalera interior. Todo ello se halla edificado 
sobre un solar de 154 metros 10 decímetros cua
drados. estando lo no construido destinado a jardín. 
Linda: Al frente, norte, con calle sin nombre: a 
la derecha, entrando. este, con módulo 1-5: a la 
izquierda, entrando. oeste, con módu10 1-7 y al ton
do. sur calle peatonal. 

Inscripción: Primera de la fmca 5.085, al folio 
70 del tomo 3.016, libro 102 de Sant Vicenr; del 
Montalt. 

La tinca objeto de subasta está valorada en la 
cantidad de 17.841.764 pesetas. 

Dado en Barcelona a 27 de septiembre de 
1 99.3.-El Secretario.-48.559-1. 

BENAVENTE 

Edicto 

Doña Encarnación Lucas Lucas. J uc;:z del Juzgado 
de Plimera lnstanda número 2 de Benavente 
(Zamora), 

Hace saber: Que en el procedimiento del articu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juz
gado con el numero 49/1993, a instancias de «Caja 
Postal. Sociedad Anónima», representada por la Pro
curadora señora Sogo Pardo. contra «Ropel, Socie
dad Anónima», se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por término de veinte días, los 
siguientes bienes: 

Finca número 20.-Píso vivienda tercero, letra L 
del bloque posterior con fachada a cuesta del Hos
pital del edificio en constru~cíón. "ito en Benavente, 
en la plaza Gonzalo SÜ\'ela, número 6. Tiene una 
superficie constmida de 83.80 metros cuadr.;,dos. 
y útil de 66.50 metros cuadrados. Consta de tres 
dormitorios, salón-comedor, baño completo. cocina 
y hall de t~ntrad<l. Linda: Frente o fachada. con 
patio de manzana: derecha. entrando. con vivienda 
le?.ra K; izquierda, con don Tomá~ Flores, y fondo, 
con esca.lera de la tinca y patio de luces. Tiene 
una cuota de particjpación en gastos y elementos 
comunes del edificio de 1,98 por 100. Inscrita en 
el Registro de Benavente. tomo 1.834. libro 170, 
folio 141. finca número 16.374, Valorada 
en 10.402.000 pesetas. 

Condiciones de las subastas 

Primera.-Desde su anlli'cio hasta su celebrací6n 
podrán hacerse posturas pur escrito, en pliego cerra
do, acompañando resgu<udo de la consignación efec
tuada en el establecimienio destinado al efecto. 

Segunda.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a tercero. 

Tercera.-Para tomar parte en las subastas deberim 
los licitadores consignar previamente, en el esta
btecimiento destinado al efectú, una canttdad igual, 
por 10 meno:'>. al 20 por 100 del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasfa. sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Cuana.--Que los autos}' las certificaciones de 'Car
gas e~tán de manific!>to en la Secretaria para que 
puedall examinarlos 10s que quieran tomar parte 
en les subastas, advirtiendo que deberán confor
marse con ellos y que no tendrán derecho a extgir 
ningún otro. 

Qainta.·-Después del remate no se admitirá al 
rematante ninguna reclamación por insurlciencia o 
defecto de los titulos. 
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Sexta,-Las carga" y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, y que éste se destinará sin 
dilación al pago del crédito al ejecutante; el sobrante 
se entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda, 

Séptima.-Se señala para la celebración de las 
subastas, a las once horas, de los siguientes días: 

Para la primera, el día 10 de noviembre de ·1993. 
no se adnütirán posturas inferiores a la valoración 
de la finca. 

Para la segunda, el dia 15 de diciembre de 1993, 
no se admitirán posturas inferiores al 75 por 100 
de su valor. 

Par:a la tercera, el dia 12 de enero de 1994. sin 
sujeción a tipo. 

Dado en Benavente a 22 de julio de 1993.-La 
Juez, Encamación Lucas Lu(~as.-La Secreta
ria.-48.664-3. 

BILBAO 

Edicto 

Don Ignacio Olaso Azpiroz, Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia número 7 de Bilbao, 

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme
ro 399/1993, se tramita procedimiento judicial 
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia de (( Arblzelai, Sociedad Ano.. 
nima», contra «Cristal Deprit, Sociedad Animimañ. 
en rec1mnación de crédito hipotecario, en el que 
por resolución de esta fecha se ha acordado sacar 
a pública subasta, por primera vez y término de 
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose 
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, el día 10 de noviem
bre. a las diez horas, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subásta. 

Segunda,..:...Que tos licitadores para tomar parte 
en la subasta deberán consignar previamente, en 
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anóntma». número ,·t748. una can
tidad igual, por lo menos, al 20 per 100 del valor 
de los bienes que sirva de tipo, haciendose constar 
el número y año del procedimiento, sm cuyo requi
sito no serán admitidos, no aceptáliJose la entrega 
de dinero en metalico o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con la calidad de 
ceder el remate a terceros, 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
Que se ha hecho referencia anteriormente. 
- Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla 4.'1 del anlCU~O 131 de 
la Ley Hipotecaria ,:stán de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador 
al":eptd como bastante la titulación existente. y que 
las cargas o graviunenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin de<¡tinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Par;:¡ el supuesto de que no hubiere postores, en 
la primera subasta. se señala para la celebraci6n 
de una segunda el día 10 de diciembre. a las diez 
horas, Sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para ta primern subasta, síendo de aplicación la!,. 
demás prevenciones de la primera 

19ualrnente, y para el caso de que ta:.np(lGO hubiere 
licitadores en la segunda subasta, :>e ser!=31;} para 
la celebra(',ón de una tercera el dia lO de enero 
de 1994. a las diez horas, cuya suhast;,¡ ~e -:-.t"iebr:lrá 
sin sujeción a tip~), debiendo· consignar. qukn desee 
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tomar parte en la misma. el: 20 por 10 del tipo 
que sirvió de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas a este Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día }' horas 
señalados. se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil. a la misma hora. exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto 
en la fmea subastada. 

Bien que se saca a subasta 

Elemento número 2.-Nave de la derecha, entran
do, que ocupa una superficie aproximada de 1.200 
metros cuadmdos. y linda: Por el norte, con vial 
del conjunto que le separa del ferrocarril de Bilbao 
a Lezama y con el elemento número 1; al sur, con 
resto de finca de donde se segregó y propiedad 
de «Bilbaina de Edificaciones, Sociedad Anónima», 
al este, con el elemento número 1 y con propiedad 
que fue de don Bernardo Parrazar. hoy de «No
votroniz». y por el oeste. con propiedad de «Bilbaina 
de Edúicaciones, Sociedad Anónima». 

Dentro de esta nave de la derecha existe un cuerpo 
dedicado a oficinas. que consta de dos plantas. la 
planta baja con una superficie aproximada de 58 
metros y 37 decÍmetros cuadrados. y la planta pri
mera con una superficie aproximada de 62 metros 
y 37 decímetros cuadrados. 

Participa en el valor total y elementos .comunes 
con una cuota de 50 por 100. 

FOffila parte del siguiente: 

Pabellon industrial, en Derio, hoy Bilbao, que ocu
pa en planta una superficie aproximada de 2.016 
metros cuadrados, encontrándose dentro de rucho 
pabellón un cuerpo de edificación destinado a ofi
cinas, que consta de dos plantas; la planta baja, 
con una superficie aproximada de 116 metros 
y 64 decímetros cuadrados, y la planta primera. 
con una superficie de 124 metros y 74 decímetros 
cuadrados. Linda, por todos sus lados, igual que 
el terreno, excepto por el norte, que lo hace con 
terreno sobre el que se levanta. 

El descrito pabellón se levanta sobre el siguiente 
terreno: 

Parcela de terreno, en Derio, hoy Bilbao. que tiene 
una superficie aproximada de 2.260 metros cua
drados, y linda: Al norte, vial del conjunto que le 
separa del ferrocarril de Bilbao a Lezama: al sur, 
resto de la fmca matriz de donde se segregó, y 
propiedad de «Bilbaina de Edificaciones, Sociedad 
Anónima»; al este, propiedad de Bernardo Parrazar, 
y al oeste, propiedad de «Bilbaina de Edificaciones, 
Sociedad Anónima». 

Referencia registral: Al libro 17 de Derio, 
folio 67 vuelto, finca número 1.174, inscripción 
segunda, del Registro de la Propiedad número 3 
de los de Bilbao. 

Tipo de subasta: 69.000.000 de pesetas. 

Dado en Bilbao a 10 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Ignacio 01aso Azpiroz.-EI Secre
tario.-48.684-3. 

BLANES 

Edicto 

En méritos de lo acordado por el ilustrisimo señor 
Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Blanes. en los autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 386/1992. instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, repre
s.elltada' por el Procurador seiior 80lós Pi, contra 
tinca especialmente hipotecada Por ei presente se 
anuncia la pública subasta de la finca que se dirá., 
por primera vez para el próximo día 19 de noviem
bre, a las diez horas, o en su caso, por segunda 
.vez, termino de veinte días y rebaja del 25 
por 100 de la tasación escriturada. para el día 20 
de diciembre. a las diez horas, y para el caso de 
que la misma quedase desierta, se anuncia la pública 
subasla, por tercera vez, ténnino de veinte días y 
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sin sujeción a tipo, para el próximo día 24 de enero, 
a las diez horas. 

Las cuales subastas se celebrarán en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado. bajo las condiciones 
establecidas en el articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
y concordantes con la Ley de Enjuiciamiento Civil, 
haciéndose constar expresamente que los autos y 
certificaciones de titulos y cargas se hallan de mani
fiesto en Secretaria, que se acepta como bastante 
la titulación obrante en autos, y que las cargas ante
riores y preferentes subsistirán. aceptándolas y que
dando subrogado en ellas el rematante, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

El precio de tasación escriturado de la fmca es 
de 20.500.000 pesetas: y la fmca objeto de subasta 
es la siguiente: 

Casa de la calle Nueva, número 12. de la villa 
de Tossa de Mar (Gitona), de WIOS 9 metros de 
fachada por 12 metros de largo, de superficie aproxi
mada 108 metros cuadrados. Linderos: Frente, 
dicha caIJe; derecha. entrando, don Emilio Figueras; 
izquierda, don Evaristo Ruaix, y detrás, don Santiago 
Dexeus. . 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de LIoret 
de Mar, al tomo 1.003, Ubro 43 de Tossa de Mar, 
folio 223, fmca número 1.324. 

Dado en Blanes a l 5 de septiembre de 1993 .-El 
Juez.-EI Secret~o.-48.644 

BOLT~NA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia de Boltaña (Huesca) 
y su partido judicial, 

Hace saber: Que en el juicio de menor cuantía, 
seguido al núm.ero 83/1990, ha acordado saCar a 
subasta, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. 
sito en averuda Orde&a, número 10. y a la hora 
de las once. por primera vez el día 23 de noviembre 
de 1993: en su caso, por segunda, el día 21 de 
diciembre del mismo afio y, en su caso, por tercera 
vez el día 20 de enero de 1994, el bien que al 
fmal se dirá, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-EI tipo de subasta será para la primera 
el de valoración que se indica para cada uno, no 
admitiéndose posturas inferiores a los dos tercios 
del tipo; para la segunda, el 75 por 100 de la valo
ración, no admitiéndose posturas inferiores a los 
dos tercios de este tipo, y para la tercera no habrá 
sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente. en la Mesa del Juzgado o establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, y para la tercera, 
no inferior al 20 por 100 de la segunda. 

Tercera.-Las posturas pueden hacerse en calidad 
de remate a tercero, y tambien en pliego cerrado. 

Cuarta.-Que los títulos de propiedad estarán de 
manifiesto en Secretaría para que puedan exami
narlos los que quieran tomar parte en la subasta, 
teniendo que conformarse con ellos. Y de la cer
tificación registral resulta el dominio del deman
dado. 

Quinta.-Las cargas anteriores y preferentes con
tinuarlm subsistentes. entediéndose que el rematante 
las acepta y Queda subrogado en la respomabilidad 
de las mismas, sin destInarse a su extinción el precio 
de remate. 

Bien que se subasta 

Urbana.-Vivienda sita en Graus (Huesca), calle 
Angel Samblancat. número 32, cuarto piso, 
de 141,08 metros cuadrados de superficie útil; ins
crita en el Registro de la Propiedad de Benabarre 
(Huesca), finca registral número 6.014. al folio 136. 
del tomo 435, libro 53 de Gratis, inscripción pri
mera. Sin cargas a excepclón de la hipoteca. 
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Propiedad del demandado don Joaquín Santos 
Loste Bailarín y su esposa, doña Maria Pilar Pérez 
Orduna. 

Valorado en la suma de 11.991 800 pesetas. 

Dado en Boltana a 4 de septiembre de IQ93.-EI 
Juez.-El Secretario.-48. 7()". 

BURGOS 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Burgos, 

Hago saber: Que en resolución dictada con esta 
fecha en autos de ejecutivo letras de cambio, segul~ 
dos en este Juzgado al número 12/l993, a instancia 
de «Verde Ancho, Sociedad Anónima», contra Jesús 
González Garcia. Juana Pérez Benavente y Alfredo 
González Garcia, sobre reclamación de cantidad, 
he acordado anunciar la venta en publica subasta, 
por primera. segunda y tercera vez, de los bienes 
embargados como de la propiedad de los deman
dados: 

1. Vivienda sita en Burgos. San Joar¡ de Ortega. 
18, piso 2.°, mano izquierda. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Burgos al tomo 2.466. 
libro 45, folio 152. finca número 3.721. Valorada 
en 10.350.000 pesetas. 

2. Local señalado con el número 16 en la calle 
Burgos del barrio de Villatoro, de Burgos. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad número I de Burgos 
al tomo 3.695, libro 400, folio 123. fmca número 
33.383. Valorado en 17.199.750 pesetas. 

Para el remate de la primera subasta se ha seña
lado el dia 23 de noviembre de 1993. siendo el 
precio de la subasta el del avalúo. 

Para la segunda. el dla 23 de diciembre de 1993, 
con la rebaja del 25 por 100. 

Para la' tercera, el día 24 de enero de 1994 y 
sin sujeción a tipo, teniendo todas lugar a las doce 
horas en la Sala de Audiencia de este Juzgado, pre
viniendo a los licitadores. 

Que para tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en la cuenta de depósitos y con
signaciones judiciales del Juzgado en el Banco Bil
bao VIzcaya, cuenta número 1.064, una cantidad 
igual por lo menos al 20 por 100 del valor de la 
subasta a la que pretendan concurrir. sin cuyo requi
sito no serán admitidos, pudiendo hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositando en la 
Secretaria del Juzgado, junto a aquél el resguardo 
de la consignación del importe de dicho 20 por 
100. desde la publicación del edicto hasta su cele
bración. 

Que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de avalúo. pudiendo hacerse a 
calidad de ceder a tercero sólo el ejecutante. 

Que los bienes inmuebles se sacan a pública subas
ta, a instancia del acreedor, sin suplir previamente 
la falta de presentación de titulos de propiedad y 
que las cargas y gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crémto del actor con
tianuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

En el caso de la tercera subasta, si hubiere postor 
que ofrezca las dos terceras partes del precio que 
sirvió de tipo para la segunda subasta y acepta las 
condiciones de la misma, se aprobará el remate. 
si no llegase a dichas dos terceras partes, con sus
pensión de la aprobación del remate, se hará saber 
el precio ofrecido al deudor por el término y a 
los efectos prevenidos en el articulo 1.506 de la 
Ley Procesal Civil. 

Dado en Burgos a 15 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-48.643. 
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CANGAS pE MORRAZO 

Edicto 

Doña Maria del Cannen Sanz Marán. Juez pro
visional temporal del Juzgado de Primera instan
cia e lnstrucción número 2 de Cangas de Morrazo 
y su partido (Pontevedra), 

En cumplimiento de lo acordado en pro\idencia 
de esta fecha, por el JueL de Primera Instancia e 
IG~trucción número 2 de este localidad de Cangas 
de Morrazo y su partido, en trámite de procedi
miento de apremio dimanante del juicio seguido 
4. instancias del Procurador de los Tribunales dor. 
Evrique Deve:;a Pérez-Bobillo, en nombre y repre
::>cntadnn de ,<Banco de Galicia. Sociedad Anóni
:-1'13>', contra don Mario Manuel C0rdero ROlleo y 
doiia Evangelina Casai Femández, se anuncia por 
tTlf.ctio del presente edicto la venta, en pública subas
CJ., j.wr piimera vez, de las siguientes fincas embar
gadas a los deudore:>: 

ferreno denominado «Pazos», situado P.O la parro
'juia d~ Couo del término municipal de Cangas 
de.¡ Morram, en el l'igar de Leirachán, destinado 
a labradíu y huerta, de once áreas y 23 centiáreas. 
fOnTJa el cJrcundado de una casa-habitación com
puesta p(']' baJo, destinado a garaje, y piso, a vivien
!a, de unos 115 metros cuadrados por planta. Linda: 

.. \1 norte, c.amlno interior de la fmca matriz de doña 
~10¿rla Guzmán Rodal, de tres metros de ancho; 

,1,.n Anlonio Martínez, don José Benito y doña 
; ej't'~", Gesl ¡do y don Silverio Costas Malvido; este, 
¡Oi., ~'jsé Rodas, y oeste, doña Josefa Rodas. Es 
,lHu 1i.m.:a cen-ada sobre si por muros. 

'It:ITCJ<1 denuminado «PazoS)), en el mismo lugar 
'NI:! el d'ht:iÍm, destinado a viñedo de 2 áreas y 
:J6 ce,_(li:C~l':~'.' Linda: Al norte, doña Maria Guzmán, 
;wy dUi! -L:<·J,-,sio González Gil; sur, herederos de 
don M:u,..td ,f'meiro Rodas; este, don Constante 
paz, y ()e":'<':. dona Carmen Gestido Santos. 

La sub:l:>:~" t~f:Jr!t ILgar en la Sala de Audiencia 
Je este J'izg"J " :.:'w en el número 46 de la avenida 
de Vigo, J~ C"~"g'?~ Je Morrazo, el día 26 de noviem
:lre. a la~ .1w;v~ neLlta horas, con arreglo a las 
sjguientes COl,tlk;;Or-e-<;: 

Prirnera.-L~_~ IÚlc:t.S reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 13.184.500 
pesetas con r~specto a la primera fmca y 444.000 
pesetas con respedo <l la segunda fmca. 

Segunda.·-No se adrrutiran posturas que no 
cubran las dos ten:o!ra~j partes del avalúo. 

Tercera.-Todo(· ¡os postores h¡torán de consignar 
pre"iam~nte el 2-;) por lOú del predo de la tasación, 
:>1n cuyo requisito no pourá ser admitido a licitación, 
salvo el ejecutante que se proponga tomar parte 
en la misma. en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado. abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 3.602, de esta localidad. pudiéndose 
hacer pcsturas por escrito, en pliego cerrado, de 
haber veJificado el ingreso correspoIld.iente. 

Cuarta.-Esta subasta $e copvoca sin l13ber suplido 
rreviamente la fa:ta de titulos de pr~,)pledad, y se 
estará a lo pre\'enido en la regla ~',a del artícu~ 

lo 42 del Regl"mento Hipotecario 
Qumta.-Todas las cargas anteriores o preferentes 

al crédito, dej ejecutante quedan :<:uoslstentes. sin 
que se dedique a su extinción el precio del remate. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad y obligaciones que 
de las mismas se dedven. 

Para el caso de que no hubiese postores en la 
primera subasta se sl~ilala para la segun<.h el 
día 27 de dtclembre. <'l. las nueve treinta hera:; ce 
su mañana, para la que ~.er\'irá de tipo el 75 
por 100 de la primera, no adntitiéndose postUBS 
que no cubran las dos terceras partes del tipu. 

A falta de J)\)stores, en esta segunda subasl.d. ~,~' 
señala para la tercera el dia 27 de enem de 1 q'.) 1, 
a las nueve treinta hems de su maliana sin sujec'on 
a tipo. 

Dad'-) en Cangas de MoIT"'aZo a 1 O ¿~ scpti.embl e 
de 1993.-La Juez, Mf\ría del Carmen Sanz 
Morán.-48.557. 

Viernes 8 octubre 1993 

CAN GAS DE MORRAZO 

EdiciO 

Doña Maria del Cannen Sanz Morán, Juez pro
visional temporal del Juzgado de Primera instan
cia e In~trucción número 2 de Cangas de Morrazo 
y su partido (Pontevedra), 

En cumplimiento de lo acordado en providen..::ia 
de esta fecha, por el Juez de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de este localidad de Cangas 
de Morrazo y su partido, en trámite de procedi
miento de apremio dimanante del juicio seguido 
a instancias del Procurador de los Tribunales don 
Enrique Devesa Pérez-Bobillo, en nombre y r~pre
sentación de «Banco de G¡!licia, Sociedad Anóni~ 
mM, contra doña Maria del Pilar Casa Gil, don 
Rernardo Bon Femández, don Marcelino Casar:. 
González y doña Francisca Gil Femández, se anun
da por medio del presente edicto la wnta, en pública 
subasta, por primera vez, de las siguientes fincas 
embargadas a los deudores: 

Finca situ4da en el barrio del Espíritu Santo, de 
la PdlToquia de Coiro, en el término munú:ipal de 
Cangas del Morrazo, denominada «Aguaboa», des
tinada a labradio secano, de una superficie de 40 
varas y cuarto, equivalente a 2 áreas 97 centiáreas. 
Linda: Al norte, camino de entrada general, de cua
tro metros, propiedad de Bernardo Bon y otros tres; 
sur, duña Cannen Gestido Chapela; este, resto de 
!a fmca matriz que r:.e reservan los vendedores, y 
oeste., don Manuel Rodriguez Troncoso. En la actua
lidad la fmca es un solar de una vivienda unifamiliar 
de dos plantas de unos lOR metros cuadrados por 
planta, con un anexo destinado a garaje, se halla 
cerrada sobre sí por muro de ladrillo y celosías 
propios. 

Finca denominada «Alargo de Cimadevila», en 
el lugar de este noml)re, compuesta por casa vieja, 
de unos 40 metros cuadrados y el terreno de su 
circundado de medio ferrado aproximadamente, 
o 2 áreas 36 centiáreas, incluidos los fundos de 
la casa. Linda: Norte, camino de Cimadevila; sur, 
don Evaristo Dobarro, antes don Perfecto Lavan
deira; este, camino, y oeste, finca de don Marcelino 
Casas Gonzútez y doña Francisca Gil Fernánde,z, 
y otra fmca de los interesados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad al tomo 995, libro 119, folio 129, 
:inca número 12.035. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el número 46 de la avenida 
de Vigo, de Cangas de Morra7.ú, el día 30 de noviem· 
bre, a las nueve treinta horas, con arreglo a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Las fincas reseñadas salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 15.000.000 
de pesetas para la primera finca y 1,944.000 pesetas 
para la segunda fmca. 

Segunda.-No se admitirán posíÚras que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Tercera.-Todos los postores habrán de consignar 
previamente el 20 por 100 del precio de la tasación, 
~in cuyo requisito no podrá ser admitido a licitación, 
salvo el ejecutante que se proponga tomar parte 
en la misma, en la cuenta de consignaciones de 
este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
con el número 3.602, de esta localidad, pudiéndose 
hacel posturas por escrito. en pliego cerrado, de 
haber verificado el ingreso c')rrt:<'pondicnte,. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sín haber suplido 
previamente la falta de tih¡}os de propiedad, y se
{',stará a 10 prevenido en la regla 5.a del artícu
lo 1-2 del Reglamento Hipotec.l.rio. 

Quínta.-Todas las carga<; anterior~8 o preferentes 
El crédito del ejecutante quedan suo<¡istentes, sin 
;~Ut.', !>e dedique a su ex1incion el predo del remate, 
';nfendiéndo'e que el rematante las ao:ptil y queda 
.~Iú'rogado en la ret-:ponsabilidad y úbligaclOnes que 
de ias mismas se deriven. 

Para el caso de que no hubiese postores en la 
prhnera subasta se señala para la segunda el 
día 22 de diciembre, a las nueve treinta horas de 
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su mañana, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 de la primera, no admitiéndose posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo. 

A falta de postores, en esta segunda subasta, se 
señala para la tercera el dia 25 de enero de 1994, 
a las nueve treinta horas de su mañana. sin sujeción 
a tipo. 

Dado en Cangas de Morrazo a 16 de septiembre 
de 199,,-La Juez, Maria del Carmen Sanz 
Morán.-48.558. 

CARLET 

EdiclO 

Don Antonio Ramos Belda, .Juez accidental del Juz
gado de Primera Instancia de Carlet, 

Hago saber: Que o.:n este Juzgado se uamita cxpe' 
Jiente de quiebra, bajo el número 10/1993, de la 
Entidad mercantil «Grupo Form, So<.:¡edad Limi
tada»), representada por el Procurador señor Zaballos 
Tormos, habiéndose acordado para que tenga lugar 
la J unta general de acreedores la audiencia del 
día 2 de diciembre, a las diez horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en la cane La Asun
ción, número 1, de Carlet. 

Dado en Carlet a 13 de septiembre de 1993.-El 
Juez accidental. Antonio Ramos Belda.-La Secre
taria.-48.650. 

CARTAGENA 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Prime-ra 
Instancia número 8 de Cartagena, en resolución 
de esta fecha, dictada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, seguidos con el número 220/1991, a ins
tancia del Procurador don José López Palazón. en 
nombre y representación de «Banco Hispanoame
ricano, Sociedad Anónima», se saca a pública subas
ta, por las veces que se dirá y término de veinte 
días cada una de ellas, la finca que luego se dirá. 
especialmente hipotecada por don Joaquín Martíne:>, 
Quiñonero y dona Elena Ochando Gurda. 

La subasta tendrá lugar en la Sala audiencia de 
este Juzgado, por primera vez, el día 10 de noviem, 
bre de 1993, a las once treinta horas, al lip,) cel 
precio tasado en la escritura de cünstitución de la 
hipoteca. que es la cantidad de 6.910.000 pesetas: 
no concurriendo postores, se senala por segund<:l 
vez el día 10 de diciembre de 1993, a las once 
treinta horas, con el tipo de tasación del 75 por 
100 de esta suma; no habiéndo postores de la misma, 
se seiiala por tercera vez, sin sujeción a tipo, el 
día 10 de enero de 1994, a la misma hora que 
¡as anteriores. 

Condiciones 

Pnmera.· No se adrr.itirá po~tura alguna l(ue sea 
inferior a la cantldad de 6.91 0.000 p-escta~, qlle es 
el tipo pactado en la escritura de hipoteca, en cuanto 
a la segunda subasta, el 75 por 100 de esta 5-uma, 
y, en su caso, en cuanto a 14 tercera subasta, se 
admiti,¿n "in sujeción a tipo. 

Set:unda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concunir como postor 
atas schastas sin verificar t.-'lles depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar, E' n la cuenta de depósitos y consi.gnacioneo:; ce 
este Juzgado, abierta en la oficina principal de'l Bar, 
co Bllb:io VIzcaya, c.alle Mayor, cuenta corrie~~t~ 
:lúmero 305700018022091, una cantidad igual, por 
lo menos al 40 por 100 dd tipo tanto en la primtlra 
como en la- segunda subastas, si. hubiere lugar u 
ello, para tomar parte en las mismas. En la tercera 
"iubasta, el depósito 1';onsistirá en el 40 por 100, 
por lo ll1enO!i, del tipo fi"iadCl rara l~ sefunda, Y 
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lo dispuesto en el párrafo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el resguardo de la consignación. 

Cuarta.-Los autos y la cenificación del Registro 
a que se refiere la regla 4." del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre
taria; se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responshbilidad de los mismos, sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y, si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la notificación que se lleve 
a cabo en la fmca hipotecada, conforme a los ar
ticulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en ella el deudor, el presente 
servirá de notificación al mismo del triple señala· 
miento de lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

Piso vivienda, bajo B, del bloque hoy calle Angel 
Bruna, número 35, antes 29. de esta ciudad, tipo B. 
Ocupa una superficie construida de 147 metros 54 
decimetros cuadrados, distribuida en diferentes 
dependencias, siendo la útil de 118 metros 27 decí
metros cuadrados. Linda: Por el norte y por el este, 
con terreno destinado para zonas verdes; sur. con 
el hueco de la escalera y servicjos. y. en parte, con 
la expresada zona verde, y oeste. hueco de escalera 
y la vivienda tipo A, en esta planta. Se sitúa en 
la planta baja de la calle. Inscrita al tomo 2.272, 
libro 275. sección San Antón, folio 82, fmca registral 
número 6.577-N. Registro de la Propiedad de Car
tagena-2. 

Dado en Cartagena a 28 de septiembre de 
1993.-El Juez.-El Secretario.-50.015. 

CARTAGENA 

Edicto 

Don Edmundo Tomás Garda Ruiz, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de Cartagena. 

Hago saber: Que en el procedimiento sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria número 
82/1993. instado por «Banco Central Hipanoame
ricano. Sociedad Anónima», representado por el 
Procurador don Joaquin Ortega Parra, contra dOn 
Leandro Triviño Martinez y doña Antonia Pcñaticl 
Enciso. he acordado la celebración de la primera 
pública subasta. para el próximo día 8 de noviembre, 
a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas en la Ley 
Hipotecaria. De no haber postores en la primera 
subasta, se señalará para la segunda el día 3 de 
diciembre y hora de las diez treinta. con reb<\ia 
del 25 por 100 del tipo pactado en la escritura 
de la fmca hipotecada, y si tampoco hubiere posior 
para esta segunda subasta, se señala para la tercera 
el próximo día 31 de diciembre y hora de las diez. 
treint<i y sin sujeción a tipo. 

Asimismo, se hace saber a los licitadores: 

Primeru.-Que el tipo de subasta es el de 
20.000.000 de pesetas, fdado a tal efecto en la escri· 
tura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 
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Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberan consignar los licitadores previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del precio que sirve de tipo para 
la subasta. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tcrcero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.- del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secretruia 
de este Juzgado. entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que desde el anwlcio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se renere el apartado segundo o acompanando 
el resguardo de haberla hecho en el establecimiento 
destinado al efecto. 

Quinto.-Que las cargas anteriores y las preferen
tes, si la hubiere, continuaran susbsistentes, enten
diéndose que el rematante las acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de las mismas. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

La fmca objeto de subasta es: 

Primera.-Urbana. Solar sito en la calle Igualada. 
que ocupa parte de la manzana número 26 del plano 
parcelario de la hacienda «El Bohio». en la dipu
tación de El Plan, término municipal de Cartagena. 
Mide 6 metros SO centímetros de este a oeste y 
14 metros de norte a sur. siendo su superficie de 
91 metros cuadrados. Linda: Por el sur o frente. 
con la calle de su situación; por la derecha. entrando, 
o este, y por la espalda o norte, con parcelas que 
fueron de don Mariano Pascual de Riquelme y Barre
da, y por el oeste o izquierda, con solar propiedad 
de don José Triviño Martinez. Sobre dicho solar 
se encuentra construido lo siguiente: Edificio de 
planta baja y piso, sin número de policia, sito en 
la calle Igualada en el barrio de Los Dolores, dipu~ 
tación de El Plan. término municipal de Cartagena, 
ubicado sobre parte de la manzana número 26 del 
plano parcelario de la hacienda ~EI Bohio)l. Consta 
de planta baja, de un almacén y en planta de piso. 
de una vivienda distribuida en diferentes habitacio
nes y servicios. El solar sobre el que se asienta 
ocupa una superficie de 91 metros cuadrados. 
teniendo 6 metros 50 centímetros de este a oeste 
y 14 metros de norte a sur. La total superficie edi
ficada, sumadas las de sus dos plantas, es de 165 
metros 8 I decímetros cuadrados, siendo la útil de 
138 metros 33 decímetros cuadrados. De dichas 
superficies corresponden: 82 metros 74 decímetros 
cuadrados edificados y 78 metros 39 decimetros 
cuadrados útiles al almacén, y 83 metros 7 decí
metros cuadrados edificados y 59 metros 94 decí· 
metros cuadrados útiles, a la vivienda. El zaguán 
y caja de escalera de acceso a la planta de piso 
son comunes para este edificio y para las plantas 
de piso. que puedan construirse en el solar colin
dante propiedad de José Triviño Martinez. por cuan
to dichos elementos comunes están construidos 
sobre parte de ambas tIncas. Tiene los servicios de 
energía eléctrica. agua potable y alcantarillado. Lin· 
da: Por el sur o frente, con la calle de su situación; 
por el este o derecha, entrando, y por el norte o 
espalda, con parcelas que fueron de don Mariano 
Pascual de Riquelme y Barreda, y por el oeste o 
izquierda, con el solar de don José Triviño Martinez. 
Inscrita al tomo 2.418, libro 821, sección tercera, 
folio 52, finca número 46.981-N. 

Dado en Cartagena a 5 de octubre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Edmundo Tomás Garda Ruiz.-EI 
Secretario.-50.014. 

CASTELLON 

EdiC-'to 

La Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Im.
tancia número 2 de Castellón, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 9!l987. se siguen autos de dec1a-
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ración menor cuantía en reclamación de cantidad. 
a instancia del Procurador don Emilio Olucha Rovi
ra, en representación de «Industrias Setero Sociedad 
Limitada», contra don Jose Montelongo Monserrat, 
representado por el Procurador de los Tribunales 
don José Garcia Tárrega. en reclamación de can
tidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por ténnino 
de veinte días y precio de su avalúo, 1<1- siguiente 
finca embargada al demandado don José Monte· 
longo MonselTat: 

1. Urbana.-Número 41. Vivienda número 37. 
bloque B, portal C, escalera número 2, planta segun· 
da, del edificio denominaoo «Majada de Maciab 
o «Paredones», en el ténnino municipal de Puerto 
del Rosario. con una superficie útil de 85,67 metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Puerto del Rosano, al tomo 397, libro 79, 
folio 173. fmca número 7.305. inscripción cuarta. 

Valorada en 6.250.000 pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la plaza Borrul. sin númerO. 
el próximo día 10 de noviembre de 1993. a las 
doce horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será el de 511 avalúo, 
sin que se admitan posturas que no cubrm1 las dos 
terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente. .:Il 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que:-;e destul'::', 
al efecto, el 20 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por ese rilo. cr. 
pliego cerrado, desde el an1fncio de la subasta h~jsta 
su celebración, depositando en la Mesa del JU7gado. 
junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del renlate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate en 1.':¡jidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósite, -3 instancia 
del acreedor, las consignaciones de k.' )o"~or~s que 
no resulten rematantes y que lo ac!rnir;jll y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a ef..:~ io::> de que, 
si el primer adjudicatario no cumplie,.., la obligación, 
pueda aprobarse el remate a I"<lV(;! <.!-.. los que le 
sigan, por el orden de sus respecti';a~ posturas. 

Sexta.-Los títulos de propit"dad, ~t,plic!os por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, .:!ebic-mk, los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gr:wamenes anteriores y 
los preferentes, si los hub~e-re_ al crédito del actor. 
quedarán subsistentes v sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los misrn(1~. sin destinarse a 
su extinción el precio ucJ remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo dia 15 de diciembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo del remate. que- será 
del 75 por 100 de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha sep:unda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sUJ,:,ción ::! tipo, el día 19 de enero 
de 1994, también a las doce hora!', ngiendo para 
la misma las lCstantes condiciones ftjadas para la 
segund¡t 

Novena.-Se notifican dichos actos a los deman
dados a efectos cei artículo 1.498 de la Ley de 
Erijuiciamiemo Civil. sirviendo la notiiicación del 
edicto de notificación en forma al demandado. caso 
de no ser hallado en su domicilio. 

Dado en Caste1l6n a 28 de julio de 1993,--La 
Magistrada-J uez. - El Secretario. -48.686-3. 

CASfELLON 

Edirto 

DaÜa Adela Bardón MartíneL, Magistrada-Juez de 
Primera lnstat'lda número J de Castellón de la 
Plana, 

Hace saber: Que en los autos número 349/1991. 
que se siguen ante este Juzgado a Instancia del Pro-
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curador don Emilio Olucha Rovira. en nombre y 
representación de «Omis Oue SPA». contra la que
brada «Teimac. Sociedad Anónima», representada 
por la Procuradora doña Maria Jesús Margarit Pelaz, 
se acordó en resolución de fecha 16 de junio 
de 1992 que tiene carácter de flrme. dejar sin cfecto 
la declaración de quiebra de la mercantil «Teimac. 
Sociedad Anónima», 

y para que surta a los efectos oportunos. se libra 
el presente en Castellón de la Plana a 15 de sep
tiembre de 1993.-La Magistrada-Juez, Adela Bar
dón Martínez.-El Secretario.-48.805. 

CERDANYOLA DEL VALLES 

Edictl' 

Don Carlos Prat D .• Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3 de Cerdanyola del Valles. 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado. con el núme
ro 62/1993. instados por el Procurador don Miguel 
Bailarín Giralt, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis de Sabadell, contra don Juan Lafuente 
Comino y doña Jerónima Delgado .Izquierdo, por 
proveido de este fecha he acordado sacar a la venta. 
en pública subasta. la finca hipotecada que luego 
se dirá, por tennino de veinte dias, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en Cerdanyola del Vallés. rambla de Montserrat, 
número 2. bajos, señalándose para la primera subas
ta el dia 9 de noviembre de 1993. a las once horas; 
en su caso. para la segunda el dia 3 de diciembre 
de 1993, a las once horas. y para la tercera, el 
dia 11 de enero de 1994, a las once horas, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-Todo licitador que quiera tomar parte 
en la subasta deberá consignar previamente. en la 
cuenta corriente 764, agencia 5.930 del Banco Bil
bao VIZcaya. ésta al efecto, el 20 por 100 del tipo 
de subasta. 

Segunda.-Para la primera subasta saldrá por el 
precio de su valoración; para la segunda. por el 
75 por 100 del tipo que sirvió para la primera, 
y la tercera sin sujeción a tipo, no admitiéndose 
posturas que no cubran las mismas. 

Tercera.-Que los autos y la certilicación del Regis
tro a que se refiere la regJa 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaría. y se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al 'crédito del actor. continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el preciO' del 
remate. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda planta 14, puerta segunda. del edificio 
sito en Cerdanyola del Vallés, con frente formando 
una manzana a las calles Reyes, donde se le asigna 
el número 24. Vayreda, Goya, intermediando zona 
verde. y ronda Guinardó. Mide una superficie 
de 88,861 metros cuadrados, incluida la que pro
porcionalmente le corresponde por razón de ele
mentos comunes. Linda: Frente, su acceso, con ele
mentos comunes y viviendas primera y tercera de 
igual piso; espalda. con espacio libre con vistas a 
la calle Vayreda; derecha, entrando. con dichos ele
mentos comunes. espacio libre y la indicada vivienda 
primera, e izquierda, con espacio libre de vistas a 
la calle de los Reyes. Coeficiente: 1,237 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cerdan
yola del Valles. tomo 1.021, libro 506, folio 116, 
fmca número 19.790-N. Valorada dicha fmca en 
escritura de constitución de hipoteca y tipo de la 
misma por la que sale a subasta en 10.094.825 
pesetas. 

Dado en Cerdanyola del Vallés a 6 de septiembre 
de 1993.-EI Juez, Carlos Prat D.-El Secreta
rio.-48.632-3. 
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EIBAR 

Edicto 

En Eibar a 28 de septiembre de 1993. 
Juzgado de Instrucción número 2 de Eibar. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue juicio 
de faltas. número 72/1993, por P.D, desobediencia 
y resistencia a agentes de la Autoridad, en el que 
con fecha 10 de septiembre del presente se ha dic
tado resolución que es del tenor siguiente: 

Auto 

;<"En Eibar a 10 de septiembre de 1993. 

Hechos 

Unico.-Las presentes diligencias proceden de las 
diligencias previas número 715/1992. 

Razonamientos jurídicos 

Unico.-Revistiendo los hechos denunciados 
carácter de falta, procede tramitar las presentes dili
gencias conforme a lo establecido en los artícu
los 962 y siguientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal, a cuyos efectos regístrese. y una vez efec
tuado convóquese a juicio del Ministerio Fisl:aL 
denunciante. presunto culpable y testigos que pue
dan dar razón de los hechos, a efectos de la cele
bración del correspondiente juicio, haciéndose saber 
a las partes que deberán comparecer con las pruebas 
que tengan y con los apercibimientos legales. caso 
de no comparecer ni alegar justa causa que lo 
impida. 

Vistos los preceptos citados y demás disposiciones 
de general y pertinente aplicación 

Parte dispositiva 

Incóese juicio de faltas. regístrese en el libro 
correspondiente 72/1993, y convóquese a juicio al 
Ministerio Fiscal, denunciante. denunciado y tes
tigos que puedan dar razón de los hechos. para 
el día 11 de noviembre. a las doce veinte horas. 
a efectos de celebración del correspondiente juicio 
oral. 

Póngase esta resolución en conocimiento del 
Ministerio Fiscal y demás partes personadas. pre
viniéndoles que contra la misma podrán interponer, 
ante este Juzgado. recurso de reforma en el plazo 
de tres días.» 

Así lo acuerda, manda y ftrma don Jon Bilbao 
Arrate. Juez del Juzgado de Instrucción número 2 
de Eibar y su partido.-Doy fe».-La Secretaria judi
cial, Esther Pérez Arteche.-48.7l8. 

EJEA DE LOS CABALLEROS 

Edicto 

Don Roberto Esteban Pradas. Juez titular del Juz
gado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 1 de Ejea de los Caballeros y su partido. 

Hace saber: Que en autos de procedimiento judi
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 174/1992, seguido a instancia de ;<"Caja 
Rural del Jalón. S. C. L.)). representado por la Pro
curadora señora Ayesa Franca, contra «Magrícola, 
Sociedad Anónima)), se ha acordado librar el pre
sente y su publicación por término de veinte dias 
como mínimo al acto de la primera subasta, anun
ciándose la venta pública los bienes que luego se 
dirán, bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Para tomar parte será preciso consignar 
previamente el 20 por 100 del tipo de licitación, 
tanto en la primera como en la segunda subasta. 
y en al tercera o ulteriores subastas el depósito con
sistiní en el 20 por 100 del tipo fijado para la segunda 
subasta; dicha ingreso lo será en la cuenta 4.884 
que este Juzgado tiene abierta en el Banco Bilbao 
VlZCaya de esta plaza. 
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Segunda.-Se admitirán posturas por escrito en 
sobre cerrado, depositado en la Mesa del juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercern.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercera persona. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en Secretaria. 

Quinta.-Se advierte que los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación y Que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten~ 
tes. entendiéndose Que el rematante los acepta. que
dando subrogado en ellos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Sexta.-Tendrá lugar en este Juzgado, sito en la 
calle Independencia, 23, a las diez treinta horas 
de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El día 23 de diciembre próximo; 
en ella no se admitirán posturas inferiores a los 
avalúos. De no cubrirse _ lo reclamado y quedar 
desierta en todo o en parte, 

Segunda suabsta: El dia 21 de enero siguiente; 
en ésta las posturas no serán inferiores al 75 por 100 
del avalúo. De darse las mismas circusntanclas. 

Tercera subasta: El día 16 de febrero próximo 
inmediato, y será sin sujeción a tipo. 

Bten objeto de subasta 

Edificio destinado a fábrica de maquinaria agri
cola, en esta villa, en calle Martin Blesa, sin número, 
de 1.490 metros 45 decimetros cuadrados de super
ficie; constando de planta baja, ésta con entreplanta. 
y planta primera; inscrita en el Registro de la Pro
piedad al tomo 702. libro 130, folio 226, fmca 
12.417; lindante: A la derecha. entrando, con her
manos BernÍ Bentura y herederos de Bias VilIanueva; 
izquierda. con calle o travesia. y espalda. con carre
tera de Erla. Valorada en 43.000.000 de pesetas. 

Dado en Ejea de los Caballeros a 21 de septiembre 
de 1993.-El Juez, Roberto Esteban Pradas.-El 
Secretario.-48.532. 

ELDA 

Edicto 

En virtud de providencia dictada con esta fecha 
por la señora Concepción González Soto. Juez de 
Primera Instancia número 2 de Elda y su partido 
judicial. en el procedimiento judicial sumario del 
articulo 131 de la Ley Hipotecria. seguido al número 
121/1992-A. a instancia de «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima». representada por el Procurador 
señor Piqueras Cremades, sobre efectividad de cre
dito hipotecario. se anuncia la venta en pública 
subasta de la fmca hipotecada. 

Por primera vez. el próximo dia 10 de noviembre. 
a las once horas de su mañana. 

Servirá de tipo para la misma la suma de 
32.550.000 pesetas, f¡jada al efecto en la escritura 
de hipoteca. no siendo postura alguna inferior a 
dicho tipo. 

Por segunda vez. de resultar desierta la anterior, 
el día 10 de diciembre. a las once horas, sirviendo 
de tipo para la misma el 75 por 100 de la vez 
anterior e iguales requisitos. 

y por tercera vez. también de resultar desierta 
la anterior. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
el próximo dia 10 de enero de 1994. a las once 
horas. sin sujeción a tipo. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Para tomar parte en al suabsta los lici
tadores deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o en la cuenta de consignaciones exis
tente en el «Banco Bilbao Vizcaya», el 20 por 100 ' 
del tipo de cada subasta y en la tercera del tipo 
de la segunda. 

Segunda.-Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria estará de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado. entendiéndose que el rematante 
acepta como bastante la titulación. 
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Tercera.-Las cargas o gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsist.entes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de todas las subastas 
hasta su celebración podrá hacerse POSturdS por 
escrito en pliego cerrado. depositando en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con" 
signadón, acompañando el resguardo de haberla 
hecho en el establecimiento designado al efecto. 

Quinta.-Las posturas podrán h.acerse a calidad 
de ceder a 11n tercero el remate. El rematante que 
ejercite esta facultad habrá de verificar dicha cesión 
mediante comparecencia ante este Juzgado, con asís· 
lenda del cesionario, quien deberá aceptarla. y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remate. 

Finca de que se trata 

Parcela de terreno con una cabida de 21 áreas 
17 centiáreas de tierra blanca. en ténnino de Aspe. 
partido de Alcana; linda: Levante. con camino par
ticular abierto en la fInca' matriz. por el cual tiene 
su entrada esta fInca. que la separa de fmca de 
don Juan 'Gómez Ramirez; mediodia. fmea de don 
Ramón G6mez Ramirez; poniente. fmca de don 
José Alonso Igual, y norte. fmca de doña María 
Nieves Asensi López; inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Novelda. al libro 287 de Aspe, fo
lio 69, fInca número 20.603. 

Dado en Elda a 29 de junio de I 993.-El Juez.-La 
Secretaria.-48.668-3. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Francisco José Soriano Guzmán. Juez de Pri
mera Instancia número 1 de los de Estepona (Má
laga) y su partido, 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado. 
y con el numero 72/1992, se tramitan autos de 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hípotecaria, sobre efectividad de crédito hipo
tecario. a instancia de «Banco de Madrid, Sociedad 
Anónima», representado por el Procurador don Car
los Fernández Martínez, contra don Jesus Manuel 
Viacambre y Cambre, y en cuyo procedimiento se 
ha acordado sacar en publica subasta, por ténnino 
de veinte dias, los bienes que luego se dirán, con 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado señalamiento 
simultáneo de las tres primeras, conforme a las 
siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 8 de noviembre de 1993, 
a las once horas. Tipo de licitación: 150.000.000 
de pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 10 de diciembre de 1993, 
a las once horas. Tipo de licitación: 75 por 100 
del fIjado para la primera subasta. sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 17 de enero de 1994, a 
las once horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante, 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas. y en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en püego cerrado. 

Cuarta.-Las postlJ.r<dS podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazos previstos en la re
gla 14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
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Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refIere la regla 4.8 del 
artículo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con~ 
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, las que se reser
varan en depósito como garantía del cumplimiento 
de la obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Si se hubiere pedido por el acreedor, has
ta el mismo momento de la celebración de la subasta 
también podrán reservarse en depósito las consig
naciones de los participantes que así lo acepten 
y que hubieren cubierto con sus ofertas los precios 
de la subasta( por si el primer ajudicatario no cum
pliese con su obligación y desearan aprovechar el 
remate los otros postores, y siempre por el orden 
de las mimas. 

Bien objeto de la subasta 
Finca rustica radicante en el término municipal 

de Marbella, en el partido de Vente Vacío. con 
una superficie de 35.000 metros cuadrados. Consta 
inscrita al tomo 919, libro 16 del Ayuntamiento 
de Marbella. folio 136, inscripción 5.8

, finca núme· 
ro 1.275. 

Valorada a efectos de subasta en 150.000.000 
de pesetas. 

Dado en Estepona a 23 de abril de 1993.-El 
Juez, Francisco José Soriano Guzmán.-El Secre
tario.-48.563. 

ESTEPONA 

Edicto 

Doña Nieves Marina Marina. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de Estepona y su 
partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 30/1993, 
a instancia de «Banco de Madrid, Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don Carlos 
Femández Martinez. contra «Arrumar. Sociedad 
Limitada», en los cuales se ha acodado sacar a públi
ca subasta, por término de vente días, los bienes 
que luego se dirán, con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se señala para que tenga lugar el reamte 
de la primera suabsta el día 12 de noviembre de 
1993, a las diez treinta horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Alcalá Galiana, 
sin número, sirviendo de tipo el de 17.297.500 pese
tas, fIjado en la escritura de préstamo, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segunda.-En prevención de que no hay"a postores 
en la primera. se señala para la segunda el dia 13 
de diciembre de 1993, a la misma hora, sirviendo 
de tipo el 75 por toO de la primera. sin que se 
puedan admitir posturas inferiores a éste, señalán
dose tercera subasta, en su caso, el día 13 de enero 
de 1994, a igual hora, sin sujeción a tipo. 

Tercera.-Para poder tomar parte en cualquiera 
de las tres suabstas los licitadores debrán consignar 
previamente en al cuenta provisional de consigna
ciones de este juzgado. abierta en el Banco Bilbao 
ViZcaya de Estepona. el 20 por 100 del tipo, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Cuarta.-Los titulas de propiedad y certificaciones 
a que se refiere la regla 4.8 del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en al Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor cono' 
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tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas. se traslada su cele
bración a la misma hora para el siguiente día hábil 
al señalado. 

Octava.-La publicación de los presentes edictos 
sirven como notificación en la fmca hipotecada de 
dichos señalamientos a la deudora, en el supuesto 
de que ésta no fuere hallada en el domicilio desig
nado en la escritura. conforme establece el últímo 
párrafo de la regla 7.1' del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Bien objeto de subasta 

Número 2.-Local comercial. procedente del blo
que número 6 del conjunto residencial denominado 
Nueva Estebbuna, en el partido de Monterroso. 
Radica en la planta baja del edillcio, señalado con 
el número 66. comprensivo de una extensión super
ficial de 90,93 metros cuadrados. Son sus linderos: 
Por la derecha. entrando, con el local señalado 'con 
el número 67; por la izquierda, lo hace con el seña~ 
lado con el número 65: por la espalda, terrenos 
del conjunto destinados a calle particular, y por 
su frente, lo hace con terrenos del conjunto que 
dan al camino de Casares. 

Inscrita al tomo 796, libro 573, folio 59, fmca 
número 42.272, inscripción sexta del Registro de 
la Propiedad de Estepona. 

Dado en Estepona a 21 de mayo de 1993.-La 
Juez. Nieves Marina Marina.-El Secreta
rio.-48.555. 

ESTEPONA 

Edicto 

Don Román Martín González López, Juez de Pri· 
mera Instancia número 2 de Estepona (Málaga), 

En virtud- del presente, hago saber: Que en el 
procedimiento sumario de ejecución hipotecaria del 
artículo 131, que se tramita en este Juzgado, con 
el número 277/1992, a instancia de «Caja Postal. 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
don Alejandro Gómez de la Torre, contra don Agus
tin, doña María, doña Encarnación y doña Ana 
Ortega Navarro: el tipo de la subasta será de 
11.860.000 pesetas; se ha acordado proceder a la 
venta en pública subasta, por ténnino de veinte días. 
por primera, segunda o tercera vez, en su caso, 
y sin perjuicio de la facultad que le confiere la Ley 
a la parte actora de interesar en su momento la 
adjudicación de la finca que al fmal se describe. 
bajo las condiciones siguientes: 

Que las subastas tendrán lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, a las doce horas de 
su mañana. 

La primera, por el tipo pactado. el día 10 de 
noviembre de,1993. 

La segunda, por el 75 por 100 del referido tipo, 
el día 9 de diciembre de 1993. 

La tercera, sin sujeción a tipo, el día 11 de enero 
de 1994, si las anteriores no concurren licitaciones 
ni se solicita la adjudicación. 

Que sale a licitación por la cantidad que se expre
sará. no admitiéndose posturas inferiores al tipo de 
primera y segunda subasta, pudiéndose realizar el 
remate en calidad de ceder a un tercero. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente en el Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto, en concepto 
de fianza, para la primera, el 20 por 100 del tipo 
pactado; para la segunda y tercem, el 20 por 100 
del tipo de ellas, esto es, el 75 por 100 de su tasación. 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Se hace constar que podrán efectuarse posturas 
por escrito en sobre cerrado, pero consignando al 
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presentarlo ante el Juzgado el tanto por ciento paTa 
cada caso, lo que podrán verificar desde el anuncio 
hasta el día respectivamente señalado. 

Los autos y la certificación del Registro de la 
Propiedad a que se refiere la regla 4.a del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria se encuentran de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante al titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito de la parte aclora con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Si por causa de fuerza mayor tuviera que sus
penderse alguna de las convocatorias de subasta, 
se entenderá señalada su celebración para el día 
hábil inmediato, a la misma hora. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda tipo E 1, planta baja, dificio número 8 
del conjunto «The Sun Gardens». sito en el partido 
de la Zarza de Estepona, tinca número 35.158, ins
crita en el Registro de la Propiedad de Estepona, 
al tomo 677. libro 478. folio 120. 

Dado en Estepona a 23 de julio de 1993.-EI 
Juez, Román Martin González López.-EI Secre
tario.-48.665-3. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 186/1993, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Promomarinada, Sociedad Anónima». 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, en el ténnino de veinte 
días, de los bienes hipotecados como de la propiedad 
de los demandados que al final se indicarán. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 22 de diciembre de 1993, a las 
once horas. a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. De no concurrir postores, se anuncia 
segunda subasta para el día 26 de enero de 1994, 
a las once horas, y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia la tercera subasta a celebrar el día 28 
de febrero de 1994, a las once horas. en el lugar 
indicado. todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en: Finca número 17.533, 22.680.000 
pesetas; fmca número 17.534,22.554.000 pesetas, 
no admitiéndose posturas inferiores; para la segunda 
subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, 
sin que pueda admitirse postura inferior, y para la 
tercera, sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remaie a :.! . .'1 tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Regi"tro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. ' 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 
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Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. confonne a los articuJos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bienes hipotecados 

Local número 1. Parte sur del edificio, calle 
Nou, 106, Figueras. fmca registra! número 17.533: 
15.800.000 pesetas. 

Urbana. Entidad número 15. Local comercial 
número l. sito en la parte sur, de superficie aproxi
mada 180 metros cuadrados. Linda: Norte, caja de 
escalera y ascendor, patio de luces y entidad 16; 
sur, don Juan Estarriol; este, calle Nueva, mediante 
acceso, y fondo, oeste, finca de sucesores de don 
Manuel Mundet y don Narciso Dresaire. Anejo. 
tiene anejo el derecho de uso y utilización de la 
mitad norte del patio de luces, de superficie tal 
mitad 11,65 metros cuadrados. Cuota: El 13.55 por 
100. Inscripción: Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueras. al tomo 2.688, libro 323. folio 
81, fmca numero 17.533. inscripción segunda. 

Local número 2. Parte norte del edificio, calle 
Nou, 106. Figueras. fmca registral número 17.534: 
15.800.000 pesetas. 

Urbana. Entidad número 16. Local comercial 
número 2, sito en la parte norte, de superficie aproxi
mada 179 metros cuadrados. Linda: Norte, fmca 
de sucesores de don Jaime Bonaterra y don Sabino 
Estartús; sur, rampa de acceso a sótanos, caja de 
escalera. entidad 15 y patio de luces; este, c.ua de 
escalera y calle Nou, mediante acceso común. y 
oeste, fmca de don Buenaventura Ribera. Anejo: 
Tiene anejo el derecho de uso y utilización de la 
mitad sur del patio de luces, de superficie tal mitad 
11,16 metros cuadrados. Inscripción: Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Figueras, al tomo 2.688. 
libro 323. folio 83, fmca número 17.534. inscripción 
segunda. 

Dado en Figueras a I de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-48.581. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 49/1993, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Tayd Dos. Sociedad Anónima». y subrogada la 
Entidad ~Grupo de Inversiones 1933-1991, Socie
dad Anóni.ma.». 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez Y. en 
511 caso, segunda y tercera, en el ténnino de veinte 
días. del bien l>Jpotecado como de la propiedad 
de los demandados que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 3 de diciembre de 1993, a las diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun
da subasta para el día 4 de enero de 1994, a las 
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once horas. y si ésta también se declara desierta. 
se anuncia la tercera subasta a celebrar el día 7 
de febrero de 1994. a las diez horas, en el lugar 
indicado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 27.720.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior. y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédíto del actor continuarán subsistente':>, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin peJjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Entidad número 30. 3. Local en la planta baja 
del edificio antes dicho, de superficie 109,52 metros 
cuadrados la planta baja, el altillo 80.36 metros 
cuadrados. Lindante: Al norte, con el local número 
4 y rampa de acceso al «parking»: al sur, con el 
local número 2; al este, con calle Méndez Núñez. 
y al oeste. con calle de la Esperanza y edificio colin
dante. Cuota: 4,160 por 100. Inscripción: En el 
Registro de la Propiedad de Figueres al tomo 2.686, 
libro 322 de Figueres, folio 61, fmca número 17.427. 
inscripción primera. Inmueble sito en Figueras (Ge
rona), calle Méndez Núñez, número 14, edificio 
«Olimpus». 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral. 
48.597. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 100/1993. a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pcnsions de Barcelona, contra 
doña Vicenzina MaI'chese. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, en el ténnino de veinte 
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días. del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 20 de diciembre de 1993. a las 
doce horas. a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. De no concurrir postores se anuncia 
segunda subasta para el día 20 de enero de 1994, 
a las doce horas, y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia la tercera subasta a celebrar el día 22 
de febrero de 1994. a las diez horas. en el lugar 
indicado. todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 6.160.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tcrcero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que sc reficre la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y .que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo, en el Juzgado. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuido de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada. conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para noüfh.:ación al deudor del triple seilalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Entidad numero 125. Apartamento conocido 
por 406, sito en la cuarta planta alta, con acceso 
por la escalera norte, del bloque e, del conjunto 
residencial denominado «Castell del Joncan). sito 
en el tennino municipal de Roses. Tiene una super
ficie de 35 metros cuadrados más 5 metros 60 ded
metros cuadrados de terraza, y consta de recibidor, 
pasillo. cocina-comedor-estar, un dormitorio y baño. 
Linda: Derecha, entrando. e izquierda, vuelo del 
terreno de la comunidad; frente o entrada, pasillo 
de acceso y apartamento 405, y fondo. vuelo de 
entidad 3. Cuota de participación: En la comunidad 
general 0.60 por 100 y en la restringida del bloque 
C 1,40 por 100. Inscripción: Inscrita en el Registro 
de la Pwpiedad de Roses. al tomo 2.597. libro 325 
de Roses. folio 77 vuelto. fmca número 22.274. 
inscripción cuarta. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Mo
ral.-48.59l. 

Viernes 8 octubre 1993 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 153/1993, a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Invest Catalunya, Sociedad Anónima». y don Fran
cisco Clotas Clotas. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, en el térmmo de veinte 
días. del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al final se indicará. 

Se previene a los lIcitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día la de diciembre de 1993. a las 
once horas, a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. De no concurrir postores se anuncia 
segunda subasta para el día 11 de enero de 1994. 
a las once horas. y si ésta tamhién se declara desierta, 
se anuncia la tercera subasta a celebrar el dia 11 
de febrero de 1994, a las once horas. en el lugélr 
indicado. todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en fmca registral número 1.576, 
5.300.000 pesetas, no admitiéndose posturas infe
riores; para la segunda subasta servirá de tipo el 
75 por 100 de la primera, sin que pueda admitirse 
postura inferior, y para la tercera, sin sujeción a 
tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedm deman~ 
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hace-rse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes. si los hubiere, al crédito 
del actor continuaran subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad Oe los mismos. sin destinarse a 
su extinción el preciO del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has· 
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Septimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamjen~o Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Parcela sita en Avinyonet de Puig Vcntós. urba
mz.ación «La Torre Mas Pau». 

6.a Parcela de tcreno edificable, señalada de 
número 112. Tiene una superficie de 845 metros 
30 decímetros cuadrados. Linda: Norte. parcela 111; 
oeste. vial; sur, limite y parcela 113, y este, limite. 
Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Figue
re!>, tomo 2.655, libro 31 de Avinyonet de Puig 
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Ventoso folio 104. fmea número 1.576. inscripción 
cuarta. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-48.587. 

F1GUERES 

Edicto 

El Juez del Juzgado de Primera Instancia número 
1 de Figueres. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 13 1 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 348/1992, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
contra doña Maria de los Angeles Merino Femán
dez y don Manuel Paretas Ronda. en los que por 
resolución de esta fecha se ha acordao sacar a la 
venta en pública subasta. y término de veinte días. 
el inmueble que al fmal se describe, cuyo remate 
tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en calle Poeta Marquina, número 2, se~ndo, 
en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 2 t de diciembre próxi
mo y a las doce horas, sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. ascendente a la suma 
de R.960.000 pesetas. 

En segunda subasta, caso de no queJar rematado 
el bien en la primera, el día 24 de enero próximo 
y a las doce treinta horas. con la rebaja del 25 
pOi" 100 del tipo de la primera. 

y en tercera suba:-.ta. si no se remataran en nin
guna de las anteriores, el día 21 de febrero próximo 
y a las once treinta horas, con todas las demás 
condiciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta. a excepciaon del acreedor ejecutante. deberán 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado o 
en la Caja General de Depósitos el 20 por 100 
del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán admi
tidos a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la fonna 
de pujas a la llana, si bien. además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remata..1.te los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana: Entidad 23. Piso tercero. letra E, sito 
en la planta tercera del bloque A. del ediiicio deno
minado «DalJas», en término municipal de Roses. 
territorio «Tras del Castillo», Cün acceso por la esca
lera C. TieoJ! un:! superficie de 75 metros 29 decí
metros cuadrados mas 54 metros 60 decímetros 
cuadrados de terraza. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Roses al tomo 2.36R, libro 254 de 
Roses. folio 171 vuelto, finea número 17.376, ins
cripción quinta. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1993.-El 
Juez.-El Secretario.-48.584. 
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FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Oblanca Mora]. Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. número 101/1993. a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Residencial la Torre Mas Pau, Sociedad Anónima», 
y don Francisco Clotas CIotas. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta. por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, en el término de veinte 
días. del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados Que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero_-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 10 de enero de 1994, a las doce 
horas, a celebrar en la Sala de Audienda de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segun
da subasta para el día 10 de febrero de 1994. a 
las once horas, y si ésta también se declara desierta, 
se anuncia la tercera subasta a celebrar el dia 10 
de marzo de 1994, a las diez horas, en el lugar 
indicado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-·Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 18.304.000 pesetas, no admitién
dose posturas inferiores; para la segunda subast.' 
servirá de tipo d 75 por 100 de la primera. sin 
que pueda admitirse postura inferior. y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente .. en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
paro la subasta. sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarte.-La') postun:s podrán haceI'3e en ralidad 
de ceder el remate a un tercero. 
Quinto.~Los autos y la certificación del Registro 

a que se refiere la regla cuarta del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulacion y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
<ll erMito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio áel remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado. 
depositando con el mismo. en el Juzgado, el 20 
por J 00 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fillca rupotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Ectidad número 2. casa. destinada a vivienda uni
familiar, compuesta de planta baja y un piso. seña
lada de número 277-B, con su patio jardín contiguo, 
sita en Avinyonet de Puig Ventós, urbanización «Re
sidencial Torre Mas Pam~,.manzana T-2. La planta 
baja de la casa comprende dos porches. vestibulo, 
comedor-estar, cocina-lavadero, baño, dos dormi
torios, garaje y escalera de acceso al piso y tiene 
una superficie construida de 104,90 metros cua
drados y el piso consta de un baño y dos habi
taciones y su superficie construida es de 35,4750 
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metros cuadrados. El terr,tno, patio y jardin contiguo 
tiene una superficie de '-245, 10 metros cuadrados. 
Linda en junto: Norte. parcelas 276 y 278; sur, 
calle; este. parcela 279. y oeste, entidad número 
l. Cuota de participación: el 50 por 100. Inscripción: 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Figueres 
al tomo 2.717, libro 32 de Avinyonet de Puig Ventós, 
folio 153. finca número 1.652. inscripción segunda. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca Moral. 
48.572. 

FIGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Sec-retaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber. Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 209/ t 99 3. a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. contra 
don Sebastián Verdaguer Abuyer. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez:. y, 
en su caso. segunda y tercera, en el ténnino de 
veinte dias, del bien hipotecado como de la pro
piedad del demandado que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 31 de enero de 1994, a las once 
;lOras, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. De no concurrir postores se anuncia segwl
d:! [subasta par:l el día 1 de marzo de 1994, a las 
d;ez horas, y si ésta también se declara desierta. 
se anuncia la tercera subasta a celebrar el día 8 
de abril de 1994, a las diez horas. en el lugar indi
cado. todas ellas por lo;, tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 21.895.000 pesetas, no admitién
dose . posturas inferiores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior. y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante. deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no ser.ln admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta d~l articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria. Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo del rem:Jte. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor de! triple señalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 
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Bien hipotecado 

Urbana. Casa y patio, sitos en la villa de Cadaqués, 
y t~rritorio Maltret. ocupa la casa ,unos 7 3 metro~ 
cuadrados de superficie y el patio unos 1 00 metro~ 
cuadrados. y siendo la casa de planta baja, com
puesta de una cocina, comedor. tres habitaciones, 
aseo y una terraza adjunto. Linda: Este. calle; sur, 
camino de Port Lligat; norte, don Esteban Noguer 
y oeste. finca de la que procede de don Emilic 
Puignau y don Higinio Llach. Inscripción: InscriÚl 
en el Registro de la Propiedad de Roses al tome 
2.77 4. libro 84 de Cadaqués. folio 189, frnca númerc 
2.165-N, inscripción octava. 

Dado en Figueres a 1 de septiembre de 1993,-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral. 
48.575. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Cannen Obla.'1ca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 1 
de !a Ley Hipotecaria. número 91/1993, a instanl.:ia 
de Caixa d'Estalvis del Penedés. contra «Fincas 
Roses, Sociedad Anónima». 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez. y, 
en su caso, segunrla y lercera, en el témlino de 
veinte días, del bien hipotecado como de la pro
piedad de la demandada que al final se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primem subasta 
se sefiala el día 16 de diciembre de 1993, a las 
diez horas. a celebrar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. De no concurrir postores se anuncia 
segunda subasta para el día 17 de enero de 1994, 
a las once horas. y si ésta también se declara desierta, 
se anunci.a la tercera subasta a celebritr el día 16 
de febrero de 1994, a las diez horas. en el lugar 
indícado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 6.723000 pesetas, no admitié:1dose 
posturas inferiores; para la segtmda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la pr'unera, sin que pueda 
admitirse· postura Inferior, y para la tercera sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta. a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar, previamente, en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de, la cantidad que sirva de tipo 
para. la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la tit.ulación y que las cargas y gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere, 
al crédito del actor continuarán subsistentes. enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin de~
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has· 
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cerrado, 
depositando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligaci6n, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 



14912 

OctaVO.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley ete Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sei'Jalamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Fincas sitas en Rosas. edificio «Murallas», urba
nización «Mas de las Figueras», calle Toledo, núme· 
ro 19. 

Entidad l. Local garaje, sito en la planta de sótano 
del edificio denominado «Murallas», en término 
municipal de Roses, calles Toledo, número 19, y 
Granada, número 5, con acceso por la primera de 
ellas. Tiene una superficie de 205 metros cuadrados. 
Linda: Norte, escalera de acceso a la planta baja 
y subsuelo de edificio vecino; este, rampa de acceso 
y subsuelo de calle Toledo. y oeste, subsuelo de 
calle Granada. 

Dado en Figueres a 2 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca Moral. 
48.573. 

FlGUERES 

Edicto 

Doña Estrella Carmen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1 31 
de la Ley Hipotecaria, número 135/1993. a instancia 
de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
don Juan Castellano Agudo. 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, en el térntino de veinte 
días, del bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores Que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se sefiala el día 18 de enero de 1994, a las once 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. De no concurrir postoces, se anuncia 
segunda subasta para el día 18 de febrero de 1994, 
a las diez horas, y si esta también se declara desierta, 
se anuncia la tercera subasta a celebrar el día 18 
de marzo de 1994, a las diez horas, en el lugar 
indicado, todas ellas por los tipos Que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 11.770.000 pesetas, no admitién
dose posturas in.feriores; para la segunda subasta 
servirá de tipo el 75 por 100 de la primera, sin 
que pueda admitirse postura inferior, y para la ter
cera sin sujeción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
Que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá Que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravamenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
Que el rematante tos acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la subasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escrito. en pliego cernIdo, 
depositando con el mismo, en el Juzgado. el 20 
por 100 del tipo del remate. 
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Séptimo.-Se reservarán en depósito a instancia 
del acreedor las consignaciones de tos postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-Sin perjuicio de la Que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Bí en hipotecado 

Depa¡1amento número 10. Piso primero, puerta 
sexta, situado en la primera planta alta de la casa 
número 151, de la calle Nueva, de Figueres (Gi
rona). de 107.25 metros cuadrados de superficie 
constntida. Linda: Por su frente. en parte con rellano 
de la escalera y en parte con el piso primero, puerta 
Quinta; fondo, en parte con la casa número 149 
de la calle Nueva y en parte con patio de iluminación 
y ventilación: derecha, entrando, con proyección de 
la calle San Antonio, e izquierda. entrando, en parte 
con rellano de la escalera, en parte con patio de 
iluminación y ventilación y en parte con caja de 
la escalera. Tiene una cuota de participación de 
4,21 por lOO. Inscripción: Se halla inscrita en el 
Registro de la Ptopiedad de Figueres. al tomo 2.637, 
libro 306 del Ayuntamiento de Figueres, follo 118, 
finca registral número 16.399, inscripción sexta. 

Dado en Figueres a 6 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria. Estrella Carmen Oblanca 
Moral.-48.580. 

FlGUERES 

Edicto 

Doiía Estrella Cannen Oblanca Moral, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia e Instruccióu 
número 5 de Figueres y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autes 
de procedimiento judicial sumario del articulo 1.1 J 
de la Ley Hipotecaria, número 377/1992, a instancia 
de Calxa d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra 
«Bahiamarina, Sociedad Anónima». 

Por providencia de esta fecha se ha acordado 
la venta en pública subasta, por primera vez y, en 
su caso, segunda y tercera, en el ténnino de veinte 
dias, df'1 bien hipotecado como de la propiedad 
de los demandados Que al fmal se indicará. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Para llevar a efecto la primera subasta 
se señala el día 19 de enero de 1994, a las diez 
horas, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado. De no concurrir postores, se anuncia 
segunda subasta para el día 21 de febrero de 1994, 
a las diez horas, y si ésta también se declara desierta. 
se anuncia la terecrd subasta a celebrar el día 21 
de marzo de 1994, a las diez horas. en el lugar 
indicado, todas ellas por los tipos que se dirán. 

Segundo.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el valor fijado en 9.400.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas inferiores; para la segunda subasta servirá 
de tipo el 75 por 100 de la primera, sin Que pueda 
admitirse postura inferior, y para la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Que los licitadores Que deseen tomar 
parte en la subasta, a excepción del acreedor deman
dante, deberán consignar previamente en la cuenta 
de este Juzgado abierta en el Banco Bilbao Vizcaya 
el 20 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinto.-Los autos y certificación del Registro a 
que se refiere la regla cuarta del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas-
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tante la titulación y Que las cargas y gravámenes 
anteriores y los presentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y Queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate 

Sexto.-Que desde la publicación del presente has
ta la celebración de la s.uhasta respectiva podrán 
hacerse posturas por escritu. en pliego cerrado. 
deposi(ando con el mismo, en el Juzgado, el 20 
por 1 UÚ del tipo del remate. 

Séptimo.-Se reservarán en depósito 1) instancia 
del acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes' y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Octavo.-siri perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca lúpotecada. conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de EnjuicianJento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple sefialamiento 
del lugar, día y hora para el remate. 

Bien hipotecado 

Entidad número 9. Vivienda unifamiliar núme
ro 9, compuesta de planta baja y un piso y terreno 
adjunto como anejo inseparable destinado a jardín, 
sita en término municipal de Roses, urbanización 
«Santa Margarita», complejo residencial «Estrella 
Villas», de superficie casa y jardín 57,45 metros 
cuadrados, de los que corresponden a la casa en 
planta baja destinada a vivienda 39,56 metros cua
drados y al piso vivienda 18,45 metros cuadrados 
y el resto al terreno anejo destinado a jardín. Lin
dante: Al norte y al sur, vial, este, entidad número 
8, y oeste, con la número 10. Cuota 4.07 por 100. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Roses, 
tomo 2.608, libro 330 de Roses, follo 68, fmca 
número 22.647. inscripcíón tercera de hipoteca. 

Dado en Figueres a 7 de septiembre de 1993.-La 
Secretaria, Estrella Carmen Oblanca 
MoraL-48.576. 

GUON 

Don Rafael CHment Dl,trán, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Gijón, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 37/1992, promo
vido por «Eurofias, Sodedad Limitada», represen
tada por el Procurador sellor Castro Eduarte, contra 
doña Maria del Cannen Rueda Tejerina y don José 
R. Muñiz González, en los que en resolución de 
esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta los inmuebles Que al fmal se describen, cuyo 
remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 26 de noviembre, a 
las doce horas de su mañana. sirviendo de tipo 
el pactado' en la escritura de hipoteca, ascendiendo 
para la finca descrita en la letra A-9.44 7.750 pesetas. 
fmca descrita en la letra B-555.750 pesetas y fmca 
descrita en la letra C-l.l1 1.5QO pesetas. 

En la segunda subasta, caso de no quedar rema
tados los bienes en la plimera el día 10 de enero 
de 1994. a las doce horas de su mañana, bajo las 
mismas condiciones Que la primera. con excepción 
del tipo, Que será del 75 por 100 dd fijado para 
aquélla. 

En tercera subasta. si no se remataran en ninguna 
de las anteriores, el día 10 de febrero de 1994, 
a las doce horas de su mañana, bajo las mismas 
condiciones, pero sin sujeción tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas Que no cubran 
el tipo de subasta ni en primera ni en segunda subas-
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tas, pudiéndose hace el remate en calidad de ceder 
a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepci.6n del acreedor ejecutante, deberán con
signar previamente. en la Mesa del Juzgado o en 
la cuenta de depósitos y consignaciones judiciales 
abierta en el Banco Bilbao VIzcaya, cuenta nUmero 
3314000018003792, el 20 por 100 del tipo expre
sado, sin cuyo requisito no serán admitidos a lici
tación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
ordinaria. si bien. además. hasta el día señalado 
para el remate, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.& del 
articu lo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere. al crédito del deudor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Bienes objeto de subasta 

A) . Departamento nUmero 40. vivienda o piso 
décimo derecha anterior tipo E, con acceso por 
el portal número 119 de la calle Ezcurdia. Está 
situado en la décima planta del edificio. Ocupa una 
superficie construida de 141 metros 85 decimetros 
cuadrados y útil de unos 114 metros 99 decímetros 
cuadrados. A este departamento le es anejo el uso 
y disfrute de 60 metros cuadrados. ya delimitados 
de la total superficie de la terraza situada preci
samente encima de este departamento, cuya parte 
de terraza le sirve de techo; pero pennitirá siempre 
la entrada o dicha parte de terraza para la reparación 
y conservación de los elementos comunes del inmue
ble instalados o que se instalen en ella. Le corres
ponde una cuota de participación en los elementos 
comunes de 1.106 por 100. Figura inscrito en el 
Registro de la Propiedad número 5 de Gijón al 
tomo 1.803, libro 117, sección segunda, folio 157. 
fmea número 9.021. inscripción primera. 

B) Una sesenta y seisava parte del departamento 
número l. Local situado en el sótano primero. Se 
accede a él por una rampa desde la avenida de 
Torcuato Femández Miranda (la que, asimismo, da 
acceso a los departamentos numeros 2 y 3) por 
el portal número 119 de la calle Ezcurdia y desde 
los dos ascensores de dicho portal; está destinado 
a locales de negocio y ocupa una superficie cons
truida de unos 961 metros cuadrados y util de unos 
881 metros cuadrados. Este departamento tiene a 
su favor servidumbre permanente de paso para per
sonas y vehiculos de todas clases por la rampa Que 
desde la avenida de Torcuato Femández Miranda 
da acceso a los departamentos 1, 2 Y 3, ya que, 
como se expresa. dicha rampa es de acceso comUn 
para estos tres departamentos. Le corresponde una 
cuota de participación con relación al total valor 
del inmueble de 2,594 por 100. Figura inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Gijón 
al tomo 1.681, libro 66, sección segunda, folio 20, 
fmea 3.228, inscripción 22. A la propiedad de esta 
sesenta y dosava parte le corresponde el goce y 
utilización del local de negocio señalado en dicho 
departamento número 1 con el número 38, con
tribuyendo en los gastos de conservación y repa
ración del departamento número I y de sus ele
mentos, tales como portón o puerta de entrada, 
rampa de acceso y demás accesos, pasillos interiores, 
instalaciones. etc., con referencia a la cuota de 2,594 
por 100 que al mismo corresponde en las cargas 
y beneficios por razón de la Comunidad. en la por
ción de 0,0393 por 100. 

C) Una setenta y sieteava parte del departamen
to número 3: Sótano segundo con acceso por una 
rampa desde la avenida de Torcuato Fernández 
Miranda (la que, asimismo, da acceso a los depar
tamentos números 1 y 2) Y desde los tres citados 
portales y desde los seis ascensores de los mismos. 
Está destinado a garaje y ocupa una superficie cons-
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truida de unos 2.444 metros cuadrados y util de 
unos 2.317 metros cuadrados. Linda: Por todos sus 
lados. con solar del edificio y con dichos tres por
tales. Este departamento tiene a su favor ~erviuurn
bre permanente de paso para personas y vehículos 
de todas clases por la rampa que desde la avenida 
de Torcuato Fernández Miranda da acceso común 
para estos tres departamentos. Le corresponde una 
cuota de participación con relación al total valor 
del inmueble de 2,872 por 100. Figura inscrito en 
el Registro de la Propiedad número 5 de Gijón 
al tomo 1.698, libro 73, sección segunda, folio 108, 
fmea 3.230, mscripción 23. A la propiedad de esta 
sententa y sieteava parte indivisa corresponde el 
goce y utilización de la plaza de garaje grafiada 
en el suelo de dicho departamento número 3 con 
el número 7, contribuyendo en los gastos de con
servación y reparación del departamento número 
3 y de sus elementos tales como portones o puertas 
de entrada al mismo, rampas de acceso y demás 
accesos, pasillos interiores, instalaciones, etc., con 
referencia a la cuota de 2,872 por 100, que al mismo 
corresponde en las cargas y beneficios por razón 
de la Comunidad, en la proporción de 0,0372 
por 100. 

Dado en Gijón a 17 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Rafael Climent Dura.n.-El Secre
tari(1.-48.608. 

GRANADILLA DE ABONA 

Edicto 

Don José Ricardo Garcia Pérez, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 4 de Granadilla de 
Abona y su partido judicial, 

Hago saber y participo: Que en este Juzgado. y 
bajo el número 129/1993, se siguen autos de pro
cedimiento judicial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, a instancia de Banco Central His
panoamericano, representado por el Procurador 
señor Rodríguez Alayón, contra don Gabriel Igui
marán y doña Liria Berta Bernadet Lara, con domi
cilio en edificio amarillo residencial .Arco Iris», 
apartamento 40, Los Cristianos, Arona, se ha acor
dado sacar a pública subasta, por primera vez y 
plazo de veinte dias, la siguiente fmca: 

Inscripción: Folios 154 y 155 del libro 307 de 
Arona. tomo 815 del archivo y en el folio 27 del 
libro 339 de Arona, tomo 891 del archivo aparece 
inscrita la fmca registral número 29.963 del Registro 
de la Propiedad de Granadilla de Abona. 

El acto de subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 12 de noviembre 
de 1993. a las diez treinta horas. Y las bases son 
las siguientes: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 11.253.000 pesetas, que se pactó en la 
escritura de préstamo hipotecario. 

Segunda.-No se admitirá ninguna postura Que 
no cubra dicho tipo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta habrá 
que depositar previamente, en la cuenta del Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, al número de proce
dimiento 374400018012993, el 20 por 100 de dicho 
valor. 

Cuarta.-Hasta el momento de la celebración 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do, depositándolo en la misma cuenta, haciendo 
constar expresamente que se aceptan las obligacio
nes señaladas en el apartado siguiente. 

Quinta.-Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas y gra
vámenes preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y Queda subrogado en su responsabilidad, 
así como que no se destinará a su extincion el precio 
del remate. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse a calidad de 
ceder el remate a un tercero. 
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Séptima.-Los autos del citado procedimiento 
judicial ~'Umario y la certificación del Regisrro en 
la que se expresan las inscripciones de dominio de 
la finca y lus derechus reales que sobre ella existen 
están de manifiesto en la Secretaría. 

Octava.--Que el presente edicto servirá, en caso 
de Que no se encuentre el demandado en el domicilio 
pactado. como notificación de las fechas de la subas
ta al mismo. 

Novena.-Para caso de que no existan postores 
en dicha subasta, se anuncia una segunda Que se 
celebrará en el mismo lugar el día 9 de diciembre 
de 1993, a las diez treinta horas, bajo las mis,nas 
condiciones que la anterior, salvo que servirá de 
tipo de subasta el 75 por J ~O de la cantidad señalada 
para la primera. pero debiendo consignarse la misma 
cantidad que en ésta para poder tomar parte en 
la misma. 

Décima.-Y si tampoco los hubiere en la segunda, 
se anuncia una tercera para el día 11 de enero 
de 1994. a las diez treinta horas, sin sujeción a 
tipo, con las restantes condiciones señaladas para 
la primera, salvo Que la cantidad a consignar para 
poder tomar parte en la misma será el· 20 por 100 
del tipo señalado para la segunda. 

Dado en Granadilla de Abona a 28 de septiembre 
de 1993.-EI Juez. José Ricardo Garcia Pérez.-El 
Secretario.-48.652. 

GUADALAJARA 

Edicto 

En virtud de lo acordado por el ilustrisimo señor 
don Julián Muelas Redondo, Magistrado-Juez de 
este Juzgado de Primera Instancia número 1 de 
Guadalajara y su partido, en los autos de juiCIO 
ejecutivo número 296/1989, a instancia de Caja 
Provincial de Guadalajara, contra don Juan José 
Laso Rhodes y doña Maria Teresa Palomares Rodi
lla, en reclamación de cantidad, por medio del pre
sente se hace publica la celebración de la primera 
subasta, por término de veinte dias, para la venta 
de los bienes que se dirán, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado el próximo dia 
17 de noviembre de 1993, a las once horas, la que 
se celebrará con arreglo a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo para esta primera subasta 
el precio de tasación. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del mismo. 

Tercera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar, previamente, en la cuenta 
de consignaciones de este Juzgado. el 20 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

Cuarta.-Ellicitador que lo desee podrá hacer las 
posturas en pliego cerrado, que depositarán en la 
Mesa del Juzgado. con antelación al acto, debiendo 
consignar junto con aquél el resguardo del ingreso 
de la cantidad expresada anteriormente. 

Quinta-La certificación de cargas y títulos de 
propiedad aportados a los autos podrán ser exa
minados en Secretaria por los licitadores que lo 
deseen, previniéndoles que deberán conformarse 
con ellos y que no tendrán derecho a exigir ningún 
otro. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor que
darán subsistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y que queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Séptima.-EI precio del remate habrá de hacerse 
efectivo dentro de los ocho dias a su aprobación. 

Si no hubiere postores a la primera subasta, se 
celebrará la segunda, con una rebaja del 25 por 
100 del precio de tasación, el próximo día 20 de 
diciembre de 1993, a las once horas. y si tampoco 
los hubiere en ésta, se celebrará la tercera, sin suje-
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ción a tipo, el día 21 de enero de 1994. a las once 
horas. en el mismo lugar. 

Bien Que se subasta 

Un tercio de la fmea urbana sita en plaza de 
los Caídos, 9, de esta capital. Inscrita al tomo 855, 
libro 110, fmea 3.312. Tiene un jarilln en la parte 
del frente y dos patios por la espalda. con una super
ficie de 346 metros 50 decimetros cuadrados la 
totalidad. Valorada la tercera parte en 5.000.000 
de pesetas. 

E! presente edicto servirá de notificación en fonna 
a los demandados. 

Dado en Guadalajara a 21 de septiembre 
de 1993.-El Magistrado-Juez.-48.690. 

HUELVA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Huelva. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 237/1991, se siguen autos de eje. 
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador don 
Adolfo Caballero Diaz. en representación de «Banco 
de Fomento, Sociedad Anónima», contra don José 
Maria Vázquez Boñano, doña Dolores Vargas Pati· 
ño, «Talleres Mecánicos Huelva, Sociedad Anónima 
Laboral», don Manuel Rioja Calvo, doña Gloria 
Rivero Espejo, don Francisco Rasero Reina y doña 
Josefa Cordero Márquez, en reclamación de can· 
tidad, en -cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta, en primera y pública subasta, por término 
de veinte dias y precio de su avalúo. las siguientes 
fmcas embargadas a los demandados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Palacio de Justicia. planta 
tercera. el próximo dia 9 de noviembre. a las diez 
horas. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la cuenta del Juzgado. el 20 por 100 del tipo del 
remate_ 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la cuenta del Juz· 
gado, junto con aquél, el 20 por 100 del tipo del 
remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que 10 admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan. por el orden de su respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer· 
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinciÓn el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resulte desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 9 de diciembre, a las diez 
horas, en las mismas condiciones que la primera, 
excepto el tipo del remate, que será del 75 pOr 
100 del de la primera, y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta. se celebrará una tercera. sin 
sujeción a tipo, el dia 10 de enero, también a las 
diez horas. rigiendo para la misma las restantes con· 
diciones fijadas para la segunda. 
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Bienes que se sacan a subasta 

l. Urbana 23. Piso primero, C. en Huelva. en 
calle Sansón Carrasco, número 2. Con una super· 
flcie útil de 82 metros 5 decimetros cuadrados, se 
distribuye en cuatro donnitorios. salón, dos baños. 
terraza, tetTaza lavadero, cocina, pasillo y vestíbulo. 
Inscrita al tomo 1.508, libro 110. folio 105, fmca 
52.334. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

2. Urbana. Atico número 4 del bloque 1 del 
conjunto en Punta Umbna. en campo común de 
abajo. Tkne una superficie de 42,98 metros cua
drados. distribuidos en varios compartimentos y ser· 
vicios. Inscrita al tomo 1.575, libro Í17, folio 211, 
fillca 2.10 L Valorada en 3.500.000 pesetas. 

3. Plaza de garaje número 33. en planta de SOta· 
no. sito en Huelva, en glorieta de los Fundidores, 
sin número. Inscrita al tomo 1.583, libro 185. fo
lio 209, fmca 56.464. Valorada en l. 700.000 pese
tas. 

Dado en Huelva a 11 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado·Juez.-EI Secretario.-49.248-3. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrín Calamita, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera instancia número I de Huesca 
y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado. y con el número 
212/1993, se sigue procedimiento judicial sumario 
del articulo t 31 de la Ley Hipotecaria. a instancia 
de CAZAR, representado por la Procuradora señora 
Ortega, contra don Pascual Víctor Serrano y doña 
Rosa Martín Marteles, en el que, por resolución 
del día de la fecha. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por ténnino de veinte días. el 
inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado, 
sito en ronda Misericordia, sin número, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de noviembre 
de 1993. a las diez quince horas, por el tipo pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta, el día 15 de diciembre 
de 1993, a las diez quince horas. con rebaja del 
25 por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta. el día 12 de enero de 1994, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas inferiores a los respectivos 
tipos, y las posturas podrán hacerse en calidad de 
ceder el remate a tercero. 

Segunda.-Para tomar parte en las subastas, los 
licitadores deberán consignar previamente en la 
cuenta de este Juzgado abierta con el número 1.983 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad (oficina principal. calle Zara
goza, 4), haciendo constar el número y año del 
procedimiento, el 50 por 100 de los respectivos 
tipos para la primera y segunda subastas, y en la 
tercera, la misma cantidad que para la segunda. 
No admitiéndose la entrega de dinero en metálico 
en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de subasta hasta 
su celebración, depositando junto dicho pliego res
guardo de haber efectuado la consignación previa 
en la forma y cuantía establecida en el apartado 
anterior. 

Cuarta.-A instancia del actor podran reservarse 
en depósito las consignaciones de los postores que 
lo admitan y hayan cubierto el tipo de la subasta, 
a efectos de que si el rematante no cumpliese la 
obligación pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la PropIedad a que se refiere la regla 4. a del 
artículo 131 de la Ley l-lipotecaria estarán de mani· 
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fiesto en la Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los inter.rinientes; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes. 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sul>
sistentes, entendiéndose que el remate los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Sexta.·-Si por cualquier motivo t.uviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña· 
lada su celebración el siguiente día hábil. a la misma 
hora. 

Séptima.-EI presente edicto servirá de notifica· 
ción a los demandados de los seiía1amientos de 
subasta, a los efectos del último párrafo de la 
regla 7.a delarticulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

l. Departamento número 129. Vivienda puerta 
primera en la planta 12 del edificio en Huesca. 
en pasaje Canal Berdim, 2, escalera B; superficie 
construida. 136,30 metros cuadrados; superficie útil, 
111,63 metros cuadrados. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Huesca al tomo 1.721, 
libro 299, folio 43, fmca 21.667, inscripción sexta. 

Valorado a efectos de subasta en 8.018.000 pese
tas. 

2. Una participación indivisa del 0.0474 por 
100, con el uso y disfrute exclusivos del hueco de 
garaje señalado con el número 45, que tiene una 
superlicie de 10,575 metros cuadrados, sobre lo 
siguiente: Departamento número l. local destinado 
a garaje, sito en sótano primero o superior del edi· 
ficio en Huesca, en pasaje Canal, Berdún, que tiene 
una superficie de 1.446,71 metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad nú· 
mero l de Huesca al tomo 1.805, libro 347, folio 
"108, fmca 21.411-31. 

Valorada a efectos de subasta: 800.000 pesetas. 

Dado en Huesca a 15 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado·Juez, Fernando Ferrin Calamita.-La 
Secretaria.-48.734. 

HUESCA 

Edicto 

Don Fernando Ferrin Calamita, accidental Magis<
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 2 de la ciudad de Huesca 
y su partido. 

Hago saber: Que en autos numero 235/1993, 
seguidos al amparo del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria. a instancia del Procurador señor Ortega, 
en representación de Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja. contra dn· 
muebles Monegros, Sociedad Limitada~, se ha seña· 
lado el dia 13 de enero de 1994 para la celebración 
de la primera subasta; el dia 10 de febrero de 1994, 
para la segunda. y el día 10 de marzo de 1994 
para la tercera subasta, todas ellas a las diez horas 
de su mañana, en la Sala de Audlencia de este 
Juzgado y bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el pactado en la escritura de hipoteca y que luego 
se dirá; para la segunda, el referido valor con la 
rebaja del 25 por 100; la tercera se celebrará sin 
sujeción a tipo. 

Segunda.-En las dos primeras subastas no se 
admitirán posturas inferiores a los respectivos tipos. 

Tercera.-Para tomar parte en las dos primeras 
subastas. los licitadores deberán consignar sobre la 
Mesa del Juzgado. o en el establecimiento destinado 
al efecto (oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, 
de Huesca. cuenta 1984 número 51.200·0, el 50 
por 100, al menos, de los respectivos tipos; para 
tomar parte en la subasta tercera deberá consignarse 
la misma suma que para la segunda. 

Cuarta.-Las posturas podrán verificarse con la 
calidad de ceder el remate a terceros; se admiten 
posturas por escrito en pliego cerrado. 
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Quinta.-Los autos y la certificación registra! se 
hallan de manifiesto en la Secretaria; se entiende 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, 
y las cargas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Sexta.-Si por cualquier motivo tuviera que sus
penderse alguna de las subastas. se entenderá seña· 
lada su celebración el día siguiente hábil, a la misma 
hora. 

El presente edicto servirá de notificación de los 
señalamientos efectuados a los ejecutados en el caso 
de no haberse podido verificar o haber resultado 
negativa 

Bienes objeto de subasta 

Solar en la villa de Lanaja, distrito hipotecario 
de Sariñena, en la provincia de Huesca, en la partida 
de Balsa Nueva, situado en la calle de nueva apertura 
sin nombre, que tienen su entrada por la carretera 
de Nonegrillo y su salida por la de Pallaruelo, en 
la que no tiene asignado número. de 6.683 metros 
cuadrados de superficie. Dentro de su perimetro 
_existen las siguientes edificaciones: 

1. Una nave industrial de una sola planta que 
ocupa 433 metros cuadrados. 

2. Una nave de planta baja, dividida en tres seco 
ciones, destinada a secado de ladrillos. con una 
superficie total de 734 metros cuadrados. 

3. Una nave de almacenaje. sin cerramiento, de 
planta baja y con una superficie de 1.140 metros 
cuadrados. 

4. Un edificio destinado a horno de dos plantas, 
con 506 metros cuadrados por planta. 

5. Un almacén de planta baja con 86 metros 
cuadrados. 

Linda todo el conjunto: Frente. calle de nueva 
apertura, en la que está situado; fondo. barranco 
de San Joaquín; derecha, entrando. Inalasa, e 
izquierda, Félix Abadias Mairal. Inscrito en el Regis· 
tro de la Propiedad de Sariñena al tomo 309. libro 
16. folio 130, finca número 2.700. inscripción sép
tima. 

Se valoro, a efectos de subasta, en 14.251.440 
pesetas. 

y en su virtud. se expide el presente en Huesca 
a 15 de ·septiembre de 1993.-EI Magistrado-Juez 
accidental, Fernando Ferrin Calamita-La Secreta
ria.-48.735. 

INCA 

Edicto 

Doña Carmen González Miró. Jueza del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de Inca y su 
partido. 

Hace saber. Que en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
númi"!!,Q 355/1992. seguidos a instancia de Banco 
de Crédito Balear. representado por la Procuradora 
doña Juana 1. Bennasar Piña, contra don Luis Ferrer 
Bosch y tc:Trenzados Cortés, Sociedad Anónima~, 
ha acordado. por providencia de esta fecha dictada. 
sacar a la venta en pública subasta, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. por término de veinte 
días, la fmca que se describirá, por primera vez, 
el día lO de noviembre del corriente y, en su caso, 
por segunda. el día 9 de diciembre, y por tercera 
vez. el día 10 de enero de 1994,. siempre a las 
diez horas de su maiíana, bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de valoración de la fmca; para la segunda, el 
75 por 100 de aquel valor, siendo la tercera sin 
sujeción a tipo y no admitiéndose en las dos primeras 
posturas inferiores al tipo de cada una. 
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Segunda.-Los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. una cantidad no inferior al 20 
por 100 del tipo de cada subasta, excepto en la 
tercera, en que no serán inferiores al 20 por 100 
de la segunda. Las posturas podrán hacerse desde 
la publicación de este anuncio en pliego cerrado, 
depositando a la vez las cantidades indicadas. Sólo 
pudiendo ceder el remate a un tercero el acreedor 
ejecutante. 

Tercera.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado y se entenderá que todo postor 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
anteriores y preferentes. si las hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Objeto de la fmca a subastar 

Urbana. Número 3. Local planta baja señalada 
con los números 31 y 33 de la calle Capitán Cortés. 
de esta ciudad, de cabida 294 metros 5 decímetros 
cuadrados. Linda, visto el edificio desde la calle: 
Frente, con la misma; derecha, con la total y en 
parte con la rampa de bajada al sótano; izquierda, 
con hueco de ascensores, hueco de escalera y el 
local número 2 de orden; fondo, con el hueco de 
ascensores y con la total, por la parte inferior, con 
el sótano, y por la parte superior. con el primer 
piso. 

Inscrita al tomo 2.675. libro 309 de Inca, folio 
147. fmca 15.827-N, inscripción. 

Valorada a efectos de subasta en 30.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Inca a 6 de julio de 1993.-La Jueza, 
Carmen González MirÓ.-La Secretaria.-48.680-3. 

JAEN 

Edicto 

La ilustrísima señora doña Maria Elena Arias Sal
gado Robsy, Magistrada-Juez del Juzgado de Pri
mera Instancia número 2 de Jaén. 

Hace saber: Que en autos número 601/1992, 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
tc:Banco Central Hispanoamericano. Sociedad Anó
nima». contra don Antonio Herrador Malina y otros, 
se ha acordado sacar en pública subasta, en el local 
de este Juzgado. Palacio de Justicia. calle Arquitecto 
Bergés. 16. 

Fecha: A las once de la mañana de los días 10 
de noviembre, 10 de diciembre y 10 de enero, la 
primera; la segunda, con el 25 por 100 de rebaja, 
y la tercera, sin sujeción a tipo. respectivamente. 

Tipo: No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su tipo, debiendo consignar 
los licitadores, al menos, el 20 por 100 efectivo 
del valor de los bienes que sirva de tipo pa.--a ia 
subasta, pudit.:ndo hacerse ei remate a calidad de 
wJcr a tercero, sólo por el actor. consignación que 
se hará en la cuenta número 2.040 del Banco Bilbao 
VIZcaya. oficina principal de Jaén. 

Títulos. cargas y gravámenes: Los títulos y cer
tificaciones del Registro de la Propiedad, estarán 
de manifiesto en Secretaría; las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes quedarán subsistentes, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Fincas 

Haza de labor llamada «El Atochar», pago de 
Los Pozuelos, término de Cabra del Santo Cristo, 
con superficie de 6 hectáreas 87 áreas 26 centiáreas. 
y según medición reciente de 7 hectáreas 47 áreas 
50 ~entiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huelma, al tomo 603, libro 95, folio 221, finca 
6.913. 

Valorada en 3.420.000 pesetas. 
Haza de tierra, labor con encinas, en Cañada de 

las Aguillas, en el pago de Los Pozuelos, término 
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de Cabra del Santo Cristo, con 3 hectáreas 22 áreas 
48 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Huelma, al tomo 603. libro 95. folio 222, fmca 
11.123. 

Valorada en 1.710.000 pesetas. 
Mitad indivisa de número 3, piso entresuelo dere

cha de la casa «Los Romeros», de Jaén, con 69 
metros 34 decímetros cuadrados y compuesto de 
diversas dependencias. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 1 de Jaén. al tomo 1.239, 
libro 607, folio 7. fmca 31.664. 

Valorada en 3.420.000 pesetas. 

Dado en Jaén a 17 de septie.mbre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Maria EI.ena Arias Salgado 
Robsy.-EI Secretario.-48.683-3. 

LA CORUÑA 

Edicto 

Doña Margarita Caloto Goyanes. Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 8 de los de 
La Coruña y su partido, 

Hago saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria que se siguen en este Juzgado con el número 
811/1992-X, promovidos por la Caja de Ahorros 
de Galicia, representada por el Procurador don Car
los González Guerra, contra don Buenaventura 
Losas García y doña Ana María Iglesias Amor, sobre 
reclamación de crédito hipotecario y cuantia de 
7.213.375 pesetas. se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte dias, la fmca cuyo 
precio tasado por los interesados en la escritura 
de constitución de la hipoteca es el de 10.440.000 
pesetas, y que se describe <11 final, y cuyo remate 
tendrá lugar en las fechas y bajo las condiciones 
siguientes: 

Señalamientos de las subastas 

Primera subasta. a celebrar el día 11 de noviembre 
de 1993, a sus diez horas. 

Segunda subasta, a celebrar el día 9 de diciembre 
de 1993, a sus diez horas. 

Tercera subasta, a celebrar el dia 11 de enero 
de 1994, a sus diez horas. 

Condiciones de las subastas 

Primem.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado. 

Segunda.-Desde el anuncio hasta la celebración 
de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la cuenta de depó
sitos y consignaciones de este Juzgado. acompa
ñando al mismo resguardo acreditativo de haber 
ingresado la consignación que luego se señalará, 
posturas que se conservarán en ~er del Secretario 
del Juzgado, abriéndose en el acto del remate. 

Tercera.-Para tomar parte en la primera subasta 
deberán los interesados ingresar, previamente, en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado número 1.606, clave procedimental 18, del 
«Banco Bilbao VIZcaya, Sociedad Anónima», una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 de 
la tasación de la fmca. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta-Para el caso de no haber postura admi
sible en la primera subasta, se convoca una segunda 
con rebaja del 25 por 100 de la tasación, bajo las 
mismas condiciones que quedan dichas y estable
ciéndose la consignación a que se refiere el apartado 
anterior, en el 20 por 100 de la cantidad rebajada. 

Sexta.-La tercera subasta. en su caso, se convoca 
sin sujeción a tipo. en las mismas condiciones que 
las anteriores, debiendo consignar los interesados 
para poder participar en ella una cantidad igual que 
la señalada para la segunda subasta. 

Séptima.-La parte actora está exenta de la con
signación establecida como requisito para poder par
ticipar en lás subastas. 
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Octava.-Todo licitador se entiende que acepta 
como bastante la titulación, y Que las cargas y gra
vámenes anteriores y las preferentes, si las hay, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos. sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Finca a subastar y su tipo 

Unico.-Parroquia del Temple. Ayuntamiento de 
Cambre. La Coruña. fonnando parte de la casa 
señalada con el número 25 de la calle Constitución, 
número 15. piso 3.0 centro izquierda dúplex. Vivien
da propiamente dicha sólo en el nivel inferior o 
planta tercera, a la parte central e izquierda de la 
misma. según se sube por las escaleras. donde ocupa 
una superficie útil de unos 43 metros 30 decímetros 
cuadrados, distribuida en fanna adecuada a su des
tino. El nivel superior del dúplex en planta de apro
vechamiento bajo cubierta ocupa la superficie útil 
de 43 metros 30 decimetros cuadrados y se destina 
a usos accesorios de la vivienda o nivel inferior 
del dúplex. Ambos niveles, superior e inferior, for
man una sola unidad registral de la superficie total 
de unos 86 metros 60 decimetros cuadrados. 

Finca inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 3 de La Coruña al libro 207 de Cambre, 
folio 246, fmca número 20.953. 

Tipo de subasta: 10.440.000 pesetas. 

y para que asi conste y sirva de anuncio para 
el tablón de anuncios de este Juzgado, para los 
diarios oficiales en que se ha acordado su inserción. 
así como de notificación a los deudores en caso 
de que los mismos no fueren hallados en la fmca, 
expido, sello y frrmo el presente en La Coruña a 
20 de septiembre de 1993.-La Secretaria, Margarita 
Caloto Goyanes.-48.613. 

LA LAGUNA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 5 de La Laguna, 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 13 l de la Ley Hipotecaria, número 
255/1991 instado por «Cajacanarias, Sociedad Anó
nima», contra don Juan Ramón González García 
y doña Rosa Milagros García León, he acordado 
la celebración de la primera. pública subasta, para 
el próximo día 26 de enero de 1994, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
anunciándola con veinte dias de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 

Primero.-Que el tipo de subasta es el de 
10.070.000 pesetas para la fmca letra a), 3.575.000 
pesetas para la letra b) Y 2.860.000 pesetas para 
la fmca bajo la letra c), fijando a tal efecio en !a 
escritura de préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
precio que sirve de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe de la consignación 
a que se refiere el apartado segundo o acompañando 
el recibo destinado al efecto. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taria y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación, que las cargas anteriores y las 
preferentes si la hubiere continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 
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Las fmcas objeto de subasta son: 

A) Urbana numero 7. Local de vivienda 3.° A 
en la planta cuarta del edificio al que corresponde 
el numero 17 en la carretera a playa de San Juan, 
término municipal de Guía de Isora, donde dicen 
Fonsalia. Tiene una superficie de 106 metros 50 
decimetros cuadrados. Linda: Norte. vuelo de carre
tera general a playa San Juan y caja de escalera; 
sur, vuelo de propiedad de don Francisco Mendoza 
Cabera: naciente. caja y meseta de escalera y vivien
da 3.° B del edificio y poniente, vuelo de trasera 
del Hierro. Tiene su entrada por las mesetas de 
la escalera a la derecha subiendo. 

Le es anexo una mitad indivisa de la porción 
de azotea. perfectamente delimitada que remata al 
edificio. Mide 80 metros cuadrados. Linda: Al fren
te, vuelo de carretera a playa de San Juan; sur. 
vuelo de propiedad de don Francisco Mendoza 
Cabera y vuelo de patios; poniente, vuelo de trasera 
del Hierro; y, al naciente. en parte caja de escalera, 
lavaderos de las fmcas 2-A y 3-A y vuelo de patios. 

Asimismo, se anexiona como privativo de esta 
fmca el cuarto lavadero. primero contándolos de 
norte a sur. que mide 7 metros cuadrados, le corres
ponde en los elementos comúnes o no divididos 
del inmueble matriz, una cuota de 11.85 centésimas, 
en cuya proporción participa en el módulo regulador 
de cargas, obligaciones y beneficios. Inscripción pen
diente de ella, citándose para su búsqueda la primera 
de la fmca 5.791, en el folio 70 del tomo 559, 
libro 56 de Guía, su valor a efecto de subasta es 
de 10.075.000 pesetas. 

B) Trozo de terreno en los ténninos de Taco
ronte y La Laguna en Guamasa, donde dicen Las 
Atalayas. en el camino de Parrado. que mide 60 
áreas 5 centiáreas, de lo que corresponde a Taco
ronte, 39 áreas 37 centiáreas. Linda todo: Al nacien
te. don Francisco González Ramos, don Daniel 
González Ramos y don Nicolás Ramos, don Daniel 
González Ramos y don Nicolás Ramos; poniente, 
herederos de don Lázaro Hemández Abad. hoy 
doña Felicidad García Hemández; norte. camino 
de Parrado: y, sur, don Eugenio Machado Van 
Tschusi. 

Inscripción segunda de la finca 13.143, en el folio 
26 del tomo 1.460. libro 147. Su valor para subasta 
es de 3.575.000 pesetas. 

C) Trozo de terreno en los ténninos de Taco
ronte y La Laguna en Gumasa, al sitio conocido 
por Las Atalayas, en el camino de Parrado, que 
mide 60 áreas 5 centiáreas de 10 que corresponde 
a La Laguna 20 áreas 65 centiáreas. Linda todo: 
Al naciente, don Francisco González Ramos. don 
Daniel González Ramos y don Nicolás Ramos; 
poniente. herederos de don Lázaro Hemández 
Abad, hoy, doña Felicidad García Hemández; norte, 
camino de Parrado; y sur, don Eugenio Machado 
Van Tschusi. 

Inscripción primera de la fmca 3.415, en el folio 
71 del tomo 1.447. libro 47. Su valor para subasta 
es de 2.860.000 pesetas. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda. el día 25 de febrero de 
1994, a U¡,:; doce horas, para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración, celebrándose en 
su caso tercera subasta el día 25 de marzo, a la5 
doce horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en La Laguna a 20 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48.566. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Rodríguez Fano, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 9 de Las 
Palmas de Gran Canaria. . 

Hace saber: Que en el procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 
1.024/1992, instado por «Banco Popular Español, 
Sociedad Anónima)t, contra Juan Ribaina Robaina 
y Maria Pilar Makhoul Catalá., se saca a pública 
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subasta por las veces que se dirán y término de 
veinte días cada una de ellas la fmca especialmente 
hipotecada por Juan Robaina Robaina y Maria Pilar 
Makhoul Catalá que al fmal de este edicto se iden
tifica concisamente. 

Las subastas tendrán lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado por primera vez el próximo día 
8 de noviembre de 1993, a las once quince horas. 
y al tipo del precio tasado en la escritura de cons
titución de la hipoteca, que es la cantidad de 
19.000.000 de pesetas; no concurriendo postores. 
se señala por segunda vez el día 9 de diciembre 
de 1993, a las once quince horas, con el tipo de 
tasación del 75 por 100 de esta suma; no habiendo 
postores en la misma, se señala por tercera vez, 
sin sujeción a tipo, el próximo día 10 de enero 
de 1994, a las once quince horas, anunciándola 
con veinte días de antelaci6n y bajo las condiciones 
fijadas en la Ley Hipotecaria. 

Asimismo se hace saber a los licitadores: 
Primero.-Que no se admitirá postura alguna que 

sea inferior a la cantidad de 19.000.000 de pesetas, 
que es el tipo fijado a tal efecto en la escritura 
de préstamo, en cuanto a la segunda subasta, al 
75 por 100 de esta suma, y en su caso, en cuanto 
a la tercera subasta, se admitirán sin sujeción a 
tipo. 

Segundo.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postora 
a la subasta sin verificar tales depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción deberán consignar 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
de esta ciudad, calle de La Pelota (Vegueta), cuenta 
corriente número O 1.536.0002, clave del procedi
miento 3492000018 102492 una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 del tipo correspondiente 
a cada subasta. 

Tercero.-Todas las posturas podrán realizarse por 
escrito en pliego cerrado, desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado 
junto a aquel el resguardo de ingreso de la cantidad 
a consignar en la mencionada cuenta. 

Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Cuarto.-Haciéndose constar que los autos y la 
certificación registral están de manifiesto en Secre
taría. y que los licitadores deben aceptar como bas
tante la situación; que las cargas anteriores y las 
preferentes, si las hubiere, continuarán subsistentes. 
entendiéndose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las mismas, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinto.-Sjn pe.rjuicio de la que se lleve a cabo 
en la finca hipotecada, conforme a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para la notificación al deudor del triple señalamien
to, del lugar, día y hora para el remate. 

Número 37. Vivienda tipo A. Situado en la deno
minada planta cuarta de viviendas del denominado 
edificio Francisco Gourie, distinguido con los núme
ros 22. 24 y 26 de la calle Francisco Gourie. 

Ocupa una superficie de 120 metros 41 decime
tros cuadrados. 

Linderos: Mirando desde la calle de situación, 
~I noniente ° frente, con calle de situación; al nacien
k: ~ fondo, COIl vivienda letra B de su misma planta 
y patio; a la derecha o sur, con paii0. vc1.'iillD común 
por donde tiene acceso y vivienda letra D de su 
misma planta. 

Se atribuye a esta vivienda como anexo privativo 
una zona para tendedero, situado en la puerta o 
azotea del edificio, enmarcada con un muro dis
tinguido como A-4. Ocupa una superficie de 7 
metros cuadrados. Linda: Al poniente y naciente, 
con zona común; al norte, con zona para tendedero 
A-5 privativo de la vivienda A en la quinta planta, 
y al sur, con zona para tendedero A-3 privativa 
de la vivienda tipo A en la tercera planta 

Inscripción: Folio 141 del libro 302, fmca número 
23.796 del Registro de la Propiedad número l de 
Las Palmas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 23 de 
julio de 1993.-La Secretaria, Maria Luisa Rodrlguez 
Fano.-48.606. 



BOE núm. 241 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Rodríguez Fano. Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Las 
Palmas de Gran Cartaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 1.361/ 1992. a 
instancia de Banco de Comercio, representado por 
el/la Procurador/a señor/a Bethencourt, contra don 
Ernesto Luján Ojeda y doña Maria Luisa de Rada 
L6pez Maroto. en el que en virtud de resolución 
de esta fecha. se saca a pública subasta, por primera 
vez la fmea que se dirá. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2. 2.°, 
de esta ciudad. el día 18 de enero de 1994, a las 
diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. a saber: 20.559.045 
pesetas. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la Entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490/0000/18/1361/92, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis· 
trales estarán de manifiesto. en la Secretaria -de este 
Juzgado, entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera, se señala 
para la segunda el dia 17 de febrero de 1994, a 
las diez horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del fijado para la primera, celebrándose 
tercera subasta. en Su caso, el dia 17 de marzo 
de 1994. a las diez horas. sin sujeción a tipo. si 
bien a efectos de consignación del 20 por 100 se 
tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Número 39. Local situado en la planta ático del 
edificio compuesto de sótano, siete plantas y atico. 
ubicado en la calle León y Castillo, de esta ciudad 
de Las Palmas, por donde está distinguido con el 
número 30 de gobierno. Ocupa una superficie cons· 
truida de 100 metros cuadrados_ Linda el todo: Al 
poniente, por donde tiene su acceso a través de 
un vestíbulo y escalera común. con la calle León 
y Castillo y con patio y pasillo común; al naciente. 
con casa de don Manuel Mellan Pérez; al sur, con 
caja de escalera, pasillo común y con la fmca nÚllle· 
ro 39·1, y al norte, con casa de don Federico 
Sarmiento. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de 
septiembre de 1993.-La Secretaria, María Luisa 
Rodríguez Fano.-48.552. 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Marisa Rodríguez Fano. Secretaria del Juz· 
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal~ 
mas de Gran Canaria y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 1.079/1992 a 
instancia de Banco Hipotecario de Espana, repre· 
sentado por el Procurador señor Bethencourt, en 
el que, en virtud de resolución de esta fecha. se 
saca a pública subasta. por primera vez. la finca 
que se dirá. 
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El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado. sito en la calle Granadera Canaria, 2, 2.°. 
de esta ciudad; el dia 25 de enero de 1994. a las 
diez horas. previniéndose a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: 300.000.000 
de pesetas. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la Entidad Banco Bilbao VIzcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número, de esta ciudad. al número 
de procedimiento 3490/0000/18/1079/90, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certillcaciones regis· 
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
cop,tinuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta. se 
señala para la segunda el día 24 de febrero de 1994, 
a las diez horas, para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del fijado para la primera. celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el dia 24 de marzo 
de 1994, a las diez horas, sin sujeción a tipo, si 
bien a efectos de consignación del 20 por 100 se 
tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

La fmca de que se trata es la siguiente: 

Hotel de cuatro estrellas, co~ sus correspondientes 
dotaciones, áreas libres y de esparcimiento. que se 
denominará ~El Saladar», con una superficie cons· 
truida total de 10.600 metros cuadrados, compuesto 
de planta de semisótano y tres plantas altas, o sea 
planta primera. planta segunda y planta tercera, res· 
pectivarnente. La planta semisótano ocupa una 
superficie total construida de 2.120 metros cuadÍ'a· 
dos y estará destinada al acceso principal, vestíbulo 
principal, salones y comedor, bar, patio ajardinado, 
aseos generales con vestuario. zona administrativa, 
despacho, áreas comerciales y servicios generales, 
tales como cocina y almacenamiento, lenceria y 
lavanderia, cuarto de ropa sucia, almacén oe menaje, 
comedor de persomil, sala de máquinas centralizada 
y vestuario de personal, depósitos de basura, aljibe 
y cuarto para la estación transfonnadora: Planta 
primera, con una superficie construida de 2.941 
metros 93 decimetros cuadrados, destinada a ala· 
jamientos, distribuidos en dos suites y 81 unidades 
tipo. 

Total: 83 habitaciones. Planta segunda. con una 
superficie construida de 3.009 metros cuadrados, 
~ente destinada a alojamientos, distribuidos en 
dos swtes y 83 urúdades tipo. 

Total: 85 habitaciones y planta t~!éera. con una 
superficie construida de 2.529 metros 7 decíiilztros 
cuadrados. Asimismo destinada a alojamientos, dis· 
tribuidos en dos suites y 82 unidades tipo. 

Total: 84 habitaciones. Además cuenta con una 
zona de aparcamiento para 96 plazas. La zona libre 
contiene una piscina, áreas ajardinadas y zona 
deportiva. Está construida sobre el solar que for· 
maba parte de la dehesa llamada de Jandia. empla· 
zado en el ténnino municipal de Pájara. isla de 
Fuerteventura, con una superficie de 10.600 metros 
cuadrados. Se identifica como parte de la «M-2» 
del Plan Solana·Matorral, defmido dentro del plano 
general de ordenación urbana del municipio de Pája· 
ra, isla de Fuerteventura, y cuyos linderos son: Al 
norte. carretera que conduce desde Puerto del Rosa
rio a Morrojable; al sur. con hotel Jandia Playa; 
al naciente o este, con resto de la fmca matriz, 
y al poniente u oeste. con acceso al hotel Jandia 
Playa, que es parte proveniente de la fmca matriz 
de la que se efectúa esta segregación. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de 
septiembre de 1993.-La Secretaria, Marisa Rodri· 
guez Fano.-48.593. 

14917 

LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Rodriguez Fano, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Las 
Pabnas de Gran Canaria y su partido judicial. 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 1.219/1992. a 
instancia de ~Banco Hipotecario de Espana, Sacie· 
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Bethencourt, contra Ramón FrancisCO Hen· 
riquez de la Fe y Ana Lourdes Henriquez de la 
Fe. en el que en virtud de resolución de esta fecha 
se saca a pública subasta, por primera vez. las fmcas 
que se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Secretaria de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria, 2, 2.°, 
de esta ciudad. el día 18 de enero de 1994, a las 
once horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.--Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta; a saber: Las que más 
abajo se indica. 

Segundo.--Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar, previamente, el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal de 
la Entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la calle 
La Pelota, sin número, de esta ciudad, al número 
de procedimiento 3490/0000/18/1219/92, sin cuyo 
requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certillcaciones regis· 
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera. se señala 
para la segunda el día 17 de febrero de 1994. a 
las once horas. para la que servirá de tipo el 75 
por 100 del fijado para la primera, celebrándose 
tercera subasta, en su caso, el día 17 de marzo 
de 1994, a las once horas, sin sujeción a tipo, si 
bien a efectos de consignación del 20 por 100 se 
tendrá en cuenta el tipo de la segunda. 

Las fmeas de que se trata son las siguientes: 

Número 30. VIvienda" letra A, sita en la planta 
tercera del referido edificio, que ocupa una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. Consta de tres dar· 
mitorios, vestibulo, pasillo y cuarto de bano, cuarto 
de aseo, solana y terraza. Linda: Al frente. por donde 
tiene su acceso, pasillo común, caja de escaleras 
y vivienda letra D de esta planta, -descrita al número 
33; al fondo. con zona ':01nún; a la derecha, entran· 
do, con vivienda letra B de esta y~nta, descrita 
al número 31 de división horizontal, y a la izquierda, 
también entrando, con zona común. 

Tipo de tasación: 4.987.500 pesetas. 
Número 31. Vivienda letra B, situada en la planta 

tercera del referido edificio que ocupa una superficie 
útil de 90 metros cuadrados. Consta de tres dar· 
mitorios, vestíbulo, pasillo, cuarto de bano, cuarto 
de aseo. solana y terraza. Linda: Al frente. por donde 
tiene su acceso. pasillo común, caja de escalera y 
vivienda letra C de esta planta, descrita al número 
32; al fondo con zona común; a la derecha, entrando, 
con zona común; a la izquierd~ también entrando. 
con vivienda de letra A de esta planta, descrita al 
número 30 de división horizontal. 

Tipo de tasación: 4.987.500 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 6 de 
septiembre de 1993.-La Secretaria.-48.582. 



14918 

~PALMASDEGRANCANAruA 

Edicto 

Doña Marisa Rodríguez Fano, Secretaria del Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Las Pal
mas de Gran Canaria y su partido judicial, 

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento judicial sumario número 186/1992, a 
instancia de «Banco Hipotecario de Espatla, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador 
señor Bethencourt, contra don Ali Fawaz, en el 
que en virtud de resolución de esta fecha. se saca 
a pública subasta. por primera vez, las fincas que 
se dirán. 

El remate tendrá lugar en la Secretaría de este 
Juzgado, sito en la calle Granadera Canaria. 2-2, 
de esta ciudad. el día 24 de enero de 1994. a las 
doce de sus horas, previniéndole a los licitadores: 

Primero.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta, a saber: Las que más 
adelante se especificarán. 

Segundo.-Que pata tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente el 20 por 100 del 
tipo de la subasta, mediante su ingreso en la cuenta 
que este Juzgado tiene abierta en la sucursal en 
la Entidad Banco Bilbao Vizcaya, sita en la ca1le 
La Pelota, sin número, de esta ciudad. al número 
de procedimiento 3490/0000/18/186/1992, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones regis
trales estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. entendiéndose que todo licitador acepta 
como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera se señala 
para' la segunda, el dia 24 de febrero de 1994, a 
las doce de sus horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 del fijado para la primera, celebrán
dose tercera subasta en su caso. el día 24 de marzo 
de 1994, a las doce de sus ho~s. sin sujeción a 
tipo. si bien a efectos de consignación del 20 por 
100 se tendrá en cuenta el tipo de la segunda 

Las fincas de que se trata son las siguientes: 

39. Apartamento tipo B, situado en la planta 
baja. a nivel del suelo de la urbanización Morro 
Mar. Se corresponde con el número 29. según la 
distribución atribuida en el plano oficial de la planta 
baja a las distintas unidades residenciales que la 
componen. Tiene una superficie construida de 55 
metros 36 decímetros cuadrados. Consta de come
dor-estar. con cocina incorporada, cuarto de baño, 
dormitorio, distribuidor y terraza. Linda: Al fondo, 
entrando. con zona ajardinada y finca descrita con 
el número 40 (apartamento número 31 de orden); 
a la derecha, con finca número 38 (apartamen!!:! 
27) y zona ajardinada común; a la izquieída. con 
zona ajardinada y fmea 4Q citada; a la espalda. con 
fmea 38 citat:la y paso común por donde tiene acce
S!'}. Tipo 9.840.000 pesetas. 

157. Apartamento del tipo 1, situado en la planta 
alta de la urbanización Morro Mar. Se corresponde 
con el número 20, señalado con el plano oficial 
de la planta alta en su distribución de las unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 78 decímetros cuadrados. Consta de 
dos donnitorios, estar-comedor con cocina incor
porada, cuarto de baño, terraza y vestíbulo. Linda: 
Al fondo, entrandó, con zonas comunes y fmca 
descrita con el número 156 (apartamento número 
18 de orden); a la derecha. con zonas comunes; 
a la izquierda. con zonas comunes y fmca 158 (apar
tamento numero 22 de orden); a la espalda, con 
escalera de bajada a la planta inferior y pasillo por 
donde tiene su acceso. Tipo 12.750.000 pesetas. 

158. Apartamento del tipo B. situado en la plan
ta alta de la urbanización Morro Mar. Se corres
ponde con el número 22. señalado en el plano oficial 
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de la planta alta en su distribuciÓn de las unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 53 metros con 46 decímetros cua
drados. Consta de un dormitorio, estar-comedor con 
cocina incorporada. cuarto de baño y terraza. Linda: 
Al fondo, entrando e izquierda. con la fmca número 
157 (apar1:amentonúmero 20 de orden); a la derecha 
y espalda, con la fmca 157. (apartamento número 
20 de orden), y escalera de bajada a la planta inferior. 
Tipo 9.510.000 pesetas. 

159. Apartamento del tiJX> A. situado en la plan
ta alta de la urbanización Morro Mar. Se corres
ponde con el número 24. señalado en el plano oficial 
de la planta alta en su distribución de las unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 56 metros 86 decímetros cuadrados. 
Consta de un dormitorio, estar-comedor con cocina 
incorporada. cuarto de barIO y terraza. Linda: Al 
fondo, entrando y derecha, con la finca número 
158 (apartamento número 22 de orden) y zonas 
comunes; y, a la izquierda y espalda, con la finca 
número 160 (apartamento número 26 de orden) 
y escalera de;, bajada a la planta inferior. Tipo 
10.110.000 pesetas. 

160. Apartamento del tipo B, situado en la plan
ta alta de la urbanización Morro Mar. Se corres
ponde con el número 26, señalado en el plano oficial 
de la planta alta en su distribución de las unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 53 metros con 46 decímetros cua
drados. Consta de un dormitorio, estar--comedor con 
cocina incorporada, cuarto de baiío y terraza. Linda: 
Al tondo. entrando e izquierda. con la fmca número 
161 (apartamento número 28 de orden) y zonas 
comunes; a la espalda y derecha, con la finca número 
159 (apartamento numero 24 de orden) y zonas 
comunes. 

Tipo 9.510.000 pesetas. 
16 l. Apartamento del tipo A. situado en la plan

ta alta de la urbanización Morro Mar. Se corres
pondt:- con el número 28, señalado en el plano oficial 
de la planta alta en su distribución de las unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 56· metros 86 decímetros cuadrados. 
Consta de un dormitorio, estar-comedor, con cocina 
incorporada, cuarto de baño y terraz.a. Linda: Al 
fondo y derecha, con la fmca número 160 (apar
tamento número 26 de orden) y zonas comunes 
a la izquierda y espalda, con la finca número 162 
(apartamento número 30 de orden), y escalera de 
bajada a la planta inferior. Tipo 10.110.000 pesetas. 

162. Apartamento del tipo B, situado en la plan
ta alta de la urbanización Morro Mar. Se corres
ponde con el nilmero 3. señalado en el plano oficial 
de la planta alta en su' distribución de las unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 53 metros 46 decimetrG5 cuadrados. 
Consta de un donnitori0. e~t~r-comedor con cocina 
incorporada CUlirtu de baño y terraza. Linda: Al 
f::;l:!d.o e ízquierda, con la fmca numero 163 (apar
tamento número 32 de orden) y zonas comunes; 
Y. a la espalda y derecha. con la fmca número 161 
(apartamento número 28 de orden) y escalera de 
acceso a la planta baja. Tipo 9.510.000 pesetas. 

163. Apartamento tipo H. situado en la planta 
alta de la urbanización Morro Mar. Se corresponde 
con el número 32. señalado en el plano oficial de 
la planta alta en su distnbución de las unidades 
residenciales que la componen. Tiene una superficie 
construida de 71 metros 29 decímetros cuadrados. 
Consta de dos donnitorios, estar-comedor con coci
na incorporada, cuarto de baño y terraza. Linda: 
Al fondo. entrando y derecha la finca número 162 
(apartamento número 30 de orden) y zonas comu
nes; a la izquierda y espalda. con zonas comunes 
y escalera de ~cceso a la planta inferior. Tipo 
12.690.000 pesetas. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 7 de 
septiembre de 1993.-La Secretaria. Marisa Rodri
guez Fano.-48.588. 

BOE núm. 241 

LAS PALMAS DE GRAN CANARlA 

Edicto 

Doña Elda Cabrera Guimerá, Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme· 
ro 10 de Las Palmas dc Gran Canaria. 

Hace saber: Que en los autos de juicio hipotecario 
número 268/1992 seguidos a instancias del Pro
curador señor Bethencourt y Manrique de Lam. en 
representación de Banco Hipotecario de Espaiia, 
contra don Antonio S. Hernández Martín y doña 
Agustina Suárez García, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera, segunda y tercera vez. por 
término de veinte días. y por los tipos que se indi
carán para cada una, el bien hipotecado y que al 
fmal se describe, a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle Alcalde Francisco 
Hemández González. número l. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seiialado 
en la' escritura de constitución de la hipoteca, que 
asciende a la cantidad de 5.720.000 pesetas. que 
tendrá lugar el día 17 de noviembre de 1993, a 
las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 15 de diciembre de 1993, 
a las doce horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se seiiala para la tercera y sin 
sujeción a tipo. el día 13 de enero de 1994, a las 
once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de eUas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en las subastas 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del regis
tro a que se refiere la regla 4.8 están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá. que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los rrüs
mos, sin destinarse a su extincicn ei precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Casa terrera o de planta baja, situada en el paseo 
de San José, de esta ciudad. señalada con el número 
240 de gobierno, hoy 254. Mide 56 metros 20 decí
metros cuadrados. y linda: Por el frente, con el paseo 
de San José; derecha, entrando. con casa de don 
Francisco Cuyás Cruz, hoy de don José Castellano 
Martín; a la izquierda, con el resto de la fmca matriz 
de donde fue segregada la que se describe, propiedad 
de doña Belén Suárez Valido. y al fondo. con finca 
de don Francisco Santana Benítez, a quien doña 
Belén Suá.rez Valido compró la finca principal de 
la que se hizo dicha segregación. hoy calle Alba, 
por la que está señalada con el numero 9 de gobier· 
no. Titulo: La adquirieron por compra de don Carlos 
Manuel Orive Zamorano y don Cannelo Castellano 
Martín. mediante escritura otorgada en esta ciudad, 
ante mí, el 30 de april de 1991, bajo el núme
ro 1.148 de orden; pendiente de inscripción en el 
Registro de la Propiedad, donde si lo está a nombre 
de los anteriores titulares al folio 214, del tomo 
386. tinca número 33.250, inscripción tercera. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
septiembre de 1993.-La Magistrada-Juez, Elda 
Cabrera Guimera.-El Secretarío.-48.549. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Elda Cabrera Guimerá. Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia número 
10 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio hipotecario. 
nUmero 577/1993. seguidos a instancias del Pro
curador señor Bethencourt y Manrique de Laca. en 
representación de «Banco del Comercio. Sociedad 
Anónima», contra doña Rita Pulido Castro, se sacan 
a la venta, en pública subasta. por primera, segunda 
y tercera vez, por el ténnino de veinte días y por 
los tipos que se indicarán para cada una, el bien 
hipotecado y que al fmal se describe. a celebrar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
calle AJcalde Francisco Hemández González. l. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca, 
19.063.649 pesetas, que tendrá lugar el día 24 de 
noviembre de 1993. a las once horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda, y por el 75 
por 100 de su valor. el dia 22 de diciembre de 
1993, a las once horas. 

y para el supuesto de la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la tercera y sin sujeción 
a tipo el dia 27 de enero de 1994, a las once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas. no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgada o en el establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están de mani
fiesto en la Secretaria; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

74. Finca número 74.-Vivienda B-2 en la planta 
quinta del edificio ~Guanarteme». del conjunto resi
dencial denominado ~Central Breach». situado en 
la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, hoy calle 
Luis Doreste Silva. 58. Tiene una superficie aproxi
mada de 135 metros 76 decimetros cuadrados. 
Consta de cinco habitaciones, servicio y terraza. 
Linda: Por su frente, por donde tiene dos puertas 
de entrada, con vestíbulo de ascensores, caja de 
escalera y patio del edificio «Guanarteme»; derecha, 
entrando, con la vivienda C-2; por la izquierda. con 
la vivienda A-2, y al fondo, con la fachada este 
del mismo edificio. orientada a la avenida Maritima 
del Norte. Tiene como anejo privativo el cuarto 
trastero número 19, situado en la planta sótano 
bajo del edificio. Tiene un coeficiente de gastos sobre 
el total valor del conjunto en cuanto al edificio del 
1,880 por 100; con relación al agua y piscina, del-
1,118 por 100; con respecto a los pasos y jardines, 
del 0,630, y sobre el total del solar. del 0.725 
por 100. 

Inscripción: Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 5 de los de esta ciudad, aJ folio 180 del 
libro 75 de la sección cuarta, tomo 1.845, fmca 
número 6.556 e inscripción cuarta. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
septiembre de 1993.-La Magistrada~Juez, Elda 
Cabrera Guimerá.-El Secretario.-48.529. 
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LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

Edicto 

Doña Elda Cabrera Guimerá. Magistrada-Juez sus
tituta del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Las Palmas de Gran Canaria, 

Hace saber: Que en los autos de juicio hipotecario 
número 399/1993 seguidos a instancias del Pro
curador señor CrespO Sánchez, en representación 
de Banco Espartal de Crédito, contra Entidad «Con
forcasa, Sociedad Limitada», se saca a la venta en 
pública subasta. por primera. segunda y tercera vez, 
por ténnino de veinte dias. y por los tipos que se 
indicarán para cada una, el bien hipotecado y que 
al fmal se describe, a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Alcalde Francisco 
Hemández González, número l. 

Servirá de tipo para la primera subasta el seña·, 
lado en la escritura de constitución de la hipote
ca, 73.500.000 pesetas, que tendrá lugar el día 18 
de noviembre, a las doce horas. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta~ se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de su valor, el día 16 de diciembre, a las doce 
horas. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para la tercera y sin 
sujeción a tipo. el día 20 de enero de. 1994, a las 
once horas. 

Se advierte a los licitadores: 

Primero.--Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o en el establecimiento des
tinado al efecto una cantidad no inferior al 20 por 
100 del tipo. sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación. y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente: 

Urbana. En término municipal de esta ciudad de 
Las Palmas de Gran Canaria, pago de Tamaraceite, 
en Cruz del Ovejero. Edificio compuesto de tres~ 
plantas. estando la primera destinada a dos locales. 
uno de 75~metros cuadrados Y otro de 840 metros 
cuadrados; la segunda planta. destinada a dos loca
les. uno de 75 metros cuadrados y otro de 840 
metros cuadrados. y la tercera planta se destina a 
una vivienda, con una superficie de 60 metros cua
drados. el resto de esta última planta está destinada 
a azotea. Ocupa el suelo edificado 916 metros cua
drados, estando el resto de la fmca. destinada a 
patios, o sea. 32 metros cuadrados. Siendo la super
ficie de la parcela sobre la que ha sido construido 
el edificio de 948 metros cuadrados. Linda: Sur. 
don José Maria Ortiz y Arribas; norte, por donde 
tiene acceso, calle sin nombre abierta en la fmca 
matriz; naciente, la asociación de vecinos y don 
Angel Quintana Domínguez, y poniente, don José 
Maria Ortiz Arribas y parcela de igual procedencia 
de don José Pérez Martin. Inscripción: Inscrita en 
el Registro de la Propiedad número 5, sección ter
cera, libro 165. folio 38. finca número 15.274, ins
cripción tercera, tomo 1.919. 

Dado en Las Palmas de Gran Canaria a 13 de 
septiembre de 1993.-La Juez. Elda Cabrera Gui
merá.-EI Secretario.-4R.676. 

14919 

LEON 

Edicto 

Don Enrique López López, Magistrado-Juez de este 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción núme
ro 10 de los de León. 

Hago saber: Que en este de mi cargo, se sigue 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. con el número 523/1992. a ins
tancia de «Banco Español de Crédito. Sociedad Anó
r'lima», representado por el Procurador señor Muñiz 
Sánchez. contra don Andrés Martinez González y 
doña Dolores Manrique Femández, en reclamación 
de un préstamo con garantía hipotecaria, habiéndose 
acordado en autos sacar a pública subasta la venta 
de las fmcas que a continuación se describen: 

Rústica: En término de Mansilla de las Mulas 
(León), una tierra al sitio de la Laguna de Mal
cuerno, de 33 áreas 4 centiáreas, según el título. 
pero conforme a la reciente medición practicada 
su extensión es de 32 áreas 60 centiáreas. Linderos: 
Norte, carretera de Cistiema, antes senda; sur, cami
no, antes Miguel Gutiérrez Llorente; este, la finca 
que se describe a continuación. antes Agustina Gar
cía Sanz; y oeste. Pedro Redondo González. 
• Catastro, poligono 12, parcela 31. Inscrita tomo 
2.4J2.libro 44. folio 77, finca 3.889. 

Rústica: En término de MansiUa de las Mulas 
(León). una tierra cereal secano, al sitio de LagUna 
de Malcuemo, de 18 áreas 49 centiáreas, según 
su titulo, pero que según reciente medición prac
ticada arrojó una superficie de 18 áre~s 4 centiáreas. 
Linda: Norte, carretera a Cistiema, antes senda; sur. 
canal de la margen izquierda del Porma. antes cami
no; este, Valeriana Laiz; y oeste, la fmca descrita 
bajo el número l. Catastro: Poligono 12, parcela 
33. Inscrita al tomo 1.822, libro 36. folio 22, fmca 
3.096. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el paseo Saez de Miera, 
número 6 de León. habiéndose señalado para la 
celebración de primera subasta, el próximo día 25 
de noviembre de 1992. a las trece horas y en pre
vención de que en la misma no hubiere postor, 
se ha señalado para la celebración de una segunda 
subasta. el día J 2 de enero de 1994, a las trece 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del tipo de 
la primera, y en su caso se ha señalado para tercera 
subasta. el dia 15 de febrero de 1994, a las trece 
horas. sin sujeción a tipo. 

Se previene a los licitadores que: 

Primero.-Los tipos de subasta se fijan para la 
fmca número 1. 9.914.445 pesetas y para la fmca 
número 2, 5.588.055 pesetas; fijados en la escritura 
de préstamo. no admitiéndose posturas que no 
cubran dichas cantidades. 

Segundo.-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente en la cuenta de consigna
ciones de este Juzgado, abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, y para el número de procedimiento 
211900018056492, el 20 por 100 de dicha cantidad 
tipo, acreditándolo con el resguardo del ingreso efec
tuado. y sin cuyo requisito no serán admitidos. Para 
el caso de tercera subasta, dicho 20 por 100 mínimo, 
será sobre el tipo fijado para la segunda. 

Tercero.-Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. estarán de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgad~ entendiéndose que todo licitador 
acepta como bastante la titulación aportada. 
Cuarto.~Las cargas y kravámenes anteriores y los 

preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema~ 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinto.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. acompañando el resguardo del ingre
so efectuado a que se hace mención en el punto 
segundo, y aceptación expresa de las obligaciones 
anteriormente expresadas, contenidas en la regla 8.a 
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del repetido artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
Sexto.-Los remates podrán hacerse -en calidad 

de ceder a un tercero. 

Dado en León a 23 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado·Juez, Enrique López López.-La Secre
taria. Inmaculada González. Alvaro.-48.579. 

LOGROÑO 

Edicto 

Don Carlos Martinez Robles. Magistrado del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Logrono. 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 13 1 
de la Ley Hipotecaria. al número 40011992. a ins
tancia de «Banco Pastor. Sociedad Anónima», repre
sentado por el Procurador señor Toledo Sobron, 
contra don Guillermo Fontecha Femandez. doña 
Maria Cristina Palacios Cenzano y doña Maria Blan
ca Fontecha Fernández. en reclamación de crédito 
hipotecario, en los que por resolución de esta fecha 
se ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes que al fmal 
se describirán, como de la propiedad de los deman
dados. cuyo remate tendrá lugar en la Sala dt 
Audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 9 de noviembre 
de 1993, a las diez horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca. 

En segunda subasta. caso de quedar desierta la 
primera, el dia 14 de diciembre de 1993. a las diez 
horas. sirviendo de tipo el 75 por 100 del pactado 
en la escritura de hipoteca. antes indicado, y en 
tercera subasta, de resultar también desierta la segun
da. el día 14 de enero de 1994. a las diez horas. 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta en primera y segunda subastas, 
respectivamente, pudiendo hacer el remate a calidad 
de ceder a terceros. 

Segunda.-Los que deseen tornar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante por hallarse 
dispensado de ello, deberán consignar previamente 
en la cuenta de consignaciones abierta a nombre 
de este Juzgado en el Banco Bilbao VIzcaya, al núme
ro 2255 0000 18 0440 93. el 20 por 100 como 
minimo del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca para la primera, y el 20 por 
1 00 del 75 por 100 de dicho tipo. para la segunda 
y tercera subastas. respectivamente, sin cuyo requi
sito no serán admitidos a licitación. 

Tercera.-La subasta se celebrará en forma de 
pujas a la llana, si bien, los licitadores podrán pre
sentar también posturas por escrito, en pliego cerra
do, depositando junto al mismo, el importe de la 
consignación a Que alude la condición segunda de 
este edicto, con anterioridad a la hora de celebra
ción. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad. a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. estarán de mani
fiesto en Secretaria de este Juzgado a disposición 
de los intervinientes, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente, 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pTe
ferentes, si los hubiere. al crédito del acto, con
tinuarán subsistentes. y que el rematante los acepta 
quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, 

Quinta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio de los demandados de ser hallado 
en su domicilio, este edicto servirá de notificación 
a los mismos. del triple señalamiento del lugar. día 
y hora en que ha de tener lugar el acto del remate. 

Bienes objeto de subasta 

1. VIvienda o piso decimotercero derecha situa
do por la escalera, seiíalado con el número 29 de 

Viernes 8 octubre 199:1' 

la división horizontal. Ocupa una superficie útil de 
119 metros 84 decimetros cuadrados y construida 
de 144,38 metros cuadrados. Y linda: Norte, parcela 
6; sur, hueco y pasillo de escalera, hueco de ascensor 
y la vivienda izquierda de la misma planta; este, 
zona no edificada de la parcela que la separa de 
fmca de don Daniel García Atance y hueco de ascen
sor; y, oeste. paTque El Cannen. Su cuota de par
ticipación en el inmueble es del 3,32 por 100. Forma 
parte del edificio sito en esta ciudad en parque El 
Cannen, señalado con el número 7. Ocupa una 
superficie en solar de 415,55 metros cuadrados. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
3 de Logrono. inscripción quinta. al libro 1.070, 
folio 3, fmca número 8.030-A. 

Tasada en la suma de 24.480.000 pesetas. 
2. Heredad cereal secano, a! sitio de La Charca, 

de 69 áreas 60 centiáreas, polígono 3. parcela 2. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera, 

inscripción segunda. al tomo 983, libro 38, folio 
26, fmca nUmero 4.859. 

Tasada en la suma de 3.230.136 pesetas. 
3. Heredild, viña secano. a! término de La Char

ca, de 95 áreas 20 centiáreas. 
Poligono 4. parcela 156 a) y b). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera, 

inscripción segunda. tomo 983. libro 38, folio 27, 
fmca número 4.860. 

Tasada en la suma de 4.418.232.pesetas. 
4. Heredad .cereal secano, al ténnino de El Pon

zo, de 13 áreas 40 centiáreas. 
Poligono 7. parcela 298. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera, 

inscripción segunda. tomo 983, libro 38, folio 28, 
fmca número 4.861. 

Tasada en la suma de 621.894 pesetas. 
5. Heredad cerea! secano. al ténnino de Los 

Olegares, de 42 áreas 80 centiáreas. Polígono 9, 
parcela 259. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera, 
inscripción segunda, tomo 983, libro 38, folio 29, 
fmca número 4.862. 

Tasada en la suma de 1.986.347 pesetas. 
6. Heredad ceTeal secano, al término de Las 

Terquillas. de 12 áreas 60 centiáreas. Polígono 9. 
parcela 305. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera. 
inscripción segunda, tomo 983, libro 38. folio 30. 
fmca nUmero 4.863. 

Tasada en la suma de 575.485 pesetas. 
7. Heredad cereal secano, a! ténnino de Can

toblanco. de 9 áreas 60 centiáreas. Polígono 14, 
parcela 491. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Náje,ra, 
inscripción segunda, tomo 983, libro 38. folio 31, 
fmca número 4.864. 

Tasada en la suma de 445.536 pesetas. 
8. Heredad cereal secano, al término de Ba1-

drinal. de 1 hectárea 9 áreas 50 centiáreas. Polígono 
16, parcela 54 a. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad. inscripción 
segunda, al tomo 983. libro 38, folio 32, fmca núme
ro 4,865. 

Tasada en la suma de 394.484 pesetas. 
9. Heredad cereal secano, al término de Bal

drinaI, de 15 áreas 20 centiáreas. Poligono 16, par
cela 54 C. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Nájera, 
inscripción segunda, tomo 983. libro 38, folio 33, 
fmca número 4.866. 

Tasada en la suma de 567.886 pesetas. 

Dado en Logroño a 29 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Carlos Martinez Robles.-EI Secre
tario.-48.637. 

LORCA 

Edicto 

Dona Luisa Maria Rodriguez Lucas, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción mlme
ro 1 de la ciudad de Lorca (Murcia) y su partido. 

Hago saber. Que en este Juzgado de mi cargo 
y con el número 303/1993 se ha incoado en fecha 
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30 de junio de 1993. expediente jurisdicción volun
taria-otros asuntos promovido a instancia de doña 
Josefa Garcia Domingue2"~ con documento nacional 
de identidad 23.206.335. domiciliada en calle Búfa
lo. número 38, apartamento número 60. Roquetas 
de Mar (Almena» representado por el Procurador 
don Agustín Aragón Villodre y dirigidos por el Letra
do don Hilarlo Lázaro Quesada, para la declaración 
de fallecimiento de don Gonzalo Asensio Pérez, 
natural de Aguilas (Murcia), y cuyo último domicilio 
fue en calle Sánchez Fortun, de la localidad de 
Aguilas, de profesión piloto de aviación civil que 
desapareció en el siniestro ocurrido en un viaje de 
Cardiff (Reino Unido) a España, en un avión pri
vado Piper P68. número de registro E-CDHE (tam
bién coriocido como partenavía Victor), que el refe
rido pilotaba y cuyas últimas noticias del avión pere
cido mediante la transmisión de un mensaje S.O.S. 
recibido por la Guardia Costera en Brest (Francia), 
alrededor de las dos cuarenta y cinco del 3 de octu
bre de 1981, en una posición entre las Islas de 
Aldemey y Sark. 

Lo que se publica a los efectos del articulo 2.042 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, para que cualQuieT 
persona que lo considere oportuno pueda ser oída 
en el mencionado expediente. 

Dado en Larca (Murcia) 
de 1993.-La Secretaria. Luisa 
Lucas.-48.648. 

LORCA 

Edicto 

a 30 de junio 
Maria Rodríguez 

l." 8·10·1993 

Don Javier Martinez Marfil. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de la ciudad de Lorca 
y su partido, 

Hago saber: Que en e¡;te Juzgado se siguen pro
cecirniento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, bajo el número 133/1993. a ins
tancia del Procurador don José Maria Dtrrer Artes, 
en nombre y representación de don Felipe Tauira 
Vargas Zúñiga. contra don Juan Navarro Gázquez 
y doña Joaquina Rodríguez Morales. mayores de 
edad, casados. vecinos de Puerto Lumbreras, y con 
domicilio en calle Marta. número 1, sobre recla
mación de 6.000.000 de principal. 1.800.000 pesetas 
de intereses; y en el mismo se ha acordado sacar 
a pública subasta por tTes veces y por ténnino de 
veinte días. los bienes que se indican más adelante. 
y ello a instancia de la actora. 

La primera tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, el día 10 de novíembre de 1993 
y hora de las diez treinta de su mañana; para la 
segunda subasta se señala el dia 10 de diciembre 
de 1993 y hora de las diez treinta de su mañana, 
y para -la tercera el día 11 de enero de 1994 y 
hora de las diez treinta de su mañana, todo eUo 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar en el Juzgado o en 
el establecimiento destinado a! efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de cada 
subasta, y así como para la tercera el 20 por 100 
del tipo de la segunda, sin cuyos requisitos no serán 
admitidos. 

Segunda.-Que no se admitirán posturas inferiores 
a dicho tipo. pudiéndose hacer a calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado, depositado en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación antes referida o acompañando el resguar
do de haberla hecho en el establecimiento destinado 
al efecto. 

Cuarta.--Que los autos y la certificación del Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del referido artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto 
en la Secretaria; que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
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huh¡er>!, al C'fé: 1ito del actor continuarán "'''1.1~isten
tes, ~m.~ndiénd(lse que el rematante !fJS aC~flta Y 
queda subro!,ado en la responsabilidad de los mi~
mos, sm de"tlnarse a su exttncion el precio d~J 
remf1te. 
Qllinta.-Se~!á de tIpO para la primera subasta 

el pactado en la escritura de con<;titución de la hipo
t>.::::a, o sea, .:1 Ql'e consta en el te:>timonio que se 
adjunta; para la segunda subasta, el 75 por 100 
de la primera. y "m sujecion a tipo para la tercera. 

Bi~nes oQjeto de subasta 

l. t Jn trozo de tierra secano, procedente de la 
hacienda entendida por la del Melón, en la Dipu
tación del Cabezo de la Jara. ténnino de Puerto 
Lumbreras' Siti0 de Nogalte, de cabida 22 fanegas, 
marco de 8 000 varas, igual a 12 hectáreas 29 áreas 
78 centiareas, lindando: Norte. fmeas de Leonor 
Navarro Gázquez; sur, Juan Peralta Sánchez y isi
doro Hemández Oea; levante. fincas de Leonor y 
Juan NavalTo Oázquez, y poniente. José Cuenca 
Zapata y Maria Sánche2'. López. 

Contiene parte de casa de 40 metros. 
Inscrita en el tomo 2.035. libro 1.638. folio 28. 

finca 27.224. inscripción primera. 
2. Un trozo de tierra secano, en igual situación 

que la amerior, de cabida 3 fanegas 2 celemines. 
marco de 8.000 varas. igual a 1 hectárea 78 áreas. 
lindando: Norte. fmcas de Leonor y Juan Navarro 
Gáz.quez, camino del Cabezo por medio; sur, Isidoro 
Hernández Gea; levante. fmca de Juan Navarro Oáz
quez, camino del Cabezo por medio. y poniente. 
la finca ante& descrita. en parte, otra de Leonor 
Navarro Gázquez. Dentro de esta fmca existe un 
porche o corral de la casa matriz, de 50 metros 
cuadrados. 

Inscrita en el tomo 1.962, libro 1.638. folio 30. 
nnca 27.226, inscripción primera. 

3. Un trozo de tierra secano, en la misma situa
ción que los anteriores, de cabida 33 fanegas 9 cele
mines. marco de 8.000 V'dfaS, igual a 18 hectáreas 
90 áreas 26 centiáreas: lindando: Norte. Isabel Mar
tmez y Dionisio Aránega; sur, camino del Cabezo 
y fmcas de Leonor y Juan Navarro Gazquez, camino 
por medio; levante, Pedro Garcia y un barranco, 
y poniente. fincas de Leonor Navarro Gázquez y 
otra de Juan Nay"arro Gázquez, camino del Cabezo 
por medio. 

Inscrita en el tomo 1.962, libro 1.338. folio 32, 
fmca 27.228, incripción primera. 

Titulo: Las fmcas descritas bajo los números 1, 
2 y 3 las adquirió Juan Navarro Gázquez por dona
ción de sus padres José Navarro García y Con
cepción Gázquez Pérez. según escritura de 10 de 
septiembre de 1982, ante el Notario de Lorca don 
Francisco Matas Pareja. 

4. Solar sito en ténnino de Puerto Lumbreras. 
paraje del Peñón. Mide 16 metros de fachada. 34 
metros por eltado de la derecha entrando, 27 metros 
por la espalda y :16 metros por el lado de la izquierda. 
Ocupa en total una superficie de 752 metros 50 
decimetros cuadrados. Sobre dicha fmca existe cons
truida una vivienda unifamiliar, de dos plantas, con 
diferentes dependencias, y corral descubierto. ocu
pando la edificación una supertlcie de 125 metros 
cuadrados. y el corral 45 metros cuadrados, incluidas 
ambas superficies en la total dicha de la [mea, estan
do el re'ito destinado a ensanches, situado a la 
izquierda y fondo de la casa. 

Linda lOdo: Al frente, la calle de Marta. donde 
está señalada con el número 1; derecha, entrando. 
..:alJe de Vélez Rubio; izquierda, camino llamado 
del Cementerio, y espalda. Antonio Martínez Pérez. 

Inscrita en <.:uanto al terreno, en el tomo 2.035. 
libro 1.402, folio 158, finca 22.715, yen cuanto 
a la vivienda existente en la finca, se encuentra pen
diente de inscripción. 

Titulo: El terreno lo adquirieron vigente su matri
monio. por compra a Antonio Martínez Pérez. según 
escritura de 2 de diciembre de 1982, ante el Notario 
de Lorea, don Francisco Matas Parej~ y la obra 
existente, por haber declarado en escritura de hoy. 
ante mi. pendiente de inscripción. 

Cargas: En cuanto a cargas, los comparecientes 
se remiten a lo que resulte de los libros del Registro 
de la Propiedad. 
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Arrendamientos: Manifiestan que las fincas rus
(jeas descritas no están arrendadas ni dadas en apar
cerí~ y la finca urbana no está alquilada. 

Distribución de la responsabilidad hipotecaria y 
precio para subasta: 

Los señores comparecientes distribuyen la res
ponsabilidad entre las fmcas descritas y fijan precio 
para su primera subasta, en la siguiente forma: 

La fmca descrita bajo el número I queda hipo~ 
tecada y responderá de 2.200.000 pesetas de prin
cipal. Se tasa a efectos de subasta en 3.300.000 
pesetas. 

La fmca descrita bajo el número 2 queda hipo
tecada y responderá de 300.000 pesetas de principal. 
Se tasa a efectos de sU1:lasta en 450.000 pesetas. 

La fmca descrita bajo el número 3 queda hipo
tecada y responderá de 3.500.000 pesetas de prin
cipal. Se tasa a efectos de subasta en 5.250.000 
pesetas. 

y la fmea descrita bajo el número 4 queda hipo
tecada y responderá de 3.000.000 de pesetas de 
principal. Se tasa a efectos de subasta en 4.500.000 
pesetas. 

Dado en Lorca a 3 de septiembre de 1993.-El 
Juez. Javier Martínez Marfil.-El Secreta
rio.-48.655-3. 

LORCA 

Edicto 

Don Manuel Pacheeo Guevara, Secretario del Juz
gado de Primera Instancia número 2 de Lorca 
(Murcia), 

Hago saber: Que en virtud de lo acordado en 
resolución dictada por este Juzgado en el dia de 
la fecha, en procedimiento ejecutivo número 
315/1993. seguidos en este Juzgado a instancia de 
la mercantil «.Tacobo Gómez e Hijos. Sociedad Anó
nima». representada por el Procurador don Agustín 
Aragón Villodre, contra la mercantil «Tenerla Ibé~ 
rica, Sociedad Anónima», en trámite de procedi
miento de apremio. se ha acordado anunciar por 
medio del presente la venta en pública subasta. por 
primera vez, los siguientes bienes muebles: 

Una máquina de pigmentar de dos cámaras con 
cuadro eléctrico. Marca «Oliver-Batlle, Sociedad 
Anónima». 

Un pigmentador de siete cámaras por aceite tér
mico con cuadro eléctrico. Marca «Oliver-Batlle. 
Sociedad Anónima». 

Un secadero de pinzas de 60 marcos, por aceite 
térmico con cuadro eléctrico. 

Vn secadero de fondo de 150 barras. pOr aceite 
térmico con cuadro eléctrico. 

Un bombo cúbico de abatanar cot1 cuadro eléc
trico. Marca «OIeina». 

Dos máquiuas de lijar con cuadro eléctrico. Marca 
«Turnet». 

Una máquina de desempolvar de 2 metros. con 
ciclón de aspiración con cuadro eléctrico. Marca 
«Coproyec Jamusa». 

Un secadero de cristales con cuadro eléctrico. 
Cinco bombos para curtido y tintura con cuadro 

eléctrico. Marca «Olcina». 
Una carretilla elevadora. Marca «Tecnocat"». 
Dos bombos pequeños para pruebas con cuadro 

electrico. 
Una báscula de 2.000 kilogramos. Marca «Ariso». 
Una máquina de rebajar de 2 metros. con cuadro 

eléctrico. Marca «Rizzi». 
Una máquina de lijar con cuadro eléctrico. Marca 

«Emsa». 
Una máquina de medir «Eda» electrónica digital 

con cuadro eléctrico. Tipo Colt R. número 1.203. 
Una prensa (1.2 por 1,4) «Nicolai Ciasen». con 

cuadro eléctrico. Tipo GMBH, número 5124/82. 
Una máquina de tintura (para dar pastel), con 

cuadro eléctrico. «Gemata», modelo MIR-18. núme
ro 8405290. 
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Un bombo para curtido y tintura con cuadro el¿.c
trico. Tipo Vulcan. nilmero 11211/90. 

Una máquina de escurrir continua "Oliver BatíJc. 
Sociedad Anónima», con cuadro l'iectríco. Marca 
«Presmat». tipo P-2700, número 14. 

Un compresor «Broonwade)' tipo 60S0E08AS, 
con cuadro eléctrico Serie número F132/0856. 

Una máquina de rebajar marca «Mememac." de 
1.800 milimetros, con cuadro eléctrico. Número 
RI3S. 

Un generador de calor de termofluido con cuadro 
eléctrico. Modelo TH 1000, número APU 54123. 

Una máquina de lavar en caliente. Marca «Kruger» 
TK-200, número 1298. 

Un camión marca «Lbro-D». matricula M-6801-S. 
Un ordenador «Inves» XT. con monitor e impre· 

sora «Fujitsu», DX2200. 
Un ordenador «mM» 30-286 con monitor e 

impresora dBM». 
Una fotocopiadora «Mita» DC-1205. 
Un fax «Canoo» 250. 
Dos máquinas de escribir «Olivetti». 
Cuatro mesas de oficina. 
Una mesa de juntas. 
Dos armarios metálicos archivadores. 
Siete sillas de oficina. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Corregidor, número 5, 
el dia 22 de noviembre de 1993, y hora de las 
doce de su mañana, previn.iéndose a' los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 8.110.000 
pesetas, según su valoración, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras partes de su 
avalúO. 

Segundo.-Que para tomar parte en la suba<¡ta. 
deberán consignar los licitadores preyjamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado e! 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los titulos de propiedad de las fincas 
sacadas a subasta, ~e encuentran de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado, paro que puedan ser 
examinados por quienes deseen tl'mar parte en la 
subasta, previniéndose a los licitadores que deberán 
conformarse con ellos y que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros. 

Cuarto.-Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor. si existieren. quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante los acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de los mismos se deriven. 

Quinto.-Se devolverán las cantidades previamen
te consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo que a instancias del acreedor 
se reservaran las consignaciones de los postores que 
así 10 admitan. que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

Scxto.-Los gastos de remate, Impuesto de Trans
misiones Patrimoniales y los que corresponda a la 
subasta, serán de cargo del rematante. 

De no haber postores en la primera suba!tta, se 
señala para la segunda, el día 20 de diciembre de 
1993, y hora de las doce de su mañana, para la 
que seITuá de tipo el 75 por 100 de la valoración, 
no admitiéndose posturas inferiores al 50 por 100 
de la valoración. celebrándose tercera subasta, en 
su caso. el dia 20 de enero de 1994, y hora de 
las doce, sin sujeción a tipo. 

Dado en Lorca a 21 de septiembre de 1993.-El 
Secretario, Manuel Pacheco Guevara.--48.533. 

LLEIDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos seguidos en este Juz
gado número 4. bajo el número 57/1993 de Registro. 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
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de !a Ley Hip,)tecaria, a instancia de *-Banco Español 
de CrMito, SocH::J.ad Anón4"U3l1. representada por 
la Procurado:-!l señura Vt1a Bresco, contra don Angel 
Godia P!lriaI, doria Rosa Marta Tomas Bullit. don 
Hipólito Godia y doña Carmen Parial, en recla
mación de cre.dho hipotecario. se sacan a la venta 
en pública sl.lb¡;¡st'l y par término de veinte días 
los biene::> hipotecados que con su valor de tasación 
se expresarán. baJ,) la siguientes Condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los postores consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o establecimiento destinado al' efecto, el 
20 por 100 del tipo pactado en la escritura de cons
titución de hipoteca. 

Segunda.-Los licitadores podrán presentar tam
bién sus posturas por escrito, en püego cerrado, 
depositando en la.secretaria del Juzgado con ante
rioridad a la hora de su celebración. debiendo hacer 
previamente la consignación como se establece en 
el apartado anterior. 

Teraera.-El remate podrá hacerse con facultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.--Los autos y la certificacione5 del Registro 
se hallan de manifiesto en la Secretaría de este Juz
gado, en donde podrán ser examinados, y los lid
tadores deberán aceptar corn') bastante la titulación, 
sin que pueda exigir otros titulos. 
. Quinta.-Las cargas y gravámenes aDteriores y los 

preferentes. si los huhiere, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexta.-Asirnismo y a los efectos del párrafo fmal 
de la regla séptima, del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, por medio del presente se notifica a los 
deudores hipotecarios citados, la celebración de las 
subasta que se señalan y se indicarán a continuación. 
p::lfa d caso de no poderse hacer personalmente 
en d domicilio hipotecario designado al efecto, y 
si hubiera lugar, al actuai titular de la fmca. 

Las celehnl.\;~vücS de l&s subastas, tendrán lugar 
a las doce horas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado de Pri..-ncra Instancia número 4 de Lleida, 
sito en {,Edificio C'anyereh, en la siguientes fechas: 

Primer subasta: tí día 9 de noviembre de 1993, 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titución de h.ipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte. se celebrará 

Segunda subasta: El dia 14 de diciembre de 1993, 
sirviendo de tipo el 75 por 100 de la primera, no 
admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 
De darse las mismas circunstancias. se celebrará, 

Tercera subasta: El día 18 de enero de 1994. 
sin sujeción a tipo y debiendo depositar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a segunda subasta. 

Los bienes hjpotecados objeto de subasta son los 
siguientes: 

Finca rústica: Pieza de tierra secano en términu 
de Lleida, partida Torres de Sanuy, de supeñtcie, 
según el Registro de la Propiedad. 2 hectáreas 17 
áreas 90 centiáreas y según el catastro de 6 hectáreas 
76 áreas 62 centiáreas. lindante: Norte, Rosa Ben
seny Bertrán; al este, Lorenzo BatIle Mayoral; sur, 
José Guerrero Caparrós, y oeste, con Pedro Maria 
Tomás, digo Pedro Salans Porqueras. Propiedad de 
Rosa María Tomás RuUit. Inscrita al tomo 1.755. 
libro 988 de Lleida. folio 122, finca 2.159, ins
cripción cuarta del Registro de la Propiedad 1 de 
Lleida. Valorada en 9.700.000 pese.tas. 

Fmca rústica: Porción de tierra en el término rural 
de Montagut y municipal de Alcarrás, parcela mi.me
ro 371 del croquis de MontaglIt. de 75 arcas 27 
centiáreas. Lindante: Al norte. con José Tarragó 
Dolcet; al este, con Jaime Dolcet Sanjuán, mediante 
camino: al sur, con Juan Pelegrí Bullich y con Juan 
Castro Orellana. y al oeste. cqn parcela número 
370. Propiedad de Hipólito Godia Dolcet y Carmen 
Parial Parisi por mitad~s indivi~as. Inscrita al tomo 
1.635. libro 52 de Alcarrá$, folio 115. finca 2.576, 
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inscripción cuarta del Registro de la Propiedad 2 
de Lleida. Valorada en 1.200.000 pesetas. 

Finca rustica: Parcela de terreno en ténnino mml 
de Montagllt, municipal de Alcarrás. número I del 
croquis de Montagut, de l hectárea 97 áreas 74 
centiáreas. Lindante: Al norte. acequia de Pifiana; 
al este y al sur, con terreno yenno del resto de 
finca matriz y parcela número 22. y al oeste. con 
Jaime Gilart Godia y acequia de Piñana. Propiedad 
de Hipólito Godia Dolcet y Carmen Parial Parísi 
por mitades indivisas. Inscrita al tomo 1.635, libro 
52 de Alcarrás. folio 121, finca 2.571, inscripción 
cuarta del Registro de la Propiedad 2 de Lleida. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas. 

Finca rústica: Porción de tierra en el término de 
Montagut rural y municipal de Alcarrás, parcela 
369 del croquis de Montagut. de 1 hectárea 14 
áreas 5 centiáreas de cabida. Lindante: Norte, José 
Doleet Mingot. Jaime Mir Godia y Ramon Huguet 
Solsona; este, parcela 370; sur, con Juan Castro 
Orellana. y oeste, parcela 367 y José Doleet Mingot. 
Propiedad de Hipólito Godia Dolcet y Carmen 
Parial Parisi por mitades indivisas. Inscrita al tomo 
1.635, libro 52 de Alcarras, folio 124, fmca 2.575, 
inscripción cuarta del Re,gistro de la Propiedad 
número 2 de Lleida. Valorada en 2.000.000 de 
pesetas. 

Finca rustica: Porción de tierra en el término rural 
de Montagut y muniCipal de Alcarrás, parcela 327 . 
del croquis de Montagut. de 95 áreas 80 centiáreas. 
Lindante: Norte, camino: este, Antonio Mir Ale
many; sur, Montserrat Companys Pellicer, y oeste, 
Antonio Mir Alemany. Propiedad de Hipólito Godia 
y Cannen Parial por mitades indivisas. Inscrita al 
tomo l.635, libro 52 de Alcarrás, folio 127, finca 
2.574, inscripción cuarta del Registro de (a Pro
piedad 2 de Lleida. Valorada en 1.900.000 pesetas. 

Finca rustica: Parcela de terreno sita en el término 
rural de Montagut y municipal de Alcarrás. número 
9 del croquis de Montagut, de 1 hectárea 71 áreas 
32 centiáreas. Lindante: Norte, acequia de Pieñana; 
este, Juan Bernat Bardina y parcela 6; sur, Jaime 
Mir Godia y Ramón Huguet Solsona, y oeste, Jorge 
Bullich Ibáñez. Propiedad de Hipólito Godia y Car· 
men Paríal. Inscrita al tomo 1.635, libro 52 de 
A1carrás, folio 130, finca 2.573, inscripción cuarta 
del Registro de la Propiedad número 2 de Lleida. 
Valorada en 5.600.000 pesetas. 

Finca rustica: Parcela de terreno en el término 
rural de Montagut y municipal de Alcarrás del cro
quis de Montagut, de 97 áreas 45 centiáreas de 
cabida. Lindante: Norte, Agustín Bullich Castelar 
y parceia 22; este, parcelas 22 y 24; sur, Simeón 
Mir Godia. y oeste, Manuel Agustín SanjUán y Agus
tín Bullich Castellá. Propiedad de Hipólito Godia 
y Carmen Parial por mitades indivisas. Inscrita ai 
tomo 1.635, libro 52 de A1carrás. folio 133, finca 
2.572, inscripción cuarta del Registro de la Pro
piedad 2 de Lleida. Valorada en 1.600.000 pesetas, 

Dado en LIeida a 24 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretaria.-48.616-3. 

LLElDA 

Edicto 

En virtud de haberlo así acordado en resolución 
de esta fecha recaída en autos. seguidos en este 
Juzgado número 4 bajo el número 12711993 de 
Registro, de procedimiento judicial sumario del ar
ticulo B 1 de la Ley Hipotecaria. a instancia de 
«Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónimall. repre
sentada por la Procuradora señora Vtla Bresco, Con
tra don Juan Sanjuán Tarr.:lgo, en reclamación de 
crédito hipotecario. se sacan a la venta en pública 
subasta. y por ténnino de veinte días, el bien hipo
tecado que con su valor de tasación se expresará, 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte en las subastas debe
rán los postores consignar previamente, en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado al efecto, 
el 20 por 100 del tipo pactado en la escritura de 
constitución de hipotecfl.. 

Segunr~J..-Los licitadores podrán pr~semar tam 
bién sus posturas por escriti ... en pliego cel,ado depo 
sita ·I.JO en la Secretaria del Juzgado C(l!1 anterioridad 
a ,'.1 hora de su celebr.tción, der.iendo hacer pre
viamente ia c,msígf!adón ('(·mo se {'!:itablece en e; 
apartado anteriof. 

Tercera.-El remate vodrá hacerse con ,ltt.'Ultad 
de cederlo a tercero. 

Cuarta.-l.os autos y las ccrtifi('.~,:.j)nes de! Regis
tro se hallan d~ mailifi~sto en la 5ecretaria de este 
Juzgado, en donde podn'm ser examinad\)s, y 103 

licitadores deberan aceptar como bastant<! la tit,,
lación. sin que pueda .:;xigir otros titulos. 

Quinta.-Las cargas y gr'1vámenes anteriores y lo!; 
preferentes, si los hubiere, al crédito del act.or con~ 
tinuarán subsistent.:::s y sin !..:ancelar. entendiéndose· 
que el rematante los acepta y queda :'iubroga.J.o en 
ta responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio dI!! remate. 

Sexta.-Asimismo y a los efectos del párrafo final 
de la regla 7. a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
por medio del presente se notifica al deud'lr hipo
tecario citado la celebraCión de las :subastas que 
se setlalan y se indicardrl a continuación para el 
caso de no poderse hacer personalmente en el domi
cilio hipotecario designado al efecto y, si hubiera 
lugar. al actual. titular de la finca. 

Las celebraciones de las subastas tendnin lugar, 
a las dkz horas, en la Sala de Audiencia d~ este 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de Udda. 
sito en e~lifh:io "Canyt'reh, en las siguier,te:,; fechas: 

Primera subasta: El día 9 de noviembre de 1993; 
en ella no se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de tasación pactado en la escritura de cons
titucion de rupoteca; de no cubrirse io reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, se celebrara, 

Segunda subasta: El día 14 de didembre, sirviendo 
de tipo el75 por 100 de la primera. no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo; de darse las 
mismas circunstancias. se celebrará, 

Tercera subasta: El día l8 de enero de 1994, 
sin suJeción a tipo y debiendo depo .. itar previamente 
el 20 por 100 del tipo que salió a se@Unda subasta. 

El bien hipotecado objeto de subasta es el siguiente: 

Finca.-Entidad número 2. Piso primero de la casa 
sita en Serós. que se accede por el portal señalado 
con el número 33 de la calle Aviganya, y se compone 
de varias dependencias, con una supeñtcie total 
construida de 171 metros 32 decímetros cuadrados 
y cuarto lavadero y trastero con una superticie de 
10 metros 90 decímetros cuadrados. lo que totaliza 
una superficie de 182 metros 22 decímetros cua
drados. Linda: Frente, con dicha calle; derecha, 
entrando, camino de la Vall o Carrerada; izqUierda, 
vivienda de la misma planta del portal número 31. 
y detrás. patio propio de don Rafael Sanjuán Fon
tova y doña Rosa Tarrago Mir. Coeficiente: 25 eme
ros por 100. Inscripción: Libro 42 de Seroso folio 
160. fmca 3.610, inscripción segunda del Registro 
de la Propiedad número 3 de Lleida. 

Valorada en 24.500.000 pesetas. 

Dado en Lleida a 29 de julio de 1 993.-EI Magis
trado-Juez.--El Secretario.-48.618-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magir-.trado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
MaJrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria. bajo el número 1.087/1992, 
a instancia de «Banco del Comercio. Sociedad Anó
nima», representada por el Procurador don JO'Sé LIo
rens Valdercama, contra «Inmobilaria Jas, Sociedad 
Anónima». en los cuales se ha acordado sacar a 
la venta, C!n publica subas~.a. por termino de veinte 
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días. los bienes que al fina] del presente edicto se 
describirán, bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7,8 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
confonne a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 23 de noviembre de 1993, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
60.150.000 pesetas. sin que sea admisible postura 
inferior. 

Segunda subasta: Fecha día 1 J de enero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación, 
45.112.500 pesetas, sin que sea admisible postura 
inferior. 

Tercera subasta: Fecha 15 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual, por lo 
menos, al. 20 por 100 del tipo señalado para l~~ 

primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual, por lo menos, al 20 por IDO del 
tipo señalado para la segunda. 

Los dephsitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el deoo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla, 
sin numero, edilicio Juzgados de Instrucción y Penal 
Numero de expediente o procedimientCl: 
245900000001087/l992. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente 

Tcrcera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en plie~o cerrado, verificándose los depó' 
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el númeral anterior. El escrito deberá contener, nece
sariamente, la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del pre~ente edic
to, sin cuyo requisito no será admitida la postl!ra. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articul,) 13 1 de la Ley Hi¡J(ltec,lria. 

Quinta.-- Los autos y la certificación del Registro 
de la Pmpiedad, a que se refiere la regla 4.~ dei 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están de malli
fiesto en Secretaría, entendiéndose que todo liCI

tador acepta como bastante la titulación. 
Sexta.-Las cargr.s o gravámenes anteriores y los 

prefereJl!e:; -si los hubiere- al crédito del actor 
cC'ntinuaran subsistentes, entendiéndose que el 
rematante Jos acepta }' queda wbrogado en la rcs
poosabi~¡dad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.· -Caso de que hubiere de ~uspenderse 
ci.laÍQuiera de las tre" subastas. se traslada su cde· 
brac;ón -a ia misma hora- para el siguiente sábadu 
háb,l -se~'ú:J la cc,nóción primera de e~te f',dic~'J 
la: ,;,'asta s'.1:o.pendicia. 

CCl,,-v;::'.-S,~ devolverán las com,ignacion;>s I.'fec
madas por bs parricipantes a la silba~la, sah·j 11:1 
que corre~-¡::onda al mejor pestor, la que :.e rC';':!J"\'<lra 
en depo"ito como g<tranda del cumplim;,mto dt: la 
obligaci6n. y, en su caso, como parte del prccie 
ue la venia. 

Novena.-Si se t.ubiere p~di.uo por el a..:reedoJ 
ha:,ta el tr"<,;,lll m0mento de la celebración t7P. h. 
l.!jl;a~ta, tawhén puurn.n reservarse en depó~1lú l:1~ 
cOllsigndciones de los participantes "lue a~i :,) acep. 
ten y que hubieren cubiertú con sus ofertas lo,:, píe
cios de la subasta, por si el primer adjuclcatario 
no cumplieSe con su obligación y desearan élPrú
veLhar ei remate ¡os otros postores, y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca ~ita en calle Nuria, número 78, 
portal A, 3.°, 2.11

, de Madrid. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad nUmero 35 de Madrid al tomo 
1.622 del libro 131, folio 155, fmea registral9.443. 

Dado en Madrid a 5 de mayo de 1993.-El Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta-
00.-48.614. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procl~dimiento judicial swnano d~1 articulo 13 I 
de la Ley Hipotecarla bajo el número 122/1992, 
a instancia de KaiIos Hipotecario contra lvone Mar
tinez Trives, en los cuales se ha acordado sacar 
a publica subasta, por término de veinte días, los 
bienes que luego se dirán, con las siguientes con
diciones: 

Pdmera.-·Sc ha seiialado para 4U~ tenga lugar 
d remate, en primera subasta, el próximo dia 10 
de noviernb;e de 199J, a las tre..::e horas, en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
8.370.000 pesetas. 

Segunda.-Para el suruesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado p<lfa la segunda subasta 
el próximo día 15 de diciembre de 1993, a las trece 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 r~)r 100 de! tipCl que 10 fue 
para la vrimera. 

Tcrcera.-Si resultare de~'ier1a la segunda, se ha 
señalado p::tra la tercera subasta el próximo ciia 12 
de enero de 1994, a las trece horas, en ~a Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin ,mjeción iI tipo 

Cuarta.--En las subasta~ primer<:l y segunda. no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de la:-.; 
Hes .mbastas, los licit:tdores dt:berán con"ignur pre
viamente el 20 por 100 del tipo para ser admitidos 
a licitaci6n, calculándose esta cantidad en la tcrcerd 
subasta, respecto al tipo de la segunda, é\Ullla que 
podrá consignarse en la cuenta proYl:.i()llal de con
signaciones número 2.460 del Banco fhlb<lo Vizcay<! 
(Capitán Haya, 55, uficina 4070) de este Juzgado, 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sext:¡,--Los titulos de propiedad de los inmueblc~ 
subast,ldús se encuentran suplidos por la:-. corres
pondientes certificaciont!s regü;trales. cbrantes en 
autos, de manifiestiJ en ia Secwtaría del Juz.gado. 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, emendH!ndose que todo lic¡tador 
;os a..::epta como bastantes, sin que pueda ~xlgir nin, 
gun OIro, y qlle J.as carga:. y gravamenes a.m.e~,ores 
y los pcei'e¡emes di credito del a4:(Ol, ~i lo::. hub;crc, 
cant¡xiuamn subs;steates y sin cailceiar, enteilJicn
dose que el adjudicatario los ace}.Jta y queda subro
gado en la necesidad de sa~i"facc::los, .,in destinar':ic 
a su extir::d6n el precio del r¡;mme, 

Séptima.-Podrfm hacers(" pn~turas en pliqu 
Le,~rado, y el remate ., ,-i", verif:rarse ,-'n calld<ld 
de ceJer a tercero, con lé!.s regi(ls q'le ('<;tabh::c~; ~'I 
¡)rt.kt·!o 131 de la 1, ,ey ~ipotecari",. 

(}':.ava.-Caso de que h'Jh¡ere de sllspeflJer,;e cual
qukm de .b" tr,~s suhastas, se tm~lacia <,u cc1~bradim, 
.'} h ~lisma heta, para el sifujpnte vir.-m-!'· h'\bil 
ce 1<1 sem:ma dentr0 (le la (':1131 se hllbi~l'c señ:~¡ad() 

la subasta suspendidfl., e~l el ca~o de 'je1"·fe~:ljvo el 
día de- 11. celebrac!{))). o huh:esc un numero f'xt:~sivo 
de sub<istas para el m¡-;~nq dia 

Novena.-Se dev01vedm las consignüci0:leS efec· 
tl'udns por los palti<':ipante!l a la suhasta, :-8.1vo la 
q:re ':orn.'<;o,)nca al mejor POS!flt, la que se re5ervc.rá 
e'l 'lep6.sito cnmo g::rantla del cumplir.1knt0 de la 
oultg1.ci6n, y, ::n su caso" corno p<lne del preciu 
de la venta. 

Décima,-SI se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el nll~mo momento de la celebradón de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que a:;j lo acep
ten y que hubieran cubierto C0n sus ofertas los pre-
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dos de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda primero izquierda de la casa Olime
ro 15 de la calle Cieza, de Santa Pola (Alicante). 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Sanw_ 
Pola al tomo 934, libro 149 de Santa Pola, tolio 
78, tinca 13.610. 

Dado en Madrid al de junio de 1 993.--El Maéis· 
trado-Juez, Agu<;tin Gómez Salcedo.-La Secr-cta
ria.--48.675-3. 

MADRID 

Edicto 

Doña Margarita Vega de la Huerg¡-.i, M.l~~tra

da-Jueza titular del Jul'.gaJo de Primera lnslancid 
número 45 de los de M",drid. s'.to en la c::ilie Capitan 
Haya, 66, 6.°, ha acc.rdado ia publicación dd pie
sentt: edicto, er:. los autos de jurisdiccion vohmta 
ria 83(82, por UenU1i(:la de extravio de titulo, a, 

portador, presen~dda por el Prv..:umdor de los Tr:· 
bunales don j&vier Ce,e~i!Ja Femández, en n!Hr.hr:, 
y representación de \,FG !j1Ve,nÜOnes Bur:-.áti1es. 
Sodedad AnónüniJ.. '} Vib, y cuya parte :m!l.!a.nci.l~ 

literalmente dice: 

·{Denuncia del extraví'.) de un título, al portad .. ,', 
con las dguientes C;ít .. ct~rí!',ticas: Tltulo: Co§:dL,L 
hipotecaria única EmIsor' Banco Hi¡:)otccar;~ .. de 
España, Nominal: 1.0nO 000 de pesetas. Fecha de 
emisión: 29 de mayo de 19QO. FechJ. de vencimien· 
to: 29 de mayo de 1 ')9-;:. N¡Jmero de control. 
161(1990. El citado ~ituJ,) 'ue adquirido por mi 
wpresentado a la S0.::ie.]i1d "lhnl-: 0fAmérk.a, Socie
daJ An6n¡ma Espa.lola", el 29 de mayo de 19'-10, 
por un precia de I (J 1 R.l 00 pe\etas, según comta 
en el certificado de !ntcnnediación en la Compra 
de Pagarés emitido per ia cit<Jda SocJedaJ .. " 

y para que sirvO" de emplazamiento al te!ledor 
del titulo descrito para que pueda comparecer en 
autos en e[ improlTogable plazo de seis días, expido 
el presente en Madrid a 2f, de junio de 1993.-La 
Magistracia-Jueza, Mar¡J'ln1a Vega de la Huer
ga.-48.692. 

El M<lii'SI~'ado-Jdez de, Juzgado de Primera Instan
(;~a numero 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 889Jl984, se siguen autús dejuieio 
ejecutivo, a instancia del Procurador don Francisco 
Ánaya Monge, e,o representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, contra don 
José Anto:Jio Navarro González, don Antonio 
Nuvarm Serrano y don Jesús Rodriguez Félix, en 
reclamación de 1.488.993 pesetas. en cuyas actua
ciones se ha acordado sacar a la venta en primera 
y pública subasta, por teonino de veinte días y preci.o 
de su avalúo, la siguientes fincas embargadas al 
demandado don Antonio Navarro Serrano. 

Urbana.-NÚlllero nueve. Piso vivienda, letra B, 
de la planta CUdrta de la casa número 3 de la calle 
Cervantes d~~ la ciudad de Puertoliano (Ciudad 
R'!al). linda: Por la derecha, entrando. calle Cer
vante.:;;, que es <;u acceso y fachada; izquierda. patio 
interior de luces y casa de herederos de Victorio 
Muñoz; fondo, casa de Rafael Prado Lúpez. y por 
6:.l frente, con vivienda A de su planta, rellano de 
escalera por donde tiene su puerta de entrada, hueco 
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de escalera, patio central de luces y otra vez la 
vivienda letra A y patio interior de luces. Es vivienda 
exterior. Inscrito en el Registro de la Propiedad de 
Almodóvar del Campo, al tomo 1.180. folio 37. 
fmea 19.932. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle Capitán Haya, fillme
ro 66, 2." planta, el próximo día 11 de noviembre 
de 1993, a las doce quince horas. con arreglo a 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate $era de 6.800.000 
pesetas. sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha swna. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente-..ell 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto una cantidad igual, por lo menos, al 30 
por 100 en la primera subasta y el 50 por 100 
en la segunda y tercera del tipo de cada una de 
ellas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto con aquél, la suma indicada anterionnente 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito. a instancia 
de! acreedor las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado. debiendo Jos licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destina..""Sc a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de: que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo 14 de diciembre de 1993. 
a las doce quince horas de la mañana. en las mismas 
condiciones que la primera. excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera: y, 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta, se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el dia 
18 de enero de 1994, también a las doce quince 
horas de la mañana, rigiendo para las mismas las 
restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 29 de junio de 1 993.-EI Ma¿;is
trado-Juez.-El Secretarici.-49.111-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda, Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 31 de los de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 391/1992. 
a instancia de don Pedro López García. represen
tado por la Procuradora doña Encamación Alonso 
León. contra doña Maria Isabel Barrera Morate, 
en los cuales se ha acordado sacar a la venta en 
pública subasta por término de veinte días. el bien 
que al final del presente edicto se describirá, bajo 
las siguicntes 

Condiciones 

Primera.-El remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas. habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
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regla 7." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
confonne a las siguiente fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha, 4 de noviembre de 1993. 
a las doce treinta horas. Tipo de licita
ción 25.000.000 de pesetas. sin que sea admisible 
postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha, 2 de diciembre de 1993, 
a las doce treinta horas. Tipo de licitación 75 
por 100 del fijado para la primera, sin que sea admi
sible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha. 20 de enero de 1994, 
a las doce horaS. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta, todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos. 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas y, en la tercera, una cantidad 
igual, por 10 menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.-Las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Finca sita en Madrid, ciudad Puerta de Hierro, 
calle Cantalejo, número 4. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Madrid número 8 al tomo 868, 
libro 34, folio 35, fmca registral número 1.389, ins
cripción cuarta. 

Tipo: 25.000.000 de pesetas. 
Las restantes condiciones nos remitimos al Bole

tin que se publicó con fecha 29 de abril de 1993. 

Dado en Madrid a 9 de julio de 1 993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Uceda Ojeda.-El Secreta
rio.-49.948-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 45/1993, a 
instancia de «Bankinter, Sociedad Anónima». contra 
don Alfonso Galindo Sánchez y doña Francisca 
Aragoneses Garcia. en los cuales se ha acordado 
sacar a pública subasta por término de veinte días, 
los bienes que luego se dirán, con las siguientes 
condiciones: 

Primera.--Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta el próximo día I l 
de noviembre de 1993. a las trece horas de su maña
na, en la Sala de Audiencia de este Juzgado. por 
el tipO de 25.000.000 de pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
L.'1 la primera, se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo día 9 de diciembre de 1993, a las trece 
horas de su mañana. en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo 
que lo fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta el próximo día 13 
de enero de 1994. a las doce horas de su mmana, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
3 tipo, 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualquiera de las 
tres subastas los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 

BOE núm. 241 

a licitación. calcu1ándose esta cantidad en la tercera 
subasta respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la Cuenta Provisional de Con
signaciones número 2460 del Banco Bilbao VlZcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070), de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta.-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor. si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos. sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podra verificarse en c¡alidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas, se traslada su celebración 
a la misma hora. para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación. y en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con -su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla séptima del articu
lo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso ático exterior. de la casa número 11, de la 
calle San Germán, número 66, de la calle General 
Yagüe, de Madrid. Ocupa una superficie de 86,80 
metros cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
14 de Madrid, al folio 120. del tomo 282. de la 
Sección Primera. fmca número 11.023. 

y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado». expido la presente en Madrid a 13 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Germán Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.---49.124-3. 

MADRID 

EdiclO 

La Magistrada-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo. 
bajo el número 1.880/1983, se siguen autos de pro
cedimiento de secuestro, a instancia del Procurador 
Jimeno García. en representación de «Banco Hipo
tecario de España, Sociedad Anónima)t, contra «Pro
confort, Sociedad Anónima», en reclamación de 
cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar 
a la venta en primera y pública subasta, por término 
de quince días y precio de su avalúo, la siguiente 
¡mca embargada a el demandado. sirviendo el pre
sente edicto de notificación en forma a la entidad 
demandada Proconfort; dado su ignorado paradero. 
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En M6stoles (Madrid). Parcela de terreno, al sitio 
de El Grajo, hoy Villafontana 11, denominada 
N-38-39-40. situada en la parte noroeste de la Ímea, 
aproximadamente en el último tercio del lindero 
sur. Ocupa una superficie 1.260 metros cuadrados, 
Afecta la forma de un pollgono irregular y linda 
en la actualidad en sus linderos norte, este y oeste, 
con «Inmobiliaria Escala. Sociedad Anónima», y sur, 
con lmea de la cual se segregó. Es la parcela 82 
del polígono número 10. Inscrita al tomo 2.1 DO, 
libro 206. folio 190, fmea registra! número 19.523. 
inscripción primera. 

Sobre la parcela descrita se ha edificado unica
mente la estructura básica del edificio. 

Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en Madrid. 
calle Capitán Haya, número 66. el próximo día 11 
de noviembre de 1993. a las diez veinte horas de 
su manaoa. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EJ tipo del remate será de 69.200.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dlcha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación, 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, una cantidad igual por lo menos, al 30 
por 100 del tipo, en la primera subasta y, si hubiere 
lugar a ello, en la segunda, tercera y ulteriores subas-
tas que, en su caso puedan celebrarse, el depósito 
consistirá en el 50 por 100, por lo menos. del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración. depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, el importe de la consignación o 
acompañando el resguardo de haberla hecho en el 
establecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acreedor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que. 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad. suplidos por cer
tificación del Registro. se encuentran de manifiesto 
en la Secretaria del Juzgado. debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor. 
quedarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para que tenga lugar 
la segunda, el próximo 2 de diciembre de 1993. 
a las diez veinte horas de su mañana, en las mismas 
condiciones que la primera, excepto el tipo del rema
te que será del 75 por 100 del de la primera; y. 
caso de resultar desierta dicha segunda subasta. se 
celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 
20 de enero de 1994. a las diez veinte horas de 
su mañana, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-48.687-3. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 18 de Madrid, 

Hace saber. Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 903/1988, se sigue procedimiento 
ejecutivo. a instancia de «Banco Exterior de España, 
Sociedad Anónima», representado por el Procurador 
señor Dominguez López. contra don Francisco 
Alonso López. don José Luis Oonzález Núñez y 
Cofradia de Pescadores de Almeria, en reclamación 
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de cantidad, en cuyos autos se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta. por ténnino de veinte 
dias y precio de su avalúo, el siguiente bien inmueble 
emb8Igado en el procedimiento: 

Barco de pesca, de nombre «El Mosca», con núme
ro de matricula AM-2-1631, que reúne las siguientes 
características: Casco de madera, eslora de 11 
metros, manga de 4,20 metros, puntal de 1,55 
metros, y año de construcción 1956. 

El bien sale a licitación en un solo lote. 

La subasta se celebrará el próximo dia II de 
noviembre de 1992, a las doce horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sito en calle Capitán 
Haya, número 66, tercera planta, en esta capital. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de 7.500.000 
pesetas, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores el 50 por 100 
del tipo del remate, en el Banco Bilbao Vizcaya. 
agencia 4070. cuenta corriente 2446. establecimien
to Que se destina al efecto. 

Tercera.-No podrá hacerse el remate a calidad 
de ceder a tercero, a excepción de la parte actOf'd. 

Cuarta.-Podrán hacerse posturas, desde el anun
cio de la subasta hasta su celebración, depositando 
en el establecimiento destinado a tal efecto. en el 
Banco Bilbao Vizcaya. agencia 4070, cuenta corrien
te 2446. el 50 por lOO del tipo del remate. 

Quinta.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se seftala para Que tenga lugar 
la segunda el próximo día 13 de diciembre de 1993, 
a las doce horas, en las mismas condiciones que 
la primera. excepto el tipo del remate que será de 
75 por 100, del de la primera; y. caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta. se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el día 13 de enero de 
1994, también a las doce horas. rigiendo para la 
misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda 

y sirva el presente edicto de notificación en fonna 
a los demandados para el caso de resultar negativa 
en su domicilio. 

Dado en Madrid a 21 de julio de 1993.-EI Magis
trado-Juez.-El Secretario.-49.122-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Miguel Maria Rodríguez San Vicente. Magis-
trado-Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 64 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos 
de juicio ejecutivo. bajo el número 7Q/1992. a ins
tancia de ~Banco Comercial Transatlántico, Socie
dad Anónima», representado por el Procurador don 
Carlos de Zulueta Cebrian. contra ~Data Hard, 
Sociedad Anónima», don Mario Butragueño Frutos, 
doña Maria Teresa Caballero Pérez-Fariña, don Car
los del Barrio Postigo y doña Concepción Greciano 
Portillo, y en providencia de este día. se anuncia 
la venta en pública subasta, por ténnino de veinte 
dias. de los bienes embargados a los demandados 
don Mario Buttagueño Frutos y doña Maria Teresa 
Caballero Pérez-Fariña. que han sido tasados peri
cialmente en las cantidades de 34.10 1.900 pesetas, 
la fmca 5.319 y 2.500.000 pesetas, la fmca 1.864; 
teniendo lugar el remate en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Capitán Haya, núme
ro 66. planta sexta, de Madrid. en la formula siguien
te: 

En primera subasta, el dia 10 de noviembre del 
año en curso, a las once horas de su mañana, por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes de la primera, el día 10 de diciembre 
del año en curso, a las once horas de su mañana, 
con la reb¡ija del 25 por 100 de la primera. 
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y en la tercera subasta, si no se rematará en 
ninguna de las anteriores, el día 11 de enero de 
1994. a las once horas de su mañana, con todas 
las demás condiciones de la segunda, pero sin suje
ción a tipo. 

Se advierte. Que no se admitirá postura ni en 
primera ni en segunda subasta que no cubra las 
dos terceras partes del tipo de licitación; que para 
tomar parte. deberán consignar previamente los lici
tadores. en la cuenta de consignación del Juzgado 
número 64 de Madrid, abierta con el número 2.661 
en el «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anónima», 
sito en calle Capitán Haya, número 55 de Madrid, 
una cantidad igual al 25 por 100 de los respectivos 
tipos de licitación, sin cuyo requisito no podrá ser 
admitido a licitación; que las subastas se celebrarán 
en la forma de pujas a la llana, si bien, hasta el 
dia señalado para el remate, podrán hacerse posturas 
por escrito en pliego cerrado; que solo el ejecutante 
podrá hacer postura a calidad de ceder el remate 
a un tercero, de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil; 
que a instancia del actor. podrán reservarse los depó
sitos de aquellos postores que hayan cubierto el 
turno de la subasta y que lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por orden de sus respectivas pos
turas; Que las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose Que el rematante los acepta y queda 
subrogado de las responsabilidades de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio del remate. 

Los bienes embargados que se subastan son: 

Finca número 5.319: Registro de la Propiedad 
número 24 de Madrid, tomo 1.679-115. folio 57. 
Piso séptimo derecha de la calle Sirio. número 30. 
en Madrid. 

Finca número 1.864: Registro de la Propiedad 
número 24 de Madrid, tomo 1.604-44. folio 40. 
Local destinado a aparcamiento, planta sótano, calle 
Sirio. número 30. de Madrid. Le corresponde al 
demandado una participación de O enteros 543 milé
simas por 100, Que da derecho a la plaza de garaje 
señalada con el número 91. 

Dado en Madrid a 26 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez, Miguel María Rodríguez San Vicen
te.-La Secretaria.-48.653-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de 
Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
sobre procedimiento especial del Banco Hipoteca
rio. bajo el número 2.501/1991, a instancia de ~Bari
co Hipotecario de España, Sociedad Anónima», con
tra don Antonio Llorens Martinez, doña Carmen 
Chinchilla Rodelas, don Salvador Martín Peinado. 
doña Francisca Garcia Ferreira. doña Maria Teresa 
Moya Campos y don Rafael Rodriguez Pareja. en 
los cuales sé ha acordado sacar a pública subasta, 
por ténnino de quince dias los bienes que luego 
se dirá, con las siguiente condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate en primera subasta, el próximo día 11 
de noviembre de 1993, a las diez treinta horas, 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado por los 
tipos de 7.728.000 pesetas la fmca 71.474 y 
5.317.200 pesetas la fmca 71.774. 

Segunda.-Para el supuesto de Que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta, 
el próximo día 16 de diciembre de 1993. a las trece 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo Que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda, se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
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27 de enero de 1994, a las once horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-A partir de la publicación del edicto. 
podrán hacerse posturas por escrito en pliego cerra
do. en la Secretaria de este Juzgado. consignando 
el 20 por 100 del precio tipo de la subasta en la 
cuenta provisional de consignaciones de este Juz
gado, número 2.460. abierta en el Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina 4.070, calle Capitán Haya. número 
55. de. esta capital. presentando el resguardo de 
dicho ingreso. 

Quinta.-También podnin hacerse las posturas en 
el propio acto de la subasta y siempre que se acredite 
haber hecho la consignación en la forma anterior
mente indicada. 

Sexta.-Los títulos de propiedad de los inmuebles 
subastados, se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaría del Juzgado 
para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro. y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere. 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerfos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-No se admitirán posturas, en primera 
y segunda subasta, que sean inferiores a las dos 
terceras partes del tipo y la tercera será sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes en la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservara 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
obligación y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tanlbién podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de los mismos. 

Undécima.-Todos los que como licitadores par
ticipen en la subasta. aceptarán como suficiente la 
titulación y las cargas y gravámenes que tenga la 
fmca. subrogándose en la responsabilidad que de 
ello se denve. 

Duodécima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas, se traslada su cele
bración, a la misma hora, para el sigujente viernes 
hábil de la semana dentro de la cual se hubiere 
señalado la subasta suspendida, en el caso de ser 
festivo el die. de la celebración, o hubiese un número 
excesivo de subastas para el mismo día. 

Decimotercera.-La publicación del presente edic
to sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seflalamientos de las subastas. a los efectos 
del artículo 34de la Ley del 2 de diciembre de 1872. 

Bienes objeto de subasta 

1. Avenida Dilar, piso 2.°, A. del bloque «Infanta 
Leonor». registra! nLunero 71.474 en el Registro 
de la Propiedad número 3 de Granada al 
libro 1.180. 

2. Avenida Dilar, piso 3.°, E, del bloque «Infanta 
Josefma», registral número 71.774, inscrita en el 
mismo Registro que la anterior al libro j .184. 

Y para su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado» expido el presente en Madrid a 28 de julio 
de 1993.-EI Magistrado-Juez, Agustín Gómez Sal
cedo.-La Secretaria.-48.688-3. 

MADRID 

Edicto 

En este Juzgado número 10 .. e siguen autos de 
menor cuantía, número 760{l993, promovidos por 
Comunidad de Propietarios de Ayala. 94, Madrid, 
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contra ignorados herederos y causahabientes o, en 
su caso, herencia yacente de doña Ana Fabra 
Andrés, en reclamación de 6.650.345 pesetas. se 
emplaza a los mismos para que en el plazo de diez 
días improrrogables comparezcan en autos en lega ¡ 
forma, mediante Abogado y Procurador. y conteste 
a la demanda. con apercibimiento de ser declarados 
en rebeldía. dándose por precluido el trámite de 
contestación a la demanda. Habiéndose acordado 
el embargo preventivo y su anotación, en el Registro 
de la Propiedad número 1 de Madrid, de los pisos 
y locales sótano, entreplanta comercial I. entreplan
ta comercial 2. bajo izquierda y piso primero, sitos 
en el número 94 de la calle Ayata, de Madrid. fIncas 
números 42.830, 42.832. 42.834. 42.840 Y 32.838, 
obrantes a los folios 199, 204. 209, 219 Y 224 
del libro 1.278 del archivo, todos propiedad e ins
critos a favor de doña Ana Fabra Andrés. 

Dado en Madrid a 30 de julio de 1993.-EI Secre
tario. Demetrio García Iglesias.-48.586. 

MADRID 

Edicto 

El ilustrisimo señor Magistrado-Juez de Primera Ins
tancia número 14 de Madrid. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo. otros títulos con el número 714/1987, 
a instancia de «Banco de Santander, Sociedad Anó
nima de Crédito», contra don Manuel Díaz Car* 
mona y doña Montserrat Martínez Garrido y en 
cumplimiento de lo acordado en providencia de este 
día se anuncia la venta en pública subasta. por tér
mino de veinte días. de los bienes embargados al 
demandado, que han sido tasados pericialmente en 
la cantidad de 22.750.000 pesetas, cuyo remate ten
drá lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle Capitán Haya. número 66, tercera 
planta de Madrid, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de noviembre y 
hora de las once, por el tipo de tasación. 

En segunda subasta. caso de no quedar rematados 
los bienes' en la primera, el dia 14 de diciembre 
y hora de las once, con la rebaja del 25 por toO 
de la primera. 

y en tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el dia 11 de enero y hora de 
las once. con todas las demás condiciones de la 
segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, ni en 
primera ni en segunda subasta, Que no cubran las 
dos terceras partes del tipo de licitación. Que para 
tomar parte deberán consignar previamente los lici
tadores, en la cuenta de consignaciones del Juzgado 
de Primera Instancia numero 14 de Madrid, abierta 
COl! el número 2442, en «Banco Bilbao VlZcaya, 
Sociedad Anónima». sita en la calle de Capitán 
Haya, número 55 de Madrid, una cantidad igual 
o superior al 20 por 100 de los respectivos tipos 
de licitación. Que las subastas se celebrarán en la 
forma de pujas a la llana, si bien, además, hasta 
el dia señalado para el remate podrán hacerse pos
turas por escrito, en pliego cerrado. Que unicamente 
podrá licitar la parte actora en calidad de ceder 
a un tercero, cesión que sólo podrá hacerse previa 
o simultáneamente a la consignación del precio. 
Que. a instancia del actor, podrán reservarse los 
depósitos de aquellos postores Que hayan cubierto 
el tipo de la subasta y Que lo admitan, a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan. por orden de sus respectivas pos
turas. 

Que las cargas y gravámene::> anteriores y los pre
ferentes, si los hubiese, al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes. entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en -la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
eL precio dei remate. El precio del remate se des
tinara al pago del crédito del ejecutante; el sobrante 
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se entregará a los acreedores po ..... teriores o a quien 
corresponda, depositándose entre tanto, en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Bienes objeto de subasta 

Parcela de terreno, señalada con el número 15 
del polígono tres de la urbanización Cuzco. en 
Rivas*Vaciamadrid. en la que se halla construida 
vivienda unifamiliar de una superficie construida de 
107.52 metros cuadrados, que consta de planta baja, 
alta y garaje. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 2 de Alcalá de Henares. al tomo 994, libro 
47, folio 139, finca 3.323. 

Dado en Madrid a 6 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-48.656-3. 

MADRID 

Edicto 

Don Francisco Javier Puyol Montero, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Instancia núme
ro 46. 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo 500/1990, a instancia de «Central de Lea
sing, Sociedad Anónima);, representado por el Pro
curador señor Codes Feijoo, contra don Lorenzo 
Garda González y doña Concepción Molina Jimé-
nez, y en ejecución de sentencia dictada en ellos 
se anuncia la venta, en pública subasta. por término 
de veinte días, del bien inmueble emba,rgado a los 
demandados, que ha sido tasado pericialmente en 
la cantidad de 7.600.000 pesetas, cuyo remate tendrá 
lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle Capitán Haya. 66, séptima planta, en 
la forma siguiente: 

En primera subasta. el día 15 de· diciembre del 
presente y horas de las once, por ei tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el día 14 de enero de 
1994 y horas de las once, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de tasación. 

Yen tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores ni se pidiera adjudicación por la 
parte actora, conforme a derecho el día 15 de febrero 
de 1994 y horas de las once, con las mismas con
diciones de la segunda, pero sin sl.\geción a tipo. 

Se advierte a los licitadores: 

Primera.-Que no se admitirá J'Ostura. en primera 
ni en segunda subasta, que no cubran las dos terceras 
partes de los tipos de licitación. 

Segunda.-Que para tomar parte deberán consig
nar previamente los licitadores en tu cuenta de con
signaciones de este Juzgado. Banco Bilbao Vizcaya, 
cuenta corriente 25400000050090, sucursal 4070, 
Juzgados, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 de los respectivos tipos de licitación. 

Tercera.-Que las subastas se celebrarán en la for
ma de pujas a la llana; si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podrán hacerse pujas 
por escrito, en sobre cerrado. previa consignación 
del depósito. 

Cuarta.-Que sólo por la actora podrá licitarse 
en calidad de ceder el remate a un tercero, cesión 
que sólo podrá hacerse previa consignación del 
depósito. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrán reser
varse los depÓsitos de aquellos postores que lo admi
t.an y hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos 
de Que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Que los titulos de propiedad, suplidos por 
certificación registral, estarán de manifiesto en 
Secretaria. debiendo conformarse los licitadores, Que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Que asimismo estarán de manifiesto los 
autos y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes y si."1 can
celar, entendléndose que el rematante las acepta 
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y queda "iu:)fogado en la respom-,abilidad de las mis
mas, sin dest.inarse a su extjnci6n el precio del 
remate. 

Sirva el pleseme et.licto de notificací6n a los deu
dore~ en el C8-'..0 de que haya dado resultado negativo 
la notificación a los mismos de l.as subastas. 

En caso de suspensión de las subastas por motivos 
de fuerza ma~,'<)r. se celebrarán el mismo día de 
la siguiente semana, a la mi::.ma hora y con las 
mismas condiciün~s. 

El deudor pudra liberar su bien antes dd remate, 
pagando principal y costas. 

El bien que se subasta es el si.guie~te: 

Urbana número 2.-Vivienda, tetra A de la planta 
primera del edificio sito en Na'.-almuraJ de la M;.J:.a 
(Cáceres), calle de Gcaaro C4J<,J, ~in mimeJ"O. tUS, 

crito en el Registro de la Propic(lad de Nava,moTal 
de la Mata. tomo 849, libro 119, folio 208, finca 
número 13.489. 

Yen cumplimiento de lo accd<'l.dú, e:,~Jjdo el pre
sente en Madrid a 6 de septiemb,e de 1993.·-El 
Magistrado-Juez, Francisco Javier PuyoJ Monte
ro.-El Sccretario.-48.602. 

MADRID 

Edicto 

Don José Antonio Fraile Merino, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 36 de 
los de Madrid. 

Hago saber: Que en virtud de haberse acordado 
en providencia de techa 7 de septiembre de 1993, 
en los autos de juicio de faltas número 1572/82, 
siendo denunciante Angeles Femández Zorrilla y 
Maria Paz Medina Femández. y como responsable 
chil subsidiario Miguel Torrijas Menéndez, se sacan 
a la venta en pública subasta, por primera vez y 
ténnino de veinte dias, que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado el día 25 de noviembre 
de 1993, a las once treinta horas. Dicha subasta 
se celebrará por el sistema de pujas a la llana, advir
tiéndose a los licitadores que no se admitirán pos· 
turas que no cubran las dos terceras partes del ava
lúo, que asciende a la cantidad de 11.400.000 pese
tas. y que sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. El eje· 
cutante que ejercitare esta facultad habrá de verificar 
dicha cesión mediante comparecencia ante el propio 
Juzgado que haya celebrado la subasta, con asis· 
tencia del cesionario, quien deberá aceptarla y todo 
ello previa o simultáneamente al pago del resto del 
precio del remtae, y que para tomar parte en la 
subasta deberán consignar previamente el 20 
por 100 del valor de los hienes que sirve de tipo 
para la subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, que el deudor podrá liberar los bienes antes 
de verificarse el remate pagando la cantidad de 
indemnización de 136.451 pesetas, más otra 
106.164 pesetas, que se presupuestan por ahora y 
sin perjuicio de ulterior liquidación para intereses 
legales y costas. El ejecutante podrá tomar parte 
en la subasta y mejorar la posturas que se hicieren. 
sin necesidad de consignar el depósito prevenido. 
Las cargas y gravámenes anteriores y preferentes, 
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. El precio del remate se destinara sin dilación 
al pago del crédito del ejecutante; el sobrante se 
entregará a los acreedores posteriores o a quien 
corresponda. depositándose entre tanto en el esta· 
blecimiento destinado al efecto. Será titulo bastante 
para la inscripción en el Registro de la Propiedad 
testimonio expedido por el Secretario, con el visto 
bueno del Juez. comprensivo del auto de aprobación 
del remate, y el que se exprese que se ha consignado 
el precio, asi como las demás circunstancias nece
sarias para la inscripción con arreglo a la legislación 
hipotecaria. El acto del remate será presidido por 
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el Secretario. En prevención de que no hubiere pos· 
tor en la primera subasta, se saca nuevamente a 
segunda subasta y por igual término. señalándose 
para el remate el d1a 11 de enero de 1994, con 
rebaja del 25 por 100 del tipo de la tasación seilalado 
en la misma, y con idénticas condiciones que la 
primera subasta. Y en prevención de que tampoco 
hubiere postor en esta segunda subasta, o fuese 
dedarada desierta, se señala para que tenga lugar 
la tercera subasta el día 15 de febrero de i 994, 
sin sujeción a tipo, y con las mismas condiciones 
de la segunda subas.ta. 

Debe efectuarse esta subasta simultánea y en las 
mismas fechas que corresponda por reparto al Juz
g<ldo de Primera Instancia e Instrucción de Torrejón 
".le Ardoz. 

BIenes a subastar 
Finca urbana !O:, vivienda designada con el 

número II de la planta segunda, )("1ra B. en Torrejón 
de Ardoz, propiedad de don Miguel Torrijos Menén
dez y doña Hilaria Hurtado Hurtado. Tiene una 
supf:rfide total constituida de I07,IR metros cua
drados. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Torrejón de Ardoz (Madrid), tomo.1.943 del archi
vo, libro 414 de esa villa, folio 196, finca mime
ro 32.355, anotación letra E. 

Dado en Madrid a 7 de Septiembre de 1993,-·El 
V,<igistrado-Juez, Jos~ Antonio Fraile Merino,-El 
Secretario.-48. 777·13.. 

MADRID 

Edicto 

Doña María Victoria Salcedo Ruiz, ilustrísima :iefl.o· 
fU Magistrada-Juez del Juzgado de Primera Il1S

tanda número 37 de los de Madrid. 

Hago saher: Que en este Juzgado de Primera Ins
tancia número 37 de Madrid se tramitan autos de 
juicio de cognición bajo el número 1.323!l990, a 
instancia de Comunidad de Propietarios de la calle 
Monforte de Lemos, 161, de Madrid, representada 
por la Procuradora doña Mónica Gorría Berbiela, 
contra don Miguel Pardo García, sobre reclamación 
de 94.204 pesetas. 

En resolución de este fecha se ha acordado sacar 
a la venta en pública subasta y por término de veinte 
días, la finca embargada al demandado don Miguel 
Pardo Garcia, que ha sido tasada pericialmente en 
la cantidad de 7.721.522 pesetas. 

Finca ambargada: Local de vivienda d.enominado 
vivienda tres en planta quinta sobre la baja de la 
casa en Madrid. antes Chamartin de la Rosa, sección 
primera, barrio del Pilar, via 3, número 69, hoy 
calle Monforte de Lemos, 161, de esta ciudad. Ins
crita al tomo 301, folio 243, finca número 22.97 L 
en el Registro de la Propiedad número 18 de los 
de Madrid. 

Para la celebración de la primera subastá se ha 
señalado el dia 9 del mes de noviembre del año 
1993. a las diez horas, en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado de Primera Instancia 37. de Madrid, 
sito en la calle Capitán Haya, 66, quinta pianta, 
la que se llevará a efecto con las siguientes con
diciones: 

Primera.-El tipo será de 7.721,522 pesetas. 
Segunda,-Para tomar parte en la subasta los lici· 

tadores deberán consignar previamente en la cuenta 
de depósitos y consignaciones judiciales número 
2.531. abierta a nombre de este Juzgado de Primera 
Instancia 37, de Madrid. en el Banco Bilbao Vizcaya, 
sucursal 4070, una cantidad igual o superior al 50 
por 100 del indicado tipo, sin que tal depósito sea 
exigible al ejecutante. 

Tercera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo. 

Cuarta,-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, 

Quinta,-Antes de _verificarse el remate podrá el 
deudor liberar sus bienes pagando principal y costas, 
después de celebrado quedará la venta irrevocable. 
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Sexta.-Los títulos de propiedad de la finca embar, 
gada estarán de manifiesto en la Secretaria pan 
que puedan examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta, previnléndose además que los lici 
tadores deheriln conformarse con ellos y que nc 
tendrán dere, :10 a exigir ningunos otros. 

Sép!Jma.-Las cargas o gravámenes anteriores ~ 
los preferentes, si los hubiere, al crédito del actOJ 
continuarán subsister.tes .. entendiéndose que e 
rematante los acepta y qUf'da subrogado en la res 
ponsabilidad de los mismos, sin des.tinarse a "u extin 
ción el precio del remate. 

Para que r.:aso de que a 'a primera subast<1 O( 

comparezC'.a p:Jstor alguno, se ha Sf:ñalad.o la 5egun 
da subasta el día 14 del mes de diciembre del añ( 
1993, a las diez horas. en la Sala de Audiencia: 
de este Juzgado, para la que regirán las misma: 
condiciones resetiadas para la primera, si bien e 
tipo será con la rebaja del 25 por 100 y ..:n con 
secuenda, el depósito a efectuar sera de al meno: 
el 50 por 100 del nuevo tipo. 

En preyendón de que a la segunda sub;¡sta TaIl1 
poco comparezca postor alguno se ha señalado pan 
llevar a efecto la tercera subast1. el día I H del me: 
de enero del año 1994, a las diez horaS, eH el siti< 
reseñado. lo que se llevará a efectos con las mhma: 
condiciones. que la segunda, pero sin sujeción a tipc 
y, por tanto, cualquier postura será. adnisible. 

y para que su publicaciór .!n el 1·'Boletín O-:ida 
del EstadQ)) y en e-l tablón de ~mund()s d\! e,>tt.! Juz 
gado y se expide el presente en Madrid a l J di 
septiembre de 1993.-·La Magistrada-Juez. Marí¡ 
victoria Salcedo Ruíz.-L3 Secretaria,-48.623-.1. 

MADRlD 

Ediuo 

En el Juzgado de Primera Instancia número ~ 
de Madrid se tramita expediente de jurisdicci6r 
voluntaria (declaraci6n de herederos abintestato) 
con el número 602/1993, promovido por el "eoo 
Abogado del Estado, sobre declaración de heredero: 
a favor del Estado de los bienes quedados al falle 
cimiento de doña Luisa Petra Ortilles Sánchez. natu 
ra1 de Madrid, donde tuvo su último domicilio er 
calle Andrés Mellado, número 49, tercero-E, el 
Madrid, que ha fallecido en esta capital el día T 
de julio de 1986, sin haber atof:5ado testamento 
Habiéndose acordado por resolución del dia de J¡ 
fecha hacer saber la existencia del procedimient( 
y e<;tamento qu~ reclama la herencia, llamando ¡ 

los que se crean con igual o mejor derecho, pan: 
que en el ténnino de treinta días, puedan comparece 
ante este Juzgado a reclamarla. confonne a lo dis 
puesto en el artículo 986 de la Ley de Enjuiciamient( 
Civil, con apercibimiento de que si dejaren trans 
curtir dicho ténnino sin verificarlos les parará e 
petjuicio a que hubiere lugar en derecho. 

Dado en Madrid a 16 de septiembre de 1993.-E 
Juez.-El Secretario.-48.724. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan 
cia número 11 de Madrid, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo 
bajo el número 1.226/1986, se siguen autos de eje 
cutivo otros titulos, a instancia del Procurador dor 
Luis Estrugo Muñoz, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de M ::..drid, contra Car 
los E. Pérez de Lama y .cTe~eco. Sociedad Anó 
nima», representados por el Procurador señor Pére¡ 
Mulet. en rec1amadón de cantidad, en Cuyas actua 
ciones se ha acordado sacar a la venta, en primen 
y pública subasta, por término de veinte días y precie 
de su avalúo, las siguientes fincas embargadas , 
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los demandados «Teseco. Sociedad Anónima» y Car
los E. Pérez de Lama: 

l. Mitad indivisa de parcela de terreno al sitio 
Barranco de las Dehesillas. en Aravaca. Madrid. 
superficie 374,53 metros cuadraJos. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 13 de Madrid, 
al tomo 798, libro 139. folio 165. finca 6.828. 

2. Mitad indivisa de terreno al sitio Fuente del 
Molde. término de Villamantilla, superficie 32.514 
metros cuadrados. Inscrita al Registro de la Pro
piedad de Navalcarnero. al tomo 429, libro 13. fo
lio 44, finca 822. 

3. Mitad indivisa de tierra al sitio denominado 
«Charcón». en el teonino de ViIlamantilJa. Superficie 
88.0 I O metros cuadrados. Inscrita al Registro de 
la Propiedad de Navalcamero. al tomo 392, libro 
1 I. folio 149. finca 699. 

4. Mitad indivisa de terreno al sitio llamado 
Fuente tlel Molde. en el tennino de VitlamantUla, 
superficie 32.466 metros cuadrados. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Navalcamero, al to
mo 429, libro 13, folio 116, fmca 852. 

5. Mitad indivisa de tierra al sitio llamado Cuer
da de Alcira, en el término de Villamantilla, super
ficie 60.903 metros cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 429, 
libro 13, folio 113, finca 85 L 

6. Mitad indivisa de tierra al sitio denominado 
~Tejeruelas)f, en el ténnino de Valdemantilla, super
ficie 46.955 metro'i cuadrados. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de Navalcarnero, al tomo 13, 
libro 1. follo 128, fmca 157. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Madrid, calle Capitán Haya, 
número 66, segunda planta, el próximo día 23 de 
noviembre de t 993, a las once cuarenta horas, con 
arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo del remate será de: Finca 6.828: 
10.000.000 de pesetas; fmca 157: 900.000 pesetas; 
fmca 851: 1.370.250 pesetas; fmca 852: 729.000 
pesetas; fmca 699: 1.980.000 pesetas, y finca 822: 
1.219.125 pesetas, sin que se admitan posturas que 
no cubran las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos. al 30 
por 100 en la primera subasta. y el 50 por 100 
en la segunda y tercera, del tipo de cada una de 
ellas. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subastas hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél, la suma indicada anteriormente 
para tomar parte en la subasta. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a jnstancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan, por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad, suplidos por cer
tificación del Registro, se encuentran de manifiesto 
en la Secretaría del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos. sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes, si los hubiere. al crédito del actor 
quedrán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supue'ito de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala para que tenga lugar 
la segunda el próx.imo día 16 de diciembre de 1993, 
a la once diez horas, en las mismas condiciones 
que la primera. excepto el tipo del remate. que será 
del 75 por 100 del de la primera; y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
::era, sin sujeción a tipo, el dia 18 de enero de 
1994, también a las once veinte horas, rigiendo para 
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la misma las restantes condiciones fijadas para la 
segunda. 

Sirviendo la publicación del presente edicto de 
notificación en forma a los demandados declarados 
en rebeldía. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1993.-E! 
Magkstrado-Juez.-La Secretaria.-48.556. 

MADRID 

Edicto 

Don Juan Uceda Ojeda. Magistrado-Juez del Juz· 
gado de Primera Instancia número 3 I de los de 
Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
de la Ley Hipotecaria, bajo el número 321/1991, 
a instancia de Caja de Ahorros y Pensiones de Bar
celona, repres'entada por la Procuradora dona Con
cepción Albacar Rodríguez. contra «Torrejón. Socie
dad Anónima~, en los cuales se ha acordado sacar 
a la venta, en pública subasta, por ténnino de veinte 
días, los bienes que al final del presente edicto se 
describirán. bajo las siguientes 

Condiciones 

Primcra.-EI remate se llevará a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado el señalamien
to simultáneo de las tres primeras que autoriza la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
conforme a las siguientes fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 10 de enero de 1994, 
a las diez cuarenta horas, en cuanto a los lotes 
números 1, 2 Y 4; cuya primera subasta fue celebrada 
el dia 18 de julio de 1992, quedando quebradas. 
Tipo de licitación: Lote 1, 825.000 pesetas; 
lote 2, 1.275.000 pesetas. y lote 4, 3.150.000 pesetas, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 3 de febrero de 1994, 
a las nueve cuarenta horas. Tipo de licitación: 
Lote l. 618.759 pesetas; lote 2, -956.250 pese
tas; lote 3, 5.276.250 pesetas: lote 4. 2.362.500 pese
tas; lote 5, 4.561.875 pesetas; lote 6, 4.561.875 pe
setas; lote 7, 5.276.250 pesetas; lote 8, 5.276.250 
pesetas; lote 9, 5.276.250 pesetas; lote 10,4.561.875 
pesetas; lote 11, 4.561.875 pesetas, y lotes del 12 
al 19, ambos incluidos. 5.276.250 pesetas. sin que 
sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 3 de marzo de 1994, a 
las nueve cuarenta horas. Sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
te- deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas, y en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda. 

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya. a la que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 31 de Madrid. Cuenta 
del Juzgado número 41.000, en la plaza de Castilla. 
sin número, edificio Juzgados de Instrucción y Penal. 
Número de expediente o procedimiento: 
24590000000321/1991. En tal supuesto deberá 
acompañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado. verificándose los depó
sitos en cualquiera de las formas establecidas en 
el númeral anterior. El escrito deberá contener. nece
sariamente. la aceptación expresa de las obligaciones 
consignadas en la condición sexta del presente edic
to. sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. cesión que deberá 
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del 
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artit.-'Ulo lJ 1 de la Ley HIpotecaria. están de mani
fiesto en Secretaria. erotendiéndose que todo lici· 
tador acepta como ba'itaTlte'la titulación 

Sexta.-Las cargas o gravámeTle .. anteriores y los 
preterent~ ---si lo'i hubiere- al erMito del actor 
continuarán subsistentes. entendié~dose que el 
rematante lús acepta y queda suhn::-pdo en la res
ponsabilidad de 105 mi~r;:()s, sin dest;',arse a su extin
ción el precio del remate. 

Séptima.-Caso de que hubiere: de suspenderse 
cualquiera de !as tres subastas, se L.--a.s1ada su cele· 
bradón ·-a la misma hora- pard el :,;iguiente sábado 
hábil -según la condición l." de c:..te edicto la subas
ta suspendida. 

Octava.-Se devolverán las f>Jnsignadones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
(.vI! cflrrespoolh al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantía del cumplimiento de la 
ohligación, y, en su ca:.>o, como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también pvdrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
cios de la 'iubasta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores. y siempre por 
el m'den de las mismas. 

Bienes objeto de subasta 

Todas ellas sitas en Torrejón de Ardoz (Madrid), 
Colonia \(EI Saucarll, y Vereda del Nav<úo, carretera 
de Aragón. kilómetro 22. Inscritas en el Registro 
de la Propiedad de Torrejón de Ardoz. a los tomos 
y libros que con la descripción de la finca se rela
cionan: 

Lote l. Bloque 12, vivienda 1.°, letra B o derecha. 
Ocupa una superficie aproximada de 99 metros 49 
decimetros cuadrados. Inscrita al tomo 2.971. 
libro 431, folio 247, fmca número 31.730, inscrip
ción segunda. 

Lote 2. Bloque 22. vivienda bajo, letra B o derecha. 
Ocupa la misma superficie que la anterior. Inscrita 
al tomo 2.972, libro 432, follo 112. fmea núme
ro 31.806, inscripción segunda. 

Lote 3. Bloque 53, vivienda 4.°, letra A o izquier
da. Ocupa una superficie de 131 metros 52 deci
metros cuadrados. Inscrita al tomo 2.974, libro 434. 
folio 240, fmca número 32.224, inscripción segunda. 

Lote 4. Bloque 43. vivienda bajo, letra B o derecha. 
Ocupa una superficie de 121 metros 11 dedmetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 2.973, libro 433, fo
lio 157. finca número 32.002, inscripción segunda. 

Lote 5. Bloque 49, vivienda bajo, letra A o izquier
da. Ocupa la misma superficie que la anterior. Ins
critaal tomo 2.974, libro 434, folio 97. fmca número 
32.128. inscripción segunda. 

Lote 6. Bloque 49. vivienda 1.0, letra A o izquier
da. Ocupa la misma superficie y está inscrita al 
mismo tomo, libro e inscripción que la anterior, 
folio lOO, finca número 32.130. 

Lote 7. Bloque 49. vivienda 1.0. letra A o izquier
da. Ocupa una superficie de 131 metros 52 decí
metros cuadrados. Inscrita al mismo tomo, libro 
e inscripción que la anterior. folio 103, fmca núme
ro 32.132. 

Lote 8. Bloque 49, vivienda 1.0, letra B o derecha. 
Ocupa la misma superficie y está inscrita al mismo 
tomo, libro e inscripción que la anterior. folio 106, 
fmca número 32.134. 

Lóte 9. Bloque 49, vivienda 4.°, letra B o derecha. 
Ocupa la misma superficie y está inscrita al mismo 
tomo, libro e inscripción que la anterior, follo 124, 
fmca número 32.146. . 

Lote 10. Bloque 50, vivienda bajo, letra A o 
izquierda. Ocupa una superficie de 121 metros 11 
decímetros cuadrados. Inscrita al mismo tomo. libro 
e inscripción que la anterior. folio 127, fmca núme
ro 32.148. 

Lote 11. Bloque 50. vivienda bajo. letra B o dere
cha. Ocupa la misma superficie y está inscrita al 
mismo tomo. libro e inscripción que la anterior, 
folio 130. fmca número 32.150. 
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Lote 12. Bloque 50, vivienda 1.°, letra A o izquier
da. Ocupa una superficie de 131 metros 52 decí
metros cuadrados. Inscrita la mismo tomo, libro 
e inscripción Que la anterior, folio 133. finca núme
ro 32.152. 

Lote 13. Bloque 50, vivienda 1.°, letra B o derecha. 
Ocupa la misma superficie y está inscrita al mismo 
tomo. libro e inscripción que la anterior, folio 136, 
finca número 32.154. 

Lote 14. Bloque 50, vivienda 2.o,letra A o izquier
da. Ocupa la misma superficie y está inscrita al 
mismo tomo, libro e inscripción que la anterior, 
folio 139, tinca número 32.156. 

Lote 15. Bloque 50. vivienda 2.°, letra Boderecha. 
Ocupa la misma superficie y está inscrita al mismo 
tomo, libro e inscripción que la anterior~ folio 142, 
fmea número 32.158. 

Lote 16. Bloque 50, vivienda 3.°, letra A o izquier
da. Ocupa la misma superficie y está inscrita al 
mismo tomo, libro e inscripción que la anterior, 
folio 145, fmca numero 32.160. 

Lote 17. Bloque 50, vivienda 3.°, letra B o derecha. 
Ocupa la misma superficie y está inscrita al mismo 
tomo, libro e inscripción que la anterior, folio 148, 
fmca número 32.162. 

Lote 18. Bloque 50, vivienda 4.°, letra A o izquier
da. Ocupa la misma superficie y está inscrita al 
mismo tomo, libro e inscripción que la anterior, 
folio 151, fmca numero 32.164. 

Lote 19. Bloque 50, vivienda 4.°, letra B o derecha. 
Ocupa la misma superficie y está inscrita al mismo 
tomo, libro e inscripción que la anterior, folio 154, 
fmea número 32.166. 

Dado en Madrid a 20 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Juan Uceda Ojeda.-EI Secreta
rio.-48.538. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustin Gómez Salcedo, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria bajo el número 1.411/1992, 
a instancia de Caja España de Inversiones contra 
don Ignacio Merino Bartrína, en los cuales se ha 
acordado sacar a pública subasta, por ténnino de 
veinte dias, los bienes que luego se dirán, con las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 10 
de febrero de 1994, a las once horas. en la Saja 
de Audiencia de este Juzgado, por el tipo de 
7.980.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera, se ha señalado para la segunda subas.la, 
el próximo día 10 de marzo de 1994. a las doce 
horas. en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
con la rebaja del 25 por 100 del tipo que lo fue 
para la primera. 

Tercera.-Si "resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
14 de abril de 1994, a las nueve treinta horas, en 
la Sala de este Juzgado, sin sujeción a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas. los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 del tipo, para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercem 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya. 55. oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sex:ta.-Los titulos de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
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para que puedan examinarlos los que deseen tomar 
parte en la subasta. entendiéndose que todo licitad.or 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
snm otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, si los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, eJltendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, ~m destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Septima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá veriiicarse en calidad 
de ceder a tercero, con las reglas que establece el 
31tículo 13 1 de la Ley Hipotecaria. 

Octava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración, 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere seilalado 
la subasta suspendida. en el caso de ser festivo el 
dia de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo dia. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta, salvo la 
que corresponda al mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del" precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubiere pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los seiialamientos de las subastas, a los efectos 
del úJtimo párrafo de la regla 7.8 del articulo 131. 

Bienes objeto de subasta 

Calle Rodas, 11, 1.°, de Madrid. Inscrito en el 
RegIstro de la Propiedad número 13 de Madrid, 
finca registral número 32.133, al tomo 77 L li
bro 642. 

y para su publicación en el «Boletín Oficial del 
Estado» expido el presente en Madnd a 21 de sep
tiembre de 1993.-EI Mag¡.strado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-La Secretaria.-48.589. 

MADRID 

Edicto 

Doña Cristina Jirnénez y Savurido, Magistrada-Jue
za del Juzgado de Primera Instancia nÚffiern 4 
de los de Madrid, 

Hago saber: que en este Juzgado se siguen autos 
de juicio ejecutivo, al número 505/l987, a instancia 
de «Central de Leasing. Sociedad Anónima» (L!
COl, contra don José Cano Gómez y don Benjamín 
Femández l-Hjazo, sobre redamación de cantidad 
(972.294 pesetas). y en prO\idencia del día de la 
fecha ha mandado publicar el acuerdD que en lo 
pertinente es del úguiente rigor lite ... al· 

«Acuerda sacar a la venta en pública subasta, por 
el término de veinte días, los bienes inmuebles jus
tipreciados en el presente procedimiento. Que han 
sido tasados en la cantidad de 6.275.961 pesetas, 
y cuyo remate tendrá lu~ar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, en la forma siguiente; 

En primera subasta, el próximo día 12 de enero 
de 1994 y hora de las once de su mar lana, por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta, para el -caso de no quedar 
rematados los bienes en la primera. el próximo día 
9 de febrero de 1994 y hora de las diez quince 
de su mañana, con la rebaja del 25 por 100 del 
tipo de la primera. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores. el próximo dia .9. de marzo de 
1994 Y hora de las diez quince de su manana, con 
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todas las demás condiciones de la segunda, pero 
sin sujeción a tipo. 

Lo que se anunciará mediante edictos que se publi
carán con veinte días de antelación a la fecha seiia
lada para la primera subasta en el tablón de anuncios 
de este Juzgado y en el «Boletin Oficial del Estado» 
y «Boletín Oficial de la Provincia de Madrid», que 
se entregará a precitado Procurador para que cuide 
de su diligenciamiento, y en los que se hará constar 
que en el caso de no poderse celebrar la subasta 
el día seiialado, por causa que 10 justifique a criterio 
del Juez, ésta se celebrará el mismo día y hora 
de la semana siguiente, con las mismas condiciones 
que la anterior y que serán las siguientes: 

Que no se admitirán postura, en primera -Y segunda 
subasta, que no cubran los respectivos tipos de lici
tación; que para tomar parte deberán consignar pr/;,,
viamente los licitadores en el «Banco Bilbao Vizcaya, 
Socíedad Anónima», en la agencia que se encuentra 
en la Sede de los Juzgados de plaza de Castilla, 
número 1, en la cuenta que al efecto tiene este 
Juzgado, número 14.000-4-2432, una cantidad igual 
al 50 por 100 de los re~pectivos tipo~ de licitación, 
y presentar el resguardo justificativo del ingreso en 
la Secretaria de este Juzgado; que las subastas se 
celebrarán en la forma de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el día seiialado para el remate, podrán 
hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, apor
tando el correspondiente resguardo de ingreso en 
antedicha entidad bancaria; que podrá licitarse en 
caJidad de ceder a un tercero, cesión que sólo podrá 
hacerse simultánea o previamente a la consignación 
del precio: que, a instancia del ejecutante podrán 
reservarse los depósitos de aquellos postores que 
hayan cubierto el tipo de la subasta y que lo admitan, 
a efectos de que si el primera adjudicatario no con
signarse el precio, pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los títulos de propiedad de los bienes 
objeto de subasta o, en su caso, las certificaciones 
registrales correspondientes que lo suplen, están de 
manifiesto, junto con los autos. en la Secretaría de 
este Juzgado, debiendo conformarse con ellos los 
licitadores, que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que las cargas anteriores y preferentes, si las 
hubiere. al crédito del ejecutante, continuarán sub
sistentes y sin cancelar, entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca registra! número 33.465, inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 1 de Leganés 
(Madrid), tomo 2.439, folio 155, libro 446. Sita 
en calle Priorato. 21, planta tercera, sin contar la 
baja y letra D del antiguo portal 32 del blo
que 8 del Parque de Zarzaquemada. de Leganés 
(Madrid). Tiene una superficie de 80 metros cua
drados 6 decimetros cuadrados, construidos que se 
corresponden con 67 metros cuadrados y 1 décimo 
cuadrado utiles. Consta de varias habitaciones y ser
vicios. Sus linderos son: Por su frente, con rellano 
de entrada; por la derecha, con vivienda, letra C. 
tipo B, de la misma planta, portal y bloque; por 
la izquierda. con zona libre del bloque, y por su 
fondo, también con zona libres del bloque. Le 
corresponde una cuota de propiedad de 835 milé
simas por 100 en el conjun~o de la edificación." 

y para que sirva de notificación en forma, ex
tiendo el presente en Madrid a 22 de septiembre 
de 1993.-La Magistrada-Jueza, Cristina Jiménez y 
Savurido.--48.596. 

MADRID 

Edicto 

Don Agustín Gómez Salcedo. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia numero 32 de los 
de Madrid, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del articulo 13 I 
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de la Ley Hipotecaria bajo el nUmero 2.710/1992. 
a instancia de La Caixa contra doña Maria Pilar 
Escribano Martín y don Raúl Jordán Rosillo. en 
los cuales se ha acordado sacar a púbij.ca subasta, 
por ténnino de veinte días, los bienes que luego 
se dirán. con las siguientes condiciones: 

Primera.-Se ha señalado para que tenga lugar 
el remate, en primera subasta. el próximo día 21 
de marzo de 1994, a las trece horas. en la Sala 
de Audiencia de este Juzgado. por el tipo de 
21.300.000 pesetas. 

Segunda.-Para el supuesto de que resultare desier
ta la primera. se ha señalado para la segunda subasta 
el próximo dia 25 de abril de 1994. a las nueve 
treinta horas. en la Sala de Audiencia de este Juz
gado. con la rebaja del 25 por 100 del tipo que 
ló fue para la primera. 

Tercera.-Si resultare desierta la segunda. se ha 
señalado para la tercera subasta, el próximo día 
23 de mayo de 1994, a las diez diez horas. en 
la Sala de Audiencia de este Juzgado, sin sujeción 
a tipo. 

Cuarta.-En las subastas primera y segunda no 
se admitirán posturas Que no cubran el tipo de subas
ta correspondiente. 

Quinta.-Para tomar parte en cualesquiera de las 
tres subastas, los licitadores deberán consignar pre
viamente el 20 por 100 dei tipo para ser admitidos 
a licitación, calculándose esta cantidad en la tercera 
subasta. respecto al tipo de la segunda, suma que 
podrá consignarse en la cuenta provisional de con
signaciones número 2.460 del Banco Bilbao Vizcaya 
(Capitán Haya, 55, oficina 4070) de este Juzgado. 
presentando en dicho caso el resguardo del ingreso. 

Sexta-Los titulas de propiedad de los inmuebles 
subastados se encuentran suplidos por las corres
pondientes certificaciones registrales, obrantes en 
autos, de manifiesto en la Secretaria del Juzgado, 
para que puedan examinarlos los Que deseen tomar 
parte en la subasta, entendiéndose que todo licitador 
los acepta como bastantes, sin que pueda exigir nin
gún otro, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor, sí los hubiere, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el adjudicatario los acepta y queda subro
gado en la necesidad de satisfacerlos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Séptima.-Podrán hacerse posturas en pliego 
cerrado, y el remate podrá verificarse en calidad 
de ceder a tercero. con las reglas que establece el 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

OCtava.-Caso de que hubiere de suspenderse cual
quiera de las tres subastas. se traslada su celebración. 
a la misma hora, para el siguiente viernes hábil 
de la semana dentro de la cual se hubiere señalado 
la subasta suspendida, en el caso de ser festivo el 
día de la celebración, o hubiese un número excesivo 
de subastas para el mismo día. 

Novena.-Se devolverán las consignaciones efec
tuadas por los participantes a la subasta. salvo la 
Que corresponda a1 mejor postor, la que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y, en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Décima.-Si se hubierc pedido por el acreedor, 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así 10 acep
ten y que hubieran cubierto con sus ofertas los pre
cios de la subasta. por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apro
vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Undécima.-La publicación de los presentes edic
tos sirve como notificación en la fmca hipotecada 
de los señalamientos de las subastas, a los efectos 
del último párrafo de la regla 7.a. del articulo 131. 

Bien objeto de subasta 

Piso 1.0. letra A, de la escalera derecha, del cdifi
cio B-5, sito en La Alameda de Osuna. de Madrid, 
caUe Rioja, número 13. Ocupa una superficie cons
truida de 114 metros 72 decimetros cuadrados. Ins
cripción: Registro de la Propiedad de Madrid núme-
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ro 11. al tomo 196, libro 159 de la sección Barajas, 
folio 95, fmca registral13.001. 

y para su publicaCión en el «Boletín Oficial del 
Estado», libro el presente en Madrid a 23 de sep
tiembre de 1993.-El Magistrado-Juez, Agustín 
Gómez Salcedo.-EI Secretario.-48.539. 

MADRID 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 33 de los de Madrid, don Angel Galgo 
Peco. 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 16411991, se siguen autos de juicio 
ejecutivo a instancia de la Procuradora doña María 
Rosario VilIanueva Camuñas, en representación de 
«Duyfer, Sociedad Anónima Laboral», contra don 
Ricardo Gómez Garcia, en reclamación de cantidad, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la venta 
en primera y pública subasta, por término de veinte 
días y precio de su avalúo, la fmea embargada al 
demandado don Ricardo Gómez Garcia. que es la 
siguiente: 

Urbana.-Parcela 48, denominada fmca número 
1, que es una de las dos porciones en que está 
dividida la finca matriz de la que procede la de 
este número, en la urbanización de «Los Manan
tiales». en término de SeviUa la Nueva, sita en la 
calle Los Llanos, 19. Inscrita con el número 2.912, 
folio J 58 del tomo 713, libro 48 de Sevilla la Nueva, 
inscripciones tercera y cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en Capitán Haya, 66, cuarta 
planta, el próximo día 8 de noviembre, a las once 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate será de 14.880.000 
pcsc;..as, sin que se admitan posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicha suma. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la subasta. 
los licitadores deberán consignar, previamente, en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento que se destine 
al efecto el 50 por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquel, el 50 por 100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Que sólo el ejecutante podrd hacer pos
tura a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito, a instancia 
del acreedor, las consignaciones de los postores que 
nt;. resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de !a subasta. a efectos de que si 
el primer adjudicatario no cumpUese la obligación. 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Sexta.-Los titulos de propiedad se encuentran de 
manifiesto en la Secretaria del Juzgado, de diez trein
ta a doce treinta horas, debiendo los licitadores con
formarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptirna.-I.as cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. ~! los hubiere, al crédito del actor 
quedarán subsistentes y sin canceiar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el preCIO dt:1 remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta, se señala par-d que tenga lugar 
la segunda, el próxirno día 1 de diciembre, a las 
once horas, en las mismas condiciones que la pri
mera. excepto el tipo del remate, que será del 75 
por 100 de la primer~ y, caso de resultar desierta 
dicha segunda subasta, se celebrará una tercera, sin 
sujeción a tipo, el día 10 de encro de 1994. a las 
once horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda. 

Dado en Madrid a 2R de septiembre de l 993.-El 
Magistracto-Jucz. Angel Galgo Peco.-El Secreta
rio.-48.577. 
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MADRID 

Edicto 

Doña Maria José Femández Aguado, Secretaria del 
Juzgado de Primera Instancia número 52 de 
Madrid, 

Hace saber: Que en el juicio ejecutivo 475/1992, 
promovido por «Persianas Chova, Sociedad Anó
nima», contra «Caja Territorial Hipotecaria, Socie
dad Anónima», en reclamación de 22.801.276 pese
tas de principal y 10.050.280 pesetas más señaladas 
provisionalmente para intereses y costas, se ha acor
dado por resolución de esta fecha, dejar sin efecto 
el señalamiento de subastas que venía acordado con 
anterioridad para los días 26 de octubre, 23 de 
noviembre y 14 de diciembre de 1993, en relación 
al bien que después se dirá. 

Bien objeto de suspensión de subasta 

Finca registraI número 24.203, al tomo 721, libro 
195, folio 195 del Registro de la Propiedad de Calpe. 

y para general conocimiento y publicación en 
el «Boletín Oficial del Estado». «Boletín Oficial de 
la Comunidad de Madrid». «Boletin Oficial de la 
Provincia de Alicante» y tablón de anuncios de este 
Juzgado, expido y fumo el presente en Madrid a 
4 de octubre de 1993.-La Secretaria, María José 
Femández Aguado.-49.950-3. 

MAHON 

Edictu 

Doña María Angeles González Garda, Secretaria 
del Juzgado de Primera Instancia número 2 de 
los de Mahón y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y con el número 
284/1992, se tramitan autos de procedimiento judi
cial sumario. artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Entidad «Banco de Sabadell, Sociedad 
Anónima», frente a don Bent Andreas CJausen. En 
reclamación de 21.255.605 pesetas de principal, más 
las seña1adas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyos autos se ha acordado la 
venta en pública subasta. por primera, segunda y 
tercera consecutivas de los bienes hipotecados Que 
se reseñarán, habiéndose señalado para la celebra
ción de la primera subasta el día 11 de noviembre 
de 1993, para la segunda subasta el día 14 de diciem
bre de 1993 y para la tercera subasta el día 14 
d~ enero de 1994, todas ellas a las doce horas, 
las Que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta no se admitirá 
postura Que no cubra la totalidad del tipo de subasta. 
En ia segunda subasta, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta, se cele
brará sín sujeción a tipo. El tipo de la primera subas
ta Sl!rá para cada una de las fincas hipotecadas el 
valor de las mismas, que a continuación de la de~
cripción de cada una de ellas se menciona. 

Segl.1nda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
sub:tsta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de la misma, en la 
cuenta provisional de este Juzgado, número 
433-0000-18-0248-92 del «Banco Bilbl10 Vizcaya, 
Sociedad Anónima». Haciéndose constar necesaria
menle el número y año del procedimiento de la 
S\.'b:'lst!:l 0111a que se de,sea participar; no aceptándose 
dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 
• C'uarta.-En todas las subastas desde el anuncio 
haqta su celebración podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de I.l consignación de igual fOnTIa que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto, presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaria 
del Juzgado. 
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Quinta.-Los autos y las certificaciones del Regis
tro a Que se refiere la regla 4.&, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos que quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán con
formarse con ellos. y que no tendrán derecho a 
ningún otro; que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, entendiéndose Que el rematante las acepta 
y Queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos. 

Sexta.-EI presente edicto sirve de notificación a 
los deudores de los señalamientos de las subastas, 

• sus condiciones. tipo y lugar. cumpliendo así con 
10 dispuesto en la regla 17 del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de que la notificación inten
tada personal resultare negativa. 

Séptima.-Si por fuerza mayor o causas ajenas 
al Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas en los días y horas señalados. se entenderá 
que se celebrará el siguiente día hábil. exceptuándose 
sábados y a la misma hora. 

Bienes objeto de la subasta 

Apartamento número 48. en planta baja del blo
que D, identíficado como D-l. Inscrito al tomo 
1.338, folio 25. finca 7.539. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento número 49. en planta baja del blo
que D. identificado como D-2. Inscrito al tomo 
1.338. folio 29, fmca 7.540. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartí&nento número 50, en planta baja del blo
que D, identificado como 0-3. Inscrito al tomo 
1.338, folio 33. finca 7.541. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento número 51, en planta baja del blo
que D. identificado como D-4. Inscrito al tomo 
1.338. folio 37, fmca 7.542. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento número 52. en planta baja del blo
que D. identificado como D-5. Inscrito al tomo 
1.338. folio 41, finca 7.543. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento número 53, en planta baja del blo
que D, identificado como D-6. Inscrito al tomo 
1.338, folio 45. finca 7.544. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 peseta!>. 

Apartamento número 54. en planta baja del blo
que D. identificado como D-7. Inscrito al tomo 
1.338. folio 49, fmca 7.545. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento número 55. en planta baja dei blo
Que D. identificado como 0-8. Inscrito al tomo 
1.338. folio 53. finca 7.546. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento número 56, en pla.'lta baja del blo
que D, identificado como 0-9. Inscrito al tomo 
1.338, folio 57. fmca 7.547. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento número 57, en planta baja del blo
que D, identificado como 0-10. Inscrito al tomo 
1.338. folio 6 I. finca 7.548 Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento número 58, en planta baja del blo
"Que D. identificado como 0-11. Inscrito al tomo 
1.338. folio 65. fmca 7.549. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento nÚDlelO 60. en primer piso del blo
que D. identificado como 0-13. Inscrito al tomo 
1.338. folio 73. f'mca 1.551. Valorado en la cantidad 
de 2.060.000 pesetas. 

Apartamento número 91, en segundo piso del 
bloque D. identificado como 0-21. Inscrito al tomo 
1.579, folio 57. fmea 8.654. Valorado en la cantidad 
de 1.590.000 pesetas. 

Apartamento nilmero 92. en segundo piso del 
bloque D. identificado como 0-23. Inscrito al tomo 
1.579. folio 60, finca 8.655. Valorado <!n la cantidad 
de 1.590.000 pesetas. 

Apartamento número 93, en segundo piso del 
bloque D; identificado como 1).24. Inscrito al tomo 
1.579, folio 63. finca 8.656. Valorado en la cantidad 
de 1.590.000 pesetas. 
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Apartamento número 94. en segundo piso del 
bloque D. identificado como 0-25. Inscrito al tomo 
1.579. folio 66, fmWl 8.657. Valorado en la cantidad 
de 1.590.000 pesetas. 

Apartamento número 95. en segundo piSO del 
bloque D, identificado como 0-26. Inscrito al tomo 
1.579. folio 69, finca 8.658. ValOladO en la cantidad 
de 1.590.000 pesetas. 

Apartamento número 96, en segundo piso del 
bloque D. identificado como 0-27. Inscrito al tomo 
1.579, folio 72. fmca 8.659. Valorado en la cantidad 
de 1.590.000 pesetas. 

n.ado en Mahón a 21 de julio de 1993.-La 
Secretaria.-49.102-3 . 

MALAGA 

Edicto 

Don Luis Miguel Moreno Jiménez. Magistrado-Jucz 
de Primera Instancia número 9 de Málaga, 

Hago saber: Que en este Juzgado se tramitan al 
nUmero 260/1992. autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de _Minero Metalúrgica Los Guindos, Socie
dad Anónima». procedimiento Gómez Jiménez de 
la P .. contra don José M. Francisco Sarmiento y 
doña Mima Romero de S .. en reclamación de can
tidad, en los que acuerdo sacar a pública subasta 
por primera vez, ténnino de veinte días y precio 
de tasación pericial. los bienes embargados a la parte 
demandada y que después se dirán. para cuyo acto 
se señala en la Sala de Audiencias de este Juzgado. 
el día 10 de noviembre de 1993. próximo. y hora 
de la .. doce. bajo los requisitos y condiciones que 
igualmente se dir'dD. y en prevención de que no 
hubiese postores en dicha subasta. desde este 
momento Quedan anunciadas una segunda y tercera, 
para lo Que se sefiala el día 1 de diciembre de 
1993. próximo. y hora de las doce, para la segunda; 
y el día 11 de enero de 1994. próximo. y hora 
de las doce, para la tercera. 

Requisitos y condiciones de la subasta 

Primero.-Que para tomar parte en las subasta .. , 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de depósitos y consignaciones de este Juz
gado, número 2.960. en Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual por lo menos, al 20 por 100 en efec
tivo del valor de los bienes que sirve de tipo para 
cada subasta. Que es el valor pericial para la primera; 
rebaja del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera, sin cuyo requisito no serán 
admitidos. 

El tipo de la subasta, es de 9.000.000 de pesetas. 
Segundo.-Que en el remate de la primera y segun~ 

da subastas. no se admitirán posturas que no cubran 
las do'.> terceras partes del tipo que sirve para cada 
una de ellas. y en la tercera. de ceder el ·remate 
a un tercero solamente el ejecutante. ' 

Tercero.-Que, desde la publicación de este anun
cio hasta la celebración, podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándolo en la 
Mesa del Juzgado. y junto a él. el importe de la 
consignación mencionada en el número 1 de este 
edicto, acompañando el resguardo correspondiente. 

Cuarto.-Se hace constar que no han sido apor
tados a los autos los titulas de propiedad de la 
ftnca que se subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
existentes sobre la finca y los preferentes, si los 
hubiere. al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acept$ y 
queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Bien objeto de la :mbasta 

Finca número lO. vivienda con acceso por el por
tal número 4. Está situada en planta tercera. con 
letra A del edificio de Millaga. construido en la 
pru-cela I-A del plan parcial «Los Guidos:... Super
ficie construida de 107.38 metros cuadradOs. Dis
tn'buido en diferentes compartimentos y servicios. 
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Linda al frente, meseta de planta. hueco de escalera, 
zona común; derecha, vivienda letra B de su planta. 
IZQuíenia. zonas comunes y fondo. zonas comunes. 
Inscrita al tomo 2.053. sección segunda. libro 28. 
folio 55, fmca 3.316, inscripción cuarta del Registro 
de la Propiedad nUmero 1 de Málaga. 

y para que sirva de general y pública notificación 
y a los demandados en particular por si se hallaren 
en ignorado paradero. expido el presente, a los fines 
acordados. 

Dado en Málaga a 4 de junio de 1993.-El Magis
trado-Juez. Luis Miguel Moreno Jiménez.-El Secre
tario.-48.674-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virbld de lo acordado en providencia del día 
de la fecha por el ilustrisimo señor Magistrado-Juez 
de Primera Instancia número 9 de esta capital en 
autos de procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria. tramitado con el número 
180/1993, a instancia del Procurador señor Mart.L.'1. 
de los Ríos, en representación de la Caja General 
de Ahorros de Granada, contra Wily Holm Joe· 
gensen e Inge Kirstinie Addjar Jorgensen, se saca 
a pública subasta la siguiente finca: 

Finca número 2, A Vivienda sita en planta baja 
del bloque A del conjunto urbano «La Orquídea», 
al sitio del Tomillar. pago del Arroyo de la Miel 
de! ténnino municipal de .Benalmádena. Superficie 
de 75.26 metros cuadrados, distribuida en vestíbulo, 
salón comedor estar. cocina, dos donnitorios y cuar
to de baño. parque y patio. Da su entrada a la 
calle Alba. Inscrita en el Registro de la· Propiedad 
de Benalmádena al tomo 1.086. folio 69. libro 305. 
fmca número 16.666. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo dia 11 de noviembre de 1993. 
Y hora de las doce. en la Sala Audiencia de este 
Juzgado. con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca. de 9.000.000 de 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
el expresado tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la cuenta corriente del 
Juzgado número 2.960 del Banco Bilbao Vizcaya, 
paseo de Reding de esta ciudad, el 20 por 100 
del tipo de la tasación. 

Tercera.-Los autos y certificaciones a que se refie
re la regla 4.a del articulo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
entendiendose que todo licitador los acepta como 
bastantes a los efectos de la titulación de la fmcf::.. 

Cuarta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes al crédito del actor contin~ran subsis .. 
tentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en las responsabilidades de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el orecio del 
remate. 

Quinta.--Se admitirim posturas por escrito. acre
ditando en forma previa la consignación. y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. sólo 'tI ejecutante. 

Sexta-A preYellción de que no haya postores 
en la primera subasta se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 2 de diciem
bre de 1993. Y a las doce horas de su mañana. 
sirviendo de tipo de esta subasta el 75 por 100 
del tipo de la primera y debiendo consignar pre
viamente el 20 por 100 del indicado tipo. 

$éptima-A prevención de no haber postores et1 
la segunda subasta se señala la tercera. sin sujeciór. 
a tipo. en el mismo lugar y hora. ei próximo día 
13 de enero de 1994. a las doce horas de su mafiana 
Debiendo consignarse para tomar parte en la misma 
el 20 por 100 del tipo de la segunda subasta. 

y para que sirva de general y pública notificaci6IJ 
y en particular a los demandados, por si los mismrn 
se hallaren en ignorado paradero. expido la presente 
en Málaga a 4 de junio de 1993.-El Magist.ra 
do-Juez.-El Secretario.-49.t 16-3. 
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MALAGA 

Edicto 

Doña Maria Teresa Sáez Martínez, Magistrada-Juez 
de Primera Instancia número 7 de Málaga, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en resolución de esta fecha dictada en autos de 
procedimiento de apremio, dimanantes del juicio 
ejecutivo número 847/1991, seguido a instancias 
del Procurador señor Gómez Jiménez de la Plata, 
en nombre y representación de «Banco de Santan
der. Sociedad Anónima de Crédito», contra «Valle 
del Guadalhorce. Sociedad Anónima», don Juan 
Idelfonso Sánchez Márquez y otros, se anuncia por 
medio del presente la venta en pública subasta de 
los bienes que después se expresarán, por primera 
vez y ténnino de veinte días. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en calle Tomás de Heredia, 
sin número, el día 10 de noviembre, a las doce 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-La fmca reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación que es de 5.100.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, no pudién
dose hacer en calidad de ceder a tercero, salvo el 
derecho del ejecutante. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente el 20 por 100 del precio de tasación. en 
la entidad bancaria Banco Bilbao Vizcaya. oficina 
paseo de Reding, cuenta número 2.958, sin cuyo 
requisito no podrán ser admitidos a licitación. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad de la fmca 
subastada, están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado. para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la misma. previniéndose que 
los licitadores deberán conformarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos de ellos. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante, queda subsis
tentes. sin que se dedique a su extinción el precio 
del remate. entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Desde el anuncio, hasta la fecha de la 
subasta, podrán hacerse posturas por escrito en la 
forma y con los requisitos prevenidos en el artículo 
1.499 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

A prevención de que no haya postor en la primera 
subasta se señala para la segunda, el día 10 de 
diciembre, y hora de las doce, en la misma sala, 
sirviendo de tipo para esta segunda subasta. el precio 
de tasación rebajado en un 25 por 100 y debiendo 
los licitadores en este caso. consignar el 20 por 
100 del mismo. 

Igualmente, y a prevención de que no haya postor 
en la segunda subasta, se señala para la tercera, 
sin sujeción a tipo, el dia 17 de enero de 1994, 
y hora de las doce, debiendo los licitadores hacer 
la consignación expresada en el párrafo anterior. 

y sirviendo el presente edicto de notificación a 
los demandados caso de no ser hallados en su 
domicilio. 

Bien objeto de subasta 

Urbana. Finca número 4. Vivienda tipo de la 
planta segunda, escalera primera del edificio sito 
en Málaga, avenida Juan XXIII 8. inscrita en el 
Registro de la Propiedad número 4 de Málaga. folio 
70. fmca número 14.307, inscripción A Superficie 
construida 85,22 metros cuadrados. 

Dado en Málaga a 10 dejunio de 1993.-La Magis
trada-Juez. Maria Teresa Sáez Martínez.-La Secre
taria.--48.671-3. 

MALAGA 

Edicto 

En virtud de lo acordado en providencia del día 
de la fecha, por el ilustrísimo señor Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
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esta capital. en autos de procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. tra
mitado con el número 1.226/1992, a instancia del 
Procurador señor Del Moral Palma. en represen
tación de «Banco de Santander. Sociedad Anónima 
de Crédito». se sacan a pública subasta las siguientes 
fmcas: 

Urbana. 25. Local comercial sito en la planta 
baja del edificio de esta ciudad, barriada Miraflores 
de los Angeles, designado como bloque 3, hoy 25. 
Tiene una superficie de 38 metros 57 decímetros 
cuadrados, y linda: Por su frente. fachada principal; 
derecha, entrando, fachada lateral derecha; izquier
da, fmca número 24, y fondo, fmca número 26. 

Cuota: 0,3856 por 100. Inscrita al tomo 1.767, 
folio 169, fmca número 47.321 del Registro de la 
Propiedad número 6 de Málaga. 

Urbana. Bungaló número 2 del conjunto residen
cial Aloha. en la avenida Montemar, de Torremo
linos, MAlaga. Es del tipo A. Con una superficie 
construida de 36 metros 10 decímetros cuadrados. 
Inscrita al folio 54, tomo 280, libro 225, fmca núme
ro 6.422-A del Registro de la Propiedad número 3 
de Málaga. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el próximo día 13 de enero de 1994, y 
hora de las once. en la Sala Audiencias de este 
Juzgado, con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de la primera subasta es el pac
tado en la escritura de hipoteca, de 4.997.120 y 
de 3.531.600 pesetas, respectivamente, no admitién
dose posturas que no cubran los expresados tipos. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente en la Mesa del Juzgado 
o establecimiento público destinado al efecto el 20 
por 100 del tipo de la tasación. 

Tercera.--Que los autos y certificaciones a que 
se refiere la regla cuarta del articulo 13 1 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo licitador los 
acepta como bastantes a los efectos de la titulación 
de la finca. 

Cuarta.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes al crédito del actor continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en las responsabilidades 
de los mismas. sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Quinta.-Se admitirán posturas por escrito, acre
ditando en forma la previa consignación, y todas 
las posturas pueden hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero. 

Sexta.-A prevención de que no haya postores 
en la primera subasta, se señala para la segunda, 
a la misma hora y lugar, el próximo dia 10 de 
febrero de 1994. sirviendo de tipo de esta subasta 
el 75 por 100 del tipo de la primera y debiendo 
consignar previamente el 20 por 100 del indicado 
tipo. 

Séptima.-A prevención de no haber postores en 
la segunda subasta, se señala la tercera, sin sujeción 
a tipo, en el mismo lugar y hora el próximo día 
10 de marzo de 1994, debiendo consignarse para 
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo 
de la segunda subasta. 

Dado en Málaga a 20 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez.-El Secretario.-48.286. 

MANACOR 

Edicto 

Doña Maria Mercedes Otero Abrodos, Jueza del 
Juzgado de Primera Instancia número 4 de los 
de Manacor, 

Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, 
bajo el número 229/92, se siguen autos de juicio 
ejecutivo, a instancia del Procurador señor Cerdá. 
en representación de «Hierros y Aceros de Mallorca, 
Sociedad Anónima», contra «Construcciones 
Pachet, Sociedad Limitada», don Juan Gomila 
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Miguel y don Sebastián Artigues Adrover. en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a la venta en pri
mera y pública subasta, por término de veinte dias 
y precio de su avalúo, las siguientes fmcas embar
gadas a los demandados, que al fmal se relacionan. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado sito en plaza Creus i Font i Roig 
de Manacor. el próximo día 5 de noviembre, a las 
doce treinta horas, con arreglo a las siguientes 
condiciones: 

Primera.-No se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de su valoración. 

Segunda.-Para poder tomar parte en la licitación 
deberán los licitadores consignar previamente, el} 
la cuenta corriente del Banco Bilbao Vizcaya núme
ro 0440·0000-17-0229/92. junto con aquél. el 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado. desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración depositando en la cuenta corriente 
del Banco Bilbao Vizcaya número 
0440-0000-17-0229/92, junto con aquél el 20 po~ 
100 del tipo del remate. 

Cuarta.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Quinta.-Se reservarán en depósito a instancia del 
acredor las consignaciones de los postores que no 
resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que, 
si el primer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Los títulos de propiedad, suplidos por certifica
ción del Registro, se encuentran de manifiesto en 
la Secretaria del Juzgado, debiendo los licitadores 
conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros. 

Séptima.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere, a1 crédito del actor, 
quedarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Octava.-Para el supuesto de que resultare desierta 
la primera subasta. se señala para que tenga lugar 
la segunda el próximo día 3 de diciembre, a las 
doce treinta horas, en las· mismas condiciones que 
la primera, excepto el tipo de remate que será del 
75 por 100 del de la primera. y, caso de resultar 
desierta dicha segunda subasta, se celebrará una ter
cera, sin sujeción a tipo. el dia 5 de enero, también 
a las doce treinta horas. rigiendo para la misma 
las restantes condiciones fijadas para la segunda. 

Relación de fmcas embargadas 

l. Mitad indivisa de urbana: Departamento 
número 3. Propiedad constituida por la vivienda 
de la planta piso segundo, de un edificio sito en 
la calle Pelayo de Manacor. Tiene una superficie 
construida de unos 78 metros 60 decímetros cua
drados. más unos 7 metros cuadrados de terrazas 
descubiertas. Linda: Frente, con vuelo sobre la calle 
Pelayo; derecha. fmca de Antonio Ferrer Riera; 
izquierda. con la de Pedro Grimalt y esposa y, en 
parte con escalera de acceso, y fondo, con vuelo 
sobre terraza de la misma planta piso primero. Cuo
ta: 35 por 100. Es el departamento número de orden. 
al principio consignado. 

Inscrita al tomo 4.140, libro 863 de Manacor, 
pares. foHo 224. finca 54.368. . 

La íntegra fmca está gravada con una hipoteca 
garantizadora de un principal prestado de 6.000.000 
de pesetas. 

Se valora en la cantidad de 6.000.000 de pesetas. 
2. Mitad indivisa de urbana: Departamento 

número 1. Propiedad constituida por la cochera-al
macén. situada en la planta baja, de un edificio 
sito en la calle Pelayo, de Manacor. Mide unos 
110 metros 10 decímetros cuadrados construidos. 
Linda: Frente. calle Pelayo; derecha, entrando, finca 
de Antonio Febrer Riera; izquierda, con la de Pedro 
Grimalt y esposa, y en parte, con zaguán y escalera 
de acceso a las plantas de piso, y por fondo, fmca 
de Antonio Grimalt. Cuota: 30 por 100. Es el depar
tamento número de orden al principio consignado. 
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Inscrita al tomo 4.140, libro 863 de Manacor. 
pares, folio 222. fmea 54.366. 

La íntegra fmea está gravada por una hipoteca 
garantizadora de un principal prestado de 1.750.000 
pesetas. 

Se valora en la cantidad de 2.000.000 de pesetas. 

Dado en Manaeor a 21 de julio de 1993.-La 
Jueza. Maria Mercedes Otero Abrodos.-La Secre
taria.-48.890. 

MANRESA 

Edicto 

Doña Maria Regina Marrades G6mez. Magistra
da-Jueza del Juzgado de Primera Instancia número 
2 de la ciudad y partido de Manresa, 

Hago saber: Que en este Juzgado. al número 
479/92. se siguen autos de procedimiento especial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, pro
movidos por Caixa D'Estalvis i Pensions de Bar
celona. contra «Angipac, Sociedad Anónima», en 
los que por proveído de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
ténnino de veinte días y tipo pactado en la escritura 
que se dirá, la fmca hipotecada que se dirá, habién
dose señalado para el remate de la primera subasta 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, el próximo 
día 15 de diciembre de 1993, a las once treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la subasta el pac
tado en la escritura de hipoteca, y no se admitirán 
posturas inferiores a dicho tipo. 

Segunda.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secre
taria, y se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. 

Tercera.-Las cargas y gravámenes anteriores y 
los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Cuarta.-Para tomar parte en la subasta los lici
tadores deberán consignar previamente en el Juz
gado o acreditar haberlo hecho en el establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual, al menos, 
el 20 por 100 del tipo. 
Quinta.-D~sde el anuncio hasta la celebración 

de la subasta podrán hacerse posturas por escrito 
en pliego cerrado. depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el impooe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto. 

Sexta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a terceros. 

Para el supuesto de resultar desierta la primera 
subasta, se ha acordado celebrar la segunda, en las 
mismas condiciones que la primera, salvo el tipo 
del remate, que será del 75 por 100 del tipo pactado 
en la escritura, señalándose para el remate en la 
Sala Audiencia de este Juzgado et próximo día 19 
de enero de 1994. a las once treinta horas. 

Para el supuesto de resultar desierta la segunda 
subasta, se ha acordado celebrar la tercera, sin suje
ción a tipo, señalándose para el remate en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el próximo día 16 de 
febrero de 1994, a las once treinta horas. con las 
restantes condiciones que las anteriores excepto que 
el depósito consistirá en el 20 por 1 DO, por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda subasta. 

Finca objeto de las subastas 

Urbana.-Vivienda unifamiliar de la calle Sant 
Pere, compuesta de planta baja, destinada a porche 
y garaje y dos plantas altas que se comunican 
mediante una escalera interior y se destinan a vivien
da. Ocupa la planta baja 45 metros 60 decimetros 
cuadrados, de los cuales 2 metros corresponden al 
porche, ocupando cada una de las plantas altas 60 
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metros cuadrados. Edificada sobre parte de un terre
no de ftgura rectangular de 6 metros de frente por 
25 de fondo, iguales a 150 metros cuadrados. El 
resto del solar se destina a patio. Linda: Al frente, 
con calle de Sant Pere; derecha, entrando, finca 
registral número 3.976; izquierda, fmca registra] 
número 3.978, y fondo, con la finca matriz. Inscrita 
en el Registro de la Propiedad número 2 de Manresa, 
al tomo 2.137, libro 88 de Moya, fmca número 
3.977, inscripción segunda. Tasada a efectos de 
subasta en la suma de 14.940.000 pesetas. 

El presente edicto servirá de notificación en forma 
a la deudora. de las subastas señaladas para el caso 
de resultar negativa la notificación en el domicilio 
de la misma que consta en el procedimiento. 

Dado en Manresa a 22 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, María Regioa Marra
des GÓmez.-EI Secretarío judicial.-48.534. 

MARBELLA 

Edicto 

Don Mariano Zabala Alonso, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 7 de los 
de Marbella, 

Hace saber: Que en los autos número 339/1993 
de procedimiento judicial sumario, seguidos en este 
Juzgado según las reglas del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. a instancia de Banco de Andalucía, 
representado por la Procuradora doña Inmaculada 
Sánchez Falquina, contra los bienes hipotecados por 
doña Feliciana Minero Santacana, se ha acordado. 
en resolución de esta fecha, sacar a pública subasta, 
por las veces que dirá y término de veinte días 
cada una de ellas, la fmca especialmente hipotecada 
que al fmal se identifica concisamente. Las subastas 
tendrán lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado, por primera vez el próximo día 10 de noviem
bre, a las diez treinta horas, no concurriendo pos
tores, se señala, por segunda vez, para el día 15 
de diciembre, y a la misma hora y lugar; y declarada 
desierta éso, se señala por tercera vez, el dia 19 
de enero, a las diez treinta horas y en el mismo 
lugar. 

Condiciones 

Primera.-Servirá de tipo de subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se indicará al fmal 
de la descripción de la fmca. con la rebaja del 25 
por 100 del referido tipo para la segunda y sin 
sujeción a tipo la tercera. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postora 
a las subastas, sin verificar depósitos, todos los 
demás postores, sin excepción, deberán consignar 
en el Banco Bilbao Vizcaya, cuenta número 
3012.000.18.033993 una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo de cada subasta. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de' ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de las subas
tas, teniendo, en todo caso, en cuenta el depósito 
previo señalado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a de articulo 131 de la 
Ley hipotecaria, están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación; y que las cargas 
y gravámenes anteriores y preferentes. si los hubiese, 
al crédito de la actora, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Sin perjuicio de la notiftcación a la deu
dora que se lleve a efecto en la fmca hipotecada, 
conforme a los artículos 262 a 279 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, de no ser halladas en ellas, 
este edicto servirá igualmente para notificación de 
las mismas del triple señalamiento del lugar, dia, 
hora y tipo de las subastas. 
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Fmca objeto de la subasta 

Elemento número 28. Vivienda letra «A», situa
da en la planta primera del portal 111 del conjunto 
de edificaciones denominado Cortesol 1, II y 111, 
construido sobre la parcela de terreno señalada con 
el número 9, procedente de la urbanización Fuente 
Nueva, radicante en el término municipal de Mar
bella, en San Pedro de Alcántara. Tiene una super
ficie cerrada de 102,41 metros cuadrados, y una 
superficie de terraza de 20,77 metros cuadrados. 

Inscripción: Al tomo 1.334, libro 322, folio 16. 
finca número 27.017 del Registro de la Propiedad 
número 3 de Marbella. 

Tipo de tasación para la subasta: 11.484.000 
pesetas. 

Dado en Marbella a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Mariano Zabala Alonso.-EI Secre
tario.-48.638·3. 

MONZON 

Edicto 

La señora Jueza del Juzgado de Primera Instancia 
de Monzón y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
240/1992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada, 
representada por la Procuradora doña Dolores 
Medioa Blanco, contra «Tableros y Tejas de Cata
luña, Sociedad Anónima», y «Carnajo, Sociedad 
Anónima», en reclamación de crédito hipotecario, 
en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a pública 
subasta, por término de veinte días, las siguientes 
fmcas contra las que se procede. 

La primera subasta tendrá lugar el día 9 de diciem
bre de 1993, a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

A prevención de que no hubiese postores. se seña
la para la segunda y tercera subastas los dias: 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 12 de enero 
de 1994, a las diez horas. en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 8 de febrero 
de 1994, a las diez horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

La subasta tendrá lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera.-EI tipo del remate es de 20.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma para la primera subasta. con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo las posteriores. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores en la cuenta 
de consignaciones del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacverse posturas por escrito 
en pliego cerrado, con la consignación a que se 
refiere el apartado 2. 

Los autos ir la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes. si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Las fmcas objeto de subasta son las siguientes: 

Fundo rústico sito en Monzón, partida «Valle de 
Tamarite», inscrita al tomo 684, libro 147, fo
lio 203, finca 12.756. 
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Rústica sita en Reus. inscrita al tomo 1.128, li* 
bro 713. folio 33. fmea 6.840. 

Dado en Monzón a 28 de septiembre de 1993.-La 
Jueza..--La Secretaria..-48.568. 

MONZON 

Edicto 

La señora Jueza de! Juzgado de Primera Instancia 
de Monzón y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el número 
24 t' J 992 de Registro, se sigue procedimiento judi
cial swnario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros de la Inmaculada. 
representada por la Procllrddora doña Dolores 
Medina Blanco. contra «Carnajo. Sociedad Anóni
ma». en reclamación de crédito hipotecario, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a pública subasta, 
por término de veinte días. las siguientes fmeas con
trd hs. que se procede. 

La primera subasta tendrá lugar el día 9 de diciem
bre de 1993, a las diez treinta horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado. 

A prevención de Que no hubiese postores. se seña
la pam la segunda y tercera subastas los días: 

La segunda subasta tendrá lugar el dia 12 de enero 
de i 994, a las diez treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

La tercera subasta tendrá lugar el día 6 de febrero 
de 1994, a las diez treinta horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado. 

La subasta tendra lugar bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-El tipo del remate es de 30.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma para la primera subasta, con rebaja de 
un 25 por 100 del tipo para la segunda, y sin sujeción 
a tipo las posteriores. 

Segunda.-Para tomar parte e-n la subasta deberán 
c.oosignar previamente- los licitadores en la cuenta 
GC consignaciones del Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya una cantidad igual, al menos, al 20 por 
¡ 00 del tipo de remate. 

Tercem.-Podra hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podr'dI1 hacve~ posturas por escrito 
en pliego cerrado, con la consignación a que se 
:refiere el apartado 2. 

Los autos y la certificación registml están de mani
fiesto en Secretaria. y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación. sin que puedan exigir 
otros títuJos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes., si los hubiere, al crédito del actor continuaren 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la. siguiente: 

Rústica.-Campo de repdio. antes viña, sito en 
término municipal de Monzón. en la partida Sierra 
Medina. de la extensión superficial de &0 areas 45 
centiáreas, 10 que sewllora en 30.000.000 de pesetas. 
Inscrita al tomo 675. libro 145, folio 31. fincanúme
ro 2.88l. 

Oadoen Monzón a 28 de septiembre de 1993.-La 
_-la Secretaria.-48.569. 

MOSTOLES 

Don Juan Francisco 1.6.,.. de Hontanar SánclJez. 
Maaisttado-Juez del J~ de PrimenllDslancia 
nUmero 7 de Jos de MóstoIcs Y su parti<Io. 

Hago saber. Que en este .Iwpdo se siguen autos 
del procedimiento judicial sumario del articulo 131 
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de la Ley Hipotecaria, bajo el número 108/93, a 
instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid. contra I!Yerico, Sociedad Anónima~. en 
108 cuales se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta por término de veinte días. el bien que al 
finai del presente edicto se describirá, bajo las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El remate se llevara a cabo en una o 
varias subastas, habiéndose efectuado simultáneo de 
las tres primeras que autoriza la regla 7.8 del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, conforme a las siguientes 
fechas y tipos de licitación: 

Primera subasta: Fecha 15 de diciembre de 1993, 
a las doce horns. Tipo de licitación: 30.698.000 
pesetas, sin que sea admisible postura inferior. 

Segunda subasta: Fecha 19 de enero de 1994, 
a las diez cuarenta y cinco horas. Tipo de licitación: 
el 75 por 100 del fijado para la primera subasta, 
sin que sea admisible postura inferior. 

Tercera subasta: Fecha 16 de febrero de 1994, 
a las diez quince horas, sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta todos 
los postores -a excepción del acreedor demandan
t~ deberán consignar una cantidad igual. por lo 
menos, al 20 por 100 del tipo señalado para la 
primera y segunda subastas y, en la tercera, una 
cantidad igual. por lo menos. al 20 por 100 del 
tipo señalado para la segunda Los depósitos debe~ 
rán llevarse a cabo en cualquier oficina del «Banco 
Bilbao Vizcaya. Sociedad Anónima», a la que el 
depositante deberá facilitar los siguientes datos: Juz
gado de Primera Instancia número 7 de Móstoles. 
Cuenta del Juzgado número 2352. avenida Dos de 
Mayo, número 4. de Móstoles. Número de expe~ 
diente o procedimiento: 108/93. En tal supuesto 
deberá acompañarse el resguardo de ingreso corres
pondiente. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anuncio 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, verificándose los depósitos 
en cualquiera de las formas establecidas en el núme
ro anterior. El escrito deberá contener necesaria
mente la aceptación expresa de las obligaciones con~ 
signadas en la condición sexta del presente edicto, 
sin cuyo requisito no será admitida la postura. 

Cuarta-Las posturas podran hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá 
efectuarse en la fonna y plazos previstos en la regla 
14 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 13 1 de la Ley Hipotecaria están de mani~ 
tiesto en Secretaria, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Sexta.-Los autos y certificaciones del Registro 
de la Propiedad están de manifiesto en la Secretaria 
de este Juzgado a disposición de los Que lo deseen. 
Se entiende Que todo licitador acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas y gravámenes anteriores 
y los preferentes, sí los hubiere, al crédito del actor. 
continuarán subsistentes, aceptándolos el rematante 
y Quedando subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate, pudiendo verificarse éste en calidad de 
cederlo a tercero, con anterioridad o simultánea
mente a la consignación de la totalidad del precio. 

Séptima.-Caso de que hubiere de suspenderse 
cualquiera de las tres subastas se traslada su cele
bración --a la misma hora- para el siguiente miér
coles hábil. según la condición primera de este edicto 
la _ suspendida. 

Octaw.-Se devotvenin las consignaciones efec~ 
tuadas por los participantes en la subasta. salvo la 
que corresponda al mejor postor. las que se reser· 
varán en depósito como g¡anmtía del cumplimiento 
de la obligación, Y en. su caso. como parte del precio 
de la venta. 

Novena.-si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta, tambien podrán reservarse en depósito las 
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre
CÍos de la subosta, por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y desearan apIO--
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vechar el remate los otros postores y siempre por 
el orden de las mismas. 

Bien objeto de subasta 

En Boadilla del Monte (Madrid). urbanización 
.¡.;Valdepastores». polígono 2, vivienda 13. 

Parcela número 13. Linda: Por su frente. con 
zona común; por el fondo. calle privada; por la 
izquierda, con la parcela número 12. y por la dere
cha, con la parcela número 14. 

Tiene una superticie de 459 metros cuadrados. 
Sobre esta parcela se está construyendo la siguien

te vivienda unifamiliar, tipo chalé adosado. distri
buido en planta semisótano o garaje, planta baja 
y planta alta. 

La planta baja consta de un dormitorio de servicio, 
despacho o habitación de uso múltiple, un aseo, 
la cocina con incorporación directa al patio interior 
y el salón-comedor-estar, con salidas--entradas al jaro 
dín interior y al jardín particular a través del porche. 
Este sajón tiene diversas zonas o ambientes como 
son el propio comedor con una zona de doble altura, 
la zona de chimenea-hogar que se plantea a distinto 
nivel y la sala de estar con vistas y accesos a los 
espacios libres y ajardinados. 

En la planta alta se distribuyen cuatro dormitorios 
dobles con dos cuartos de baño completos y con 
incorporación a terraza todos ellos; por último, en 
el centro de gravedad de estos cuatro dormitorios 
y junto al desembarco de la escalera se crea un 
espacio de juego, estar, paso. etc., colgado sobre 
el salón-comedor. 

Tiene una superficie edificada de 420 metros 
cuadrados. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad número 
2 de Pozuelo de Alarcón, al tomo 362. libro 162, 
folio 37, fmca 8.974, inscripción segunda de hipo
teca. 

y para que el presente sirva de notificación a 
todos los interesados y su publicaci6n en el «Boletín 
Oficial del Estado». lo expido en Móstoles a 14 
de septiembre de 1993.-El Magistrado--Juez Juan 
Francisco López de Hontanar Sanchez.-La Secre
taria.-48.564. 

MOSTOLES 

Edicto 

Don ("'negorio del Porlillo García, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 2 de Móstoles y su partido, 

Hace saber: Que e:r¡,.este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria y concordantes de su Regla
mento, bajo el número 163!l993, a instancia de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
representada por la Procuradora señora Lantero 
González, contra don Diego Pérez Galindo y doña 
Milagros Moreno Rodríguez, en los que por pro
videncia de esta fecha se ha acordado anunciar, 
por medio del presente. la venta en pública subasta, 
por primera vez. plazo de veinte días y el tipo de 
tasación que se indicará. la finca siguiente: 

Fmca niunero 15: En término de Boadilla del 
Monte (Madrid), urbanización ~Naldepastores., al 
sitio conocido por Valdecabañas, y correspondiente 
al poligono 4, hoy caUe Isla Cristina, número 3. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad mime
ro 2 de Pozuelo de A1arcón, al tomo 342 del archivo 
general, hbro 149. finca 8.281, folio 44, inscripción 
cuarta. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias 
de este Juzgado, sito en avenida de Portugal núme
ro 49, de Móstoles, el plÓxhno dia 14 de diciembre 
de 1993. a las once horas. bajo las siguientes con
diciones: 

Primera-La finca señalada sale a la venta en 
pública subasta por el precio de 15.800.000 pesetas., 
tipo ~ .para ello en la escritura de constitución 
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de hipoteca, no admitiéndose posturas que no 
cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta. todos 
los postores, a excepción del acreedor demandante. 
deberán consignar una cantidad igual. por lo menos, 
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera 
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado 
para la segunda. 

Los depósitos deberán Uevarse a cabo en cualquier 
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la Que el depo
sitante deberá facilitar los siguientes datos: Juzgado 
de Primera Instancia número 2 de Móstoles, cuenta 
de Juzgado número 2675, de la avenida Dos de 
Mayo, número 4, de Móstoles, número de proce
dimiento 163/1993. en tal supuesto deberá acom
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
de la Propiedad a que se refiere la regla 4.a del 
articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de mani
fiesto en la Secretaria. entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación. 

Cuarta.--Que las cargas anteriores y preferentes 
al crédito del actor, si existieren, quedan subsis
tentes, sin que se dedique a su extinciÓn el precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en las responsabilidades y 
obligaciones que de las mismas se deriven. 

Quinta.-Podrán hacerse las posturas en calidad 
de ceder a un tercero el remate. 

Sexta.-Se devolverán las cantidades previamente 
consignadas por los licitadores para tomar parte 
en la subasta, con excepción de la correspondiente 
al mejor postor, salvo Que a instancia del acreedor 
se reservasen las consignaciones de los postores que 
así lo admitan y que hubiesen cubierto el tipo de 
subasta con la cantidad consignada, la cual le será 
devuelta una vez cumplida la obligación por el 
adjudicatario. 

De no haber postura en la primera subasta, se 
señala para la segunda el día 14 de enero de 1994, 
a las once horas, en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
del que sirvió para la primera. no admitiéndose pos
turas inferiores a dicho tipo. 

Se celebrará la tercera subasta, en su caso, el 
día 14 de febrero de 1994. a las once horas. en 
la referida Sala de Audiencias, sin sujeción a tipo. 

Dado en MÓstoles a 16 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Gregario del Portillo Garcia.-La 
Secretaria.-48.562. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia numero 2 de Motril, 

Hace saber: Ante este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento judicial sumario número 
475!l992, a instancia del «Banco de Andalucía, 
Sociedad Anóníma\O, contra doña Milagros Quiles 
Ruiz. acordándose sacar a pública subasta los bienes 
que se describen, la que tendrá lugar en la Sala 
de Audiencias de este Juzgado. 

Primera subasta: El día 1 i de noviembre de 1993 
y hora de las once de la mañana. y por el tipo 
de tasación ascendente a 12.966.450 pesetas. 

Segunda subasta: El dia 9 de diciembre de 1993 
y hora de las once de la mañana, y con rebaja 
del 25 por 100 del tipo de tasación. 

Tercera subasta: El día 13 de enero de 1994 y 
hora de las once de la mañana. sin sujeción a tipo. 

Si por causa de fuerza mayor hubie.e de sus
penderse alguna de las subastas señaladas, se enten
dera su celebraciÓn al siguiente día hábil. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse en la Mesa del Juzgado o estableci
miento al efecto el 20 por 100 del tipo de licitaciÓn 
para la primera y segunda de las subastas. y para 
la tercera. el tipo que sirvió para la se-gunda. 
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Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras ,partes del tipo de licitación, 
las que podrán efectuarse en sobre cerrado depo
sitadol'l en Secretaria antes del remate y previa con
signación correspondiente. 

Tercera.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho dias siguientes. 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 

Cuarta.-Los autos y certificación del Registro de 
la Propiedad están de manifiesto en Secretaria donde 
podran ser examinados, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación y Que las 
cargas y gravámenes anteriores o preferentes al cré
dito del actor. quedarán subsistentes y sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación para el supuesto de que el adju
dicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente de notificación al 
deudor para, en su caso, por si lo estima conveniente. 
libere antes del remate sus bienes, pagando principal 
y costas. 

Bienes a subastar 

Casa de tres plantas. nÚr.tero 7. del grupo con 
acceso por calle Rambla de los Alamos, del barrio 
del Ardid, de esta ciudad; ocupando una superficie 
de solar de 84,86 metros cuadrados en planta baja, 
el local ocupa superficie de 72.21 metros cuadrados 
y el resto al portal y escalera de acceso a la vivienda. 
La vivienda desarrollada en dos plantas ocupa una 
superficie construida de 116.56 metros cuadrados, 
distripuida en local y varias dependencias, servicios 
y patio. Linda: Frente, calle Rambla de Los Alamos; 
derecha. entrando, vivienda número 8, del grupo; 
izquierda, vivienda número 6 del grupo, y espalda 
viviendas números S y 9 del grupo. 

Inscrita al folio 87, tomo 1.028. libro 49 de Mo
tril, 11, finca número 3.692, L'1scripción 2.a 

Dado en Motril a 29 de junio de l 993.-EI Magis
trado-Juez.-La Secretariajudicial.-49.119-3. 

MOTRIL 

Edicto 

El Juzgado de Primera Instancia número 1 de Motril, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de procedimiento del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 36/1993. a instancias de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, representada 
por el Procurador don Daniel Jiménez Carrillo. con
tra don Laureano Chavero Rodriguez y doña Luisa 
Femández Doyague, acordándose sacar a pública 
subasta los bienes que se describen, la que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado: 

Primera subasta: El día 17 de noviembre de 1993. 
y hora de las diez. y por el tipo de tasación pactado 
en la hipoteca, y que asciende a 38.541.895 pesetas. 

Segunda subasta: El dla 17 de diciembre de 1993. 
y hora de las diez. y con rebaja del 25 por 100 
del tipo de tasación, 

Tercera subasta: El día 17 de enero de 1994. 
y hora de las diez. sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en las subastas deberá 
consignarse. en la Mesa del Juzgado o estableci· 
miento al efecto, el 40 por 100 del tipo de licitación 
para la primera y segunda subastas. y para la tercera 
dél tipo que sirvió para la segunda. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran los tipos de licitación para la primera y segun
da subastas; las que podrán efectuarse en sobre 
cerrado. depositado en Secretaria con anterioridad 
al remate y previa consignación correspondiente. 

Tercera.-Ef remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a un tercero, dentro de los ocho día siguientes, 
consignándose previa o simultáneamente el precio 
del remate. 
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Cuarta.-Los autos y la certificación de la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaria, donde podrán exami
narse; cnhmdiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas anteriores 
o preferentes al crédito del actor quedar'm subsis
tentes. entendiéndose que el rematante las acepta 
y se subroga en las mismas, sin destinarse a su 
extinciÓn el precio del remate. 

Quinta.-Que a instancia del actor podrá reser
varse el depósito de aquellas posturas que cubran 
el tipo de licitación, y para el supuesto de que el 
adjudicatario no cumpla sus obligaciones. 

Sexta.-Sirviendo el presente, para en su caso, de 
notificación al deudor y a los efectos de los últimos 
párrafos de la regla 7.8. del articulo 131. 

Bienes a subastar 

Locales sitos en calle Magorazgo de Salobreña: 

Número 1, designado como lA, número 55 de 
la comunidad general y 55 del edificio. Con una 
superficie construida de 79 metros 21 decímetros 
cuadrados. Inscrita al tomo 1.072, libro 153, folio 
199, finca número 9.565. 

Número 2. designado como lB, número 56 de 
la comunidad general y 56 del edificio. Con una 
superficie construida de 79 metros 22 decímetros 
cuadrados. Inscrita al folio 121. fmca número 9.567. 

Número 3, designado como 3A, número 59 de 
la comunidad general y 59 del edificio. Con una 
superficie construida de 64 metros 77 decímetros 
cuadrados. Inscrita al folio 127, finca número 9573. 

Numero 4, designado como 3B. número 60 de 
la comunidad general y 60 del edificio. Con una 
superficie construida de 64 metros 68 decímetros 
cuadrados. Inscrita al folio 129, fmca número 9.575. 

Número S, designado como 2A. número 57 de 
la comunidad general y 57 del edificio. Con una 
superficie construida de 64 metros 67 decímetros 
cuadrados. Inscrita al folio 122, fmcanúmero 9.569. 

Las cuatro fmcas anteriores se encuentran ins
critas al tomo 972. libro 118, del Registro de la 
Propiedad de Motril número l. 

Dado en Motril a 22 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, José SerranQ Barrenas.-EI Oficial, 
en funcionel'l de Secretario, José Luis Ontiveros 
Martinez.-48.554. 

MURCIA 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
da numero 1 de Murcia, 

Hace !'aber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 874/1988, a instancia de «Banco 
Popular Español. Sociedad Anónima». contra don 
José Luis Domene Marin, don José Domene Vela. 
doña Emilia Marin Sánchez, doña Maria Angeles 
Luque Moreno y en ejecución de sentencia dictada 
en ellos. se anuncia la venta en pública subasta, 
por término de veinte dias, de los bienes mnluebles 
embargados al demandado, que han sido tasados 
periciahnente en la cantidad de 5.049.388 pesetas. 
CUyo remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en la fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 10 de noviembre 
d-e t 993. próximo, y hora de las once trei.nta; por 
el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
tos bienes en la primera, con rebaja del 25 
por 100 del tipo, el dia 16 de diciembre de 1993, 
prcximo a la misma hora. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 12 de enero de 1994, próxi
mo. a la misma hora, sin sujeción a tlpo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierk: Que no se admitini postura, en pri
mera ni en segunda subastas, que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos de licitac;,ón~ que 
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para tomar parte deberán los licitadores ingresar 
en la cuenta pfO\'1sional de consignaciones. número 
3.084 de la agencia sita en el Infante don Juan 
Manuel, del «Banco Bilbao Vizcaya, Sociedad Anó
nima», cantidad igualo superior al 20 por 100 de 
los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en forma de pujas a la llana, si bien. 
además. lw:.ta el día señalado para el remate. podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
únicamente .por la parte demandante. simultánea
mente a la ccnsignación del precio: que a instancia 
del actor, podrán reservarse los depósitos de aquellos 
postores que hayan cubierto el tipo de subasta y 
10 admitan. a efectos de que si el primer adjudicatario 
no cumpliese sus obligaciones. pueda aprobarse el 
remate a favor de los que le sigan, por el orden 
de sus respectivas posturas; que los titulos de pro
piedad, suplidos por certificación registral, estarán 
de maniiiesto en la Secretaria de este Juzgado: 
debiendo conformarse con ellos los licitadores, que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros; que 
asimismo estarán de manifiesto los autos; y que 
las cargas anteriores y las preferentes, si las hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsÜ':tentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Entiendase que de resultar festivo alguno de los 
anteriores señalamientos, la subasta se celebrará el 
día siguiente hábil, a la misma hora. Y sirva el pre
sente edicto, en su caso, de notificación en fonna 
a los deudores, a los efectos prevenidos en el artículo 
1.498 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Las fin,:,.,> objeto de licitación son las siguientes: 

Urbana, local comercial en Olula del Río. carretera 
de OluJa del Rio a Tahal o avenida Almanzora. 
sin número, marcado con la letra C del bloque ter
cero, marcado con el número 34, de los elementos 
individuales del inmueble. con una superficie de 
146.86 metrns cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Purchena, fm'ca número 6.075. 
tomo 968, folio 144. Tasada en 12.000.000 de pese
tas, correspondic~ndole al señor .... Domene, mitad 
indivisa. 

Rustica trance de tierra riego y arramblado, en 
el pago nuevo, térmiño de Sufli, cabida l fanega 
25 áreas 16 centiáreas. Inscrita en el Registro de 
la Purchel.J., fin..::a número 1.518, al tomo 878, folio 
20 l. Tasada en 300.000 pesetas. 

Dado en Murcia a 15 de julio de 1993.-El Magis
trado-Juez.·-El Secretario.-48.669-3. 

MURCIA 

Edicto 

El Magj~trad<1-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 1 de Murcia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita pro
cedimien~o de venta en subasta pública, con el 
número I.03b.!l99 I. promovido por «Banco Hipo
tecario, SucleJad Anónima». contra don Leandro 
Ortega Azoen, en los que por resolución de esta 
fecha se ha aC0Tuado sacar a la venta en públké. 
subasta. por ~érrnino de quince días y precio de 
tasación que :oe dirá, el bien inmueble que a COll

tinuació'1 "c '.~Apresa, cuyo remate tendrá lugar IIcn 
la Saja Aw 1¡"ncia de este Juzgado, en la fom:a 
siguiente 

En pr;n:era suabsa. el dia 9 de noviembre de 
1993, a J;>s 'l11ee horas de su mañana. sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, asce.t"l
dente a la surrn de 12.176.000 pesetas. 

En segnnoa ~tlbasta. caso de no quedar rematados 
los bjenl~~ 'I_:n la primera, el dia 15 de diciembre 
de 199:;, ;;. J-a misma hora, por el 75 por 100 del 
tipo qu~ "i,,·,,:1 vara la primera. 

y en t{';"(~ra subasta, si no se remataran en nin
guna de 1-J5 sltenores, el dia 10 de enero de 1994, 
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a la misma hora, con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 

Las condiciones de las subastas son las siguientes: 

Primera.-Paro tomar parte en las subastas debe
rán los licitadores consignar previamente el 20 por 
100 del tipo de la subasta, reservándose en depósito 
las consignaciones de los postores que lo admitan 
y hayan cubierto el tipo de la subasta. a efectos 
de que si el rematante no cumple su obligación 
pueda aprobarse el remate a favor los que le sigan 
por el orden de sus respectivas posturas (artiCulo 
1.500 la Ley de Enjuiciamiento Civil). 

Segunda.-El remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, previa o simultáneamente d remate, 
facultad reservada únicamente a la parte actora, y 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del tipo fijado para la primera y 
segunda subastas (artículo 1.499 de la Ley de Enjui~ 
ciamiento Civil). 

Tercera.-La consignación del precio se hará den
tro de los ocho días siguientes a la aprobación del 
remate (articulo 35 de la Ley de 1872). 

Cuarta.-Se expresará en los edictos. que estarán 
de manifiesto en la Secretaria los títulos de pro
piedad de los bienes o la certificación del Registro 
de la Propiedad que los supla. previniéndose además 
que los licitadores deLcrán confonnarse con ellos 
y que no tendrán derecho a exigir ningunos otros, 
según lo dispuesto en los articulos 1.496 y 1.493 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Quinta.-lgualmente se expresará en los edictos 
que subsistirán las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor, 
entendiéndose que el rematante los acepta y se 
subroga en los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate, con arreglo a lo dispuesto 
en los articulos 131. regla B.a. y 133, párrafo 2. 
de la Ley Hipotecaria. 

Sexta.-La subasta se celebrará con citación del 
deudor. Para el supuesto de que alguno de los días 
anterionnente expresados fuese festivo, la subasta 
se celebrará al día: siguiente hábil, a la misma hora. 
y sirva el presente eructo. en su caso, de notificación 
en forma a los deudores, a los efectos prevenidos 
en el articulo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Bien objeto de subasta 

Edificio de dos plantas sobre una superficie de 
solar de 180 metros cuadrados. El edificio tiene 
acceso por la calle San Cristóbal y Cruz de Piedra. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Yecla, 
tomo 1.827, libro 1.040, folio 194, fmca número 
26.947. 

Dado en Murcia a 15 de julio de l 993.-El Magis~ 
trado-Juez.-El Secretario.-48.620-3. 

NULES 

Edit.:fo 

Don Juan Carlos Mompo Castañeda. accidental 
Juez de Primera Instancia número 3 de Nules 
(C'astellón), 

Hago saber: Que en este Juzgado y Secretaria 
se tramitan autos del articulo l 3 I de la Ley Hipo
tecaria, con el número 326/1992. a instancias de 
Caja Rural 1(San [SidrOl), de Vall de Uxó. Cooperativa 
de Crédito V., contra los consortes don Manuel 
Pedro López Ramos y doila Mercedes Royo López. 
en reclamación de un prhtamo con garantía hipo
tecruia, en cuyos autos se ha acordado sacar a publi
ca subasta. por primera vez. la siguiente fmca: 

Urbana. Unidad numero ¡l.-Local señalado con 
el número 11, del edificio en Vall de Uxó. calle 
Don Juan de Austria, SU} número, esquina a calle 
C::oncordia, sin número. UbicaJa en planta baja. 
OCllpa una superficie útil. totalmente c..."Ubierta, de 
198 metros y 98 decimetros cuadrados, más un 
patio de luces descubierto de 19 metros cuadrados. 
Se inscribió la hipoteca en el Registro de la Pro
piedad número 2. de Nule1>, al tomo 1.025 del libro 
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160 de VaU de Uxó, folio 59, fmca 20,033. ins-
cripción cuarta. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en plaza Mayor, número 2. 
piso segundo. el dia 9 de noviembre de 1993, a 
las diez horas, previniéndose a los licitadores: 

Primero.-EI tipo de subasta es el de 9.900.000 
pesetas, fijado en la escritura de préstamo, no admi~ 
tiéndose posturas que no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar los licitadores previamente en 
la cuenta de consignaciones de este Juzgado el 20 
por 100 de dicha cantidad, sin cuyo requisito no 
serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones, a 
que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravanlenes anteriores 
y los preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 10 de diciembre de 
1993, a las diez horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 10 de enero de 1994. 
a las diez horas, sin sujeción a tipo. 

Dado en Nules a 8 de septiembre de 1993.-El 
Juez accidental. Juan Carlos Mompo Castañeda.-E1 
Secretario. -48.630-3. 

ORIHUELA 

E,(Jicto 

Doña Lourdes Gollovet Femández Trespalacios, 
Magistrada-Juez de Primera Instancia número 4 
de Orihuela (Alicante) y su partido, 

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
del articulo 131 de la Ley HiPOtecaria, registrados 
con el número 317/1992, instados por «Caja Postal, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
señor Martinez Gilabert, contra Caja Territorial 
Hipotecaria, en cuyos autos, en providencia de fecha 
de hoy, he acordado sacar a pública subasta la fmca 
hipotecada que luego se dirá por ténnino de veinte 
días. La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el próximo día 
10 de nO\iembre. a las once horas; por segunda 
vez, el día 9 de diciembre. a las once treinta horas. 
y por tercera, el ilia 11 de enero, a las once horas, 
con las siguientes condiciones: 

Primera.-Servirá de tipo para la primera subasta 
el de la tasación de los bienes, con una rebaja del 
25 por 100, en cuanto a la segunda, y sin sujeción 
a tipo para la tercera. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de la finca. 

Tercera.-Saivo el derecho que tiene la parte acto~ 
ra. en todos los casos de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores, sin excepción, deberán consig
nar en la cuenta abierta por este Juzgado en el 
Banco Bilbao Vizcaya, de esta población, un depó
sito del 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo para la subasta. 

Cuarta.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a un tercero y realizarse 
por escrito, en pliego cerrado, desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate. debiendo acompañar resguardo de 
haber hecho la consignación. 

Quinta-Los autos y la certificación del Registro, 
a que se re·fiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria. están de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado; se entenderá que todo licitador 
;¡cepta como bastante la titulación y que las cargas 
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o graviunenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiera, al crédito del actor continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado a la responsabilidad de los mismos, 
sin dedicarse a su extinción el precio de~ remate. 

Sexta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Séptima.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 'Civil. de no 
ser hallado en ella. sirva la publicación del presente 
edicto de notificación al deudor del señalamiento 
del remate. 

Finca objeto de subasta 

Urbana 29.-Apartamento número 29, en planta 
tercera del edificio de apartamentos denominado 
bloque IX. de la manzana 1 de la urbaniz.ación deno
minada «Calas Blancas». perteneciente al conjunto 
conocido en el entorno como Pueblo Español, en 
término de Torrevieja (Alicante), modelo D. Es el 
cuarto de la planta tercera, contando de derecha 
a izquierda, según se mira al edificio desde su frente, 
sin contar el solárium del apartamento número 12, 
ni la parte alta de los apartamentos número 20 
y 21. Consta de varias dependencia!; y servicios. 
Ocupa una supemcie, aproximada, de 65,74 metros 
cuadrados, incluidos elementos comunes. Inscrita 
al tomo 1815, libro 707, folio 4. finca 44.550. 

Valorada, a efectos de primera subasta, en 
7.000.000 de pesetas. 

Dado en Orihuela a 7 de julio de 1993.-La Magis· 
trada-Juez, Lourdes Gollovet Femández Trespala· 
cios.-Ante mi, el Secretario.-48.670-3. 

ORIHUELA 

Edicto 

Doña Maria del Carmen Tolosa Parra. Magistra· 
da·Juez de Primera Instancia número 2 de Ori· 
huela. 

Hago saber: Que en los autos que tramito con 
el número 524/1992, sobre procedimiento sumario 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. seguidos 
a inst.ancia de «Banco de Valencia, Sociedad Anó
nima», contra don Jeffrey Riley y doña Patricia Riley, 
he acordado sacar a la venta, en pública subasta, 
la fmca hipotecada por primera vez el día 10 de 
noviembre; por segunda, el día 10 de diciembre, 
y por tercera, el día 11 de enero de 1994, todos 
próximos y a las diez horas, en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. con las siguientes: 

Condiciones 

Servirá de tipo para la primera el precio de valo
ración pactado en la escritura de constitucion dI;! 
hipoteca. No se admitirán posturas inferiores. 

Para la segunda servirá de ilpo el 75 por 100 
de dicho precio de valoración, nu admitiéndose pos· 
tura inferior, y para la tercera será sin sujeción a 
tipo, aprohandose el remate en el acto si se cubriere 
el tipo de segunda, pues en otro caso se suspenderá 
el remdte hasta que se de cumplimiento a lo dis· 
pUt'sto en la regla 12 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria. 

Todos los postores. salvo el acreedor, deberán 
consignar previamente en esta Secretaría el 20 por 
100 del valor o tipo asignado para la primera y 
segunda subastas, y en el caso de tercera, también 
será el 20 por 100 exigido para la segunda. 

Las posturas podrán hacerse en pliego cerrado. 
depositándolo en esta Secretaría, y, junto al mismo. 
se pagará el importe de la consignación previa o 
acompañarán el resguardo de haberla hecho en esta· 
blecimiento adecuado. 

Los autos y la certificación del Registro. a que 
se refiere la regla 4.8

, están de manifiesto -en la 
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Secretaría para que pUedan eXilminarlos los licita
dores, entendiéndose que é~tos aceptan como bas
tar,te la titulación, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los prc:-ferent~ .. -si los hubiere-- al cré· 
dito del actor continuarán subsistentes, entendié'n
dose que el rematante los acept.'\ y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse 
a "U extinción el precio del remate 

Las subastas sef'árl por lotes separados. 
Caso de que hubiera de suspenderse cualquiera 

de las tres subastas se trasladará su c~lebración, 
a la misma hora, para el ditl: hábil siguiente, si fuest' 
festivo el dia de la celebración de la subasta Sl'S

pendida. 
Si no se hubiese podido notificar el señalamiento 

de las subastas al deudor, por encontrarse en igno· 
rado paradero. se entenderá notificado, por la publi 
cación del presente edicto. 

Finca objeto de subasta 

Parcela de tierra señ2.lada con el número 738 
bis del plano de urbanización de Ciudad Quesada< 
sito en término de Roja!es, partido Torrejón de San 
Bruno: que mide 561 metros cuadrados, en la que 
se incluye una vivienda unifamiliar. de planta baja, 
que mide 96 metros 44 decimetros cuadrados, y 
consta de dos dormitorios. salón-comedor, cocina, 
baño, terraza y gamje. Linda, al conjunto, por el 
norte, con parcela 734; sur. parcelas 738-1; este, 
calle. y oeste, p~Gela 735. 

Inscrita al tomo 1.479. lihro 97 de Ayuntamiento 
de Rojales, folio 207, finca número 8.966. 

Valorada, a efectos de subasta, en 6.480.000 pese· 
las. 

Dado en Orihuela a n de julio de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Mari,a del Carmen Tolosa 
Parra.-El Secretario.-48.662-3. 

OURENSE 

Edicto 

Doña Joseta Otero Seivane. Magistrada-Juez de Pri
mera Instancia numero 1 de Ourense, 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro~ 
cedimiento judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria. con el número 315/1993, seguido 
a instancia del Banco Central Hispanoamericano. 
contra don Perfecto Vida! Campelo y doña Celsal 
Quinta Ledovecinos de Allariz, en los que y por 
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a 
la venta, en pública subasta, los inmuebles que al 
final se describen, cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, en la fonna 
siguiente: 

En primera subasta. el dia 12 de noviembre de 
1993, a las doce horas. sirviendo de tipo el pactado 
en la escritura de hipoteca y que se dice al final. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 14 de diciembre 
de 1993, a las doce horas. con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
de las anteriores. el día 1.1 de enero de 1994, a 
las doce horas. con todas las demás condiciones 
de la segunda, pero sin sujección a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera.-No se admitirán posturas que no L-ubran 
el tipo de subasta en primera ni en segunda. 

Segunda.-Los que deseen tomar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deber'án con· 
signar previamente en la cuenta de este Juzgado 
número 01·0983.217·9, del Banco Bilbao Vizcaya 
de Ourense. una cantidad igual, por lo menos. al 
20 por 100 del tipo, tanto en la primera como 
en la segunda subastas. 

Tercera.-f)ue las suhastas se celebrarán en la f()r· 
ma de pujas a la llana: si bien. además, hasta el 
día señalado para el remate podran hacerse posturas 
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por escrito. ee pliego cerrado, adjuntando el res· 
guardo del depOsito. 

Cuarta.-Los autos y la cerillicación del Registro 
están de manifiesto en Secretaría, entendiéndose que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre~ 
ferentes, SI los hubiere, al escrito del actor con~ 
tinuarán subsistente::;, entendiéndose que el rema· 
tante los ac~pta y queda subrogado en la respon· 
sabilid&d de los nusmo!>. sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. El presente edicto sirVe de 
notificación a los demandados. 

Bienes objeto de_ subasta 

Piso, sito en A.t1ariz, carretera Xunqueira de 
Ambia. número 11. 4.° D. Valorado en 8.192.000 
pesetas 

Piso primero B. del nüsmo edificio. Valorado en 
8.192.000 peseta'~. 

Bajo, sito en calle Alfredo Nan, número 7. de 
AlJariz. Valorado en 28.41 '5.000 pesetas. 

Piso tercer0 A, en el inmueble anterior. Valorado 
en 8.192,000 pesetas. 

Buhardilla, en el inmueble anterior. Valorada en 
4.608.000 pesetas. 

Dado en Ourense, 20 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez, Josefa Otero Seivane.-El Secre· 
tario.-48.605. 

OVlEDO 

Edicto 

Don Juan Manuel Carbajales Diaz, Magistrado-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 8 de Oviedo y su partido, 

Hace saber: Que en virtud de providencia de hoy, 
dictada en los autos de artículo l J I de la Ley Hipo· 
tecaria número 45!l99J, seguidos en este Juzgado 
a instancia de la Procuradora doña Maria del Car· 
men Moutas Cimadevilla. en nombre y represen
tación de «Banco Español de Crédito, Sociedad 
Anónima». contra don Venancio Sánchez Prieto y 
doña Clara Isabel Femández García, se ha acordado 
sacar a la venta, en pública subasta, por primera 
vez, el bien hipotecado que luego se describirá y 
con arreglo a las siguientes condiciones: 

Primera.-EI actv de subasta tendra lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado de Primera Ins
tancia e Instruc::::ión número 8 de Oviedo, habién
dose señalado el día 13 de diciembre próximo, a 
las diez horas. 

Segunda.-Servira de tipo de subasta la cantidad 
de 19.080.000 pesetas. 

Tercera.-No se admitirán posturas inferiores al 
tipo anterionnente expresado, y para poder tomar 
parte en la misma los licitadores deberán consignar 
previamente el 20 por 100 de dicho tipo. sin cuyo 
requisito no serán admitidos y pudiendo únicamente 
el ejecutante ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Las posturas podrán hacerse también por 
escrito y en pliego cerrado en la fonna establecida 
en la regla 14 del artículo 1.11 de la Ley Hipotecaria. 

Quinta.-Para el caso de que resultare desierta 
la primera subasta se señala para la celebración 
de la segunda el día 12 de enero de 1994. a las 
diez horas de su mañana, en las mismas condiciones 
que la primera, a excepción de'l tipo de subasta, 
que será con la rebaja del 25 por 100. 

Sexta.-Para el caso de que resultare desierta la 
segunda subasta se señala para la celebración de 
la tercera el día 8 de febrero de 1994, a las diez 
horas de su mañana. en las mismas condiciones 
que la primera, a excepción del tipo de subasta, 
puesto que se celebrará sin sujeción a tipo. 
Los autos y la certificación. a que se refiere la re· 
gIa 4." del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, están 
de' manifiesto en Secretaria. y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación. y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los preferentes 
al crédito del actor quedarán subsistentes, enten· 
diéndose que el rematante los acepta y quedará 

" 
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subrogado a ellos. sin destinarse a su ex.tilldón el 
precio del remate. 

Descripción de la fmea objeto de subasta 

Número 21.-Piso 5.°, derecha, del rellano de la 
izquierda, subiendo por la escalera del portal núme
ros 14 y 16 de la calle Foncalada, en Oviedo. Es 
vivienda, letra e), que ocupa 110 metros cuadrados, 
aproxímadamente, y que linda, al frente, con dicho 
rellano y patio de luces; al fondo, con patio de 
manzanas sobre cubierta de locales anejos al mi· 
mero 1; derecha. entrando, patio de manzana sobre 
cubierta de locales anejos al número 1, e izquierda, 
el citado rellano y piso izquierdo del mismo rellano 
y planta. Cuota de participación: Tiene en el total 
valor del inmuebte una cuota de participación en 
los elementos comunes, beneficios y cargas, de 50 
centésimas de 1 entero por 100; en los gastos de 
servicios gellcnles Que no sean elementos comunes, 
de 1 entero y 10 centésimas de otro entero 
por 100. Y en bs gastos de los elementos cmnunes. 
propiamente dichos. de 90 centésima de 1 entero 
por 1 OO. Regi~tro: Jnscrita en el Registro de la Pro
piedad número 4 de Oviedo, al tomo 1,1) l O. li· 
bro 1.254, folio 239, finca número 23.004. 

Sirva la publicación de este edicto de notificaclón 
de los' señalamientos en el mismo contenidos. a 
los deudores don Venancio Sánchez Prieto y doñ3 
Clara Isabel Fernández Garda para el caso de que 
los mismos no fueren hallados en su d01Tlicilio. 

Oviedo. 17 de septiembre de 1993.-EI Magis
trado-Juez, Juan Manuel Carbajales Díaz.-48.6 77-3. 

PALENCIA 

Edicto 

Doña Cannen Sanz Garda, Magistrada-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de Palencü;., 

Hace saber: Que en este Juzgado. y con el número 
183/1992, se tramitan autos del procedimiento judi
cial sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de Hipotebansa. frente a don José 
M.a Varas Pelayo, don Saturnino Varas Femández, 
doña Maria del Pilar González Retuerto, don Angel 
Varas Pelayo y doña Benedicta Pelayo Paz. en cuyos 
autos se ha acordado la venta en pública subasta, 
por primera, segunda y tercera vez conse¡;utivas, 
de los bienes hipotecados que se reseñaran. habién
dose senalado para la celebración de la pri.mera 
subasta el dia 9 de noviembre; para la segundJ, 
el dia 14 de diciembre, y para la tercera, el día 
18 de enero de 1994, todas ellas a sus doce horas, 
las que se celebrarán en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado, con las prevenciones siguientes: 

Primera.-Para la primera subasta, no se admitira 
postura que no cubra la totalidad del tipo de la 
subasta. En la segunda, el tipo será del 75 por 100 
de la primera subasta. La tercera subasta se celebrará 
sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Los licitadores, para tomar parte en la 
subasta, deberán consignar el 20 por 100, por lo 
menos, de las cantidades tipo de cada subasta, con 
anterioridad a la celebración de las mismas, en la 
cuenta de dt~pósitos y consignaciones de este Juz
gado, en el Banco Bilbao Vizcaya, número 
3440-0000-18-0183-92, haciéndose constar necesa
riamente el número yana del procedimiento de 
la subasta en la que se desea participar, no acep
tándose dinero o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-En todas las subastas, desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe 
de la consignadón de igual forma que la relacionada 
en la condición segunda de este edicto. presentando 
el resguardo y el pliego cerrado en la Secretaría 
del Juzgado. 

Cuarta.-Lus autos y las certificaciones del Regis
tro a que se'refiere la reglaA.a estarán de manifiest0 
en la Secretaria de este Juzgado, donde podrán ser 
examinados por todos aquellos ",ue quieran parti
cipar en la subasta. previniéndoles que deberán :COn-
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fonna."SC con ellos y que no tendrán derecho a exigIr 
ningún otro; que las caty,as anteriores y preferentes 
al crédito del aCTOr continuarán subsistentes y cm 
cancelar, sin destJ.rulI"Sc i1 su extinción el precio del 
remate, entendíendose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las 
mismas. 

Quinta.-El presente edicto sirve de notificación 
a los deudores de los señalamientos de las subastas, 
sus condiciones, tipo, lugar. cumpliendo así con lo 
dispuesto por la regla 7.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria. caso de Que la notificación inten· 
tada personal resultare negativa. 

Sexta.-Si por fuerza mayor o causas ajenas al 
Juzgado no pudieran celebrarse cualquiera de las 
subastas los días y horas señalados. se entenderá 
Que se celebnuá el siguiente tiia hábil, exceptuándose 
sábados. y a la misma hom, 

Bien objeto de subasta 

Finca número 66, 1 de ia hoja 31 del plano general, 
tencno dedicado al cuitivo de secano, al sitio de 
El Moral. que linda: NOlte, arroyo de la Corredera; 
sur, resto de la fmca matriz; este, resto oe la fmca 
matriz, y oeste, con arroyo de la Corredera. 

Tiene ll.."'1a superficie de 30 áreas. Indivisible. Den
tro del petimetra de la finca descrita aparece la 
siguiente edificación: Edificio: Constituido por una 
sola nave destinada a granja avícola o gallinero. 
al ~itio de El Moral, que ocupa sobre ta finca en 
que se ha edificado una extensión !.uperficial de 
2.001 metros cuadrados (150 x 13,34), que linda: 
Frente, arroyo de la Corredera; derecha y fondo, 
resto de la finca no ocupada por la edificación, 
e izquierda. arroyo Je la Corredera. Es de una so11:1 
planta, cuyas caracteristir,as COllstructi\oas son las 
adecuadas a este tipo de edificaciones (parede~ de 
ladrillo y cemento, solera de hormigón, techo de 
uralita, etcétera). Libr<:" de cargas y gravámenes, 
según dice. Inscrita en el tomo 2.412. folio 156, 
finca número 17.138. Valorada en 10.305.000 pese
tas. 

Dado en Palencia a 11 de septiembre de 1993.-La 
Magistrada-Juez. Carmen Sauz García.-48.629-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edk'fo 

Por el prc-sente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1) de esta ciu
dad que. cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en trámite de procedimiento 
de apremio, dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 155/1992, a instancia de «Isba Socie
dad Garantia Recíproca». contra doña Bárbara LIa
do Cerdá y don Telmo Romaguera Salva, se saca 
a pública subasta, por las veces que se dirán y tér
mino de veinte días cada una de ellas. los bienes 
embargados a los deudores, que al final de este 
edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo dia 
17 de noviembre, a las do\:e horas. En prevención 
de que no haya postor en la primera subasta, se 
seüala para la segunda el próximo día 17 de diciem
bre, a las doce horas. y si tampoco hubiera postor 
en esta segunda, se señala para la tercera subasta 
el próximo dIa 17 de enero, a las doce horas. 

Condiciones 

Primera.-La fmca reseiíada sale a subasta por 
el tipo de tasación, que es de 7.500.000 pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avaluo, pudiéndose 
hacer posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá. de consignar previa
mente en Cuenta de DqX'6itos y Consignaciones 
de este Juzgado abierta en Banco de Bilbao VIZcaya. 
pial.a del OliV"M, sin .número. número de cuenta 
047800017015592, el 20 por 100 del precio de 
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tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta dc títulos de propiedad. y se 
estará a lo prevenido en la regla quinta del artículo 
140 del Reglamento para la ejecución de ia Ley 
Hipotecaria. de 14 de febrero de 1947. 

Quinta..-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferel1tes al crédito del ejecutante, quedan sub· 
sistentes, sin Que se dedique a su extinción el precio 
del remate, entendiéndose que ell'ematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones Que de los mismos se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la fonna y con los requisitos previstos en el articulo 
1.499. p',mto segundu, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-No habiendo postor en la primera 
subasta, los bienes saidrán nuevamente a pública 
subasta, por segunda vez. ('on una rebaja del ~5 
por 100 de la tasación, y no habiendo postor para 
esta segun ca. saldrá por tercera vez sin 5ujeción 
a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, confonne a Jos 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
seilalamiento oel lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de subasta 

l. Urbana número 9 de orden: Piso destinado 
a vivienda, SItuado en el piso segundo, puerta B, 
dei inmueble sito en el número 26 de la calle 350 
del caserio del Arenal. perteneciente al término 
municipal de LIuchmayor. De superficie 89,22 
metros cuadrados. Los datos registrales son: Finca 
16.062-N, tomo 4.966. libro 930, folio 174. Valo
rada en 7.500.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 23 de jwlio de 
1993.--El Magistrado-Juez.-La Sccretaría.-48.530. 

PALMA DE MALLORCA 

Fdicto 

Por el presente se hace público, para dar cum· 
plimientq a lo dispuesto por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 10 de esta 
cmdad. que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha. dictada en trámite de procedimiento 
de apremio dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 1.068/92, a instancia de «Comercial 
Balear de Mánno[es, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Miguel Socias Rossel1ó. 
contra don «Albons Grup Inmobilirui, Sociedad 
Anónima». se saca a publica subasta por las veces 
que se dirán, y término de veinte días cada una 
de ellas. la finca embargada a los deudores, que 
al fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. por primera vez, el pró'illno día 
24 de noviembre. a las diez treinta horas de su 
mañana. En prevención de que no haya postor en 
primer subasta, se señala para la segunda, la audien
cia del próximo dia 21 de diciembre, a las diez 
treinta horas de su mañana, y si tampoco hubiera 
postor en esta segunda, se señala para la ten~·era 
subasta el próximo dia 21 de enero, a las diez treinta 
horas de su mañana. 

Condiciones 

Primera.-Los bienes reseñados salen a pública 
subasta por el tipo de tasación, que es de 8.000.000 
de pesetas, fmea 28.964, y 6.850.000 pesetas 
la 28.965. 

Segunda_-No se admitirán posturas que no 
cubr.m las dos terceras partes del avalúo. pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor deberá de consignar en el 
Banco Bilbao VIzcaya, sito en la plaza del Olivar. 
número de clave 0479000171068-92. el 20 por 100 
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del precio de tasación. sin cuyo requisito no podrá 
ser admitido a licitación. 

Cuarta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito en 
la forma y con los requisitos previstos en el artículo 
1.499. punto segundo, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Quinta.-No habiendo postor para la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez, con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y no habiendo postor para 
esta segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción 
a tipo. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a efecto 
en el domicilio designado en autos. confonne a los 
artículos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
iguabnente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Bienes objeto de la subasta 

1. Urbana, número 43 de orden: Local de ofi
cina de planta piso primero. con acceso a través 
del zagúan de entrada de la calle General Riera. 
identificado con el número 1. Fonna parte de un 
edificio en construcción. Su superficie total cons
truida es de 67 metros 11 decímetros cuadrados. 
Consta inscrita al tomo 2.281, libro 466 de Palma 
VI. folio 178. fmca 28.964. 

2. Urbana, número 44 de orden: Local de ofi
cina de planta piso primero, con acceso a través 
del zaguán de entrada de la calle General Riera. 
identificado con el nUmero 2. Fonna parte de un 
edificio en construcción con frente a la calle General 
Riera, esquina a la calle Comandante Llompart 
Ginard. sin número señalados. Su superficie total 
construida es de 57 metros 20 decímetros cuadra
dos. Consta inscrita al tomo 2.281, libro 466 de 
Palma VI. folio 181, fmca 28.965. 

Dado en Palma de Mallorca a 26 de julio de 
1993.-EI Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48.522. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Carlos Izquierdo Téllez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 1.040/1991. a instancia de «Banco 
Bilbao VlZcaya, Sociedad Anónima», contra don 
.luda Moriana Repetto, don Antonio Moriana Ruiz 
y doña Maria Soledad Alcázar Hernández. y en 
ejecución de sentencia dictada en ellos. se anuncia 
la venta en púbüca subasta, por ténnino de veinte 
días, del bien inmueble embarga40 al demandado, 
que ha sido tasado pericialmente en la cantidad 
de 13.299.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en 
General Riera, OOmero 113, en la forma siguiente: 

En primera subasta, el dia 10 de noviembre de 
1993 próximo, a las diez horas, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematado 
el bien en la primera, con rebaja del 25 por 100 
del tipo. el día 15 de diciembre de 1993 próximo, 
a las diez horas. 

Yen tercera subasta, sí no se rematara en ningwla 
de las anteriores, el día 19 de enero de 1994, a 
las once treinta horas. sin sujeción a tipo pero con 
las demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta. que no cubra las dos 
terceras partes de los tipos de licitación: que para 
tomar parte, deberán ingresar previamente los lici
tadores el 20 por 100 del precio de la valoración 
en la sucursal del Banco Bilbao VlZcaya de la plaza 
del Olivar. sin número. de Palma de Mallorca, al 
número de cuenta 0452000 17 1040 91; que las 
subastas se celebraran en fonna de pujas a la llana. 
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si bien. además, hasta el día señalado para el remate 
podrán hacerse posturas por escrito en sobre cerra
do; que sólo el ejecutante podrá hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero; que, a ins
tancia del actor, podrán reservarse los depósitos de 
aquellos postores que hayan cubierto el tipo de 
subasta y lo admitan, a efectos de que, si el primer 
adjudicatario no cumpliese sus obligaciones, pueda 
aprobarse el remate a favor de los que le sigan. 
por el orden de sus respectivas posturas; que los 
títulos de propiedad, suplidos por certificación regis
tral, estarán de manifiesto en la Secretaria de este 
Juzgado. debiendo conformarse con ellos los lici
tadores. que no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros; que, asimismo. estarán de manifiesto los autos, 
y que las cargas anteriores y las preferentes --si 
las hubiere- al crédito del actor continuarán sub
sistentes y sin cancelar. entendiéndose que el rema
tante las acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

La finca objeto de liciltación es la siguiente: 

Urbana número 1 de orden. Vivienda con cochera 
adosada, sita en calle Mariano Canals. número 20, 
esquina con calle Sant Llatzer, número 10, de Palma 
de Mallorca (antes. posiblemente, calle Mariano 
Canals, número 34, y calle Lázaro, sin número). 
La vivienda tiene una superficie de 105 metros cua
drados, la cochera o garaje. 34 metros cuadrados. 
y otros 47 metros cuadrados de patio o sobrante 
de solar detrás de la cochera y de la entrada o 
acceso a la planta primera. Forma parte de un edi
ficio de dos plantas que ocupa un solar de 186 
metros cuadrados, formando chaflán. Linda: por el 
frente, con la calle Mariano Canals; por la izquierda, 
con pared medianera. y por la derecha, con la calle 
Sant Llatzer. 

Se valora dicho inmueble en la suma de 
13,299.000 pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 1 de septiembre 
de 1993.-EI Juez, Carlos Izquierdo Téllez.-Et 
Secretario.-48.64o-3. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Fernando Socias Fúster, Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 6 de los 
de esta ciudad de Palma de Mallorca. 

Por el presente, hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, y bajo el número 220/1991, se siguen 
autos de juicio ejecutivo a instancias de Banco de 
Comercio, representado por el Procurador señor 
Bauza, contra don Francisco José Martorell Vivern, 
en reclamación de 471.052 pesetas de principal y 
150.000 pesetas calculadas provisionalmente para 
intereses y costas, en cuyas actuaciones se ha acor
dado sacar a pública subasta. por ténnino de veinte 
días y precio de su avalúo, la finca contra la que 
se procede y que consta al pie del presente edicto. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en General Riera, 
113 (Llar de la Infancia), el próximo día 10 de 
noviembre, a las once treinta horas, 

En caso de quedar desierta la primera subasta. 
se celebrará una segunda subasta, con rebaja del 
25 por 100. el dia 9 de diciembre. a la misma 
hora que la anterior. 

y para caso de resultar la segunda desierta, se 
celebrará una tercera subasta el día 10 de enero, 
a la misma hora que la anterior. Ello tendrá lugar 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es el de 16.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo ni en primera 
ni en segunda subasta, siendo la tercera sin sujeción 
a tipo 

Segunda,-Para tomar parte en la subasta, deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya, sucursal plaza Olivar, oficina 4.900, 
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de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate, en 
la cuenta número 0468-000-17-0220-91, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de'la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, haciendo el depósiw a que se 
refiere en el apartado segundo. 

Quinta.-Los autos y la certificación registral están 
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán 
aceptar como bastante la titulación. sin que puedan 
exigir otros titulas. 

Sexta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes. si los hubiere, al crédito del actor con
tinuarán subsistentes y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate. podrá el deudor librar sus bienes pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate, sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. Consistente en un edificio tipo chalé, 
de dos plantas. que constituye una vivienda uni
familiar, edificado en un solar que forma parte del 
señalado con el número 20 de la manzana IV del 
plano de urbanización Pla de Paguera, en término 
de Calvia. Mide 170 metros cuadrados. La superficie 
construida en planta baja es de unos 32 metros 
50 decímetros cuadrados. y en planta alta o piso 
primero. de unos 40 metros cuadrados, más una 
terraza al frente en esta planta que mide unos 10 
metros cuadrados, estando el resto del solar no ocu
pado por la construcción destinado ajardín y acceso. 
Linda todo: Al frente, con la calle Bosque. que 
corresponde al norte: por el sur o fondo. con el 
solar número 21; a la derecha u oeste, con el solar 
22, y por la jzquierda. o sea, el este, con remanente 
del solar 20. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Palma 
número 6, al tomo 2.001, libro 585. de Calviá, finca 
14.099·N. folio 8. 

Se valora el descrito inmueble en la cantidad de 
16,000.000 de pesetas. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Palma de Mallorca a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez. Fernando Socias Fúster.-EI Secre
tario,--4R65 1-3 . 

PALMA DE MALLORCA 

Eüicto 

Por el presente se hace público. para dar cum
plimient.o a lo dispuestó por el señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 9 de esta ciu
dad, que cumpliendo 10 acordado en providencia 
de esta fecha, dictada en trámite de procedimiento 
de apremio, dimanante del juicio ejecutivo seguido 
con el número 256/1991, a instancia de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de las Baleares, la cual 
goza del beneficio de justicia gratuita, contra don 
David Robert Solal y don Leo Youda Solal, se saca 
a publica subasta, por las veces que se dirá y término 
de veinte días cada una de ellas, el bien embargado 
a los deudores que al fmal de este edicto se identifica 
concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AudienCIa 
de este Juzgado, por primera vez, el próximo día 
10 de enero, a las díez horas. En prevención de 
que no haya postor en la primera subasta, se señala 
para la segunda el próximo día 11 de febrero, a 
las diez horas, y si tampoco hubiere postor en esta 
segunda, se señala para la tercera subasta el \lróximo 
di::! J 1. de marz0. a las diez horas. 



14940 

Condiciones 

Primera.-La fmea reseñada sale a pública subasta 
por el tipo de tasación, que es de 20.000.000 de 
pesetas. 

Segunda.-No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, pudiéndose 
hacer las posturas en calidad de ceder a un tercero. 

Tercera.-Todo postor habrá de consignar previa
mente, en la cuenta de depósitos y consignaciones 
de este Juzgado. abierta en Banco Bilbao VIzcaya, 
plaza del Olivar, sin número, número de cuenta 
047800017025691, el 20 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no podrá ser admitido 
a licitación. 

Cuarta.-Esta subasta se convoca sin haber suplido 
previamente la falta de titulos de propiedad, y se 
estará a lo prevenido en la regla 5.a del artícu
lo 140 del Reglamento para la ejecución de la Ley 
Hipotecaria, de 14 de febrero de 1947. 

Quinta.-Todas las cargas anteriores o que fueren 
preferentes al crédito del ejecutante quedan sub
sistentes, sin que se dedique a su extinción del precio 
del remate, entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabilidad y obli
gaciones que de las mismas se deriven. 

Sexta.-Que desde el anuncio hasta la fecha de 
la subasta pueden hacerse posturas por escrito, en 
la forma y con los requisitos previstos en el articu
lo 1.499, punto 2.0

, de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

Séptima.-No habiendo postor en la primera 
subasta, los bienes saldrán nuevamente a pública 
subasta por segunda vez, con una rebaja del 25 
por 100 de la tasación, y no habiendo postor para 
esta segunda, saldrá por tercera vez sin sujeción 
a tipo. 

Octava.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en el domicilio designado en autos, conforme a los 
articulos 262 al 279 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, de no ser hallado en él este edicto servirá 
igualmente para notificación al deudor del triple 
señalamiento del lugar, día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Urbana.-Vivienda D-l, planta baja, calle Fran
cisco VidaL edificio «Espinaret»; mide aproximada
mente 180 metros cuadrados. Pertenece a don Leo 
Solal y doña Thea Eugenia Solal, mediante escritura 
otorgada en fecha 5 de diciembre de 1978 ante 
el Notario don Miguel Antich Pujol. Consta inscrita 
en el Registro de la Propiedad de Palma IIl. al 
libro 219, tomo 3.337, folio 1.219. fmca 12.260. 
Valorada en 20.000.000 de pesetas. 

Dado en Palma de Mallorca a 15 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-La Secretaria. 
48.535. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Magistrado-Juez accidental del Juzgado de Pri
mera Instancia número 4 de Palma de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
486/1993 o de registro. se sigue procedimiento judi
cial sumario ejecución del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, a instancia de «S. de Crédito Hipo
tecario Bansander, Sociedad Anónima». represen
tado por el Procurador don Miguel Socias RosseUo. 
contra «Ses Canteres Golf, Sociedad Anónima», en 
reclamación de 23.093.346 pesetas de principal más 
las señaladas para intereses y costas que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta, por término de 
veinte dias y precio de su avalúo, las siguientes fmcas 
embargadas contra las que se procede: 

Número 26 de orden. Apartamento de la planta 
baja, señalado con el número 1 A6. del bloque l. 
Ocupa una superficie construida de 40 metros 50 
decímetros cuadrados. y tiene el uso privativo de 
una terraza posterior de unos 40 metros cuadrados. 
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Linda: Frente, avenida Cala Gran, a través de pasillo 
distribuidor y zona comunitaria; derecha y fondo. 
zonas de uso comunitario; e. izquierda. apartamento 
27 de orden. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Santanyi, 
al tomo 454, folio 50, fmca 30.223, inscripción ter
cera. Tasado en 6.710.600 pesetas. 

Número 28 de orden. Apartamento de la planta 
baja, señalado con el número I A4, bloque l. Ocupa 
una superficie -construida de 40 metros 50 decí
metros cuadrados, y tiene el uso privativo de un 
porche posterior de unos 8 metros 65 decímetros 
cuadrados. 

Linda: Frente, avenida Cala Gran. a través de 
pasillo distribuidor, caja escalera y zona comunitaria; 
derecha. apartamento 27 de orden; izquierda, el 29; 
y, fondo, zona verde. 

Inscrita al tomo 3.964, libro 454 de Santanyí, 
folio 58, fmca número 30.227, inscripción primera. 
Tasado en 6.710.600 pesetas. 

Número 36 de orden. Apartamento de la planta 
segunda. señalado con el número 1 A 13. bloque 
l. Ocupa una superficie construida de 40 metros 
50 decímetros cuadrados y tiene el uso privativo 
de una terraza posterior de unos 13 metros 25 decí
metros cuadrados, y linda: Frente, pasillo distribui
dor y vuelo sobre avenida Cala Gran; derecha, vuelo 
sobre zona de uso comunitario; izquierda, aparta
mento 37 de orden; y, fondo, vuelo sobre zona verde. 

Inscrita en el tomo 3.964, libro 454 de Santanyí, 
folio 90, finca número 30.243. inscripción primera. 
Tasado en 7.713.333 pesetas. 

Número 43 de orden. Apartamento de la planta 
baja, señalado con el número 2 A2, bloque 2, ocupa 
una superficie construida de 40 metros 50 decí
metros cuadrados y tiene el uso privativo de un 
porche posterior de unos 13 metros 90 decímetros 
cuadrados. 

Linda: Frente. avenida Cala Gran, a través de 
pasillo distribuidor y zona comunitaria; derecha, 
apartamento 42 de orden; izquierda, el 44; y, fondo, 
zona verde. 

Inscrita al tomo 3.964, libro 454 de Santanyi, 
folio 118, fmca número 30.257, inscripción primera. 
Tasado en 6.710.600 pesetas. 

Número 44 de orden. Apartamento de la planta 
baja. señalado con el número 2 Al, bloque 2. Ocupa 
una superficie construida de 40 metros 50 deci
metros cuadrados y tiene el uso privativo de una 
terraza posterior de unos 17 metros cuadrados. 

Linda: Frente. avenida Cala Gran, a través de 
pasillo distribuidor y zona comunitaria; derecha, 
apartamento 43 de orden; izquierda, rampa y zona 
de acceso a los sótanos; y. fondo dicha rampa 

Inscrita al tomo 3.964, libro 454 de Santanyi, 
folio 122, fmcanúmero 30.259, inscripción primera. 
Tasado en 6.710.600 pesetas. 

Número 51 de orden. Apartamento de la planta 
segunda, señalado con el número 2 Al!, bloque 
2. Ocupa una superfiCie construida de 40 metros 
50 decímetros cuadrados, y tiene el uso privativo 
de una terraza posterior de unos 13 metros 25 decí
metros cuadrados. Linda: Frente, vuelo sobre ave
nida Cala Gran, a través del pasillo distribuidor 
y zona comunitaria; derecha, apartamento número 
50 de orden; y, por la izquierda, vuelo sobre rampa; 
Y. por fondo. vuelo sobre zona verde. 

Inscrita al tomo 3.964, libro 454 de Santanyí, 
folio 150. finca número 30.273, inscripción primera. 
Tasado en 7.713.333 pesetas;.. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113, de esta ciudad, el próximo día 23 de noviembre 
del corriente año, a las diez treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100, 
el día 21 de diciembre. a la misma hora que la 
anterior. 

y para el caso de resultar desierta esta segunda, 
se celebrará una tercera subasta, el día 21 de enero 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es el que consta tras 
la descripción de cada una de las fmcas, no admi
tiéndose posturas que no cubran dicha suma. 
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Segunda.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
consignar previamente. los licitadores, en el Banco 
Bilbao VIzcaya. oficina central de la plaza Olivar, 
sin número, de Palma, el 20 por 100 del tipo de' 
remate en el número de cuenta: 045400018048693. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registra! están de mani· 
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que pueda exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere. al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para general conocimiento, y para que sirva 
de notificación a la parte demandada, caso de hallar
se esta en paradero desconocido, se expide el pre
sente en Palma de Mallorca a 16 de septiembre 
de 1993.-EI Magistrado-Juez.-El Secreta
rio.-48.519. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Organismo: Juzgado de Primera Instancia número 
8 de Palma de Mallorca. 

Actor: «Sindicato de Banqueros de Barcelona, Socie· 
dad Anónima» «Sindibanlc». 

Procurador: Don Alejandro Silvestre Benedicto. 
Demandado: Don Antonio Fernández Redondo y 

doña Margarita Sahagún Julia. 
Procedimiento: Articulo 131 de la Ley Hipotecaria 

número 726/1993. 

Objeto: Subasta pública por término de veinte 
días del bien que se dirá al fmal de este edicto, 
habiéndose señalado para el remate, en primera 
subasta, el día 23 de noviembre de 1993. a las doce 
horas; caso de quedar desierta la anterior. se señala 
para celebrar segunda subasta con rebaja del 25 
por 100. el dia 22 de diciembre de 1993 y hora 
de las doce, y para en su caso tercera subasta, sin 
sujeción a tipo, el dia 24 de enero de 1994, a las 
doce; todas ellas en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, sito en calle General Riera, número 
113-1.°. de Palma de Mallorca (Baleares), y bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El valor de la fmca hipotecada a efecto 
de la subasta es el de 14.000.000 de pesetas. 

Segunda.-A partir de la publicación del anuncio 
podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerra
do, en la Secretaria de este Juzgado, consignando 
el 20 por 100 del tipo de la subasta con anterioridad 
a la celebración de la misma en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado, número de iden
tificación 0470.000.18.072693, del Banco Bilbao 
Vizcaya, oficina plaza Olivar. de Palma de Mallorca. 
haciendo constar necesariamente el número y año 
del procedimiento de la subasta en la que desea 
participar, presentando en este caso, resguardo de 
dicho ingreso. 

Tercera.-También podrán hacerse las ofertas o 
posturas en el propio acto de la subasta y siempre 
que se acredite haber hecho la consignación en la 
forma anteriormente indicada. 

Cuarta.-No se admitirán posturas, en primera y 
segunda subastas, que sean inferiores al tipo; y la 
tercera será sin sujeción a tipo o precio alguno. 

Quinta.-Las posturas podrán hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Sexta.-Se devolverán las consignaciones efectua
das por los participantes en la subasta, salvo la 
correspondiente al mejor postor, que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de la 
obligación, y en su caso como parte del precio de 
la venta. 
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Séptima.-Si se hubiere pedido por el acreedor 
hasta el mismo momento de la celebración de la 
subasta. también podrán reservarse en depósito las 
consignaciones. de los participantes que así lo acep
ten, y que hubieren cubierto con sus ofertas los 
precios de la subasta por si el primer adjudicatario 
no cumpliese con su obligación y deseen aprovechar 
el remate los otros postores y siempre por el orden 
de las mismas. 

Octava.-Todos los que como licitadores partici
pen en la subasta aceptarán subrogándose en las 
responsabilidades que de ello se derive. 

Novena.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.8. del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifIesto en la Secre
taría. Se entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin dedicarse a 
su extinción el precio del remate. 

Décima-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada conforme a los articulos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella, este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar. día y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta: 

Número 5 de orden. de un edificio en Puig des 
Teix, 10, Pahna, consistente en vivienda única del 
primer piso y acceso por zaguán y escalera sin nume
rar de una calle en proyecto en el lugar de Son 
Orlandis. Mide 164 metros cuadrados. Finca 
48.244, libro 821 de Palma IV. Inscripción primera, 
folio 133. 

Dado en Pahna de Mallorca a 16 de septiembre 
de 1993.-La Secretaria-48.48l. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera mstancia nú. ... ne¡ ,,) 6 de Palma 
Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. D-"jO el núme
ro 256/93, se sigue procedimiento jt.(¡c1al sumario 
ejecución del articulo 131 de la Le! Hipotecaria, 
a instancia de Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Baleares, que goza de beneficio de justicia gra
tuita. representada por el Procurador señor Buades 
Salom, contra don Guillermo Sastre Arbona, en 
reclamación de 10.065.007 pesetas de principal, más 
las señaladas para intereses y costas, que se fijarán 
posteriormente, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a primera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo, la siguiente fmca 
contra la que se procede: 

Urbana,-Número 4 de orden: Nave industrial con 
acceso por el paso, de 5,50 metros, que arranca 
desde la calle Dieciséis de Julio, del polígono de 
la Victoria, Son Ca~telló. de esta ciudad. y situado 
dicho paso a la derecha de la que integra, según 
se entra. Mide 202 metros 49 decimetros cuadrados 
(haciéndose constar por la presente la existencia 
de un altillo de igual superficie). 

Se halla inscrita al tomo 2,137, libro 1.035 de 
Palma 111, folio 192, fmca 36.768-N, 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. en General Riera, 113 (<<Hogar de 
la Infancia))), el próximo día 26 de enero de 1994, 
a las once treinta horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100. 
el día 23 de febrero de 1994, a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta el día 23 de marzo 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con las demás condiciones generales siguientes: 
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Primera.-EI tipo del remate es de 15.800.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar, oficina 4.900. 
de Palma, el 20 por 100 del tipo del remate. en 
el número de cuenta 0468-000-18-0256-93, 

Tercera.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un tercero. 

Cuarta,-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a que se refiere 
el apartado segundo, 

Los autos y la certificación registral están demani
fiesto en Secretaria, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor, conti
nuarán subsistentes. y sin cancelar. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para el caso de no haberse podido proceder a 
la diligencia de enteramiento a la parte ejecutada 
de la existencia de la subasta y fechas señaladas, 
así como a prevenirle de que antes de verificar el 
remate podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y costas, quedando la venta irre
vocable después de aprobado el remate. sirviendo 
de notificación el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 20 de septiembre 
de 1993.-El Juez,-EI Secretario.-48,536. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

El Secretario del J uz.gado de Primera Instancia 
número 5 de Palma de Mallorca. 

Hace saber: Que en este Juzgado se sigue pro
cedimiento especial sumario del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 287/1993, promo
vido por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona. 
contra don Domingo Muñiz Femández y doña 
Angeles Acedo Diaz, en los que por resolución de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta el inmueble que al final se describe. cuyo 
remate que tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en forma siguiente: 

En primera subasta, el día 14 de diciembre próxi
mo, y doce horas de la mañana, sirviendo de tipo, 
el paclado en la escritura de hipoteca, ascendiente 
a la suma de 13.000,000 de pesetas. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, el dia 13 de enero próximo, 
y doce horas de su mañana, con la rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

y en tercera subasta, si no se remataran en nin
gUlla de las anteriores, el día 1I de febrero próximo, 
y doce horas de su mañana. con todas las demás 
condicionl!s de la segunda. pero sin sujeción a tipo. 

Condiciones de la subasta 

Primera,-No se admitirán posturas que no cubran 
el tipo de subasta, en primera ni en segunda, pudién
dose hacer el remate en calidad de ceder a terceros. 

Segnnda . ....:Los que deseen [Dmar parte en la subas
ta, a excepción del acreedor ejecutante, deberán COIl

signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
la caja general de depósitos el 20 por lOO del tipo 
expresado, sip cuyo requisito no serán admitidos 
a licitación. 

Tercera.-Que la subasta se celebrará en la forma 
de pujas a la llana, si bien, además, hasta el día 
señalado para remate podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en Secre-
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tarta, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación. y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si Jos hubiere. al crédito 
del actor. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

y para conocimiento general y en particular para 
los demandados en caso de que intentada la noti
ficación personal. ésta no pudiera llevarse a cabo, 

Bien objeto de subasta 

Departamento número 5. Vivienda unifamiliar 
señalada con el número 4. compuesta de planta 
baja con una superficie construida de 56 metros 
41 decímetros cuadrados, y en planta alta, que mide 
una superficie útil de 60 metros 33 decimetros cua
drados. Tiene además el uso exclusivo de un jardín 
en su parte frontal y posterior de unos 67 metros 
36 decímetros cuadrados. Linda: Frente, mirando 
el conjunto edificado desde la calle de situación, 
calle A; derecha, desde dicho frente. vivienda núme
ro 5; izquierda. vivienda número 3, y fondo, median
te su jardín anexo, con camino peatonal del propio 
conjunto. 

Inscripción registra!: Tomo 2.151, libro 687 de 
Calviá. folio 129. fmea 36,831, inscripción primera, 
del Registro número 6. 

Dado en Pahna de Mallorca a 21 de septiembre 
de 1 993.-El Secretario.-48.574. 

PAL~ DE MALLORCA 

Edicto 

El Juez de Primera Instancia número 6 de Palma 
de Mallorca, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el núme
ro 681/1993. se sigue procedimiento judicial suma
rio ejecución del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Bar
celona. representada por el Procurador señor Ecker 
Cerdá, contra «Progruin, Sociedad Anónima» y don 
Gregorio Barrios Payá. en reclamación de 5.371.474 
pesetas de principal, más las señaladas para intereses 
y costas, que se fijarán posteriormente, en cuyas 
actuaciones se ha acordado sacar a primera y pública 
subasta. por ténnino de veinte dias, y precio de 
su avalúo. la siguiente fmca contra la que se procede: 

Urbana: Número 4 de orden. Vivienda derecha 
en planta primera, mirando el edificio desde la calle 
de Vicente Juan Rosselló Ribas, señalada en el plano 
con la letra B. Fonna parte de Un edificio sito en 
Son Dameto, con frente o fachada a la calle de 
Vicente Juan Rosselló Ribas, sin número actual de 
policía. Tiene una superficie construida de 81 metros 
82 decimetros cuadrados, distribuidos en recibidor, 
estar-comedor, cocina, dos donnitorios y coladuría, 
teniendo una pequeña terraza en su parte frontal. 
Linda, mirando la fachada principal del edificio. 
entendiéndose por tal la que da a la calle Vicente 
Juan Rosselló Ribas: Frente. con dicha calle y en 
parte zona de distribución de los pisos; derecha, 
de-sde dicho frente, con solar número 122: izquierda, 
carión de escalera, zona de distribución de los pisos 
y vivienda izquierda de esta misma planta, y fondo, 
con pasillo de espacio libre. tiene como anejo un 
trastero situado en la planta de .. ótano, con una 
superficie construida de 2 metros 76 decímetros 
t;uadrados, y señalado con el número 2. Tiene una 
cuota en relación al valor total del íntegro irunueble 
de 10,97 por 100, 

Se halla inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Palma de Mallorca. al folio 70, libro 447 de 
Palma VI. tomo 2.254. fmca 27.241. 

En virtud de la distribución de responsabilidad 
pactada en la escritura de hipoteca, esta tinca res
ponde de 5.200.000 pesetas de principal. sus inte
reses correspondientes y la cantidad de 780.000 
pesetas para costas y gastos. 
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La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia d~ 
este Juzgado, en General Riera, 113 (<'llogar de 
la Infancia»), el próximo día 24 de enero de 1994. 
a las once horas. 

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará 
una segunda subasta. con rebaja del 25 por 100, 
el día 21 de febrero de 1994. a la misma hora 
que la anterior. 

y para el caso de resultar desierta la segunda. 
se celebrará una tercera subasta. el dla 21 de marzo 
de 1994, a la misma hora, sin sujeción a tipo, pero 
con ¡<lS demás condiciones generales siguientes: 

Primera.-El tipo del remate es de 7.800.000 pese
tas, no admitiéndose posturas que no cubran dicha 
suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar previamente, los licitadores, en el Banco 
Bilbao Vizcaya. sucursal plaza Olivar. oficina 4.900, 
de Palma. el 20 por 100 del tipo del remate en 
el número de cuenta 0468-000-18-0681-93. 

Terccra.-Podrá hacerse el remate en calidad de 
cederse a un ten.:ero. 

Cuar1a.-Desde el anuncio de la subasta h<ista Su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito en 
pliego cerrado, haciendo el depósito a C{ue se refiere 
el apartado segundo. 

Los autns y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
·::umo béistante la titulación, sin que puedan exigir 
otro~ titulo,>. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prt'Je
rentes, si ios hubiere, al credito del actoL conti
nuarán subsistentes, y sin cancelar, entendiéndese 
que d rematante los acepta y queda subrogade en 
la responsabilidad de los mismos, sin de~,ünJ.rse ::; 
su cxtincion el precio del retr.ate. 

Para el (;aso de no haberse podido proceder 11 

la Jitigencia de enteramiento a la parte cjecutdda 
de la exist.:ncia de la subasta y fechas seúaladu,>, 
así c(,mo a prevenirle de que antes de verificar el 
rema:c podrá el deudor liberar sus bienes, pagando 
principal, intereses y cost¡¡S, quedando la venta llTe
vocabJe después de aprnbado el remate, <;Írviendo 
de notif'c<lcitm el presente edicto. 

Dado en Palma de Mallorca a 22 de septiembre 
de I 993.-EI Juez.-48.583. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Por el pres!!nte, edicto se hace público, para dar 
cump1illuento a lo dispuesto por el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 10 
de P:ürr.a de Mallorca, en resolución de esta fecha 
dictada en los autos 559/!992. procedimiento i<;di
-::i<ll suma~o del artículo 131 de la Ley Hipotecaria. 
prom(T~d(' por Caixa d'Estalvis i Pensiom. de Bar
cejan .. , La Caixa, se saca a pública subasta por 
las veces '-lúe se dirá y término de veinte di8~ cada 
una de (!.las. la finca especialmente hipotec3Jil por 
la clem:mdada (Ca rAmet, Sociedad Anónim.!'I, q~le 
al fil1JI de este edicto se identifica cor¡ i:iamcr:te. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de AuJicrh.;;as 
de e<;te Juzgado por primera vez, el dm 23 de dU.:.T;
bre .le> 1993, a las once treinta huras, al -¡If';~ ((,el 
prec\<, t<',~ado en la escritura de (;On~till\("¿':-: ,~.: la 
hipoteca . .que es Id cantidad de 60.000 000 de pe,-e 
tas; TiC c4l;'lCurriendo postores, se seflala por ~,~g', .. ::'C;o: 
vez. d l1m 24 de enero de 1994, a las 07''-'C ~,:: !nf ¡¡ 

hOTé1S, c,m el tipo de tasación del 75 ¡ior leO ,~e 
esa Sll.L1<'1; y rl.j habiendo pastare:> 0;,..;" l:c\ SfJg'&,-;.l 

sl>basta se ~;eilala por tercera vez, sin s\.¡j.::c¡tn _, 
tipo, el día 25 de febrero de 1994, a las on~e tf!!h¡'ca 
horas. 

Condiciones 

Primera -No se admitirá postura iLguna Que sea 
inferior a la cantidad de 60.000.000 de pe~etas. 
que es el tipo pactado en la mencionada e~,critura; 
en cumto a al segunda subast.a, el 7:'5 por 100 de 
esta suma; y, en su caso, en cuanto a la tercera 
subasta, se admitirán sin sujeción a tipo. 
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Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depositos, todos 
los demás postores, sÍn excepción, deberán consig
nar en la cuenta de depósitos y consignaciones de 
este Juzgado, abierta en la sucursal del Banco 
Bilbao Vizcaya, cuenta corriente número 
U47900018055992, una cantidad igual, por 10 
menos, al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como la segunda subastas, si hubiera lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la tercera subas
ta, el depósito consistirá en el 20 por 100, por 
lo menos, del tipo fijado para la se,gunda, y lo dis
puesto en el párrafo anterior será tambien aplicable 
a ella. 

Tércera.-Todas las posturas podrán hacerse a cali
dad de ceder el remate a un tercero y hacerse por 
escrito, en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la cuenta corriente 
antes mencionada, acomp.uiando el resguardo del 
ingreso efectuado. 

Cuarta.-Los autos,! la certiftcacinn del Registro 
tle la Propiedud, a que se refiere la regla 4." del 
artículo 131 de la !..ey Hipotecaria. están de mani
tiesto en la Secretana de este Juzgado; se entendera 
que todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravamenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor con· 
tlOuarán subsistentes. entendiéndose que, el rema· 
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin deqicarse a su extinción 
el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasÍ'-i 
se hará constar que el rt"~atante acepta las ol,li
gaciones antes expresadas y, si no las "lcepta, no 
le será admitida la proposkion: tampoco se admitirá 
la poslu:-a por escrito que HO contenga :d aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuki~) de \a que se lleve a ·::ab0 
en la finca hipotecad", conf(Jrm~ a los al1,Ículos 262 
al 279 de la Ley de Enj11jciaEliento Civil, de no 
:ier bdllado en ella, este edicto servirá igllaLmente 
para notificar al G("~:dor el tripk señalamient0 del 
lugar, día y hora para el remate. 

Finca cobjetu JI; la subasta 

Urbana. Consistente en botiga con sótano, sita 
en la ciudad de Palma de Mallorca, calle Palau' 
Reía!. 21 y 23. manzana primera, linrumte por la 
derecha, entrando con la caJJe Almudaina; por la 
izquierda y fondo. con casa de Juan Bauzá; y por 
la parte superior con el entres;;,elo. Tiene una super
ficie de 85 metros Cuadrados en cada una de sus 
dos plantas. Inscrita en tJ Regj~tro de la Propiedad 
de Palma 5, folio 170 del tomo 4.985, libro 385 
de Palma 1. (1<1('a 13.82,~ 

Dado en Palma de M~ülorca a 2? ¿'" <;eptiem· 
nre df.! 1993.-El Magistrado-Jue7.·-Ei Secrcta
r~o -48.4 73. 

PAMPLONA 

l~(}i('I() 

~r",l J,lsé Aloos') R,c1n¡o:,;, Sc..:reUrj() l1d Jtizg:u¡" 
'.1,. i'mnera lnstanda numero tJ de PamplOllJ, 

Hago saber Que en f'c:te JL'?l:!:ado bajo e num,: 
·'n 3611 J 993 de ree;istro, c:e <;ig'.Je pf0cedjmien~o judi
('~al sumar.o de) artlcl:h I? I de la Ley P;potec-ana. 
a i;]ctancÜI de (:Caja de A.h' __ ,'TOS de '1al·a.-ra, Socie
,tad l\11ónima», rer"('~entada pl)r el Prne¡;¡ador don 
Joaquín Tabcma Cafv::tial, cimtr" den AllG'és lJHate 
Gil y doña Vif;ita<.ir'n.. (. '~!"cía FiNes, en rechmack'n 
de crédito hipotecano, c-n C~ly.lS actue.c~oiles 'ie ha 
acordado sacar a publica ;-,I_,(Msta, por ténnino de 
veinte días y pre<:io d~ su avalúo, la finca o'ntm 
la que se procede y que al ttnal se describe: 

L<!s subastao. h!ndrán hlgar en la Sala de AIlJiencia 
de este Juzgado, sita en Pamplona, calle Navas dt, 
T,)iosa, número 1, pisn segunoo, los próJ.irnos días: 
15 de dic~embre dI! 1993; 13 de enero de 1 9~4 

BOE núm. 241 

y 8 de febrero de 1994, a las doce horas. bajo 
las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo del remate es de 24.000.000 
de pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
de este Juzgado de Primera Instancia 6, abierta en 
la oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya, en 
Pamplona, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero, debiendo verificarse dicha cesión 
mediante comparecencia ante el propio Juzgado, 
con asü,tencia del cesionario, quien dd>r.:rá aceptarla, 
y todo ello previa o simultáneamente al pago del 
resto del precio de remate. 

Cuarta.-Desde el anuncio de L: ~.:..t,a~ta, hasta 
su celebración, podrán haces re, posturas pur escrito, 
en pliego cerrad<." depositando en la cuenta del Juz
gado referida anteriormente, junto a aquél, el res
guardo de haberla hecho la comignacián a que se 
refiere el punto segundo, en el establecimiento des
tinado al efecto. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría, y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulaCIón, sin 4ue puedan exigir 
otros titulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si Jos hubiere, ,ji crédito del actor, conti
nuarán sub"¡stentes y ':i:1 cancelar. entendjéndose 
que el rematante los ;),::epta y queda subrogado en 
la respon<;abilidad de los mismo"", sin destin<lrse a 
su extin..:-ión el precio dd remate. 

Finen objeto de subasta 

Vivienda :-.itua.la en jurisdiccion de C;z!lr Mayor 
(Navarra). Vivienda tipo A izquierda, del por
tal 111, duplex, dei complejo residencial «Las AJon
(iras». sito elJ la unidad 0.11, del plan genemi de 
u,denación urbana. Con una superficie r..::onstmida 
de 118,55 metros cuadrados y una superficie útil 
de 104,47 rr,etros cuadrados. 

Finca pe.,'Ji,'níe de inscripci0n. Obra uniaa ins
cripción al; -.,:01, al tomo 785, foliL~ 70, fmca OIJrne
ro 15.093 Registro de la Propiedad número 4 
de Pampl,,' ; 

Tipo panl ',; p!lmera su hasta: 24.000.000 de pe
setas 

y parf' ~ .,~, :',~i\J ('onacimiento se expide el presente 
en PamplNI' '? 16 de 'ieptiembre de 1993.-El Secre· 
tario, J0se A'0:J.so Ramos.-4~.531. 

PUERTO DEL ROSARIO 

Edü·to 

Don Angel Jase Llorente Femández de la Reguera, 
Juez titular del Juzgado de Pnmcra lr::.stancla 
número 2 del Puerto del Rosürio y su purtido, 

Ha acordado con esta f;;:'cha en ei pnv.:edimient:) 
ju·jicial sumario del artícu.lo 131 de la ley Hipo
teC;'lna 7/1993, seguido a instanda del Banco Espa
nol de Crédito, representado por la Ptocun.dora 
doña Dolores Felipe relipe. -':"0ntra la Entidad 
"Tierra Dorada, Sociedaú Anónima)). en reclama
l.:J<'m ,,~;:; un pn:st¡:linl1 con garanr..¡a hipotecaria, sacar 
a pública <.;uhata, por primera vez; las siguiente;, 
tincas: 

1" Urbana. Parce~a A· í, ".tio .:"01 ·-,¡,:ido por Rosa 
de Don Victoriano Majada Labra y Rosa de Fabelo, 
térntinu municipal de P'.lerto del Rosario. Mide 
9.350 metros cuadrados Linda: Al norte, con terre
nos que fueron de don Pedro Manrique de Lara; 
al sur, con don Juan Alíomo Aguiar, al naciente. 
con finca A-2 y fmca de! Cabildo Insular de Füer
te ventura, y al ponknte, con fmca matriz de donde 
SI: segrege'l. Inscrita con el número 7.533, tomo 286, 
libro 68. Iúlio 56 vuelto, inscripcion tercera. 

2." Ur~ana. Parcela B·3, situada en el mismo 
:li.tio que la anierior. Mide 27.847 metros 50 ded-
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metros cuadrados. Linda: Al norte, con parcela Col; 
al sur, con hennano8 de don Vicente y don Alfonso 
Felipe Domínguez: al naciente, con solar o parcela 
8-4, y al poniente. con parcela B-L Inscrita con 
el número 7.539. tomo 286. libro 68. folio 62, rns
c.c:pdóri tercera. 

j,a Urbana. Parcela C-4, situada en el mismo 
"Ític· que la anterior. Mide 62.017 metros 50 decí· 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con terrenos 
de don Pedro Manrique de Lara; al sur, con here
deros de don Diego Ruiz: al naciente, con solar 
A- L y al poniente. con parcela C-J. Inscrita con 
el número 7.544. tomo 286. libro 68. folio 67. ins
clipción tercera. 

4,a Lrbana. Parcela 0-3. situada en el mismo 
"i~¡o que las anteriores. Mide 165.526 metros eua
(\\":lC.0S L."da: Al norte, con terrenos que fueron 
d,~ dun Pedro I',.'Lmrique de LaTa; al sur. con la 
Er,tidi"d '(Bl:!.fOr;~o. Sociedad Li::nit ... dwI; al naciente. 
'::00 parcela D·'2. y al poniente. con solar A-2 y 
fin;.;d. del Ayunt;müento de esta dudad. inscrita con 
el número 7.547. tomo 286. libro 68, folio 70. ins
cnpdón tercera. 

S." Urban3. Parcela A-4. término municipal de 
Puerto del Rosario Con tilla superficie de 9.354 
metros cuadrados. Linda: Al norte, con terrenos 
de don Pedro ManriQue de Lara; al sur. con fillca 
mafri7; al naciente. con a~'enida de circunvalación 
de e:,;tz¡ ciudad. y al pomente, can fmca A-3. Inscrita 
con el numero -; 530. Wrt10 286. lJoro 68, fo
lio j(}. 

6.8 Urbana. Parcela B-4, -;ita en tem:::1o muní" 
cipal de Puerto del Ro~ri(): con una surerficie de 
2í.H47 metms 50 qt.:.cimetros cuadrados. Linda: Al 
none, con las parcela~ C-2 y C-3; al sur. con her
mdTlO" dun Vicente y don Alfonso Felipe Domin
VUtJ:; al naciente, con herederos de doña Lucrecia 
Vega. y poniente. con solar B-3. Inscrita con el 
Humero -, .540. tomo 286. libro (,S. folio 63. 
·7." Urbana. Par;;,;eb. C-J. termino municipal de 

Puerto del Rosario. con una superficie de 62.017 
mdros 50 dedmetros cuadrarlos. UnJa: Al norte. 
con h~rt;derog de don Pedro M,1.<IÍQue de Lara; 
al sur, con so!;:u B-4: al naciente, l~Gn los herederos 
de don Luciano Veha y heredero~ de don Diego 
Ruiz, y poniente. parcela CA:!. lnscrit<l con el número 
7.543, tomo 286. libro 68. folio 66, inscripción 
tercera. 

8.a Urbana. Parcela D-I, término municipal de 
Puerto del Rosnrio. con una superficie de 165.527 
metros cuadrados. Linda: Ai norte. COl, terrenos 
que fueron de don Pedro Manr¡yue de Lara: al sur, 
con la Ent¡dad mercantil ~Baromo, Socidad Limi
tada»: al naciente, con parcela D-2, y al poniente. 
con Filos de las Atalayas y Pared dc lf1s Nmunl1es. 
Inscrita C0fl el número 7.545, t,,;,,¡¡~', lUjo lib~o b8, 
folio 68, inscripción tercera. 

9.3 Urbana. Parcela A-2, ¡:ita en Rosas de Don 
Victoriano. Majada Labra y Rosa d( Pabelu. térMino 
municipal de Puerto del Rosario. Mide 9 J5-t metros 
cuadrados. Linda: Al !lorte. con terrenos que fueron 
de don Pedro Manrique de Lara: al sur. con fincas 
del Cabildo Insular de Fuerteventura y Ayuntamien
to de;:: Puerto del Rosario; al naciente. con finca 
A-J. y al poniente. con solar A-!. Inscrita con el 
número 7.534. tomo 286. libro 68. follo '7. iIl~
cripción tercera. 

10. Urbana. Parcela B- i. en el rr.is,;"·o s~:ío que 
la antelior. Mide 27.847 metros 50 decímetros cua
drados. Linda: Al norte, con terrenos que fut:~,m 
de don Pedro M<mriqu~ de Lara y con parcela Col; 
al sur, con terrenos de don lidefonso Chq(~¡'m 
Negrin; al naciente, con solar B-2, y al p{)~lient;;. 

con pa.rcela DA. Tnscrim ccn el número 7.537, tomo 
286, libro 68, folio 60, inS(.;ripción tercera 

11. Urbana. Parcela C-I, situada en el mismo 
sitiu que la anterior. Mide 62.017 metfCls 50 decí
metros cuadrados. Linda: Al norte. con terrenos 
que fueron de don Pedro Manriqut.'" de LaTa; al sur. 
con parcelas B-l, B·2 Y B·.3; al naciente. con parcela 
C-2, y al poniente, con terrenos en ángulo entre 
los linderos norte y sur. Inscrita con el número 
7.541, tClmo 286. libro 68. folio 64, inscripción 
tercera. 

12. Urbana. Parcela D-4, siNada en el rrJsmo 
s.itio que la ap~erioT. Mide 165.526 metros cuadra· 
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dos. Línda: Al norte, con terrenos que fueron de 
don Pedro Manrique d~ LaTa: al sur, con in Entidad 
mercantil ~Baromo, Sociedad Limitada¡¡; al naciente, 
con solar B-l. y al poniente. con parcela D-3. Inscrita 
con el número 1.548, tomo 286, libro 68. folio 
71. inscripci6n tercera. 

El remate tendrá lug;H en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sitD ente-: la Ca¡¡a del Mar y Resi· 
dencia de Ondales. calle Almirante Lalternmnd, SÜl. 
número. el día 13 de diciembre, a las diez trei-ní..'l 
horas. previniéndo!>c a 10s licitadores: 

Primero.-El tipo de subasta es el de 313.600.000 
pesetas, habiéndose t<isado cada una de las fInca!> 
hipotecadas en un tipo igual al total de su respon
sabilidad hipotecaria, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicha cantidad. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subata debe
rán consignar los licitadores previ:unente en la cuen
ta de consignaciones de este Juzgado, sita en el 
Banco Bilbao Vizcaya, el 20 por 100 de dicha can
tidad, sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercero.-Que los autos y las certificaciones. a 
que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la Sccre· 
taHa de este Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulacíón aportada. 

Cuarto.-Que las cargas y gravámenes anteriores 
y Jos preferentes. si los hubiere. al crédito del actor 
continuaran subsístentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la re::;
ponsabilidad de los mi<¡m0s, sin destinarse a su extin· 
ción el precio del remate. 

De no haber postores en la primera subasta, SI! 

senala para la segunda el día 13 de enero de 1994. 
<lo las diez treinta hOl..ts. para la que servini de tipo 
el 75 por 100 de la valo(ación. celebrándose tercera 
subasta, en su caso, el día 13 de febrero, a la misma 
hora; sin sujeción a tipo. 

Dado en Puerto dei Rosario a 28 de julio de 
19Y3.-EI Juez. Angel José Llorente Femández de 
la Reguera.-La Secretaria.-48.672. 

QUART DE POBLET 

Doña María Tomasa Cons Pazo. Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e [ilsuucción número 1 de 
Quart de Poblet. 

Hace saber: Que en este' Juzgado se tramita juicio 
de faltas, seguido con el número 743/1988, en el 
que fue condenado don José Carlos Torres Barbosa, 
en 31 586 pesetas, que debia abonar al Ministerio 
de Obras Públicas y Urbanismo, declarándose res· 
ponsable civil subsidiario a don Félix Femández 
Comesaño~. 

y encontrándose ambos en ignorado paradero y 
domic:ilio y para que sirva de notificación y reque
rirrüec.to de la tasación de costas efectuada en fecha 
I 5 de mayo de 1991, se expide el presente en Quart 
de Poblet a 23 de septiembre de 1993.-La Juez, 
María Tomasa Coos Pazo.-La Secreta
ri:L-48.815-E. 

REUS 

Edicto 

Dor',a Ana Maria Me~[r-e S('fO, Magistrada-Juez de 
;';1T1l.era Instancia de Juzgado número 2 de los 
de Reus y su partido, 

Hace saber: Que en este Juzgado. bajo el número 
6,1 1! ! 992 de registro. se sigue procedintit"nto judI
cial sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
a instancia de CaiJGi d'Estalvis 1 Pensions de Bar
",eloll<l. (La Caixa), representada por el Procurador 
don J lIan Torrents Sardá. contra doña Maria Con
cepción Dasca Peñalva y don Juan José Serrano 
Peña, en reclamación de crédito hipotecario, I:n 
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cuyas actuaciones se ha acordado sacar a primera 
y pública subasta, por ténnino de veinte dí?S y precio 
de su avahJo, la tinca contra la que se procede. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Alldiencia 
de este Juzgado el próxlmo día 13 de enero de 
1994, a las once treinta horas. bajo las condiciones 
que se dirán y demás pr evlstas en la ley. 

Para en su ce. ~.), se Lonvoca $egunda subasta para 
el ilia 18 de- febrero de lY94. a las once treinta 
horas.. y tercera subasta para el día 22 de marzo 
de 1994, a las once treinta horas. 

Primera.-Et tipo del remate es el que cOlTesponda 
según la ley a cada subasta, no admitit:ndose pos
turas que n0 cubran dicho tipo. 

Seglmda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto 
una cantidad igual, por lo menos. al JO por 100 
del tipo del remate. 

Tercera.-Podrá hacerse el remate a calidad de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
ceiebración podrán hacerse posturas por escrito. en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el im-pc.rte de la consig.'1ación a que 
se refiere el apartado segundo o acC'mpa:i'iamlo el 
resguardo de haberlo hecho en el establedmiento 
destinado al erecto.. 

Los múos y la certificación registra! est.:'m de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores dt-berá7 acepfJlr 
como bastante la titulación, sin que puedan e>:jgir 
otros títulos. 

Las cargas y gravánlenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y sin cancelar. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogaoo en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

La finca objeto de subasta es la sigl.l.ientt:: 

Entidad número l. La constituye la vivienda 
identificada de letra A, que es la de la izqui~rda. 
según se mira. del edificio desde la carreIera de 
Vilat'c,rtlmy. La vivienda que se describe es de.! tipo 
"dúplex». esto es, abarca parte de la planta sótano 
-en este caso--, parte de la planta baja y parte de 
la planta alta del edificio en donde se integra, ínter
.:omunicado tales cotas mediante escalefd interior 
e independiente. Tiene sus fachadas exlerlcres orien~ 
tad3.s a los vientos est\." y sur. 

La planta sótano. a la que se accede mediante 
una rampa común de descenso a partir de la calle 
Anglada Camarasa; ocupa una superficie construida 
de 87 metros 29 decimetros cuadrados. distrihuidos 
en una sola nave totalmente diáfana y estanca. a 
excepción de la caja de escalera que conduce a 
los altos. 

La planta baja, que es por donde _ se accede a 
la vivienda a partir de la carretera de Vilafortuny, 
mediante vial peonil. a través de la zona ajardinada 
a.'1eja a esta vivienda, abarca una superficie cons
truida de 141 metros 44 decímetros cuadrados, dis
triluidos en porche de entrada cubierto, recibidor, 
cocina con salida a terraza, un aseo, un donnitorio 
y comedor-ef'tar con salida a terraza 

y fmalmente la planta alta. con una superficie 
de 68 metros 5 dccimetros cuadrados; se compone 
de distribuidor, dos baños y tres donnitorios, uno 
de ellos C0n salida a terraza .. 

La vivienda que se describe tiene como anejo 
inseparable el espacio inedificado. que será nece
sarimente destinado a espacio ajardinado y pasos 
veolliles. comprendido desde su fachada este hasta 
~lcgar al !imite del fondo por este mismo viento. 
e i!:,'ualmente ell!spacio comprendido desde su tacha~ 
da sur hasta negar al linde sur del solar q),;¡e contiene 
el inmueble. 

Linda: Norte, vivienda letral B; sur. con espacio 
ajardinade anejo a esta vivienda; este, espade> ajar
dinado a esta vivienda. y al oeste, con la vivienda 
letra D. 

Cuota: 25 por 100. 
Inscripción: Reus, tomo 591.libm 35F1, folio 100, 

fnca número 25.596. Tasada a efeclOs je subasa 
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en 23.001.000 pesetas. pactadús en la escritura de 
constitución de hipoteca. 

y para general conocimiento, se expide el presente 
en Reus a 1 de septiembre de 1993.-La Magis
trado-Juez, Ana Maria Mestre SOTO.-EI Secreta
rio.-48.628. 

REUS 

Edictu 

Doña Ana Mestre Soro, Magistrada-Juez actual de 
Pri'llera Instancia del Juzgado número 5 de Reu~ 
y su partido. 

Hace saber: Qlle en los días que luego se dirán. 
tendrá lugar en la SaJa de Audiencia de este Juzgado. 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 383/1992, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa), contra doña Pilar Sans Cunillera, la venta 
en pública subasta de las fmeas hipotecadas siguien
tes: 

Casa sita en Reus. calle Alcalde Manuel Sardá. 
número 38, compuesta de planta baja, con conal 
y tres pisos; de superficie 228 metros cuadrados. 
Linda: Derecha, saliendo, con la de Jaime Gasull; 
izquierda, con la de Eulalia Rocamora; fondo, con 
la de José Sardá, y frente, con la calle de su situación. 
Inscrita en el Regist.ro de la Propiedad núm6ro 2 
de Reus, t.omo 550 del archivo, libro 182 de Reus, 
folio 151, finca número 1.327-N, inscripción tercera 
de hipoteca. Valorada en 8.000.000 de pesetas. 

La primera subasta se celebrará el día 13 de 
diciembre, a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celehrara el día 12 de enero. 
a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 21 de febrero, 
a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta deberán consignar previamente 
en el Banco de Bilbao Vizcaya de Reus. una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
los bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado. depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el justificante 
de haber efectuado en el Banco de Bilbao Vizcaya 
el importe de la consignación a que se ha hecho 
referencia; q!le la descrita finca saJe a subasta por 
el tipo de tasación, no admitiéndose postura alglm:t 
que sea inferior a dicho tipo; que los autos y la 
certificación del registro al que se refiere la regla 
4.a están de manifiesto en la Secretaria; que se 
entenderá que lOdo licitador acepta como \)ac¡tante 
la titulación. y que las cargas o gravámenes ante
riores y tos preferentes -si 105 Muhiere-: al crédito 
del actor contlouaran :,ubsistente~. entendiéndose 
con el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun
da subasta se-rvira de tipo el 75 por 100 de la pri
mera, sin que se pueda admitir postura inferior a 
este tipo, y que la tercera suba~ta se celt:brará sin 
sujeción a tipo, pero con las mismas condiciones 
establecidas en .la regla octava. 

Asimismo y a los efectos del párrafo fmal de la 
regla 7.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se notifica 
a la deudora doña Pilar Sans Cunillera la celebración 
de las mencionadas subastas. 

Dado en Reus a 1 de septiembre de 199J.-La 
Magistrada-Juez, Ana Mestre Soro.-El Secreta
nO.-48.631. 

Viernes 8 octubre 1993 

REUS 

~on Esteban Solaz Solaz_ Magistrado-J uez actual 
de Primera Im;tancia del Juzgado numero 5 de 
Reus y su partido, 

Hace saber: Que en los dias que lueg,c. se dirán, 
tendra lugar en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
en méritos de los autos de juicio del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria número 379/1992, instados 
por Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona (La 
Caixa), contra don Juan Jesús Sole Ardevol y doña 
Lourdes Bielsa Barrachma, la venta en pública 
subasta de las fmcas lüpotecadas siguientes: 

Piso primero, puerta primera, del edificio en Reus, 
bloque B, calle Guimerá, números 1 al 7. Mide 
90 metros cuadrados. Linda: Al frente, entrando, 
hueco escalera y patio de luces; derecha. vivienda 
puerta segunda de esta plar:ta; izquierda, patio de 
luces y finca de (,Nova Reus, Sociedad Anónima», 
y fondo o espalda, proyección vertical de zona pea
tonal de manzana interior. Lleva anexo una plaza 
de "parking" en los sotanos del edificio, senalada 
con su misma denominación. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 
I de Reus, en el tomo 1.303, libro 850 de Reus, 
folio 138, finca número 3R.039, inscripción séptima. 
Valorada en 12.255.000 p~setas. 

La primera subasta se cdebrará el día 10 de 
diciembre, a las diez treinta horas. 

La segunda subasta se celebrará el día 17 de enero, 
a las diez treinta horas. 

La tercera subasta se celebrará el día 23 de febrero, 
a las diez treinta horas. 

Previniéndose a los licitadores: Que para tomar 
parte en la subasta debernn consignar previamente 
en el Banco Bilbao Vizcaya de Reus, una cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de 
lo~ bienes que sirve de tipo para la subasta, sin 
cuyo requisito no serán admitidos. pudiendo hacerse 
posturas por escrito en pliego cerrado, depositando 
en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, d justifiol.1te 
de haber efectuado en ei Banw Bilbao Vizcaya el 
importe de la consrgt1ación a que se ha hecho refe
rencia que la descriia fmca sale a subasta por el 
tipo de tasación, no admitiéndose postura alguna 
(¡ue sea mferior a dicho tipo; que los autos y la 
c;:rtificación del registro al que se refiere la regla 
.t." están de manifiesto en la Secretaría: que se 
entenderá que todo licitador acepta como bastante 
la titulaL;ón, y que las ':argas o gravámenes ante
riores y los preferentes -si Jos hubiere- al crédito 
del actor y continuaf'án subsistentes, entendiéndose 
con el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. Que para la segun
da subasta servirá de tipo el 75 por 100 de la pri
mera. sin que pueda admitir postura inferior a este 
tipo, y que la tercera "ubsta se celebrará Slll SUjeción 
ti tIpO, pero con las mismas condiciones establecidas 
en la regla octava. 

Asimismo. y a los etect'Xi del párrafo fmal de 
la regla 7.° del artículo JjJ de la Ley H~potecaria, 
por medio del presente y para, en su caso, se ilotifica 
.11 deudor don Juan Jesus Solé Ardevol y dCjña Lour
des Bielsa Barradina, la celebración de las men
cionadas subastas. 

Dado en Reus a 7 de septiembre de J993.-f~,1 
Magistrado-Juez, Estcb •• n So:a.z SolaL.-Ei Secreta
flo_-48.633. 

REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Sola;::. Magistrado-Juez accjd~n
tal de Primera Instancia del Juzgado número 2 
de los de Reus y su partirlo, 

Hace saber: Que en este Juzgado bajo el número 
623/1992 de registro, se sigue procedimientoJudícial 
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sumario del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, a 
instancia de Caixa d'Estalvis i Pensions de Barcelona 
(La Caixa), representado por el Procurador rior; 
Juan Torrents Sardá, confra «Residencial Oxfe,rd, 
Sodedad Lif'1,itada'l, en reclamación de créditc hfJ'0-
tecano, en cuya~ actuaciones ~e ha acordadc ·'>e.car 
a primera y pública subru;ta, por término dt: ·:<~h,te 

dias y precio de su avalúo. la fmca cont,,,,- 12 que 
se procede. 

La subasta tendrd lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. el próximo dia 24 de enero de 
1994, a las once treinta horas, bajo la~ condiciones 
que se diran y demás previstas en la ley_ 

Para, en Sll caso. se convoca segunda .. u~·,,<~ta pam 
el dia 21 de febreq de 1994, a 12s r-nce t,'3jnta 
horas, y tercero subasta para el dia 2'2 t,C :r,ar:'ü 
de 1994. a las once treinta horas. 

Primera.-EI tipo de re,mate t':s el ~I;e cor:'esp'-''lda 
según la ley a cada subasta. no admitiéndose postura 
que no cubran dicho tipo. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta áeberán 
consignar los licitadores previamente en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento destinado a tal efecto, 
una cantidad. ig'..lal, por 10 menos, al 30 ~)Or 100 
del tipo del remate. 

Tercera.·-Podrá hacerse el remate a calidfld de 
ceder a un tercero. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebraCIón, podrá.., hacase posturas por escrito en 
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél. el importe de la consignación a que 
se refiere el apartado segundo, o ac9fl1pañ;,tndo el 
resguardo de haberla hecho en el establecinuentll 
destinado al efecto. 

Los autos y la certificación rcgjstral están de mani
fiesto en Secretaría, y los lici~Rdoref< d~herán aceptar 
com0 bastante la titulación. sin que p\led;:lO exigir 
otros titulos 

Las cargas y g,'avamenes anteriores y los prefe
rentes, si lo!> i:mblere, al credito del actor continuaran 
subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante [(lS acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin destinarse a su extin
ción el precio del remate, 

La tinca c.hjeto de suba,;!;!. es la siguiente: 

Vivlenda sita en Camhrils. urbanizaci6n ~Ni1afor
tuny», vivienda número 8, bloque 1 (poligono 85, 
subp'll1gflnO ~, ma07ana 4). Es del tipo j(dúplex\). 
fiene- una supetik'ie interior de 89 metros 81 decí
metros cuadrarlos. úlstribuidos, diversas dependen
cÍ'l~" la planta baja, en recibidor, cocina, cOr!ledor-es
tar con chilPenea, y salida a terraza orientada al 
viento sur, y arranque de escalera que conduce a 
la pnrnera planI.a, donde exist.en tres dormitorios, 
baño, aseo, WlO de lo¡, donnitorios tiene salida a 
.erraza orientada al viento sur. Linda: Norte, zona 
comunal; sur. la porción de Jardin a esta vivienda 
<me~a: al este, con la vivienda número 7. y .11 oe.;:te 
~,on la '\-l,,-ienda nÚl1cro 9 . 

II¡scri.-:': en el Regis.tro de !a PN!piedad número 
~ de Reus, al t01r.O 577, libro 348, folio 36, iJllea 
'lUm.:ro :4.806. 

fasada a los efectos de suba::.ta en la smua de 
1 (1.342.000 pesetas, pactados en la escritura oe (.~ons
útuclón de hipoteca. 

A los efectos prevenidos en el últjmo párrafo de 
le regla 7 a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
el presente edicto servirá de notificación a los deu
dores hipotecarios. para el supuesto caso de que 
:l<.J.ueila no pudiera practicarse personalmente en el 
domicilio hipotecario serlalado al efecto. 

y para general conocimiento se expide el present.e 
en Reus, a 13 de septiembre de 1993.-EI Magig.. 
trado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-El Secreta
\to.-48.636. 
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REUS 

Edicto 

Don Esteban Solaz Solaz, Magistrado-Juez acciden
tal del Juzgado de Primera Instancia número 2 
de los de Reus. 

Hago saber: Que en el ejecutivo-letras de cambio 
677/92, instado por «Peixos Cambrils. Sociedad 
Limitada», contra Valenti Martorel1 MartoreH. se 
ha acordado la pública subasta, de los bienes embar
gados al demandado indicado, los días y horas que 
se dirán, en la Sala Audiencia de este Jugado. anun
ciándola con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley de Enjuiciamiento 
Civil e Hipotecaria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de manifiesto en 
Secretaria y que los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación, que las cargas anteriores y 
las preferentes. si las hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el precio del rema
te. Los licitadores que deseen tomar parte en la 
subasta podrán realizar posturas por escrito y debe
rán consignar previamente en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado el 30 por 100 de los 
tipos de tasación que se expresan, previniéndose 
que no se admitirán posturas que no cubran las 
dos terceras partes de los tipos referidos. 

La primera subasta tendrá lugar el dia 25 de enero 
de 1994, a las doce horas, en su caso. la segunda 
subasta tendrá lugar el día 25 de febrero de 1994, 
a las doce quince horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración. no admitiéndose 
posturas inferiores al 50 por 100 de la valoración 
y la tercera el día 29 de marzo de 1994, a las 
once treinta horas, sin sujeción a tipo. 

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: 
Mitad proindiviso de la fmca urbana sita en Cam

bilis. calle Valencia, número 22. compuesta de plan
ta baja destinada integramente a almacén y de una 
planta más en alto. destinada a vivienda única, cuya 
composición de tal vivienda en la citada planta alta 
es de vestíbulo de entrada, comedor-estar, pasillo 
de distribución. cocina, cinco habitaciones, dos 
baños y terraza situada en la parte trasera. Su facha
da principal la tiene a la referida calle Valencia 
por donde mide 12 metros. Tiene huecos a sus 
distintas fachadas delantera y espalda y además a 
un patio de luces enclavado hacia el centro de la 
vivienda. El local almacén de la planta alta se accede 
mediante escalera interior, con portal y puerta de 
entrada desde dicha calle, emplazada tal puerta del 
edificio según se contempla a éste desde la calle. 
La superficie útil del local almacén deducido la ocu
pada por el portal de entrada y hueco de escalera 
hacia la vivienda es de 200 metros cuadrados y 
la construida de 240 metros cuadrados, y la vivienda 
ocupa una superficie construida de 180 metros cua
drados. La terraza de tal vivienda situada a la espalda 
del edificio o punto sur mide 50 metros cuadrados. 
El edificio está cubierto de tejado y dotado de sus 
instalaciones de agua. electricidad y servicio. 

Inscrita en el Registro de la Propiedad numero 
.J de Reus. al tomo 721, libro 449, folio 216. fin
ca 10.793. 

Tasada pericialmente a los efectos de subasta en 
la cantidad de 10.000.000 de pesetas. 

Casa situada en Cambrils, barrio de la Marina, 
calle Consolat del Mar, número 58, compuesta de 
planta baja, un pi~o y tejado con un pequeño patio 
de luces, de superficie en junto de 86 metros 25 
decímetros cuadrados. Linda: Por su frente. con 
la calle de su situación, donde abre puerta; derecha. 
entrando. con sucesores de Osita Capella Recasens; 
izquierda, con José Rom Pique. y fondo, con la 
otra finca resultante de la división adjudicada a Luisa 
Pijuán. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Reus número 3 al tomo 653, libro 403, folio 161, 
fmca 8.713. 

Tasada pericialmente a los efectos de subasta en 
la cantidad de 25.000.000 de pesetas. 

Dado en Reus a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, Esteban Solaz Solaz.-EI Secreta
rio.-48.600. 
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SALAMANCA 

Edicto 

Don Hilario Muñoz Méndez. Magistrado-Juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 1 de los 
de Salamanca. 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
119/1984, se siguen autos de decl. meno cuanto rec. 
cantid .. a instancia del Procurador don Valentín 
Garrido González, en representaCión de Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria. contra don Jua!1 
José Sánchez-Guijo Femández-Espina, en reclama
ción de cantidad. en cuyos autos he acordado sacar 
a la venta en pública subasta. término de veinte 
días y precio de tasación, para la primera; rebaja 
del 25 por 100 para la segunda, y sin sujeción a 
tipo para la tercera, el bien embargados a deman
dado y que después se indicará. 

La primera subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencias de este Juzgado, sito en calle España. 
número 37. 2.a planta, el próximo día 11 de enero 
de 1994; de quedar desierta, se señala para la segun
da el día 11 de febrero de 1994. y de no concurrir 
a la misma licitadores, se señala para la tercera 
el día 11 de marzo de 1994. todas a las once horas 
en el lugar expresado. 

Condiciones 

Primera.-Para poder tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Vizcaya 
oficina principal, cuenta número 3695, el 20 por 
100 del tipo que sirve de base para la subasta. 

Segunda.-Podrán hacerse posturas por escrito, en 
pliego cerrado, desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración, depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto con aquél. el resguardo de la -consignación 
anterior. 

Tercera.-Se reservarán en depósito. a instancia 
del acreedor. las consignaciones de los postores que 
no resultaren rematantes y que lo admitan y hayan 
cubierto el tipo de la subasta. a efectos de que, 
si el pTimer adjudicatario no cumpliese la obligación, 
pueda aprobarse el remate a favor de los que le 
sigan por el orden de sus respectivas posturas. 

Cuarta.-Los títulos de propiedad, suplidos por 
certificación del Registro, se encuentran de mani
fiesto en la Secretaria del Juzgado. debiendo lo~ 
licitadores confonnarse con ellos, sin que puedan 
exigir otros. 

Quinta.-Las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere. al crédito del actor que
darán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la 
responsabilidad de satisfacerlos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Sien objeto de subasta 

Tierra en ténnino municipal de Navacarros, al 
sitio de Cabezuela o Eras de Arriba, de primera 
calidad y regadío, de 28 áreas 56 centiáreas, según 
el titulo, según los antecedentes del Registro tiene 
una extension superficial de 24 áreas 56 centiáreas . 
Inscrita al tomo 1.130. libro 16. finca 1.434. folio 
58 del Ayuntamiento de Navacarros, en el Regístro 
de Béjar. Dentro de su perímetro existe una casa-cha
lé. garaje y piscina. 

Tasada en la cantidad,de 11.000.000 de pesetas. 

Dado en Salamanca a 16 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez, Hilarlo Muñoz Mén .. 
dez.-El Secretario.-48.603. 

SAN BARTOLOME DE TIRAJANA 

Edicto 

Don José Manuel Regadera Sáenz, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción número 3 de 
San Bartolomé de Tirajana y su partido. 

Hace saber: Que en los autos de procedimiento 
judicial sumario del artículo 131 de la Ley Hipo-
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tecaria. número 35/1993, seguidOS '1 imtancia del 
Procurador don José Hemández Garela Talavera, 
en nombre y representación de la «Corporación 
Hipotecaria Sancobao, Sociedad Anónima». contra 
don Jeewan Shyamnani, se saca a la venta en pública 
subasta, por primera vez, segunda y tercera vez. 
por el término de veinte días, y por los tipos que 
se indicará para cada una. el bien hipotecado que 
al fmal se describe. a celebrar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en el centro comercial Yumbo 
Center. planta cuarta, playa del Inglés. 

Servirá de tipo para la primera subasta el señalado 
en la escritura de constitución de la hipoteca y tendrá 
lugar el día 12 de noviembre de 1 993, a las once 
horas de su mañana. 

Para el caso de que la anterior subasta quedara 
desierta, se señala para la segunda y por el 75 por 
100 de S!.l valor el día 15 de diciembre de 1993, 
a las once horas, la segunda. 

y para el supuesto de que la anterior subasta 
quedara desierta, se señala para ia tercera y sin 
sujeción a tipo, el dia 17 de enero de 1994. a las 
once horas de su mañana. 

Se advierte a los licitadores 

Primero.-Que los tipos de las subastas son los 
indicados para cada una de ellas, no admitiéndose 
posturas que no cubran los mismos y podrá hacerse 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Segundo.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en la Mesa del 
Juzgado o en el establecimiento destinado al efecto, 
sin cuyo requisito no serán" admitidos. 

T ercero.-Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta están de 
manifiesto en la Secretaria; que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubieran al crédito del actor. con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

El bien objeto de subasta es el siguiente 

l. Urbana. En el ténnino de Mogán, Balito o 
Barranco de Balito, zona de la carretera abajo. for
mando parte de un edificio integrado en el conjunto 
urbanístico los Caideros, fase 2. sobre la parcela 
70-L-2, fmca dos, vivienda con una si.!perficie aproxi
mada de 76 metros 10 decímetros cuadrados cons
truidos. Consta de salón comedor, estar, cocina. 
dos. doruútorios, un cuarto de baño y terraza. Linda 
esta vivienda pareada en parcela 6~-L: Oeste, vivien
da pareada en parcela 71-1.; norte, este. viento, sur, 
pasillo zona común por donde tiene su entrada. 

Inscrito en el Registro de la Propiedad de Santa 
María de Guía, tomo 773, libro 109 de Mogán, 
foli097,finca 13.516. 

Valorándose a dicha fmca a efectos de subasta 
en 5.016.000 pesetas. 

Dado en San Bartolomé de Tirajana a 29 de julio 
de 1993.-El Juez, José Manuel Regadera Sáenz.-EI 
Secretario.-48.607. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

El señor Jue7. de Primera Inst;¡ncia del Juzgado 
número 2 de San Lorenzo de El E:,corial. en el 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado con 
el número 81! 1993, a instancia del Procurador señor 
Jiménez Cuerva, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Edén Mediterráneo, Sociedad Anónima», 
sobre efectividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta. 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más abajo se describe, por el precio que para cada 
Ilna de las subastas que se anuncian se indica a 
continuación. 
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El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma siguientes: 

En primera subasta, el dia 9 de noviembre próxi
mo, a las once horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a 53.070.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primel'a, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 14 de diciem· 
bre próximo, a las once horas, igual al 75 por 100 
de la primera. no admitiéndose posturas que no 
lo cubran. 

En tercera y última subasta. si no hubo postores 
en la segunáa ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 18 de enero de 
1994. a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta. deberán 
los licitadores ..::onsignar previamente en la Secre
taria del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito, posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la co~ 
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito que reClama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepra 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI remate sólo podrá cederse a un tercero 
si el adjudicatario es el propio demandante. y el 
precio del mismo habrá de consignarse dentro de 
los ocho días siguientes a la notificación de la apro
bación del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Valdemorillo: Urbanización «El Mirador del 
Romero», parcela 7, avenida Félix Rodríguez de la 
Fuente. Superticie: 1.163 metros cuadrados. Sobre 
parte de la parcela se está construyendo un chalé 
vivienda unifamiliar. Inscrito al tomo 2.692, folio 
198, libro 202, fmca número 11.214. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial, octubre 
de 1993.-EI Juez.-El Secretario.-48.60 1-3. 

SAN LORENZO DE EL ESCORIAL 

Edicto 

El sefior Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de San Lorenzo de El Escorial, en el 
procedimiento judicial sumario del articulo 131 de 
la Ley Hipotecaria,' seguido en este Juzgado con 
el número 80/1993, a instancia del Procurador señor 
Jiménez Caerva, en nombre y representación de 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, 
contra «Edén Mediterráneo, Sociedad Anónim">J, 
sobre efCl:tividad de un préstamo hipotecario, se 
ha acordado sacar a la venta en pública subasta, 
por término de veinte días, el bien hipotecado que 
más abajo se describe, por el precio que para cada 
una de las subastas que se anuncian. se indica a 
continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juz.gado, en los días y fonna siguientes: 

En pdmera subasta, el día 9 de noviembre próxi
mo, a las once horas, por el' tipo esU!blecido en 
la escritura de hipoteca ascendente a 53.070.000 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju~ 
dicación en fonna por el actor, el día 14 de diciern-

Viernes 8 octubre 1993 

bre próximo, a las once horas. por el tipo igual 
al 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no 10 cubran, 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el dia 18 de enero de 
1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Secre
taria del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito, posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito que reclama el actor, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-EI remate sólo podrá cederse a un tercero 
si el adjudicatario es el propio demandante, y el 
precio del mismo habrá de consignarse dentro de 
los ocho días siguientes a la notificación de la apro
bación del remate. 

Bien objeto de subasta 

En Valdemorillo: Urbanización «El Mirador del 
Romero», parcela 8, avenida Félix Rodríguez de la 
Fuente. Superficie: 1.139 metros cuadrados. Sobre 
parte de la parcela se está construyendo un chalé 
vivienda unifamiliar. Inscrito al tomo 2.692, folio 
201, libro 202, fmca número 11.215. 

Dado en San Lorenzo de El Escorial. octubre 
de 1993.-EI Juez.-EI Secretario.-48.599-3. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número 1 de Santa Coloma de Farners y su partido, 
en el procedimiento judicial sumario del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 143/1992, a instancia del Procurador 
señor Bolos Pi, en nombre y representación de Caja 
de Ahorros y Pensiones de Barcelona (La Caixa), 
contra don Antonio Daumal Simón y doña Maria 
Gubau Puig, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por ténnmo de veinte días, el bien hipo
tecado que más abajo se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian, 
se indica a continuación. 

" El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y fonna siguiente: 

En primera subasta, el dia 11 de enero de 1994, 
a las once horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 19.930.000 pesetas. 
no admitiéndose posturas que no cubran dicho tipo. 

En segunda subasta. caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en fonna por el actor, el día 11 de febrero 
de 1994, a las once horas, por el tipo de 14.475.000 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, no admi~ 
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
la adjudicada por el actor, el día 11 de marzo de 
1994, a las once horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Prirnera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente. en la Secre-
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taria del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito, posturas 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado, junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificaci6n del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero, y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho dias siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Número 2. Nave industrial de una sola planta, 
señalada de letra B, sita en esta ciudad, calle sin 
nombre, esquinas Carretera de Castanyet y calle 
Santa Bárbara, hoy tiene su fachada principal por 
la calle RipolJ. Se accede a la misma por puerta 
propia e independiente, que da a dicha fachada. 
Ocupa una superficie geométrica de 188 metros 31 
decímetros cuadrados, y útil de 183 metros 30 deci
metros cuadrados. que linda: Mirando a la fachada 
principal del edificio, frente y fondo, con porciones 
de patio anejo en uso de esta fmca; derecha, fmca 
especial número 1, e izquierda, fmca especial núme
ro 3. 

Son anejos en uso de esta finca: Una porción 
de patio que se sitúa en su parte anterior con la 
que se comunica. Ocupa una superficie g'eométrica 
de 49 metros 40 dec¡ímetros cuadrados. Y otra por
ción de patio en la parte posterior, con la que se 
comunica. Ocupa una superficie geométrica de 14 
metros 42 decímetros cuadrados. 

Se encuentra inscrita al tomo 1.768, libro 143 
de Farners. folio 94, fmca número 5.470. 

Dado en Santa Coloma de Farners 13 de sep
tiembre de 1993.-EI Juez.-La Secretaria.-48.642. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

En el Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Santa Coloma de Farners y su partido, 
en el procedimiento judicial sumario del artículo 
131 de la Ley Hipotecaria, seguido en este Juzgado 
con el número 280/1992, a instancia del Procurador 
señor Bolos Pi, en nombre y representación de Caixa 
d'Estalvis i Pensions de Barcelona, contra don Juan 
Pedro Herrera Machatel y doña Montserrat Puiggros 
Comudella, sobre efectividad de un préstamo hipo
tecario, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. el bien hipo
tecado que más abajo se describe. por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian. 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los días y forma sig"Luente: 

En primera subasta, el día 11 de enero de 1994, 
a las doce horas, por el tipo establecido en la escri
tura de hipoteca ascendente a 7.950.000 pesetas, 
no admitiéndose postunis que no cubran dicho tipo. 

En se,gunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en forma por el actor, el dia 11 de febrero 
de 1994, a las doce horas, por el tipo de 5.962.015 
pesetas, igual al 75 por 100 de la primera, no admi
tiéndose posturas que no lo cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda ni se pidió con arreglo a derecho 
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la adjudicada por el actor, el día 1] de marzo de 
1994, a las doce horas, sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente, en la Secre
taría del Juzgado, el 20 por 100 del tipo establecido 
en cada caso y en la tercera, el 20 por 100 de 
la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito, posturas 
en pliego cerrado. depositando para ello en la Mesa 
del Juzgado. junto a aquél, el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercera.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Se-cretana; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que la<J cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes. si los hubiere. 
al crédito que reclama el actor, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

Cuarta.-El remate podrá hacerse a calidad de 
ceder a tercero. y el precio del mismo habrá de 
consignarse dentro de los ocho días siguientes a 
la notificación de la aprobación del remate. 

Bien objeto de subasta 

Entidad número 49. Vivienda en la planta baja, 
puerta primera de la escalera 2, del bloque E, del 
edificio radicado en Vidreras. en el lugar cruce de 
la carretera de Llagostera con el Torrente Rieró. 
Tiene una superficie de 121 metros 38 decímetros 
cuadrados. Linda: Al frente, su acceso. rellano, esca
lera y vivienda b~o tercera de igual escalera y edi
ficio; espalda. con resto de fmca común; derecha, 
entrando, con vivienda bajo segunda de igual esca
lera y edificio y parte con fmca común, donde tiene 
una terraza; izquierda, con vial del lado de Torrente, 
donde tiene otra terraza. Es vivienda del tipo B. 
Inscrita al tomo 1.445. libro 62 de Vidreras. folio 
31, fmca número 1.888, inscripción segunda. 

Dado en Santa Coloma de Famees a 13 de sep
tiembre de 1993.-El Juez.-La Secretaria.-48.641. 

SANTA COLOMA DE FARNERS 

Edicto 

Don José Sola Fayet. Juez de Primera Instancia 
número 2 de la ciudad de Santa Coloma de Far
nees y su partido, 

Por el presente edicto, hago saber: Que en este 
Juzgado de mi cargo se tramitan autos de proce
dimiento sumarlo hipotecario artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, número 212/1992, promovidos por el 
Procurador de los Tribunales don Ignasi de Bolos 
Pi, en nombre y representación de Caixa O'Estalvis 
i Pensions de Barcelona, contra {(Entidad Residen
cial Cal Sastre, Sociedad Anónima" en reclamación 
de 9.444.101 pesetas. en concepto de principal, inte
reses, gastos y costas. en cuyo prodecimiento a ins
tancias de la parte actora, por resolución de esta 
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por 
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y término 
de veinte días, la f'mca contra las que se procede, 
que al final se relacionará y con sujeción a las 
siguientes condiciones: 

Primera.-El acto del remate en la primera subasta 
tendrá lugar el dia 11 de enero de 1994, a las doce 
horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado de 
Primera Instancia número 2; caso de no concurrir 
postores, o por otras circunstancias hubiera de cele
brarse segunda subasta, se señala para su celebración 
el dia 11 de febrero de 1994. a las doce horas 
y si por cualquiera circunstancia se solicitare tercer~ 
subasta, se señala para su celebración el dia 16 
de marzo de 1994, a las doce horas. 
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Segunda.-SeTYirá de tipo en la primera subasta 
el del avalúo de los bienes pactado en la escritura 
de constitución de hipoteca, y no se admitirán pos
turas que sean inferiores a dicho tipo: si se celebrare 
segunda subasta, servirá de tipo en ella, el precio 
del avalúo. deducido el 25 por 100 del valor de 
tasación, y tampoco en ella se admitirán posturas 
que no lo cubran, y si hubiere de celebrarse tercera 
subasta, lo será en el dia y hora señalados y sin 
sujeción a tipo. 

Tercera.-Los licitadores o personas interesadas 
en tomar parte en la subasta, cualquiera que ésta 
sea, en cada caso, habrán .de consignar previamente. 
en la Mesa del Juzgado, o acreditar haberlo hecho 
en establecimiento destinado al efecto, la cantidad 
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo fijado 
en la primera y segunda subasta, y en la tercera 
el depósito consistirá en el 20 por 100. por lo menos, 
del tipo fijado para la segunda, sin cuyo requisito 
no serán admitidos al acto. En todas las subastas, 
desde el anuncio hasta su celebración, podrán hacer
se posturas por escrito, en pliego cerrado, depo
sitando en la Mesa del Juzgado, junto a aquél, el 
importe de la consignación antes referida, o acom
pañar el resguardo de haberla hecho en estable
cinúento destinado al efecto. Los pliegos se con
servarán cerrados y serán abiertos en el acto del 
remate al publicarse las posturas, surtiendo los mis
mos efectos que las que se realicen en dicho acto. 

Las cantidades en el indicado concepto consig
nadas, se devolverán a los licitadores al finalizar 
el acto. excepto al adjudicatario, cuya cantidad que
dará, en su caso, a cuenta y como precio en parte 
del remate o garantia de su obligación. 

Cuarta.-EI remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a terceros el bien subastado en la fonna pre
vista en la Ley. debiendo el adjudicatario consignar 
en la Mesa del Juzgado y en término de ocho días, 
la diferencia entre el precio del remate y la cantidad 
previamente consignada para participar en el acto. 

Quinta.-Todos cuantos gastos se deriven del 
remate, serán de cuenta y cargo del demandante, 
con independencia del precio de la adjudicación. 

Sexta.-Las cargas y créditos anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del actor. con
tinuarán su~stentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y se subroga en su obligación, sin 
que se destine a su extinción el precio del remate. 

Séptirna.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, estarán de manifiesto en 
Secretaria, para quienes tengan interés en su exa
men. 

Bien objeto de subasta 

Vivienda unifamiliar. sita en la parcela número 
l. de la Isla e-I, paraje Cal Sastre de la urbanización 
«Font de Cal Sastre», término de Sant Hilari Sacalm. 
Compuesta de planta semisótanos y planta baja 
Planta senúsótanos, aprovechando el desnivel del 
terreno, de superficie construida 88.10 metros cua
drados, de los cuales 47.20 metros cuadrados corres
ponden a garaje, teniendo éste entrada y salida inde
pendiente del resto de la vivienda, y los restantes 
40,90 metros cuadrados, distribuidos en trastero, 
aseo y dos donnitorios. Planta baja a la que se 
accede a través de porche de entrada, superficie 
construida 56,90 metros cuadrados, de los cuales 
40,90 metros cuadrados, corresponden a vivienda, 
distribuidos en cocina, baño, donnitorio, come
dor-estar y terraza de 16 metros cuadrados. Se comu
nican ambas plantas por escalera interior. La super
ficie total construida es de 145 metros cuadrados. 
Se halla edificada sobre una parcela de 1.110 metros 
cuadrados, iguales a 29.371 palmos cuadrados. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Santa Coloma 
de Farnees, al tomo 2.311, libro 88 Sacalm, folio 
57, fmca 3.527. 

Valorada a efectos de subasta en 15.726,000 
pesetas. 

Dado en Santa Coloma de Faenees a 15 de sep
tiembre de 1993.-El Juez, José Sola Fayet.-EI 
Secretario.-48.639. 
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SANTANDER 

F.dicto 

La Magistrada-Jueza del Juzgado de Primera Ins
tancia número 9 de Santander: 

Hago saber. Que en este Juzgado, bajo el número 
587/1992, se. sigue procedimiento judicial sumario 
de! articulo 1 3 1 de la Ley Hipotecaria, seguido a 
instancia del ~Banco Exterior de España. Socied<ld 
Anónima», representado por el Procurador seflor 
de Llanos García. contra {(Agrícola Ganadera Prieto, 
Sociedad Anónima», en reclamación de crédito 
hipotecario, en cuyas actuaciones se ha acordado 
sacar a prL.'1lera y pública subasta. por término de 
veinte días y precio de su avalúo la f'mca que se 
describirá al fmal del presente edicto. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
úe este Juzgado, avenida Pedro San Martín. sin 
número, (edificio Las Salesas) de esta ciudad, el 
próximo día 26 de noviembre, a las trece treinta 
horas, bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-El tipo de remate es de la fmea núme· 
ro 1, 36.903.449 pesetas; la f'mca numero 2, 
36.903.449 pesetas, y la fmca número 3. 4.585.518 
pesetas, no admitiéndose posturas que no cubran 
dicha suma_ 

Segunda-Para tomar parte en la subasta deberán 
consignar los licitadores previamente en la cuenta 
número 3J~47 de este Juzgado en el Banco Bilbao 
Vizcaya, upa cantidad igual, al menos, al 20 por 
100 del tipo de remate. 

Tercera.-Podrá hacer el remate a calidad de ceder 
a un tercero únicamente el actor. 

Cuarta.-Desde el anuncio de la subasta hasta su 
celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, acompañando resguardo de haber 
hecho en el establecimiento destinado al efecto. 
cuenta número 3.847 del Banco Bilbao Vizcaya, 
la consignación a que se refiere el apartado segundo. 

Los autos y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaria y los licitadores deberán aceptar 
como bastante la titulación, sin que puedan exigir 
otros títulos. 

Las cargas y gravámenes anteriores y los prefe
rentes si los hubiere, al crédito del actor, continuarán 
subsistentes y sin cancelar entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

El precio del remate deberá abonarse dentro de 
los ocho dias siguientes a la aprobación del mismo. 

De no haber postores en la primera subasta, se 
señala para la segunda el dia 23 de diciembre, a 
las trece treinta horas. para la que servirá de tipo 
el 75 por 100 de la valoración; y celebrándose ter
cera subasta, en su caso. el dia 26 de enero, a las 
trece treinta horas. sin sujeción a tipo. 

Se hace constar que el presente edicto servirá 
de notificación a los demandados si no fueren halla
dos en la finca a subastar, 

Fincas sitas en el pueblo de Soto de la Marina, 
término municipal de Santa Cruz de Bezana. 

l. Al sitio Los Cuetos, casa compuesta de sóta
no (destinado a garaje, sin distribución interior, de 
100 metros cuadrados de superficie aproximada), 
planta primera o baja (de 63 metros 90 decímetros 
cuadrados de superficie útil, distribuida en hall de 
entrada, estar-cornedor, cocina, tendedero, baño y 
escalera de comunicación con el garaje y planta 
segunda), y planta segunda o alta (de 56 metros 
82 decímetros cuadrados de superficie. distribuida 
en cuatro donnitorios y un baño completo, con 
terraza orientada al sur). Se encuentra enclavada 
en una finca de 10 áreas 70 centiáreas o 5 carros 
92 céntimos. Todo constituye una sola finca que 
linda: Norte .. carretera vecinal; sur, carretera de mies: 
este. de Jesús Manuel López Lorenzo, y oeste, de 
Eduardo Alvarez. 

Tomo 1.787, libro 88, folio 162, finca 9_179. ins
cripción quinta. 

2. Al sitio Los Cuetos, nave para explotación 
ganadera de una sola planta de 660 metros coa-
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drados, se encuentra enclavada en una finca de 33 
áreas 47 centiáreas o 18 carros 70 céntimos. Todo 
como una sola fmea, linda: Norte. carretera vecinal 
y de Miguel Alvarez; sur, camino de la mies; este, 
de Eduardo Alvarez, y oeste, de herederos de Arturo 
Muñoz. 

Torno 1.943, libro 91, folio 160, fmea 9.566, ins
cripción cuarta. 

3. Al sitio del Tronco terreno de 9 áreas 4 cen
tiáreas o 5 carros 50 céntimos. Linda: Norte, de 
herederos de Antonio Cubas; sur, de los de Antonio 
Toca; este, de los de Apolinar Llata, y oeste de 
Ramiro Salas. 

Tomo 1.106. libro 70, folio 232. fmea 7.112, ins
cripción cuarta. 

y para general conocimiento. se expide el presente 
en Santander a 12 de mayo de 1993.-La Magis
trada-Jueza.-La Secretaria.-48.609. 

SANTANDER 

Edicto 

El Secretario del Juzgado de Primera Instancia e 
Instrucción número 10 de la ciudad de Santander 
y su partido. 

Hace saber: Que en este Juzgado y Secretaría 
se tramitan autos de procedimiento judicial sumario 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos 
con el número 21/1992. a instancia de Caja de 
Ahorros de Santander y Cantabria, representada por 
el Procurador señor Zúñiga Pérez del Molino, contra 
don José Luis Vargas Gil y doña Ana Maria Zorrilla 
Múgica, sobre efectividad de préstamo hipotecario 
en los que por resolución de esta fecha y de acuerdo 
con lo establecido en la regla octava del meritado 
articulo. se ha acordado sacar a pública y judicial 
subasta, por térntino de veinte dias el bien hipo
tecado que más abajo se describe, por el precio 
que para cada una de las subastas que se anuncian 
se indica a continuación. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, en los dias y foonas siguientes: 

La primera subasta el dia 10 de noviembre de 
1993. a las doce horas. por el tipo establecido en 
la escritura de hipoteca, que asciende a 5.379.000 
pesetas. no admitiéndose posturas que no cubran 
dicho tipo. 

En segunda subasta, caso de no haber habido 
postores en la primera, ni haberse pedido la adju
dicación en foona por el actor. el día 15 de diciem
bre de 1993, a las doce horas. sirviendo de tipo 
el 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos
turas que no la cubran. 

En tercera y última subasta, si no hubo postores 
en la segunda, ni se pidió la adjudicación por el 
actor, el día 19 de enero de 1994, a las doce horas, 
sin sujeción a tipo. 

Condiciones 

Primera.--Que para tomar parte en la subastas 
deberán consignar previamente, en la cuenta de con
signaciones de este Juzgado. en el Banco Bilbao 
Vizcaya, cuyo número es 3849000018002192. una 
cantidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del 
tipo, por lo que se refiere a la primera y segunda 
y para participar en la tercera el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para 
la segunda. 

Segunda.--Que los autos y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta de dicho 
articulo están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes. si los hubiere, al crédito 
del actor. continuarán subsistentes. entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de' los mismos. sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Tercera.-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
a calidad de ceder el remate a un tercero, mediante 
comparecencia ante este Juzgado, con asistencia del 
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cesionario. quien deberá aceptarla, y todo ello previa 
o simultáneamente al pago del resto del precio del 
remate. 

Cuarta.-Que en todas las subastas, desde el anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, depositándose junto 
a aquél. resguardo de haber hecho la consignación 
a que se refiere la primera de estas condiciones. 

Finca objeto de la subasta 

Vivienda señalada con el número 1 del edificio 
denominado Residencia Gloria, en Laredo. Mide 
69 metros cuadrados de superficie, y linda: Al frente, 
entrando. con el paso o corredor; al fondo. con 
la fachada principal; a la derecha. entrando. con 
la vivienda número 2. y a la izquierda, con la caja 
de escalera y fachada lateral. 

Referencia registral: Tomo 249, libro 63. folio 
198, fmca 7.976. 

El valor por el que sale a subasta es de 5.379.000 
pesetas. 

Dado en Santander a 29 de junio de 1993.-El 
Secretario.-48.667-3. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 1, que cumpliendo 
lo acordado en providencia de esta fecha, dictada 
en los autos de procedimiento judicial sumarlo del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria. núme
ro 65/1993-A, promovido por el Procurador don 
Pere Ferrer i Ferrer, en representación de (La 
Caixa), Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona 
se saca a pública subasta, por las veces que se dirán 
y ténnino de veinte dias cada una de ellas, la fmca 
especiahnente hipotecada por don Manuel Cuesta 
Mancilla y doña Maria Rosa Egea Nicolás que al 
fmal de este edicto se identifica concisamente. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado, por primera vez. el próXimo día 16 
de diciembre de 1993 y a las once horas, al tipo 
del precio tasado en la escritura de constitución 
de la hipoteca, que es la cantidad de 19.155.000 
pesetas; po concurriendo postores, se señala por 
segunda vez el día 17 de enero de 1944. con el 
tipo de tasación del 75 por 100 de esta suma; no 
habiendo postores de la misma, se señala por tercera 
vez, sin sujeción a tipo, el día 16 de febrero de 
1994, celebrándose en su caso estas dos últimas 
a la misma hora que la primera. 

Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 19.155.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso. en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto
ra, en todos los casos. de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de este Juzgado. cuenta de depósitos 
y consignaciones del mismo, abierta en la sucursal 
del Banco Bilbao VIZcaya de esta ciudad, cuenta 
corriente número 1.692, una cantidad igual por lo 
menos al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda subasta, si hubiere lugar a ello, 
para tomar parte en las mismas. En la segunda 
subasta. el depósito consistirá en el 20 por 100 
por lo menos del tipo fijado para la segunda, y 
lo dispuesto en el pámifo anterior será también apli
cable a ella. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse por 
escrito en pliego cerrado. desde la publicación del 
presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate, depositando en la Mesa del Juzgado. 
junto a aquél, el resguardo del importe de la con
signación efectuada en la citada cuenta corriente. 
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Pudiendo solamente el ejecutante hacer postura a 
calidad de ceder el remate a un tercero (párrafo 
3.°, artículo 1.499 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Regístro 
a que; se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria: se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito de la actora continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los mismos. sin 
dedicarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta. no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotec&da, confoone a los artículos 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil. de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Edificio compuesto de planta baja destinada parte 
a vivienda y parte corriercial, con una superficie 
en junto de unos 100 metros cuadrados, y planta 
piso, ocupada por cocina, comedor-estar, aseos, dos 
donnitorios y terraza, con una superficie de 45 
metros cuadrados. todo ello enclavado sobre un 
solar de superficie 202.18 metros cuadrados. de los 
que 10 edificado ocupa unos 100- metros cuadrados 
y el resto se destina a patio y a accesos. todo ello 
situado en el paraje Vilartagas. calle Córdoba. 79 
(hoy 66). del ténnino de esta ciudad. Linda en junto: 
Al norte, con la fmca de don José del Valle; al 
sur, con calle; al este. con fmca del señor Mercader, 
y al oeste, con calle Córdoba. 

Inscrita en el. Registro de la Propiedad de Sant 
Feliu de Guixols, tomo 2.150, libro 233. folio 8 
vuelto, fmca número 10.796, inscripción 2.8 Inscrita 
asimismo la hipoteca constituida a favor del deman
dante en la inscripCión 4.8 de la fmca. 

La citada finca responde en garantía de 
12.770.000 pesetas de capital, a devolver en 240 
periodos al interés nominal para primera fase de 
16,50 por 100 anual y 1.915.000 pesetas para costas. 

Dado en Sant Feliu de Guixols (Girona) a 17 
de septiembre de 1993.-EI Secretario.-48.129. 

SANT FELIU DE GUIXOLS 

Edicto 

Por el presente se hace público, para dar cum
plimiento a lo dispuesto por el señor Juez de Primera 
Instancia del Juzgado número 3 de Sant Feliu de 
Guíxols. que cumpliendo lo acordado en providencia 
de esta fecha, díctada en los autos de procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 167/1993, promovido por el Pro
curador don Pere Ferrer Ferrer, en representación 
de «Caixa d'Estalvis y Pensions de Barcelona, Socie
dad Anónima», se saca a pública subasta, por las 
veces que se dirán y ténnino de veinte días, la fmca 
especialmente hipotecada por Emst Spengler' y 
Huguette Raymonde Ducomet, que al fmal de este 
edicto se identifica. 

La subasta tendrá lugar en la Sala Audiencia de 
este Juzgado. por primera vez. el próximo dia 14 
de diciembre, a las once horas, al tipo del precio 
tasado en la escritura de constitución de la hipoteca, 
que es la cantidad de 16.016.000 pesetas; no con
curriendo postores. se señala por segunda vez el 
dia 14 de enero, por el tipo de tasación del 75 
por 100 de esta swna; no habiendo postores de 
la misma, se señala por tercera vez, sin sujeción 
a tipo, el día 11 de febrero, celebrándose, en su 
caso, estas dos últimas a la misma hora' que la 
primera. 
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Condiciones 

Primera.-No se admitirá postura alguna que sea 
inferior a la cantidad de 16.016.000 pesetas, que 
es el tipo pactado en la mencionada escritura; en 
cuanto a la segunda subasta, al 75 por 100 de esta 
suma, y en su caso, en cuanto a la tercera subasta, 
se admitirán sin sujeción a. tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene la parte acto... 
fa, en todos los casos, de concurrir como postor 
a las subastas sin verificar tales depósitos, todos 
los demás postores sin excepción deberán consignar 
en la cuenta de depósitos y consignaciones de este 
Juzgado de Primera Instancia número 3 de Sant 
Feliu de Guixols del Banco Bilbao Vizcaya, una 
cantidad igual por lo menos al 20 por 100 del tipo, 
tanto en la primera como en la segunda subasta, 
si hubiere lugar a ello, para tomar parte en las mis
mas. En la tercera subasta, el depósito consistirá 
en el 20 por 100 por lo menos del tipo fijado para 
la segunda, y lo dispuesto en el párrafo anterior 
será también aplicable a ella. 

Tercera.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las cargas o gra
vámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere. 
al crédito del actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin dedi
carse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli
gaciones antes expresadas, y si no las acepta, no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin perjuicio de la que se lleve a cabo 
en la fmca hipotecada, confonne a los articulas 262 
al 279 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, de no 
ser hallado en ella este edicto servirá igualmente 
para notificación al deudor del triple señalamiento 
del lugar, dia y hora para el remate. 

Finca objeto de la subasta 

Entidad número 35 (vivienda 203}-Vivienda 
señalada con el número 203, de tipo dúplex, por 
cuyo motivo está desarrollada en dos plantas, deno
minadas inferior y superior, situadas respectivamen
te en planta o piso segundo y planta o piso ático, 
respectivamente. teniendo acceso por la primera de 
ellas, a través de la escalera B del edificio l'Esplai, 
sito en Playa de Aro, ténnino de Castillo de Aro. 
formando esquina entre las calles Imnortal Gerona 
y pasaje Zamora. Consta la planta inferior de ves
tibulo, comedor-estar, cocina, aseo, un cuarto de 
baño, tres dormitorios, terraza cubierta y descubierta 
y de escalera de arranque a la planta superior, y 
la superior, de un salón-estar y terraza descubierta. 
Tiene una superficie útil en junto de 105 metros 
40 decímetros cuadrados más 9 metros cuadrados 
de terraza cubierta y 64 metros cuadrados de terraza 
descubierta. Lindan en junto ambas plantas, toman
do como frente su puerta de acceso, situada en 
]a primera de ellas: A la derecha, entrando u oeste, 
con jardin iuíZjC de la entidad número 22, en su 
proyección vertical; fondo o sur. Wü !~ ~ntidad 
número 36; frente o norte, parte con la entidad 
número 34, parte con pasillo común de acceso y 
parte con jardín anejo de la entidad número 22, 
en su proyección vertical; izquierda o este, también 
en su proyección vertical, con jardín anejo de la 
entidad número 21. Cuota de participación en rela
ción con el valor total del inmueble del que forma 
parte 7,30 por 1 DO. Inscrita én el Registro de la 
Propiedad de Sant Feliu de Guixols, al tomo 2.528, 
libro 228 de Castillo de Aro, folio 170, fmca núme
ro 15.259. 

Dado en Sant Feliu de Guixols a 23 de septiembre 
de 1993.-La Secretaria.-48.126. 
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SEVILLA 

Edicto 

Don Antonio Salin~s Yanes. Magistrado-Juez de Pri
mera Intancia número 4 de Sevilla, 

Hago saber: Que en este Juzgado, con el número 
231/1992-P. a instancia de don Francisco Caro Por
tillo, se tramita expediente por extravío de una letra 
de cambio, por importe de 1.000.000 de pesetas, 
librada por don Francisco Caro Portillo. vecino de 
Sevilla, calle Rioja. 25. aceptada por su padre, don 
Francisco Caro González. fallecido el 28 de marzo 
de 1978, con vencimiento el 4 de julio de 1975. 
En garantía del cobro a su vencimiento, normal 
o anticipado. del ímporte de la letra, don Fernando 
Caro González constituye primera hipoteca sobre 
la finca recogida en escritura pública otorgada en 
Sevílla el día 4 de julio de 1973. ante el Notario 
don Laureano Velasco Márquez. Según manifiesta 
el solicitante. la referida letra fue atendida a su ven
cimiento, pero dado el tiempo transcurrido. ha sufri
do extravio, por lo cual no ha podido llevarse a 
cabo la cancelación de la hipoteca. haciéndose esto 
aún más dificil dado que don Fernando Caro Gon
zález falleció siendo el solicitante su único heredero. 

y por resolución de esta fecha he acordado publi
car 10 anterior y fijarse el término de un mes, que 
comenzará a partir de la publicación del presente, 
para que el tenedor de dicho titulo -letra de cam
bio- pueda comparecer en este Juzgado y referidos 
autos y fonnular su oposición y alegar su derecho. 

Dado en Sevilla a 7 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Ju~z, Antonio Salinas Yanes.-EI Secre
tario.-48.092. 

TERRASSA 

Edicto 

Don Juan Ramón Reig Purón. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 6 de Terrassa (Bar
celona), 

Hago saber: Que en el procedimiento judicial 
sumario seguido en este Juzgado al amparo del ar
ticulo 131 de la Ley Hipotecaria bajo el número 
466/1992, promovido por «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima», representada por el Procurador 
don Jaime Paloma Carretero, contra don Francisco 
Morilla Campaña y doña Presentación Atarcón 
González, he acordado sacar a la venta. en pública 
subasta, por término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se describen. por el precio que se indicará. 

El remate tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado en los días y fonna siguiente: 

En primera subasta, el día 20 de enero de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana, sirviendo 
de tipo el establecido en la escritura de hipoteca 
y ascendente a 7.286.223 pesetas. y para el caso 
de que resultare desierta, 

En segunda subasta, el dia 17 de febrero de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana. con rebaja 
del 25 por 100 de la tasación, no admitiéndose 
posturas en primera y segunda que no cubran los 
referidos tipos y si ésta resultare igualmente desierta, 

En tercera subasta, el día 17 de marzo de 1994, 
a las diez treinta horas de su mañana, sin sujeción 
a tipo. 

Condiciones 

Primera.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la cuenta 
de consignaciones número 0.87-000-3. subcuenta 
número 0874000018046692, que tiene este Juzgado 
en el Banco Bilbao Vizcaya, oficina principal de 
Terrassa, el 20 por 100 del tipo establecido en cada 
caso, y en la tercera, el 20 por 100 de la segunda. 

Segunda.-Desde el anuncio de la subasta hasta 
su celebración podrán hacerse por escrito posturas, 
en pliego cerrado, depositando para ello en la Mesa 
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del Juzgado. junto a aqUél. el importe de la con
signación correspondiente en cada caso. 

Tercero.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria estarán de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado: se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes. si los 
hubiere, al crédito que reclama el actor, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

Cuarta.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero, y el precio 
del mismo habrá de consignarse dentro de los ocho 
días siguientes a la notificación de la aprobación 
del remate. 

Sirva el presente, en su caso, de notificación sub
sidiaria en forma a los demandados. 

Finca objeto de licitación 

Número 6: Vivienda en planta tercera, puerta 
segunda o izquierda, mirando desde la calle, de la 
casa número 164. en la calle Mosén Angel Roda
milans, de Terrassa. Tiene una superficie edificada 
de 88,90 metros cuadrados, compuesta de varias 
habitaciones y servicios. Linda: Frente, proyección 
de calle; izquierda, señores Garcia y Fontanals; dere
cha, fmca siete, escaleras y rellano de acceso, donde 
abre puerta, y patio de luces; fondo, proyección 
terraza uso fmca dos; debajo, fmca cuatro, y encima, 
cubierta de la total. 

Coeficiente: 12 por 100. 
Inscrita al tomo 1.617, libro 439 de la sec

ción 2.a, folio 52. fmea 25.342 del Registro de la 
Propiedad de Terrassa. 

Dado en Terrassa a 8 de septiembre de 1993.-El 
Magistrado-Juez, Juan Ramón Reig Purón.-El 
Secretario.-48.527. 

TOLEDO 

Edicto 

El Magistrado-Juez del Juzgado de Primera Instan
cia número 2 de Toledo, 

Hace saber: Que en este Juzgado se tramita juicio 
ejecutivo número 18/1990. a instancia de Caja Rural 
de Toledo contra don Angel García García y doña 
Maria Carmen García López, y en ejecución de 
sentencia dictada en ellos se anuncia la venta en 
pública subasta, por término de veinte días, de los 
bienes inmuebles embargados al demandado, que 
han sido tasados pericialmente en la cantidad de 
9.346.000 pesetas. Cuyo remate tendrá lugar en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, sito en la calle 
Gerardo Lobo, sin número, en la fonna siguiente: 

En primera subasta. el dia 1 de diciembre de 
1993 próximo y hora de las diez, por el tipo de 
tasación. 

En segunda subasta, caso de no quedar rematados 
los bienes en la primera, con rebaja del 25 por 
100 del tipo, el día 10 de enero de 1994 próximo 
y hora de las diez. 

Yen tercera subasta. si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 1 de febrero de 1994 próxi
mo, a las diez, sin sujeción a tipo pero con las 
demás condiciones de la segunda. 

Se advierte: Que no se admitirá postura, en pri
mera ni en segunda subasta, que no cubra las dos 
terceras partes de !as tipos de licitación; que para 
tomar parte deberán consignar previani€i1te !G~ lici
tadores, en el Banco Bilbao-Vizcaya, sito en la calle 
Comercio de Toledo. cuenta número 4.317, clave 
17, una cantidad igual o superior al 20 por 100 
de los respectivos tipos de licitación; que las subastas 
se celebrarán en fonna de pujas a la llana, si bien. 
además, hasta el dia señalado para el remate podrán 
hacerse posturas por escrito en sobre cerrado; que 
podrá licitarse en calidad de ceder a un tercero, 
sólo por la parte ejecutante; cesión que solo podrá 
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hacerse previa o simultaneamente a la consignación 
del precio: que a instancia del actor, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que hayan 
cubierto el tipo de subasta y lo admitan, a efectos 
de que si el primer adjudicatario no cumpliese sus 
obligaciones, pueda aprobarse el remate a favor de 
los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas; que los titulos de propiedad. suplidos por 
certificación registra!, estarán de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado. debiendo coruormarse 
con ellos los licitadores, que no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros; que asimismo estarán de 
manifiesto los autos, y que las cargas anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar, entendién
dose que el rematante las acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate. Se hace constar 
que si cualquiera de las fechas señaladas coincidiese 
con fiesta Nacional, Regional o Local, se pasará 
el señalamiento al día siguiente hábil. 

La [mca objeto de licitación es la siguiente: 

Finca registral número 8.413, propiedad de don 
Angel Garcia Garcia y doña Maria del Carmen Gar~ 
cía López, ubicada en Toledo, calle Argentina, 
número 3. Se trata de una vivienda situada en la 
planta tercera, con una superficie construida de 
109,22 metros cuadrados y útil de 89,44 metros 
cuadrados, con veinticinco años de antigüedad y 
buen estado de conservación. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Toledo, número 1, al tomo 551, 
libro 160 de Toledo, folio 77, fmca 8.413, inscrip
ción quinta. Está valorada en la cantidad de 
9.346.000 pesetas. 

Dado en Toledo a 20 de septiembre de 199J.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48.649. 

TORRELAVEGA 

Edicto 

Don Joaquín de la Serna Bosch, Secretario del Juz~ 
gado de Primera Instancia número 4 de Torre
lavega, 

Hace saber: Que en el procedimiento de los regu
lados en el artÍCulo 131 de la Ley Hipotecaria, segui~ 
do ante este Juzgado bajo el número 269/1993. 
a instancia de Caja de Ahorros de Santander y Can
tabria, representada por el Procurador don Javier 
Antolinez Alonso, para la ejecución de hipoteca 
constituida por don Antonio González Calderón 
y doña María Dolores Díaz Pontanilla, se ha acor
dado sacar a pública subasta la finca que a con
tinuación se dirá. 

La subasta se celebrará en la Sala de Vistas de 
este Juzgado, sito en plaza Baldomero 19Iesias. 
número 3, el próximo dia 21 de enero de 1994, 
a las doce treinta horas, sirviendo de tipo la cantidad 
de 11.798.000 pesetas. No habiendo postura admi
sible ni solicitud de adjudicación por parte del 
demandante. se celebrará una segunda subasta, en 
el mismo lugar y hora, el próximo día 18 de febrero 
de 1994, sirviendo de tipo el 75 por 100 de la 
valoración. De repetirse las expresadas circunstan
cias en esta segunda, se celebrará tercera subasta, 
sin sujeción a tipo, el dia 18 de marzo de 1994, 
en el mismo lugar y hora. 

Las subastas se celebrarán en la forma y con 
las condiciones establecidas en el articulo I 31 de 
la Ley Hipotecaria. 

Las consignaciones legalmente exigidas para poder 
intervenir en ellas deberán ha<?:r"...e 0j; m Cü€11ta de 
depós¡tr..'~ y cOn:;igrtddones de este Juzgado, en la Enti
dad «Banco Bilbao VIzcaya, Sociedad Anonima», de 
~"1a ciudad, cuenta número 3.890, clave 18. 

Los autos y la certificación registral a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
están de manifiesto en la Secretaria de este Juzgado. 
Se entenderá que todo licitador acepta como bas· 
tante la titulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere. al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiéndose 
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que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

El presente edicto servirá de notificación a los 
deudores, si resultare negativa la notificación inten· 
tada en forma personal. 

Finca objeto de subasta 

Urbana. Solar edificable, sitio El Portillo y también 
Santana, término municipal de Villanueva de la 
Peña. de una superficie de 580 metros cuadrados. 
Existe dentro de la fmca un conjunto de dos naves 
industriales, una primera nave se halla situada en 
el centro de la fmca. de fonna rectangular, que mide 
30 metros de frente y 15 metros de fondo, y la 
otra nave que tiene una longitud de 31 metros de 
fondo y 9 metros 30 centímetros. Inscrito al libro 
65, folio 220, fmca 9.732. 

Dado en Torrelavega a 21 de septiembre de 
1993.-EI Secretario. Joaquín de la Serna 
Bosch.-48.844. 

TORRENT 

Edicto 

Don Estaban Tabernero Moreno, Juez de Primera 
Instancias número 1 de Torrent (Valencia), 

Hace saber: Que en los autos número 441/1992, 
procedimiento judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, promovido por el Procurador 
don Emilio G. Sanz Osset, en nombre de «Banco 
Español de Crédito, Sociedad Anónima». contra 
«Vaex, Sociedad Anónima», por proveído de esta 
fecha he acordado sacar a la venta en pública subas· 
ta, por primera vez y. en su caso, por segunda y 
por tercera vez, término de veinte días, la fmca 
hipotecada que al final se describe, formando lote 
separado cada fmca. 

Para la celebración de la primera subasta se ha 
señalado el dia 10 de noviembre de 1993, a las 
diez horas, en la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
y para la segunda y tercera subastas, en su caso, 
el día 10 de diciembre de 1993 y el día 18 de 
enero de 1994. respectivamente. a la misma hora 
y lugar, y si alguna de ellas se suspendiera por causa 
de fuerza mayor, se celebrará en el siguiente día 
o sucesivos día hábiles, a la misma hora, si persistiere 
el impedimento: con arreglo a las siguientes con
diciones: 

Servirá de tipo para la primera subasta el pactado 
en la escritura de hipoteca, que se consigna para 
cada fmea; para la segunda, el 75 por 100 del ante
rior. no siendo admisibles posturas inferiores al tipo 
respectivo. y la tercera subasta se Devará a cabo 
sin sujeción a tipo. 

Los autos y la certificación del Registro a que 
se refiere la regla 4.a del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria se encuentran de manifiesto en Secre· 
taria, entendiéndose que todo licitador acepta como 
bastante la titulación; y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta deberán los lici
tadores consignar previamente, en 1~ ~.1?~ dd Jüz
gado o establecirllit!!k: de:;tinado al efecto. una can· 
!ic;;,-:! ~0.ai, por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
señalado para la subasta, según se trate de la primera 
o segunda, y para la tercera igual cantidad que para 
la segunda subasta; sin cuyo requisito no serán admi
tidos, devolviéndose acto seguido del remate, excep
to la que corresponda al rematante. 

El remate podrá verificarse con la condiciéln de 
poder ser cedido a tercero; y desde el anuncio de 
la subasta hasta su respectiva celebración podrán 
hacerse posturas en pliego cerrado, depositando 
sobre la Mesa del Juzgado, junto al mismo, el impor
te de la consignación. 
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y con todas las demás condiciones contenidas 
en las reglas 10 Y 14 del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, y demás pertinente de la Ley de Enjui
ciam.iento Civil. 

A los efectos de cumplimentar 10 prevenido en 
la regla 7.a, párrafo último, del mencionado articulo 
131 de la Ley Hipotecaria (modificado por la Ley 
18/1986, de 14 de mayo, «Boletin Oficial del Esta· 
do» del 20), se entenderá que, caso de no ser posible 
la notificación personal al deudor o deudores res
pecto al lugar, día y hora del remate, quedan aquellos 
suficientemente enterados de tales particulares con 
la publicación del presente edicto. 

Bien objeto de subasta 

Nave industrial en Alacuás, partida Bobalar. 
Superficie construida 824 metros cuadrados, que
dando una superficie de 262 metros 90 decímetros 
sin cubrir y 98 metros 90 decímetros cuadrados 
fuera del petimetro de la construcción. Se haDa sin 
distribuir. Linda: Frente, calle de Los Artesanos; 
derecha. entrando, e izquierda, entrando, don Rafael 
Peris, y fondo, Tomás y «Peris, Sociedad Limitada». 

Inscrita en el Registro de la Propiedad de Aldaya, 
tomo 2.2lO, libro 157 de Alacuás, folio 2 vuelto, 
finca 11.696. inscripción quinta. 

Valorada a efecto de primera subasta en 
32.850.000 pesetas. 

Dado en Torrent a 9 de julio de 1993.-El Juez, 
Esteban Tabernero Moreno.-EI Secretario.-48.678-3. 

TIJDELA 

Edicto 

Don Eduardo López Causape, Juez del Juzgado 
de Primera Instancia nUmero 2 de la ciudad de 
Tudela (Navarra), y su partido, mediante el pre
sente edicto, 

Hace saber: Que a las once horas de los días 
22 de noviembre, 22 de diciembre de 1993 y 24 
de enero de 1994. tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez, respectivamente. 
si fuere necesario, la venta en pública subasta de 
los bienes que se dirán, por término de veinte días, 
y que fueron embargados en el juicio ejecutivo núme
ro 267/1989, promovid.o por «Central de Leasing, 
Sociedad Anónima», contra don Angel Parejo Com
pes, sobre reclamación de 1.367.900 pesetas de prin
cipal más 300.000 pesetas de intereses, gastos y 
costas, y hace constar lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas· 
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda. de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100, Y en la tercera, sin suje· 
ción a tipo. 

Tercero.-Sól0 el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que no se han suplido los títulos de '!)!"o· 

piedad y la certificación dt cit!ga:i obra unida a 
los a1.!t0~, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores, continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado, junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado 2.°, (l acampanando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao VIzcaya, de esta ciudad, hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 
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Bienes inmuebles embargados objeto de subasta 

Mitad indivisa del edificio de planta baja y una 
más elevada, sito en la calle Escuelas. número 36. 
de Fustiñana, que consta de planta baja destinada 
a vivienda con una superticie de 122.32 metros cua
drados. una bajera de 30,24 metros cuadrados y 
en planta primera otra vivienda con la misma super
ficie de 122,32 metros cuadrados, el solar mide en 
total 386,96 metros cuadrados es de construcción 
bastante reciente y está en buen estado. inscrita 
al tomo 1.272. folio 159. fmea 1.703. puede ascen
der a la cantidad de 8.250.000 pesetas. 

Dado en Tudela a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. Eduardo L6pez Causape.-El Oficia] en filn
ciones.-48.592. 

TUDELA 

Etlicto 

Don Antonio Rodero García. Juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 3 de la ciudad de Tude
la (Navarra), y su partido, mediante el presente 
edicto, 

Hace saber: Que a las once horas de los dias 
24 de noviembre, 22 de diciembre de 1993 y 19 
de enero de 1994, tendrá lugar en este Juzgado, 
por primera, segunda y tercera vez. respectivamente, 
si fuere necesario, la venta en pública subasta de 
los bienes que se dirán, por ténnino de veinte dias. 
y que fueron embargados en el juicio núme
ro 251/1992, promovido por «Interleasing, Sociedad 
Anónima», contra «Transportes Ayensa Ayensa, 
Sociedad Limitada», don Jesús Ayensa Echauz y 
doña Raquel Sierra Urzay. sobre reclamación de 
deuda. y se hace constar lo siguiente: 

Primero.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto, una cantidad igual. por lo menos, al 20 
por 100 del valor de la tasación en la primera subas
ta, del 20 por 100 de dicho precio, con rebaja del 
25 por 100 en la segunda y tercera. 

Segundo.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del valor de los bienes 
en la primera subasta; en la segunda, de dicho valor 
con rebaja del 25 por 100. y en la tercera, sin suje
ción a tipo. 

Tercero.-Sólo el ejecutante podrá hacer postura 
a calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarto.-Que no se han suplido los titulos de pro
piedad y la certificación de cargas obra unida a 
los autos, pudiendo ser examinados por los que quie
ran tomar parte en la subasta. 

Quinto.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito de los 
actores. continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. . 

Sexto.-Que podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juz
gado. junto a aquél, el importe establecido en el 
apartado 2.°, o acompaiiando el resguardo de haber
lo hecho en la cuenta de este Juzgado en el Banco 
Bilbao Vizcaya. de esta ciudad. hasta el momento 
de la celebración de la subasta. 

Bienes inmuebles embargados objeto de subasta 

Urbana. Casa planta baja y un piso. con corral 
descubierto al fondo. situada en Cabanillas, en la 
calle Cooperativa, sin número. Inscrita al libro 53, 
tomo 2.326, fmca 2.856. 

El precio tipo de tasación es de 15.000.000 de 
pesetas. 

Urbana. Solar sito en Cabanillas, en la calle Gene
ral Sanjurjo. número 88. Inscrita al libro 53, tomo 
2.326, finca 2.875. 

El precio tipo de tasación es de 2.000.000 de 
pesetas. 

Dado en Tudela a 1 de septiembre de 1993.-EI 
Juez. Antonio Rodero García.-EI Secreta
rio.-48.578. 

Viernes 8 octubre 199.3 

VALENCIA 

Edicto 

Don Miguel Angel Casañ Llopis, Magistr'ddo-Juez 
del Juzgado de Primera Instancia número 12 de 
Valencia, 

Hago saber: Que en los auto~ de juicio ejecutivo 
número 677/199 I. seguidos en este Juzgado a ins
tancias de «Banco Central Hispano Americano, 
Sociedad Anónima». contra «Metalval, Sociedad 
Limitada», don Vicente Molla Ballester, doña Ampa
ro Garcia Moliner, don Carlos Francisco Boyer Gue
rola y doña Dolores Diago Targa, he acordado sacar 
a la venta en pública subasta, por primera vez, con 
veinte días de antelación, por el valor de su tasación, 
los bienes que se dirán, para lo que se señala el 
día 15 de noviembre de 1993, a las once treinta 
horas, en la Sala Audiencia de este Juzgado. 

En prevención de que no hubiere postor en la 
primera, se señala para la segunda subasta de los 
bienes. por el 75 por 100 del valor de su tasación. 
el día 15 de noviembre siguiente, a la misma hor" 
y en igual lugar. 

Para el caso de que no hubiere postor en la segun
da. se señala para la tercera subasta, de los bienes, 
sin sujeción a tipo, el dia 17 de enero de 1994, 
a la misma hora y en igual lugar. 

Si cualquiera de las subastas tuviera que suspen
derse por causa de fuerza mayor, se celebraría el 
siguiente dia hábil respectivo. sin necesidad de nuevo 
anuncio. 

La subasta se celebrará con arreglo a las con
diciones establecidas en los artículos 1.499, 1.500 
Y demás concordantes de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil. haciéndose constar que el establecimiento 
donde habrá de hacerse la consignación del 20 
por 100 del valor de los bienes, es el «Banco Bilbao 
VIZcaya, Sociedad Anónima», sucursal en Valencia, 
calle Colón, número 39, o en la sucursal de dicho 
banco abierta en el edificio de los Juzgados, cuenta 
número 4.483. previniéndose a los postores que no 
serán admitidos sin la previa presentación del res
guardo que acredite la consignación expresada, los 
titulos de propiedad de los bienes o certificaciones 
que los suplan están de manifiesto en la Secretaría 
del Juzgado para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta y los licitadores 
deberán confomtarse con ellos, sin poder exigir otros 
ni antes ni después del remate; las cargas o gra
vámenes anteriores o los preferentes al crédito del 
actor, si 10cS hubiere, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, sin des
tinarse a su extinción el precio del remate. 

Sólo el ejecutante podrá ofrecer postura con facul
tad de ceder el remate a tercero. 

Bienes que se subastan 

Lote 1: Urbana. Casa sita en Alberique (Valencia), 
calle Gibraltar, número 13. Superficie, 1St metros 
cuadrados. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alberique, finca registral número 2.392. 

Tasada en 6.270.000 pesetas. 
Lote 2: Urbana. Vivienda en planta baja, puerta 

número 4 de la finca sita en Valencia, calle Agustín 
Lara, número 24. Superficie, 73,94 metros cuadra
dos. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Valen
cia, 9, finca registral número 32.966. 

Tasada en 4.103.000 pesetas. 
Lote 3: Mitad indivisa de vivienda sita en Valencia, 

calle Luis Navarro, número 152, planta segunda, 
puerta 3. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Valencia-Oriente, fmca registra! número 5.465-R. 

Tasada en un 1.790.000 pesetas. 

Dado en Valencia a 18 de junio de I 993.-El 
Magistrado-Juez, Miguel Angel Casañ Llopis.-La 
Secretaria.-48.654. 
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VALENCIA 

Eaiclo 

Doña Maria Tere'ia de V,dieUa Garcla, Magistra
da-J ue;o:a del Juzgado de Prim~ra InstanclIi núme
m 16 de Valencia, 

Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos 
de Juicio ejecutivo, número 987/1991, a instancia 
de- Caja de Ahorros de Valencia, Cast~llón y Ali
~allte, contra (Limpiezas Guardamar, Sociedad 
l.unitada»., don Antonio Carrasco Pulido, doña 
Amaba Garda de la Fuente y don Evaristo Senent 
A..ideguer, sobre reclamación de cantidad, y en eje· 
t:udón de sentencia dictada en ellos. cumpliendo 
reso!ucion de este día, se anuncia la vent<l en pública 
subasta, por ténnino de veinte días. del bien inmue
bLe embargado al ejecutado, que ha sido tasado peri
cialmente en la suma de 7.791.000 pe~ei:':ls, cuyo 
r\,!mate tendrá lugar en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado. sito en calle Justicia, número 2. en 
la !orma siguiente: 

En primera subasta. el dla 11 de noviembre 
de 1993. y hora de las doce. por el tipo de tasación. 

En segunda subasta, caso de no Quedar rematados 
los bi~nes en la primera. el día 14 de diciembre 
de 1993. y hora de las doce, con rebaja del 25 
por 100 del tipo de la primera. 

En tercera subasta, si no se rematara en ninguna 
de las anteriores, el día 13 de enero de 1994. y 
hora de las doce, con todas las demás condiciones 
de la segunda pero sin sujeción a tipo. 

De suspenderse en cualquiera de los casos por 
causa de fuerLa mayor, se celebrará el siguiente día. 
a la misma hora, y en sucesivos días si se repitiere 
,) persistiere tal impedimento. 

Las condiciones de la subasta serán las siguientes: 

Primera.-No se admitirá postura en primera y 
segunda subastas que no cubra las dos terceras partes 
del tipo de licitación. 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberá 
consignarse previamente, en la cuenta número 
448700017098793 del «Banco Bilbao Vizcaya, 
Sociedad Anónima» (urbana calle Colón, llúme
rJ 39), con indicación del número y año del pro
cedimiento, una cantidad igual o superior al 20 por 
100 del tipo de las dos primeras y tal tanto por 
ciento del tipo de la segunda en la tercera, pre
sentando en el Juzgado el resguardo que se facilite 
para ser admitidos. 

Tercera.-Hasta el día señalado para la subasta 
podrán' hacerse pujas por escrito., en sobre cerrado. 

Cuarta.-Podrá licitarse en calidad de ceder el 
remate a un tercero. cesión que sólo podrá hacerse 
previa o simultáneamente a la consig.'1aci6n del pre
cio, y ello únicamente por la parte actora. 

Quinta.-A instancia del ejecutante, podrán reser
varse los depósitos de aquellos postores que' hayan 
cubierto. el tipo de la subasta y que 10 admitan, 
a efecto de Que, si el primer adjudicatario no con
signase el precio. pueda aprobarse el remate a favor 
de los que le sigan, por el orden de sus respectivas 
posturas. 

Sexta.-Lo.s títulos de propiedad de la finca estarán 
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado, para 
que puedan ser examinados por quienes deseen 
tomar parte en la subasta, previniéndose a los lici
tadores que deberán confo.nnarse con ellos y que 
no tendrán derecho a exigir ningunos otros. 

Séptima.-Las carga anteriores y preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán subsis
tentes y sin cancelar, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate. 

El bien embargado y que se subasta es el siguiente: 

Unico.-Propiedad de Evaristo Senent Alde
guer.-Casa habitación compuesta de varias depen
dencias y patio. descubierto, sita en Guardamar del 
Segura, calle las Dunas, señalada con el núme
ro l3, B, que ocupa U11a superficie de 222,60 metros 
cuadnldos. y linda: Sur o frente, su calle; norte o 
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fondo, Evaristo Senent Aldeguer, este o derc..:ha, 
Manuel Aldeguer Palomar, y oeste o izquierda. 
Manuel Senent Aldeguer. 

Inscrita en .:1 Registro de la Propiedad de Dol~)re:;, 
al tomo 809, foli .. ~52, fmea registral 6.~48. Va1c)
rada a efecto de ,mhasta en la cantidad de 7.791.000 
pesetas. 

Dado en VaJ-encia a 24 de junio de 1993.-L.1 
Magistrada-Ju'I!l.a. María Teresa de Vídiella QM
cía.-La Secrctaria.-48.659. 

VALLADOLID 

Edicto 

Don Javier Omá GonzáJez. Magistrado·Juez del JU2 

gado de Primera Instancia número 4 de Valladolid, 

Hago saber: Que en el procedimiento del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria número 444-A. de 1993, 
seguido en este J ilZgado por el Procurador señüT 
Ballesteros Gf)llzáJez. en nombre y representación 
de Compañia m.;!rcantil «Banco de Santander, Socie
dad Anónima,>, con domicilio en Santander, pasee 
de Pereda. 9 al 12, para la efectividad de una hipo
teca constituida por don Angel Lazpita Aldecoa 
y doña Maria del eannen Abasolo Urquijo, se ha 
acordado sacar a subasta la, fmca o fincas hipo
tecadas que se rehcionarán. con veinte días de ante
lación, cuando menos. al señalado para dicho acto. 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.- La primera subasta se celebrará el día 
22 de noviembre, a las once horas, sirviendo de 
tipo para la misma la cantidad pactada en la escritura 
de constitución de hipoteca. que se expresará al 
describir la finca. no admitiéndose postura que sea 
inferior a dicho tipo. 

Segunda.-Parct tomar parte en ella. deberán con
signar los licitadores, en el Juzgado o en el esta
blecimiento púhlico destinado al efecto. una can· 
tidad igual. por lo menos, al 20 por 100 del tipo 
de subasta, pudiendo hacer el remate a calidad de 
ceder a un tercero, cesión que se verificará en la 
fonna y plazo establecidos en el último párrafo de 
la regla 14 y primero de la 15 del referido articule 
131. 

Tercera.-Si no hubiere postores en la primera 
subasta, se celebrará la segunda, por otro tertnino 
de veinte días, el dia 22 de diciembre y a la misma 
hora, para la que servirá de tipo el 75 por 100 
de la primera, sm que se pueda admitir postura 
inferior a este tipo. y con la obligación de consignar 
previamente el20 por 100, por lo menos, del mismo. 

Cuarta.-Si tampoco hubiere postores en la segun
da subasta, se celebrará la tercera, con veinte días 
de antelación, sin sujeción a tipo, el día 25 de enero, 
a la misma hora. Para tomar parte en esta subasta 
será necesario consignar. por lo menos, el 20 por 
100 de la cantidad que sirvió de tipo a la segunda. 

Quinta.-En todas las subastas desde el anuncio 
hasta su celebración. podrán hacerse -posturas por 
escrito en pliego cerrado, que se depositará en la 
Mesa del Juzgado por el importe de la consignación 
o acompañando el resguardo de haberla hecho en 
el establecimiento destinado al efecto no admitién~ 
dose dichas posturas si no contiene la aceptación 
expresa de las obligaciones consignadas en la regla 
octava del mencionado articulo. 

Sexta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en Secretaria; 
entendiéndose que todo licitador acepta como bas
tante la titulación y que las cargas y gravámenes 
anteriores y los preferentes (si los hubiere) al crédito 
del actor continuarán subsistentes, entendiendose 
que el rematante los acepta y queda subrogado en 
la responsabilidad de los mismos, sin destinarse ::¡ 

su extinciÓn el precio del remate. 
Séptinla.-Por el presente edícto se notifica el 

señalamiento de las subastas indicadas anteriormen· 
te al deudor, para el caso de que hubiese resultado 
negativa o no pudiera hacerse dicha notiticacion 
con arreglo a la Ley de Enjuiciamieuto Civil. 

Viernes 8 octubre 1993 

Finca objeto de subasta 

Vivienda derecha. tipo C), situada en la planta 
mimera de la casa número 2. de la calle Falla, d~ 
esta ciudad de Valladolid, que ocupa una superficie 
",tiI de 82 metros SO decimetros cuadrados y consta 
de comcdor-estar. tres dormitorios, despncho, cuarto 
de baño, aseo de servicio. despensa y tendedeiO 
a la fachada posterior. ademas tiene un vuelo a 
l? fachada principal. Linda: Por la dt!recha, con 
tC:;Teno libre y bloque número 7 de la calle de Turina; 
por la izquierda, con rellano y caja de escalera y 
con la vivienda izquierda; por el fondo, con el patio. 
r por el frente. con la mencionada calle Falla. Es 
d piso primero izquierda subiendo por la escalera 
Tiene una cuota de participación en el bloque del 
10,06 por 100, y en la manzana a la que pertenece 
est.a vivienda, eIL08 por 100. Inscrita al tomo 1.605, 
libro 29. folio 138, fmea número 4.786, inscripción 
..:uarta. 

Valorada en 12.719.250 pesetas. 

Dado en Valladolid a 1 de septiembre de 1993.-El 
Juez, .-EI Secretario.-48.617. 

VALLADOLID 

Edicto 

Doña Lourdes del Sol Rodríguez. Magistrada-Jueza 
del Juzgado de Primera Instancia número 9 de 
Valladolid, 

Hace saber: Que en cumplimiento de lo acordado 
en providencia de esta fecha. dictada en procedi
miento del articulo 131 de la Ley Hipotecaria nUllle~ 
ro 160/199 3~B. seguido a instancia de Caja de 
Ahorros de Salamanca y Soria, representada por 
el Procurador señor Gallego Brizuela, se saca a 
pública subasta, por las veces que se dirá y ténnino 
de veinte días. la fmca hipotecada que se describirán 
al fmal, a don Antonio Gimeno Callejo y doña 
Aurora Hemansanz Esteban. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado. sito en calle San José, núme
ro 8, por primera vez el próximo 10 de noviembre 
de 1993, a las once horas. en los tipos tasados 
en la escritura; no concurriendo postores, se señala 
por segunda vez el día 3 de diciembre de 1993. 
a la misma hora. con el tipo de tasación del 75 
por 100 de la referida suma; no concurriendo pos
tores, se señala por tercera vez, sin sujeción a tipo, 
el 12 de enero de 1994, a la misma hora. 

Las subastas se celebrarán en base a las siguientes 

Condiciones 

Primera.-No se admitirán posturas algunas que 
sean inferiores al tipo en que fueron tasadas las· 
fmcas en la primera subasta: en cuanto a la segunda, 
al 75 por 100 de la misma suma. y en su caso, 
en cuanto a la tercera, se admitirán sin sujeción 
a tipo. 

Segunda.-Salvo el derecho que tiene el actor de 
concurrir como postor a las subastas sin verificar 
tales depósitos, todos los demás postores, sin excep
ción, deberán consignar en la cuenta provisional 
de consignaciones de este Juzgado. abierta en la 
oficina principal del Banco Bilbao Vizcaya. de esta 
ciudad, haciendo constar el número de expedien
tI'.: 4645000018016093, una cantidad igual, por 10 
menos. al 20 por 100 del tipo, tanto en la primera 
como en la segunda, si hubiere lugar a ello, para 
tomar parte en las mismas, en la tercera. el depósito 
consistirá en el 20 por 100, por 10 menos, del tipo 
fijado para la segunda. 

Tercera.-Todas las posturas podrán hacerse en 
calidad de ceder el remate a tercero, y ratizarse 
por escrito en pliego cerrado. desde la publicación 
del presente edicto hasta la celebración de la subasta 
de que se trate.·depositando en la Mesa del Juzgado, 
junto a aquél, el importe de la consignación o acom
pilllando el resguardo de haberla hecho en el esta
blecimiento destinado al efecto. 

Cuarta.-Los autos y la certificación del Registro 
df~ la Propiedad a que ~e refiere la regla cuarta 
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del articulo 131 de la Ley Hipotecaria están de 
manifiesto en la Secretaria de este Juzgado; se enten
derá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes. entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la resp 

ponsabilidad de los trismos, sin dedicarse a su extin~ 
ción el precio del remate. 

Quinta.-Se previene que en el acta de la subasta 
se hará constar que el rematante acepta las obli· 
gaciones antes expresadas. y si no las acepta no 
le será admitida la proposición; tampoco se admitirá 
la postura por escrito que no contenga la aceptación 
expresa de esas obligaciones. 

Sexta.-Sin peIjuicio de Que se lleve a cabo en 
la fmca hipotecada, confonne a los articulo 262 
y 279 de la LEC, de no ser hallados en ella. este 
edicto servirá igualmente para notificación a los d~u~ 
dores del triple señalamiento del lugar. día y hora 
para el remate. . 

Finca objeto de la subasta 

Urbana. En el casco y término municipal de lscar. 
Vivienda unifamiliar situada en la segunda planta, 
a la derecha. del renano de la escalerd. según se 
sube, señalada con la letra B de su planta. y núme· 
ro 6 de orden del edilicio sito en la calle Julio 
Ortiz. número 2. Distribución: Vestibulo. pasillo. 
cocina con lavadero, cuarto de aseo, cuarto de baño, 
comedor-estar y tres dormitorios, Superficie: R7 
metros cuadrados 81 decímetros cuadrados útiles. 
Linderos: Derecha, entrando. patio del edificio; 
izquierda, calle de Julio úrtiz; fondo, fmca de Angel 
Cabrero, y frente, rellano y caja de escalera y vivien
da, letra A. de su planta. 

Tasada a· efectos de subasta en 5.737.500 pesetas. 

Dado en Valladolid a 13 de septiembre de 
1993.-La Magistrada-Jueza, Lourdes del Sol Rodrí
guez.-EI Secretario.-48.685-3. 

VELEZ-RUBJO 

Edicto 

Doña Matilde Gutiérrez Morancho, Jueza del Juz
gado de Primera lnstancia e lnstrucción de 
Vélez-Rubio, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 30/1991, a instancias de la Procuradora 
señora Aliaga Monzón, en nombre y representación 
de la Mercantil «Banco de Andalucía, Sociedad Anó
nima», contra don Felipe Ridao Pérez y esposa, 
doña Ana Solá Cannona, representados por el Pro
curador señor Vázquez Guzman. sobre reclamación 
de cantidad, y en cuyo procedimiento y por reso
lución de este fecha se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez y término de 
veinte día'i, los bienes embargados a la referida parte 
demandada y que al final de este edicto se rela
cionan. para cuya subasta, que tendrá lugar en la 
Secretaria de este Juzgado, se ha señalado el día 
10 de. noviembre, a las diez horas, sirviendo de 
tipo para esta primera subasta el de valoración de 
los bienes. 

Se señala iguahnente, en prevención de que no 
hubiera postores en la primera, segunda subasta para 
el día 3 de diciembre, a la misma hora, sirviendo 
de tipo para la misma el de la valoración de los 
bienes con la rebaja del 25 por 100. 

No se admitirán. en dicha primera subasta y caso 
necesario, segunda subasta. posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo. 

También se ha señalado, para el caso de no haber 
postores en la segunda, tercera subasta, a efectuar 
el día 3 de enero. sin sujeción a tipo, siendo también 
a las diez horas. 

En todas las subastas referidas, y desde este anun
cio hasta su celebración. podrán hacerse posturas 
por escrito, en pliego cerrado, acompañando res
guardo de haberlo hecho en el establecimiento des~ 
tinado al efecto. 
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Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder 
el remate a un tercero, Unicamente en el caso de 
la actora. 

Los licitadores. para tomar parte en la subasta, 
deberán consignar previamente. en los estableci
mientos previstos al efecto. una cantidad igual, al 
menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirva de, tipo para la subasta. $10 cuyo requisito 
no serán admitidos a la mi!-:ma. 

Que 1,0 se ha suplido. prevhun~ote, la falta de 
titu!acif>!', deijiendo couformarse :os licitadores, res
pecto de t¡~lIlos. con lo que n:>;utte de los autos. 

Que lé.'> C,¡rg:'i3 y gravamenc", an¡crü;fes y lo~ pre
ferf'ntes aJ Lrédito de la actcra contL'l.uarán sub
~¡stet,tes, en'tenJiéndosc que el rematante los acepta 
y queda suhrugado en la responsabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su c>.tincion el precio del 
renate. 

Bienes objeto de subasta 

l. En ténnmo de Vélez-Rubio, en el paraje conO
cido por «Campillo», trance de tierra secano, con 
una superficie de 25 hectáreas 76 áreas 39 cen
tiáreas. Con un valor, en pesetas, aproximado, de 
1.170.000. 

2. En término de Vélez-Rubio, en el paraje cono
cido por ~Campillot, trance de tierra secano, con 
una supertlcie de 6 hectáreas 29 áreas l centiárea. 
Con un valor, en pesetas, aproximado, de 292.500. 

3. En término de Vélez-Rubio, en el paraje cono
cido por «Campillo», trance de tierra secano, con 
una superficie de 7 hectáreas 50 áreas. Con un 
valor, en pesetas, aproximado, de 3.17.500. 

4. En térmmode Vélez-Rubio, en el paraje cono
cido por «Corrul Blanco», trance de tierra, con una 
superficie de 416 metros cuadrados. dentro de cuyo 
perimetro existe. una edificación de 318 metros cua
drados.' Con un valor, en pesetas, aproximado, de 
5.000.000. 

5. En término de Vélez-Rubio. en el paraje cono
cido por ((Barranqucte», trance de tierra (hoy sola
res), dentro de cuyo perímetro existen edificaciones. 
Con un valor, en pesetas, aproximado, de 
14.000.000. 

6. En término de Vélez-Rubio, en el pataje cono
cido pur «Campillo». casa-cortijo. con una supl~rficie 
de 200 metros cuadrados. Con un valor, en pesetas, 
aproximado, de 300.000. 

7. En término de Vélez-Rubio, en el paraje cono
cido por «Campillo», casa-cortijo, con una superficie 
de 150 metros cuadrados. Con un valor, en pcseta.s, 
aproximado, de 300.000. 

8. En ténnino de Vélez-Rubio, en el paraje cono
cido por «CampillOJ), trance de tielTa de riego, de 
54 áreas 80 centiáreas. Con un valor, en peseta~, 
aproximado, de 25.000. 

9. En término de Vélez-Rubio, en el paraje cono
cido por «Campillo», trance de tierra secano, con 
una superficie de 5 áreas 60 centiárea~. Con un 
valor. en pesetas, aproximado. de 20.000. 

10. En término de Vélez-Rubio, en el paraje 
conocido por ({Campillo», trance de tierra de riego, 
con una superficie de 18 áreas 75 centiáreas. Con 
un valor, en pesetas, aproximado, de 40.000. 

11. En ténnino de Vélez-Rubio, en el paraje 
conocido por <~San José», casa de una sola planta, 
con una superticie de 38 metros cuadrados. Con 
un valor, en pesetas, aproximado, de 200.000. 

12. En término de Vélez-Rubio, en el paraje 
conocido por «San José». casa marcada con el mIme
ro 6, con una superficie de 36 metros cuadrados. 
Con un valor, en pesetas, aproximádo, de 200.000. 

13. En término de Vélez-Rubio, en el paraje 
conocido por «Campillo», ~ra de pan trillar, COfl. 

una 1>uperficie de 32 metros cuadrados. Con un 
valor, en pesetas. aproximado, de 1.500. 

El valor global de dichos bienes es de: 21.886.500 
pesetas. 

Dado en Vélez-Rubio a 12 de julio de 1993.-1.8 
Jueza, Matilde Gutiérrez Morancho.-48.68 1-3. 
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VITClRIA 

Edicto 

Don Jl!an Miguel Carreras Maraña, Magistrado-J uez 
de Primera Instancia número 5 de Vitoria-Gasteiz, 

Hago saber: Que en este Juzgado y con el númerú 
467/92 se tramita pr,)cedimiento judicial sumati.u 
al amparo del artículo 1.11 de la Ley Hipotecaria. 
a instancia de ((Banco Central Hispanoamericano, 
Socie;dad Anónima», WI:tra Antonio Egusquiza 
Veloso, Eladia Crespo Rollón y Consuelo Villar Gri
saleña, en reclamación de crédito hipotecario, en 
el que por resolución de esta fecha se ha acordad,) 
5acar a pública subasta, por primera vez y término 
de veinte días, los bienes que luego se dirán, seña
lándose para que el acto del remate tenga lugar 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado, el día 
9 de noviembre, a las diez horas, con las preven· 
ciones siguientes: 

Primera.-Que no se admitirán posturas que no 
cubran el tipo de la subasta. 

Segunda.-Que los licitaJore5, para tomar parte 
en la subasta, deberán consignar previamente en 
la cuenta de este Juzgado en el ({Banco Bilbao Viz
caya, Sociedad Anónima)), número 
0004/00018/0467/92, una cantidad igual, por lo 
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que 
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año 
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico 
o cheques en el Juzgado. 

Tercera.-Podrán participar con calidad de ceder 
el remate a terceros. 

Cuarta.-En todas las subastas. desde el anundo 
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por 
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a 
que se ha hecho referencia anteriormente. 

Quinta.-Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 1 31 
de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la 
Secretaría del Juzgado, entendiéndose que todo lici
tador acepta como bastante la titulación existente', 
y que las cargas o gravámenes anteriores y los pre* 
ferentes -si los hubierc- al crédito del actor con* 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Para el supuesto de que no hubiere postores en 
la primera subasta, se señala para la celebración 
de una segunda el día .1 de diciembre, a las diez 
horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del señalado 
para la primera subasta. siendo de aplicación las 
demás prevenciones de la primera. 

Igualmente y para el caso de que tampoco hubiere 
licitadores en la segunda subasta, se señala para 
la celebración de una tercera el dia 31 de diciembre, 
a las diez horas, cuya 'Subasta se celebrará sin suje
ción a tipo, debiendo consignar quien desee tomar 
parte en la misma, el 20 por 100 del tipo que sirvió 
de base para la segunda. 

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado 
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora 
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente 
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados. 

El presente edicto servirá de notificación al deudor 
para el caso de no poder llevarse a efecto en la 
finca o fincas subastadas. 

Bien que se sitca a subasta 

Vivienda tipo dúplex del piso prímero distinguido 
con el número 8. Tiene acceso desde la galería 
cubierta de la zona correspondiente a la casa fisica 
distinguida como primera, hoy calle Hortaleza. 
nUmero 3. Mide una superficie útil de 78,93 metros 
cuadrados y construida de 1-1 &,51 metros crladrados. 
Cuota: 37 centésimas por 100. 

Tipo de subasta: 5.055.000 pesetas. 

Dado en Vitoria-Gasteiz a 21 de septiembre de 
1993.-El Magistrado-Juez.--EI Secreta* 
rio,-48.621-3. 

14953 

ZAFRA 

Edícto 

Doña Maria Rita Alvarez Fernández, Jueza del Juz
gado de Primefl'\ Instancia numero 2 de Zafra 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo, 
seguidos en e<;te Juzgado con el número 91/l9Q2, 
a instancia de «Forjados Segedana, Sociedad Linti* 
tada¡¡., representada por el Procurador señor 
Gutiérrez Luna, contra «Cotinerfe, Sociedad Anó
nima». se ha mandado sacar a pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes que al fmal se 
reseñan, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a los siguientes señalamientos 
y condiciones: 

Primero.-Para la primera subasta se señala el día 
26 de noviembre y hora de las doce quince, por 
el tipo de tasación, debiendo los licitadores con
signar previamente, en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destinado al efecto, una cantidad 
igual, por lo' menos, al 20 por 100 efectivo del 
valor de los bIenes que sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación, 
la segunda subasta tendrá lugar el día 22 de diciem
bre y hora de las doce quince, con la rebaja del 
25 por 100, exigiéndose también a los licitadores 
el 20 por 100 del resulante, sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tercios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta, 
sin sujecióh a tipo, para el dia 18 de enero del 
próximo año y hora de las doce quince. debiendo 
consignar los licttadores el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la ejecutante. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexto.-El deudor podrá liberar los bienes embar
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamados. 

Séptimo.-No han sido aportados ni suplidos los 
titulas de pl'opil!dad, hallándose unida a los autos 
la certificación de cargas, donde puede ser exami
nada, previniendo a los licitadores que deberán con
fonnarse con la mIsma y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro titulo. 

Octavo.-Que las cargas o gravámene anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extin* 
ción el precio del remate. 

Noveno.-Los bienes subastados y su valoración 
son los siguientes: 

Vivienda en construcción. sita en polígono 
((Aeropuerto», edificio ,(Compostela», bloque n, por
t3.l 5, piso segundo, B, de Sevilla, con inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 4, tomo 
2.593, libro 260. folio 34, sección sexta, fmca núme
ro 13.311, inscripción cuarta. Tasada en 1.208.145 
pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en poHgono 
({Aeropuerto», edificio «Compostela», bloque n, por
tal S. piso cuarto, C, de Sevilla, con inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 4, tomo 
2.593, libro 260, folio 61, sección sexta, fmea núme
ro 13.329, inscripción cuarta. Tasada en 1.329.044 
pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono 
«Aeropuerto», edificio «Compostela», bloque 11, pnr
tal 5, piso quinto. R, de Sevilla, con inscripción 
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en el Registro de la Propiedad número 4. tomo 
2.593. libro 260. folio 70. sección sexta, [mea nútne
ro 13.335. inscripción cuarta. Tasada en L208.145 
pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono 
«Aeropuerto», edificio .Compostela», bloque 11. P('T
tal 5. piso sexto. A de Sevilla. con inscripción en 
el Registro de la Propiedad número 4, tomo 2.593, 
libro 260, folio 79, sección sexta, fmea número 
13.341, inscripción cuarta. Tasada en 2.014.117 
pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono 
«Aeropuerto», edificio «Compostela», bloque IJ, por
tal 5. piso séptimo, A. de Sevilla, con inscripdón 
en el Registro de la Propiedad número 4, tomo 
2.593, libro 260, folio 91, sección sexta, fmea núme
ro 13.349. inscripción cuarta. Tasada en 2.066.011 
pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono 
1<Aeropuerto», edificio «Compostela», bloque n, por
tal 5. piso séptimo. B, de Sevilla, con inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 4. tomo 
2.593, libro 260, folio 94, sección sexta, fmca núme· 
ro 13.351, inscripción cuarta. Tasada en 1.005.723 
pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en poligono 
«Aeropuerto», edificio "Compostela», bloque n. por
tal 5, piso séptimo, C, de Sevilla. con inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 4, tomo 
2.593. libro 260. folio 97, sección sexta. finca núme
ro 13.353. inscripción cuarta. Tasada en 1.059.800 
pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono 
«Aeropuerto», edificio «Compostela», bloque n, por
tal 4, piso cuarto, B. de Sevilla, con inscripción 
en el Registro' de la Propiedad número 4, t0mo 
2.593, llbro 259, folio 220. sección' sexta. finca 
número 13.285. inscripción cuarta. Tasada en 
1.444.235 pesetas. 

Vivienda en construcción. sita en polígnuo 
«Aeropuerto», edificio «Compostela». bloque n, por
tal 6. piso tercero, C, de Sevilla. con inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 4. tomo 
2.593, libro 260, folio 118, sección sexta, finca 
número 13.367, inscripción cuarta. Tasada en 
1.647.756 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono 
«Aeropuerto», edificio «Compostela», bloque n, por
tal 6, piso tercero, B, de Sevilla, con inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 4, tomo 
2.593, libro 260, folio 124, sección sexta, finca 
número 13.371, inscripción ,cuarta. Tasada en 
1.545.906 pesetas. 

Vivienda en construcción. sita en polígono 
«Aeropuerto», edificio "Compostela», bloque JI, por
tal 6, piso cuarto. B, de Sevilla capital, con ins
cripción en el Registro de la Propiedad número 
4, tomo 2.593, libro 260, folio 133, sección sexta, 
fmca número 13.377, inscripción cuarta. Tasada en 
1.545.906 pesetas. 
Vivi~nda en construcción, sita en pOligOIlO 

«Aeropuerto». edificio «Compostela». bloque II, por
tal 6, piso séptimo, e, de Sevilla, con inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 4, tomo 
2.593, libro 260, folio 154, sección sexta, fmca 
número 13.391, inscripción cuarta_ Tasada en 
1.909.955 pesetas. 

Dado en Zafra a 31 de julio de 1993.-LaJueza.-El 
Secretario judiciaL-48.525. 

ZAFRA 

Edicto 

Doña Maria Rita A1yarez Femández. Jueza de Pri
mera Instancia número 2 de esta ciudad de Zafra 
y su partido, 

Hace saber: Que en los autos de juicio ejecutivo 
seguidos en este Juzgado con el número 92 de 1992. 
a instancia de «FOljados Segedana, Sociedad Limi
tada». representada por el Procurador señor 
Gutiérrez Luna, contra .:Cotinerfe. Sociedad Anó
nima», se ha mandado sacar a pública subasta por 

ténnino de veinte dias los bienes que al final se 
rese_ñan, a celebrar en la SaJa de Audiencia de este 
Juzgado. con arreglo a los siguientes sefialamientos 
y condiciones: 

• Primero.-Para la primera subasta se señala el día 
26 de noviembre y hora de las doce treinta, por 
el tipo de tasación, debiendo los licitadores con
signar previamente en la Mesa del Juzgado o en 
el establecimiento destina .. 1.o al efecto una cantidad 
igual, por lo menos. al 20 por 100 efectivo del 
valor de Jos bienes qUf" sirva de tipo para la subasta, 
sin cuyo requisito no ~erán admitidos. No se admi
tirán posturas que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte actora la adjudicación. 
la segunda subasta tendra lugar el dia 22 de diciem
bre y hora de las doce treinta, con la rebaja del 
25 por 100, exigiéndose !ambien a los licitadores 
el 20 por 100 del resultante. sin admitirse posturas 
que no cubran los dos tc-rcios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
postores a la segunda ni haya solicitado el actor 
la adjudicación, queda convocada tercera subasta. 
sin sujeción a tipo para el día 18 de enero del 
próximo año y hora de las uoce treinta, debiendo 
consignar los licitaJorcs el 20 por 100 del tipo que 
sirvió para la segunda. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la ejecutante. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito, 
en pliego cerrado, deposltándo~e en la Mesa del 
Ju:zgado, junto a aquél. el importe del 20 por 100 
del tipo o acompaf.ar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexto.-El deudor podrá liberar los bienes embar* 
gado~ antes del remate, ",bonando el principal y 
costas reclamados. 

Séptimo.-No han sido ap0i1ados ni suplidos los 
títulos de propiedad, hallándose unida a los autos 
la certificación de cargas, donde puede ser exami
nada, previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con la misma y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro titulo. 

Octavo.-Que las cargas o gravámenes an{eriores 
y los preferentes, si los hubi~re, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, ~ntendiéndose que el 
rematante los acepta y queda <;ubrogado en la res
ponsabilidad de los nüsmos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Noveno.-Los bienes subastados y su valoración 
son los siguientes: 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero
puerto, edificio «Compostela», bloque n, portal 5, 
piso segundo B, de Sevilla. con inscripción en el 
Registro de la Propiedad numero 4, tomo 2.593. 
libro 260, folio 34, sección sexta, finca 13.311, ins·· 
cripción cuarta. Tasada \!li 1.208.145 pesetas. 

Vivienda en consiru..:ción, ~íta en polígono Aero
puerto, edificio «Compustela», bloque n. portal 5, 
piso cuarto C. de Sevilla, con inscripción en el Regis
tro de la Propiedad número 4, tomo 2.593, lil'co 
260. folio 61, sección sexta, fmca 13.329. inscrip
ción cuarta. Tasada en 1.329.044 pesetas. 

Vivienda en construcción, ~jta en polígono Aero
puerto, edificio «Compostela», bloque n, portal S, 
pi<¡o quinto B, de Se'\illa, ¡,;on ins¡,;ripción en el Regis
tro de la Propiedad número 4, tomo 2.593. libro 
260, folio 70, sección sexta, finca 13.335, insuip
ción cuarta. Tasada en 1.208.145 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero· 
puerto, edificio ;(Compostela), bloque n, portal 5, 
?i,>o sexto A, de Sevilla, con inscripción en el Regis
tro de la Propiedad número 4, tomo 2.59.3, libro 
260, folio 79, sección sexta, fmca 13.341, inscrip
ción cuarta. Tasada en 2.014.117 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en poligono Aero
puerto, edificio «Compostela». bloque 1I, portal 5. 
piso séptimo A. d~ Sevilla. con inscripción en el 
Registro de la Pr0piedad número 4, tomo 2.593, 
libro 260. folio 91, sección sexta, fmca 13.34Q, ins· 
cripción cuarta. Tasadd en 2.066.011 pesetas. 
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Vivienda en construcción, sita en poligono Aero
puerto. edificio t;Compostew, bloque n. portal 5. 
piso séptimo B, de SeYil1a. con in:.cripción en el 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 2.SQJ. 
libro 260, folio 94. sección sexta, fmca 13_351, ins-
cripción (,,"Uarta. Tasada en 1.005.723 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero
puerto, edificio «Composlela», bloque n. portal 5, 
piso séptimo e, de Sevilla. (.~on inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 2.593, 
libro 260, folio 97, sección sexta, fme'a 13.353. ms* 
cripción cuarta. Tasaúa en 1.059.800 pesetas. 

Vivienda en construcción. ~¡t.a en poligono Aero
puerto, edificio ~C'o'11poste1:J:" bloque n, portal 4, 
piso cuarto B. de Sevilla. con inscripción en el Reris
tro de la Prop~erlad númcw 4. tomo :.593, libro 
259, folio 220, sección sexta, fio(.'a 13_285, inscrip
ción cuarta_ Tasada en 1.444.235 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en poligono Aerrl
puerto, edilicio «Compostela». bloque n. portal 6, 
piso tercero C. de Sevilla, con inscripción en d 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 2.59.1, 
libro 260, folio 118, sección sexta. finca :'3.367. 
inscripción cuarta. Tasada en 1.647.756 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero
puerto, edificio «Compostela», bloque 1I, portal 6, 
piso tercerc> R, de Sevi.lla, con tn~;ctipción en el 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 2_593, 
libro 260, folío 124, sección sexta, finca 13.371, 
inscripción cuarta. Tasada en 1.545.906 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero
puerto. edificio "Compostela», bloque n, portal 6. 
piso cuarto B, de Sevma, Capital, con inscripción 
en el Registro de la Propiedad número 4, tomo 
2.593, libro 260, folio 133, sección sexta, finca 
13.377, inscri(>ción cuarta. Tasada en 1.545,906 
peseta". 

Vhienda en construcción, "ita en polígono Acro~ 
puerto, edificio «Compostela)t, blr:(IUe JI, portal 6, 
piso séptimo C'. de Se"illa, con inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 4. tomo 2.59.3, 
libm 260. fnlio 154, sección ·_;ext~\. finca 1J.391. 
illscripción cuarta_ Tasada (':n 1.909.955 peset:ls. 

Dado en Z<J.fra a 31 de julío de 199J.-La Jueza, 
María Rita Alvarez Femández,-EI Secretario judí
cial.--48.524. 

ZAFRA 

Edicto 

Dofla Marid Rita Alvruez Fernández, Jueza de Pri
me] a lmwncia número 2 de esta dudad de Zafra 
y su partido. 

Hace sab~L Que en los autos de juicio ejecutivo 
,:eguiú0s en este Juzgado con el Jiúmew 90 dto: 1992, 
:l instalKia de "!,Fo:tjauos Segedruld, Sociedad Limi
laca;;, representada pOT el Procurador señor 
Gutierrcz Luna, contra «Cotine!fe. Sociedad Anó
nima:·, se ha mundado sacar a pública subn.sta por 
térmínn de veinte días los bienes que al final se 
reseñan, a celebrar en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado, con arreglo a los siguientes señalamientos 
y condiciones: 

Primero,-Para la primera subasta se señala el día 
26 de noviembre y hora de ias doce, por el tipo 
de tasación, debiendo los licitadores consignar pre* 
viamcnte en la Mesa del Juzgado o en el estable
cimiento destinado al efecto una cantidad igual, por 
lo menos, al 20 por 100 efectivo del valor de los 
bienes que sirva de tipo para la subasta, sin cuyo 
requisito no serán adoúrjdos. No se adrrtitirán pos
turas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo. 

Segundo.-En el supuesto de no concurrir postores 
y de no solicitar la parte a(,,'!ora la adjudicación. 
la segunda subasta tendrá lugar el día 22 de diciem· 
bre y hora de las doce. con la rebaja del 25 por 
1 ÜO. exigiéndose también a los licitadores el 20 por 
100 del Iesultante, sin admitirse posturas que no 
cubran los dos tercios del mismo. 

Tercero.-Para el caso de que tampoco concurran 
;J(lstores a la segunda ni haya solicitado el actor 
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la adjudicación. queda convocada tercera subasta. 
sin sujeción a tipo. para el dia 18 de enero del 
próximo año y hora de las doce, debiendo consignar 
los licitadores el 20 por 100 del tipo que sirvió 
para la segunda. 

Cuarto.-Las posturas podrán hacerse a calidad 
de ceder el remate a un tercero, únicamente por 
la ejecutante. 

Quinto.-Desde el anuncio de las subastas hasta 
su celebración podrán hacerse posturas por escrito. 
en pliego cerrado, depositándose en la Mesa del 
Juzgado. junto a aquél, .el importe del 20 por 100 
del tipo o acompañar el resguardo de haberlo hecho 
en el establecimiento destinado al efecto. 

Sexto.-Et deudor podrá liberar los bienes embar· 
gados antes del remate, abonando el principal y 
costas reclamados. 

Séptimo.-No han sido aportados ni suplidos los 
titulos de propiedad, hallándose unida a los autos 
la certificación de cargas, donde puede ser exami
nada, previniendo a los licitadores que deberán con
formarse con la misma y que no tendrán derecho 
a exigir ningún otro título. 

Octavo.-Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extrn
dón el precio del remate. 

Noveno.-Los bienes subastados y su valoración 
son los siguientes: 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero
puerto, edificio «Compostela», bloque 11, portal 5, 
piso segundo B, de Sevilla, con inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 2.593, 
libro 260, folio 34, sección sexta, fmca 13.311, ins
cripción cuarta. Tasada en 1.208.145 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero
puerto, edificio «Compostela», bloque 11, portal 5, 
piso cuarto C, de Sevilla. con inscripción en el Regis
tro de la Propiedad numero 4, tomo 2,593. libro 
260, folio 61, sección sexta, finca 13.329, inscrip
ción cuarta, Tasada en 1.329.044 pesetas. 

Vivienda en construcción. sita en poligono Aero
puerto, edificio «Compostela», bloque n, portal 5, 
piso quinto B, de Sevilla, con inscripción en el Regi~
tro de la Propiedad número 4, tomo 2.593. libro 
260. folio 70, sección sexta, fmca 13.335, inscrip
ción cuarta. Tasada en 1.208.145 pesetas. 

Vivienda en construcción. sita en poligono Aero
puerto. edifido «Compostela», bloque 11. portal S, 
piso sexto A, de Sevilla, con inscripción en el Regis
tro de la Propiedad número 4, tomo 2.593, libro 
260, folio 79, sección sexta, fmca 13.341. inscrip
ción cuarta. Tasada en 2.014.117 pesetas, 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero
puerto, edificio «Compostela~, bloque n, portal 5, 
piso séptimo A. de Sevilla, con inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 2.593, 
libro 260, folio 91, sección sexta, finca 13.349, ins
cripción cuarta. Tasada en 2.066.0 II pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en poligono Aero
puerto, edificio «Compostela», bloque 11, portal 5, 
piso séptimo B, de Sevilla, con inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 2.593. 
libro 260, folio 94, sección se-w., finca 13,351, ins
cripción cuarta. Tasada en 1.005.723 pesetas. 

Vivienda en construcción. sita en polígono Aero
puerto, edificio «Compostela», bloque n, portal 5, 
piso séptimo C. de Sevilla, con inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 2.593, 
libro 260, folio 97, sección sexta. fmca 13.353, ins
~ripción cuarta. Tasada en 1,059,800 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero
puerto. edificio «Compostela)!, bloque 11,' portal 4, 
piso cuarto B, de Sevilla, con inscripción en el Regis
tro de la Propiedad número 4. tomo 2.593, libro 
259, folio 220, sección sexta, fmca 13.285, inscrip
ción cuarta. Tasada en 1.444.235 pesetas. 

Vivienda en construcción, sita en polígono Aero
puerto, edificio «Compostela)!, bloque n, portal 6. 
piso tercero C. de Sevilla, con inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 4, torno 2.593. 
libro 260, folio 118, secciÓn sexta. finca 13.367, 
inscripción cuarta. Tasada en 1.647.756 pesetas. 

Viernes 8 octubre 1993 

Vivienda en construcción, sita en poligono Aero
puerto, edificio «Compostela», bloque 11, portal 6. 
piso tercero B. de Sevilla, con inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 4. tomo 2.593, 
libro 260, folio 124, sección sexta, fmca 13.37 I. 
inscripción cuarta. Tasada en 1.545.906 pesetas, 

Vivienda en construcción. sita en poligono Aero
pueno, edificio «Compostela.», bloque 11, portal 6. 
piso cuarto B, de Sevilla, capital, con inscripción 
en el Registro de la Propiedad numero 4. tomo 
2.593, libro 260, folio 133, sección sexta, fmca 
13,377, inscripción cuarta. Tasada en 1.545.906 
pesetas. 

Vivienda en construcción, slta en polígono Aero
puerto, edificio ,(Compostela», bloque n, portal 6, 
piso séptimo C, de Sevilla, con inscripción en el 
Registro de la Propiedad número 4, tomo 2.593, 
libro 260, folio 154, sección sexta, tinca 13,391, 
inscripción cuana. Tasada en 1.909,955 pesetas. 

Dado en Zafra a 31 de julio de 1993.-La Jueza, 
Maria Rita Alvarez Femández.-EI Secretario judi
cial.-48.526. 

ZARAGOZA 

El llustrisimo Magistrado-Juez del Juzgado de Pn
mera Instancia número 8 de Zaragoza, 

Hace saber: Que en autos número 561/1992 de 
ejecutivo letras de cambIO, seguido a instancia de 
Muebles Altamira, representado por el procurador 
don José María Angulo Sainz de Varanda, contra 
don Gregario Jesús Royo Ordovas, doña Isabel Buil 
Castejón, con domicilio ambos en Torre Abejaros, 
88. de Garrapinillos (Zaragoza); doña Rosario Royo 
Ordovas y don Lorenzo Royo Ordovas, con domi
cilio ambos en ignorado paradero, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de 
veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de éste, 
que con su valor de tasación se expresarán en las 
siguientes condiciones: 

Primera.-Para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 20 por 100 de dichos precios de 
tasación, ingresándolo en la cuenta de consigna
ciones número 4.919 que este Juzgado tiene abierta 
en la dgencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya, 
de esta dudad. 

Segunda.-Se admitirán posturas por escrito, en 
sobre cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado 
con anterioridad a iniciarse la licitación. 

Tercera,-Sólo el ejecutante podrá hacer posturas 
en calidad de ceder el remate a un tercero. 

Cuarta.-Los titulos de propiedad no han sido pre
sentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad que se encuentra unida 
a los autos; se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las cargas o gra
vámenes anteriores y preferentes, si los hubiere, con
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta quedando subrogado en ellos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate. 

Quinta.-Tendrá lugar en este Juzgado, a las diez 
treinta horas, de las siguientes fechas: 

Primera subasta: El 30 de noviembre de 1993; 
en ella nfl se ad.mitirim posturas inferiores a las 
dos terceras partes de dichos aVdlúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desiena en todo o en parte, 

Segunda suhasta: El 4 de enero de 1994: en ésta 
las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias. 

Tercera subasta: ElIde febrero de 1994, y será 
sin sujeción a tipo. 

Son dichos bienes: 

1, Campo cereal secano en la partida Corral 
de Galán, en Azuara (Zarago:ra). Tiene una exten
sión de 1 hectárea 96 áreas 25 centiáreas. Inscrito 
en el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 
140, folio 78, fmca 2.449. 

Valorado en 980,000 pesetas. 
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2. Campo secano en la partida Corral de Galán, 
en Azuara. Tiene una extensión de I hectárea 23 
áreas 75 centiáreas. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Belchite al tomo 140, folio 80, fmca 
2.450. 

Valorado en 618.000 pesetas, 
3 Una tercera parte indivisa de campo seca.'1O 

en la partida Algarabites, de Azuara. Tiene una 
extensión de 16 áreas 40 centiáreas. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 164, 
folio BO, fmca 2.442. 

Valorada en 27 .500 pesetas. 
4. Rú¡.;tica, campo de cereal secano en la partida 

Corral de Galán, en Azuara. Tiene una extensión 
de 7 hectárea 88 áreas 75 centiáreas. Inscrito en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 
200, folio 34, flnca 3.549, 

Valorada en 4.250,000 pesetas. 
5. Una tercera parte indivisa de finca rústica 

destinada a balsa o camino, en el barrio de Garra
pinillos, de Zaragoza. Tiene una extensión de 8 áreas 
15 centiáreas. La fmca número 67,293 es parte que 
se segrega de la número 43.412, al folio 64 del 
bjmo 1.823, libro 613 del Registro de la Propiedad 
:1úmero 10 de Zaragoza. 

ValoraJa en 47.000 pesetas. 
6. Una sexta parte indivisa de finca rustica. Cam

po regadio en el barrio de Garrapinillos, de Zara
goza. Tiene una extensión de 48 áreas 61 centiáreas. 
La fInca número 67.325 es parte que se segrega 
de la numero 43.412, arriba indicada, del Registro 
de la Propiedad número 19 de Zaragoza. 

Valorada en 365.000 pesetas, 
7. Una sexta parte indivisa de fmca rústica. Cam

po regadio en el barrio de Garrapinillos. de Zara
goza. Tiene una extensión de 6 áreas 46 centiáreas. 
La finC3 número 67327 es parte que se segrega 
de la numero 43.412, del Registro de la Propiedad 
numero 10 de Zaragoza. 

Valorada en 26.000 pesetas. 
S. Una sexta parte indivisa de fmca rustica. Casa 

y jardín en el barrio de Garrapinillos, número 88 
actual, de Zaragoza. Tiene una extensión lÍe 498 
metros cuadrados. La casa consta de plant.l baja 
y planta. La finca número 67,329 es parte que se 
segrega de la número 43.412, arriba indicada. del 
R\!;gi"tro de la Propiedad número 1 O de Zaragoza. 

Valorada en 2.000.000 de pesetas. 
9. Rustica. Campo cereal secano en Corral de 

Galán. en Azuara. Tiene una extensión de 7 hec
táreas 63 áreas 75 centiáreas. Inscrita al tomo 164, 
folio 253, finca 2.915 del Registro de la Propiedad 
de Bekhite, 

Valorada en 3,800.000 pesetas. 
10. Rústica. Campo cereal secano en Corral de 

Galán, en Azoara. Tiene una extensión de 2 hec
t¿rea~ 56 áreas 25 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Belchite al tomo 164, folio 237, 
finca 2.916. 

Valorada en 1.275.000 pesetas. 
! l. Rústica. Campo cereal secano en Corral de 

Galán, en Azoara. Tiene una extensión de 7 hec
táreas 11 áreas 25 centiáreas. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad de Belchite al tomo 164. folio 238, 
finca 2.917. 

Valorada en 3.500.000 pesetas. 
12. Réstic!I .. Campo cereal secano en Corral de 

Galáll, en Azuara. Tiene una extensión de 1 hectárea 
73 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belchite al torno 164, folio 238, finca 2.918. 

Valorada en 550,000 pesetas. 
13. Rú:.;tica. Campo cereal secano en Corral de 

Galán, en Azuara. Tiene una extensión superficial 
de 1 hectárea 28 áreas 75 centiáreas. Inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Belchite al tomo 
164, folio 240, finca 2.919. 

Valorada en 708,000 pesetas. 
14. Rustica. Campo cereal secano en COFTal de 

Galán, en Azuara. Tiene una extensión de 50 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Belchite al tomo 164, folio 241, fmca 2.920. 

ValoracL1. en 3.000 pesetas. 
15. Rústica. Campo cereal secano en Corral de 

Galán, en Azoara. Tiene una extensión superfiGial 
de 69 áreas 75 centiáreas. Inscrita en el Registro 
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de la Propiedad de Belchite al tomo 164, folio 242. 
fmea 2.92L 

Valorada en 385.000 pesetas. 
16. Rústica. Campo en la partida Corral de 

Galán. en Azuara. Tiene una extensión de 1 hectárea 
13 áreas 75 centiáreas. 

Valorada en 625.000 pesetas. 
17. Rústica. Campo en la partida Corral de 

Galán, en Azuara. Tiene una extensión de 1 hectárea 
10 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belchite al tomo 200. folio 113. finca 3.604. 

Valorada en 605.000 pesetas. 
18. Rústica. Campo en la partida Corral de 

Galán. en Azuara. Tiene una extensión de 66 áreas 
2S centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belchite al tomo 200, folio 1 J 4, finca 3.605. 

Valorada en 360.000 pesetas. 
19. Rústica. Campo en la partida Corral de 

Galán, en Azuara. Tiene una extensión de 1 hectárea 
45 áreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belchite al tomo 184. folio 32, fInca 3.147. 

Valorada en 797.000 pesetas. 
20. Rústica. Campo en la partida Corral de 

Galán, en Azuara. Tiene una extensión de 43 áreas 
75 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belchite al tomo 184, folio 34. Ímca 3.148. 

Valomda en 240.000 pesetas. 
21. Una tercera parte indivisa de fInca rustica. 

Campo secano en partida Algaravites. en Azuara. 
Tiene una extensión de 16 áreas 40 centiáreas. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de Belchite 
al tomo 164. folio DO, Ímca 2.842. 

Valorada en 30.000 pesetas. 
22. Rústica: Campo en Corral de Galán, en 

Azuara. Tiene una extensión de 1 hectárea 76 áreas 
25 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belchite al tomo 164. folio 220, fmea 2.90l. 

Valorada en 960.000 pesetas. 
23. Rústica. Campo en Corral de Galán. en 

Azuara. Tiene llila extensión de 40 áreas 70 cen
tiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Belchite al tomo 164. folio 221, fmca 2.902. 

Valorada en 220.000 pesetas. 
24. Rústica. Campo en Corral de Galán, en 

Azuara. Tiene una extensión de 3 hectáreas 45 áreas 
50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belchite al tomo 164. folio 222. fmca 2.903. 

Valorada en 2.100.000 pesetas. 
25. Rústica. Campo en Corral de Galán. en 

Azuara. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Bdcrute al tomo 164. folio 223, fmca 2.904. 

Valorada en 715.000 pesetas. 
26. Rústica. Campo en Corral de Galán, en 

Azuam. Tiene una extensión de 1 hectárea 67 áreas 
50 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belchite al tomo 164, folio 224. fmca 2.905. 

Valorada en 921.000 pesetas. 
27. Rústica. Campo en Corral de Galán. en 

Azuara. Tiene una extensión de 4 hectáreas 63 áreas 
75 centiareas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Belchite al tomo 164, folio 225, fmca 2.90b. 

Valorada en 2.500.000 pesetas. 
28. Rústica. Campo en Corral de Galán. en 

Azuara. Tiene una extensión de 4 hectáreas 88 áreas 
75 centiáreas. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de: Belchite al tomo 164, folio 218. fmca 2.900. 

Valor:3.da en 2 675.000 pesetas. 
Valoración total: 31.282.500 pe~etlls. 

Servirá el presente, en su caso, de notificación 
de los señalamientos a la parte demandada. 

Dado en Zaragoza a 30 de julio de 1993.-EI 
Magistrado-Juez.-EI Secretario.-48.604. 

ZARAGOZA 

Edicto 

Doña Maria Luisa Hemando y Rived, ilustre señora 
Secretaria del Juzgado de Instrucción número 6 
de los de 4t'agoza, 

Por el presente. hace saber: Que en el juicio de 
faltas número 97/1993 se ha dictado sentencia, cuyo 
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encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia número 79.-En Zaragoza a 21 de abril 
de 1993.-La ilustrísima señora doña Natividad 
Rapún Gimeno. Magistrada-Jueza del Juzgado de 
Instrucción número 6. habiendo visto las presentes 
diligencias de juicio verbal de faltas seguidas entre 
partes. de la una, el Ministerio Fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y como denunciante 
don Rafael Garza Millán, y como denWlciado don 
Tomás Guillén Ruiz, cuyas circunstancias ya cons
tan anteriormente, sobre: Hurto.-Fallo: Que debo 
absolver y absuelvo de la denuncia formulada a don 
Tomás Guillén Ruiz, declarando de oficio las costas 
procesales.» 

y por medio del «Boletín Oficial del Estado)) se 
notifica a don Tomás Guillén Ruiz, en ignorado 
paradero. y se le hace saber que es apelable en 
el plazo de cinco días siguientes al de esta noti
ficación; que durante este periodo se hallan las actua· 
ciones en Secretaria a disposición de las partes, 
y que el recurso se formalizará y tramitará conforme 
a lo ruspuesto en los artículos 795 y 796 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal. 

Dado en Zaragoza a 27 de septiembre de 
1993.-La Secretaria, Maria Luisa Hernando y 
Rived.-48.720. 

JUZGADOS DE LO SOCIAL 

ORENSE 

Edicto 

Don Francisco Javier Blanco Mosquera, Magistra
do-Juez del Juzgado de 10 Social número 1 de 
Orense y su provincia, 

Hace saber: Que en autos 375/1991, ejecución 
135/1991, que se siguen en este Juzgado de lo Social 
a instancias de don José Castro Femández. contra 
la Empresa «A. Femández y Cía., Sociedad Anó
nima», sobre despido, en el dia de la fecha se ha 
ordenado sacar a pública subasta. por término de 
diez dias, el siguiente bien embargado como de pro
piedad del ejecutado. cuya relación y tasación es 
la siguiente: 

Bien que se subasta 

Planta de sótano-bajo, situado en el número 4 
de la calle acceso a los muelles de la estación Empal
me, actualmente calle Río Amoya. destinada a 
local-almacén, con una superticie total de 423 
metros cuadrados, con los siguientes lindes: Norte, 
terreno propiedad de «Arturo Fernández y Cia, 
Sociedad Limitada»: sur. calle Río Amoya, caja de 
escaleras y portal del edificio; este. don Jesús Araújo 
Diaz. don Arturo Fernández. portal y caja de esca
leras del edificio; oeste. calle 116, actual calle Rjo 
Támega. por la cual tiene, asimismo. acceso. Valo· 
rada en 10.575.000 pesetas. 

Condiciones de la subasta 

Tendrá lugar en la Sala de Audiencia de este Juz
gado de ¡u SCc1<11 número 1 de Orense: Primera 
subasta, el dia 16 de noviembre; .:n segllnda subasta, 
el día 30 de noviembre, y en tercera subasta, ei 
día 21 de diciembre de 1993, señalándose para la 
celebración de cualquiera de ellas las once horas, 
y se celebrará bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que antes de verificarse el remate podrá 
el deudor librar sus bienes. pagando el principal 
y costas, después de celebrada, la venta quedará 
irrevocable. 

Segunda.-Que para tornar parte en primera y 
segunda subastas deberán consignar los licitadores 
previamente. en Secretaria o en un establecimiento 
destinado al efecto, una cantidad igual. por 10 menos. 
al 20 por 100 del tipo de subasta. En tercera subasta 
debeJ"'dIl consignar el 20 por 100 del tipo de la 
segunda subasta. 
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Tercera.-Que los ejecutantes podrán tomar parte 
en la subasta y mejorar las posturas que se hicieren, 
sin necesidad de consignar el alud.ido depósito. 

Luarta.-Que las subastas se celebrarán por el sis
tema de pujas a la llana, y en primera y segunda 
subastas no se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del precio que sirvió de tipo 
para cada una de ellas. adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta los bienes sal
drán con una rebaja del 25 por 100 de su avalúo 
y en tercera subasta los bienes saldrán sin sujeción 
a tipo. y no se admitirán posturas que no excedan 
del 25 por 100 del valor pericial de los bienes subas
tados. Si el postor ofrece una suma superior se apro
bará el remate. 

Sexta.-Que las posturas podrán hacerse también 
por escrito. desde la publicación del edicto corres
pondiente hasta la celebración de la subasta de que 
se trate, en pliego cerrado, depositando en Secre
taría, junto con rucho pliego. el importe de la expre
sada consignación previa. 

Séptima.-Que las cantidades depositadas para 
tomar parte en la subasta se devolverán a sus res
pectivos dueños acto seguido del remate, excepto 
la correspondiente al mejor postor. que se reservará 
en depósito como garantia del cumplimiento de su 
obligación Y. en su caso, como parte del precio 
de la venta. 

Octava.-Que en todo caso queda a salvo el dere
cho de la parte actora de pedir la adjudicación en 
forma y C"Oll las condiciones establecidas en la legis
lación vigente. 

Novena.-Sólo la adquisición y adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Décima.-En este Juzgado de lo Social no obran 
otros titulas de propiedad mas que la certificación 
del Registro de la Propiedad. en la que se hace 
constar titularidad y cargas. haciéndose saber a los 
posibles licitadores que deberán conformarse con 
ellas. y que las cargas anteriores y preferentes al 
crédito del actor, si las hubiere, continuarán sub
sistentes. sin destinarse a su extinción el precio del 
remate. 

y para que así conste y para que sirva de noti
ficación en general, y a las partes de este proceso 
en particular. una vez haya sido publicado en el 
«Boletin Oficiab de la provincia y en el «Boletin 
Oficial del Estado», y en cumplimiento de lo esta· 
blecido en la legislación procesal vigente, se expide 
y firma el presente en Orense a 22 de septiembre 
de 1 993.-El Magistrado-Juez. Francisco Javier 
Blanco Mosquera.-La Secretaria.-48.736. 

PALMA DE MALLORCA 

Edicto 

Don Antoni Oliver i Reus. Magistrado-Juez del Juz
gado de lo Social número 1 de Palma de Mallorca, 

Hago saber: Que en los autos número 905/1991 
y Ac. y 61/1992 y Ac .• seguidos a instancias de 
don Angel Herreros Herreros y otros. contra «Ski 
Club Alcudia. Sociedad Anónima», responsable soli
dario don Felipe Pérez Mansilla, en reclamación 
sobre despido y cantidad. hoy día en trámite de 
ejeCllclón, se ha acordado sacar a la venta en pública 
subasta. por término de veiflte días, el bien embar
gado como de propiedad de la parte demandada. 
depositados en el domicilio de la urbanización Las 
Palmeras, edificio La Potranca, bloque 3 bajo , El 
Arenal (Llucmajor). cuya relación. tasación y rela
ción es la siguiente: 

Urbana. Número 61. Vivienda señalada con la 
letra e de la cuarta planta. escalera 1. Mide 50 
metros 64 decímetros cuadrados. Tiene entrada por 
la calle Garriga, fInca inscrita con el número 34.183, 
libro 719, tomo 4.876. folio 187. Registro de Pahua 
número 4, fue enajenada según consta en la ins
cripción tercera por «Ski Club Alcudia, Sociedad 
Anónima";. el 8 de julio de 1992. Se inscribe el 
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dominio de la finca, como consecuencia de la com
praventa, en favor de don Felipe Pérez Mansilla 
el 27 de julio de 1992. Haciéndose constar que 
sobre el citado inmueble pesan cargas distintas de 
las mencionadas en la documentación según el ilus
trísimo señor Registrador de la Propiedad número 
4 de fecha S de abril de 1993. 

Total valor 5.407.062 pesetas. 
Dicha subasta tendrá lugar en la Sala de Audien

cias de este Juzgado número 1. sito en la calle Font 
y Monteros. número 8. primero, en primera subasta, 
el día 24 de noviembre de 1993; en la segunda 
subasta, en su caso, el día 21 de diciemble de 1993; 
y en tercera subasta, también en su caso, el día 
18 de enero de 1993, señalándose como hora para 
todas ellas la de las once de su mañana. y se cele
brarán bajo las condiciones siguientes: 

Primera.-Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en Secretaria o en 
un establecimiento destinado a tal efecto, el 20 por 
100 del tipo de tasación. 

Segunda.-Que en los remates no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de tasación, adjudicándose el bien al mejor 
postor. 

Tercera.-Que en todas las subastas, desde su 
anuncio hasta su celebración, podrán hacerse pos
tura por escrito en pliego cerrado, depositando en 
Secretaria junto a aquél el importe del 20 por 100 
del tipo de tasación. 

Cuarta.-Que en segunda· subasta, en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 del tipo 
de tasación. 

Quinta.-Que en la tercera subasta, si fuese nece
sario celebrarla, no se admitirán posturas que no 
excedan del 25 por 100 de la cantidad en que se 
hubieren justipreciado los bienes. Si hubiera postor 
que ofrezca suma posterior, se aprobará el remate. 

Sexta.-De resultar desierta la tercera subasta. ten
drán los ejecutantes o en su defecto los responsables 
legales solidarios o subsidiarios, el derecho a adju
dicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Séptima.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios. podrá efec
tuarse en calidad de ceder a tercero. 

Dado en Palma en MaDorca a 16 de septiembre 
de 1993.-E1 Magistrado-Juez. Antoni Oliver i 
Reus.-EI Secretario. Jesús Macein·Rodero.-48.332. 

VIGO 

Edicto 

Don José Manuel Díaz Alvarez. Magistrado-Juez 
del Juzgado de lo Social número 5 de los de 
VIgo, en sustitución. 

Hago saber: Que en el procedimiento seguido en 
este Juzgado, registrado al número 291/1992. eje
cución número 72/1992. a instancia de don Benigno 
Alonso Rivero, contra «Briper, Sociedad Limitada», 
sobre despido, por providencia de fecha actual, he 
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acordado sacar a la venta en pública subasta, por 
término de veinte días, los bienes muebles embar
gados, cuya relación se detaDa a la tennmación del 
presente edicto, siendo el importe total de la tasaci6n 
la cantidad de 9.695.200 pesetas. 

Las subasta" tendrá lugar en la Sala de Audiencia 
de este Juzgado, sito en la calle Puerta del Sol, 
número 1 1, de Vigo, señalándose para la primera 
subasta el próximo dia 21 de dicjembre de 1993; 
en segunda subasta, el día el día 18 de enero de 
1994, y en tercera sp.basta. si fuera necesario cele~ 
brarla, el día 15 de febrero de 1994, señalándose 
como hora de celebración de todas ellas las diez 
horas de sus respectivas mañanas. Se celebrarán 
bajo las siguientes condiciones: 

Primera.-Antes de verificarse el remate podrá el 
deudor librar sus bienes, pagando el principal y cos
tas, después de celebrada quedará la venta irrevo
cable (artículo 1.498 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Segunda.-Para tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en la Mesa 
de este Juzgado o en establecimiento destinado al 
efecto una cantidad igual, por lo menos, al 20 
por 100 de la tasación, sin cuyo requisito nO serán 
admitidos (artículo 1.500 de la Ley de Enjuicia
miento Civil). Dicho depÓSito podrá hacerse en la 
cuenta número 363000064 007293 del Banco Bil
bao Vizcaya. 

Tercera.-Los ejecutantes podrán tomar parte en 
la subasta, mejorar las posturas que se hicieran, 
sin necesidad de consignar el aludido depósito ante
rionnente citado (artículo 1.501 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil). 

Cuarta.-Para la celebración de la primera subasta 
no se admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo, adjudicándose los bienes 
al mejor postor. 

Quinta.-Que en segunda subasta. en su caso, los 
bienes saldrán con rebaja del 25 por 100 de la 
tasación (articulo 1.504 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil). 

Sexta.-En la tercera subasta no se admitirán pos
turas que no excedan del 25 por 100 de la cantidad 
en que se hubieren justipreciado los bienes. Si hubie
're postor que ofrezca suma superior se aprobará 
el remate. De resultar desierta la tercera subasta 
tendrán los ejecutantes o en su defecto los respon
sables legales solidarios o subsidiarios el derecho 
a adjudicarse los bienes por el 25 por 100 del avalúo, 
dándoseles a tal fm el plazo común de diez días. 
De no hacerse uso de este derecho, se alzará el 
embargo. 

Séptima.-Que, en todo caso, queda a salvo de 
la parte actora en las respectivas subastas pedir adju
dicación o administración de los bienes en forma 
que previene los articulos 1.504, 1.505 y 1.506 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil. 

Octava.-Sólo la adquisición o adjudicación prac
ticada en favor de los ejecutantes o de los respon
sables legales solidarios o subsidiarios podrá efec
tuarse en calidad de ceder a un tercero. 

Novena.-Los autos y la ·cetificación del Registro 
a que se refiere la regla cuarta del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la 
Secretaria de este Juzgado, y se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, 
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si los hubiere, al crédito de la parte ejecutante con~ 
tinuarán subsistentes, entendiéndose que el rema
tante Jos acepta y queda subrogado en las respon
sabilidades de los mismos, sin destinarse a su extin
ci6n el precio del remate. 

Los bienes se encuentran depositados a cargo de 
Jos Sindicos de la quiebra don José Luis Rodríguez 
Pérez y don Rafael López Mera, con domicilio en 
calle Reconquista, número 4, primero, de Vigo. 

Relaci6n de los bienes embargados 

Veimiwla .:.:alderas, marca ,¡Sime», Murelle SPA, 
serie BF-ME, modelo 8/20, combustible GLP: 
1.523.550 pesetas. 

Veintitrés calderas, de la misma marca y sistema, 
modelo 8/20, ME 4521: 1.584.700 pesetas. 

Setenta y una calderas, de la misma marra y sis
tema, modelo 8/20, M 06 22: 4.668.250 pesetas. 

Nueve calderas, de la misma marca y sistema, 
modelo 8/20, MR 45 21: 622.800 pesetas. 

Ocho caldera, combustible sólido, «Sime», serie 
FB 4: 468.000 pesetas. 

Cuatro calderas ídem, combustible y marca, serie 
FB 5: 244.800 pesetas. 

Cuatro calderas, ídem, combustible y marca, serie 
FB 6: 275.600 pesetas. 

Dos calderas, ídem, combustible y marca, serie 
FB 7: 149.000 pesetas. 

Dos calderas, ídem, combustible y marca, serie 
FB 8: 158.500 pesetas. 

y para que así conste y sirva de notificación a 
las partes interesadas en participar en este proce
dimiento, y al público en general. una vez haya 
sido publicado en el «Boletín Oficial» de la provincia 
yen el «Boletín Oficial del Estado~, en cumplimiento 
de lo establecido en la .... ;gente legislación, expido 
el presente en Vigo a 23 de septiembre de 1993.-EI 
Magistrado-Juez, José Manuel Diaz Alvarez.-El 
Secretario.-48.64 7. 

EDICTOS 

Juzgados militares 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artícu· 
lo 21.4 de la Ley Orgánica 13/1991, de 20 de diciem
breo del Servicio Militar, se notifica a don José 
Ramón Rosales Peñaranda, hijo de Gonzalo y de 
Donata, fecha de nacimiento 26 de mayo de 1965, 
documento nacional de identidad numero 
13.117.459, y como último domicilio conocido en 
425E, 25th., Street-Box, 456, NewYork. NY 10010, 
que deberá incorporarse al servicio militar el dia 
8 de noviembre de 1993, en el NIR número 44 
(Cuartel de Instrucción de Marineria, Cartagena, 
Murcia). 

Advirtiéndole que, de no verificar dicha incor
poración, se le irrogarán los perjuicios que detennme 
la Ley. 

Dado en Burgos a 6 de octu~re de 1993,-EI 
Teniente Coronel Jefe, Tomás Torres Hemán
dez.-41.408-F. 


